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INICIATIVAS 
 

DE LA DIPUTADA TERESITA DE JESÚS VARGAS 

MERAZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO   

 

La suscrita, Teresita de Jesús Vargas Meraz, 
diputada federal de la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, integrante del 
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en el artículo 55, fracción II, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a consideración de esta 

honorable asamblea iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 63 de la 

Ley Federal del Trabajo, conforme a la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 
Según datos de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), México ocupa el primer lugar a 
nivel mundial en estrés laboral, 75% de los 
trabajadores en nuestro país sufren de estrés 

laboral, le siguen China con 73% y Estados 
Unidos con 59%. Este estrés laboral genera en los 

trabajadores depresión, ansiedad y disminución 
del rendimiento, entre otras cosas, afectando no 
solo a las personas sino también a las empresas.1  

 
Los trabajadores mexicanos son las personas más 

estresadas en el mundo por su empleo, este estrés 
laboral llega a ser parte de su vida cotidiana y, en 
la mayoría de los casos, es resultado de las 

exigencias y presiones a las que se enfrenta el 
trabajador. El estrés aparece cuando las 

exigencias del entorno laboral superan la 
capacidad de las personas para hacerles frente. 
Aunado a esto, las largas jornadas laborales y los 

cortos lapsos de descanso son causas que también 
generan estrés en los trabajadores. 

 

                                                 
1https://heraldodemexico.com.mx/tv/analisispolitico/oms -

estres-laboral-mexico-trabajadores-norma-035-depresion-

ansiedad-rendimiento/ 

Si bien es cierto que el estrés no es considerado 
una enfermedad es importante saber que, si se 

sufre de forma continua e intensa, puede generar 
problemas de salud física y mental, tales como 

ansiedad, depresión, enfermedades cardiacas, 
gastrointestinales y musculoesqueléticas.2 
 

Esto no solo afecta la salud del trabajador, sino 
que también afecta la productividad y economía 

de las empresas, pues, según datos de la 
Secretaría de Salud, al aumentar las condiciones 
de estrés en los trabajadores se incrementan el 

ausentismo, la impuntualidad, la falta de 
motivación y el índice de incapacidades por 

enfermedad.  
 
México se encuentra entre los países con uno de 

los mayores promedios de horas trabajadas, sin 
embargo, tiene uno de los menores niveles de 

productividad. La Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) calcula que las pérdidas 
ocasionadas por el estrés laboral representan 

entre 0.5% y 3.5% del Producto Interno Bruto de 
los países. En México las pérdidas económicas 

suponen entre los 5,000 y 40,000 millones de 
pesos al año. Lo cual se refleja de forma 
proporcional en las finanzas de las empresas.3  

 
Es importante reconocer que todo individuo tiene 

derecho al descanso, en el artículo 24 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 
menciona que toda persona tiene derecho al 

descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 
limitación razonable de la duración del trabajo y 

a vacaciones periódicas pagadas. Debido a que 
trabajar demasiadas horas representa un peligro 
para la salud de los trabajadores y para sus 

familias, es importante limitar las horas de 
trabajo y tener un descanso.  

  

                                                 
2 Guasch Farrás, Juan, Estrés Laboral. Instituto de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, Barcelona, p.1. 
3https://blog.gympass.com/es-mx/estres-laboral-en-

mexico/#:~:text=Seg%C3%BAn%20datos%20de%20la%2

0Organizaci%C3%B3n,y%20Estados%20Unidos%20(59%

25). 
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En países como Alemania han implementado 
leyes en contra del estrés laboral, como la 

German Working Time Act, (Ley alemana sobre 
el tiempo de trabajo) en la que los empleados no 

pueden laborar más de 10 horas por turno y, 
después de trabajar durante seis horas, los 
empleados tienen derecho a un descanso de 15 

minutos. Los empleados que trabajan nueve horas 
deben tener un descanso de 45 minutos.4 

 
En países como Noruega muchas empresas y 
empleados acordaron que “el sistema de control 

horario” ha ayudado a definir la línea entre la 
vida laboral y la personal, lo que permite al 

trabajador concentrarse mejor al comenzar a 
trabajar. Cuando terminan su jornada laboral 
puede relajarse, sin la obligación de responder 

llamadas de trabajo o correos electrónicos, estas 
medidas han ayudado a las personas a disfrutar 

más de su tiempo libre.  
 
Las pausas activas son pequeños descansos 

durante la jornada laboral para recuperar energía, 
mejorar el desempeño en el trabajo y evitar daños 

en la salud. De acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) es importante que las 
empresas acojan la salud ocupacional con el fin 

de promover y proteger la salud de los 
trabajadores. 

 
De hecho, dormir una siesta en el trabajo se ha 
convertido en una tendencia mundial, ya que, 

según los médicos, esta práctica es buena para la 
salud. Las empresas descubrieron que los 

empleados son más productivos. 
 
En Francia el Ministerio de Salud comenzó a 

alentar las siestas laborales, de hecho, una de las 
empresas pioneras en esta actividad es una 

fábrica de figuritas en Normandía, donde hay una 
sala con almohadones gigantes para descansar.5  
 

En el caso de México se creó una ley antiestrés 
laboral conocida como la NOM-033, la cual entró 

                                                 
4 https://factorialhr.es/blog/control-horario-alrededor-

europa/ 
5 https://www.infobae.com/2008/05/03/378026-dormir-

siesta-el-trabajo-una-tendencia-mundial/ 

en vigor el 23 de octubre de 2019. Su objetivo es 
identificar, analizar y prevenir los factores de 

riesgo psicosocial para el trabajador. Esto con la 
finalidad de ofrecer un ambiente o entorno 

laboral agradable que cuide la salud psicológica y 
emocional de sus integrantes, lo que impacta 
directamente en su desempeño. 

 
Esta norma obliga a toda empresa, ya sea 

pequeña, mediana o grande, a atender cualquier 
situación negativa en su personal, desde 
desordenes del sueño y ansiedad, hasta el estrés, 

para reducirlo en la medida posible o incluso 
evitarlo.  

 
Sin embargo, la NOM-033 no especifica cuáles 
deberán ser las medidas preventivas o acciones a 

realizar, más bien determina que cada 
organización debe crear su propia metodología 

para lidiar con estas situaciones, desde su 
correcta comunicación, hasta su análisis y 
solución. 

 
Es por ello que se propone, como medida aliada a 

la NOM-033, reformar el artículo 63 de la Ley 
Federal del Trabajo, pues esta establece que por 
cada jornada continua de trabajo se concederá un 

descanso de media hora, por lo menos. Tiempo 
que los trabajadores utilizan para consumir sus 

alimentos. Este lapso de descanso es realmente 
corto, por lo que a los trabajadores no les da 
tiempo de realizar otra actividad, ni tomar un 

verdadero descanso como tal para poder relajarse. 
Es por ello que la presente iniciativa propone 

restablecer un descascando de 10 minutos como 
mínimo, dedicados exclusivamente a la relajación 
del trabajador, con el propósito de que los 

empleados tengan unos minutos en los cuales 
pueda relajarse dentro de su jornada laboral, y 

puedan ejercer su derecho al descanso y al tiempo 
libre. Esta reforma sería una medida 
complementaria de la NOM-033 para disminuir o 

prevenir el estrés.  
 

Ley Federal del Trabajo 
 

Texto vigente Texto propuesto 

CAPÍTULO II 

Jornada de trabajo 

CAPÍTULO II 

Jornada de trabajo 
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Artículo 63.- Durante 
la jornada continua de 
trabajo se concederá al 
trabajador un descanso 
de media hora, por lo 
menos. 
 

 
 

 
Artículo 63.- Durante 
la jornada continua de 
trabajo se concederá al 
trabajador un descanso 
de media hora, por lo 
menos. Y un descanso 

de 10 minutos, como 

mínimo, dedicados 
exclusivamente para 

la relajación, en los 

que la empresa 

deberá proveer de 

material ya sea físico, 

auditivo o visual, 

para que los 

trabajadores realicen 
una rutina de 

ejercitación, 

estiramiento o 

meditación.  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO 

 

Único. Se reforma el artículo 63 de la Ley 

Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
 

Artículo 63.- Durante la jornada continua de 
trabajo se concederá al trabajador un descanso de 

media hora, por lo menos. Y un descanso de 10 

minutos, como mínimo, dedicados 

exclusivamente para la relajación, en los que 

la empresa deberá proveer de material ya sea 

físico, auditivo o visual, para que los 

trabajadores realicen una rutina de 

ejercitación, estiramiento o meditación. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 

de agosto de 2020 
 

Diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz 

 

DEL DIPUTADO CARLOS JAVIER LAMARQUE 

CANO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 139 Y 140 DE LA 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA  

 
El suscrito, diputado Carlos Javier Lamarque 
Cano, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del H. Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 
fracción II, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 

fracción I, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, me permito 
respetuosamente presentar para su análisis y 

dictamen la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman el segundo párrafo del 

artículo 139 y la fracción I del artículo 140 de la 
Ley de la Industria Eléctrica, al tenor del 
siguiente:  

 
Proemio 

 
La presente iniciativa se sustenta en la necesidad 
de consolidar una efectiva equidad social en 

relación con los servicios públicos básicos, 
particularmente en el coste del servicio de 

energía eléctrica de uso doméstico en toda la 
República Mexicana, a fin de que sus habitantes 
mejoren su bienestar y calidad de vida. 

 
Exposición de Motivos 

 

Primero. Reconocer que el progreso de un país 
se sustenta en el desarrollo humano y el goce de 

calidad de vida de sus habitantes, ello significa 
procurar sociedades justas, equitativas, eficaces, 

eficientes y, por tanto, efectivas. En otras 
palabras, brindar a la población servicios básicos 

urbanos, de salud, educación, comunicación, 

entre otros, suficientes y asequibles, que 
permitan fortalecer la equidad social1 de cada 

nación. 

                                                 
1 Diccionario Actual. Actualiza tu Conocimiento. Equidad 

Social. Se refiere a que exista un equilibro entre el orden de 

accesos a los recursos básicos para todas las personas que 
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Y esto resulta para México un precepto 
consagrado en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el primer párrafo 
del inciso A, del artículo 26, que a la letra dice2: 
 

“Artículo 26. 

 

A.El Estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación.” 

 
Lo cual se refuerza con el compromiso del Estado 

hacia sus habitantes, y también en el ámbito 
internacional, pues como Estado miembro de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) 

se ha comprometido en combatir perentoriamente 
“los graves problemas de la pobreza, la 

exclusión social y la inequidad […];enfrentar 

sus causas y sus consecuencias; y de crear 
condiciones más favorables para el desarrollo 

económico y social con equidad para promover 

sociedades más justas.”3  

 

                                                                                 
forman parte de una sociedad, esta se encuentra basada en 

un conjunto de creencias ideológicas, sociales, políticas y 

económicas que tienden a ayudar de igual manera a todas 

las personas, formando así un grupo social que tenga 

exactamente los mismos accesos  […]. Se debe entender 

que la equidad social no busca que todos los individuos 

vivan exactamente de la misma manera, dentro de esta se 

entiende que existen diferencias sociales y de 

oportunidades, pero sí que los gobiernos locales y centrales  

proveen a las personas las necesidades básicas y así poder 

tener la opción de reducir las brechas sociales que se crean. 

Recuperado de: https://diccionarioactual.com/equidad-

social/. 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(2018). Artículo 26 primer párrafo del inciso A. Ciudad de 

México, México. Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.p

df. 
3 Organización de los Estados Americanos (OEA). (2012). 

Carta Social de las Américas (Aprobada en la segunda 

sesión plenaria, celebrada el 4 de junio de 2012, y revisada 

por la Comisión de Estilo). Cochabamba, Bolivia. 

OEA/Ser. P. AG/doc.5242/12 rev. 2. P. 1. Recuperado de: 

http://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.

asp?sCodigo=C-036/15. 

Congruente con ello, está el objetivo y líneas 
estratégicas 6.1, 6.4 y 6.5 del Área de 

Intervención número 6 “vivienda y servicios 

públicos básicos”, del Plan de Acción de la Carta 

Social de las Américas que establecen: 
 

“Objetivo: […], así como garantizar el acceso 

justo, equitativo y no discriminatorio a los 
servicios públicos básicos. 
 
Líneas estratégicas de acción: 

6.1Promover el suministro de servicios 
públicos básicos , con el objetivo de asegurar 
el acceso a estos servicios a quienes carecen de 
estos o son insuficientemente atendidos. En 

particular, alentar la ampliación de la 
cobertura y calidad de los servicios  de agua 
potable, saneamiento, gestión de aguas 
pluviales, manejo de desechos sólidos y 
energía, con énfasis en zonas rurales. 
6.2 y 6.3[…] 
6.4Asegurar la función social y ambiental de  

la ciudad, buscando equilibrio con sus 
funciones económica, cultural y política para 

garantizar a la población el disfrute pleno de 
la ciudad como espacio público.  
6.5Fomentar el crecimiento ordenado e 

integrado de las ciudades con equidad 
urbana e integración social. 
6.6 a 6.8”. 

 

Segundo. A razón de lo anterior es importante 
observar que, en la actualidad, el 41.9% de la 
población total en México se encuentra en 

situación de pobreza, y el 7.4% está en situación 
de pobreza extrema4. Este contexto significa para 

el Estado el deber de atender y solventar los 
múltiples factores que continúan limitando los 
derechos humanos, sociales, económicos, 

culturales, políticos y civiles de toda la 
población. 

 

                                                 
4 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (Coneval). (2019). Diez años de 

medición de pobreza multidimensional en México: avances 

y desafíos en política social. Medición de la pobreza serie 

2008-2018. Coneval Recuperado de: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/PublishingImages/P

obreza_2018/Serie_2008-2018.jpg y 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/PobrezaInic

io.aspx. 

https://diccionarioactual.com/equidad-social/
https://diccionarioactual.com/equidad-social/
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf
http://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-036/15
http://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-036/15
https://www.coneval.org.mx/Medicion/PublishingImages/Pobreza_2018/Serie_2008-2018.jpg
https://www.coneval.org.mx/Medicion/PublishingImages/Pobreza_2018/Serie_2008-2018.jpg
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/PobrezaInicio.aspx
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/PobrezaInicio.aspx
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Uno de estos factores sumamente importante en 
la sociedad mexicana es el servicio de energía 

eléctrica, respecto de su uso doméstico que, 
considerando las condiciones socioeconómicas 

anteriores, debe indudablemente ser 

suministrado a costos convenientes y 

apropiados si se quiere alcanzar una legítima 

equidad social, sin que ello afecte la 

estabilidad económica y social del país , ya que 

este componente toma extraordinaria importancia 
para el fortalecimiento de México con una 
sociedad incluyente, próspera y observante de la 

responsabilidad global. 
 

Ahora bien, reconociendo que: 
 

La pobreza es un factor limitante de la 

calidad de vida para lograr una equidad 

social, entendiéndose esta acepción como: 

 
“Pobreza. Una persona se encuentra en 
situación de pobreza cuando tiene al menos una 
carencia social (en los indicadores de rezago 
educativo, acceso a servicios de salud, acceso a 
la seguridad social, calidad y espacios de la 
vivienda, servicios básicos en la vivienda y 
acceso a la alimentación) y si su ingreso es 
insuficiente para adquirir los bienes y servicios 

que requiere para satisfacer sus necesidades 
alimentarias y no alimentarias.” 

 

La Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

de los Hogares. ENIGH 2018. Según los 
tabulados de hogares y viviendas5, alrededor 

del 98.9% (33’765,747) del total de viviendas 
en el país cuentan con energía eléctrica.  

El 76.4% (91’347,643) del total de habitantes 

del país se ubicó en zonas urbanas y el 24% 
(28’183,110) en zonas rurales. 

Las investigaciones del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval), en 2015, determinaron que, de los 
2,457 municipios del país 2,000 (81%) se 

                                                 
5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

(2019). Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 

Hogares. ENIGH 2018. Tabulados de hogares y viviendas. 

Recuperado de:  

https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2018/default

.html#Tabulados. 

encuentran en situación de pobreza, lo cual 
significa que en estas localidades, del 40% al 

100% de su población presenta este 
escenario6,7:  

                                                 
6 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (Coneval). (2015). Monitoreo y Estados. 

Mapas y Cifras de Pobreza por Entidad Federativa. Pobreza 

Municipal. Recuperado de:  

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Pagina

s/inicioent.aspx. 
7 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (Coneval). (2015). Anexo Estadístico de 

Medición de la Pobreza 2010-2015 por Entidad Federativa 

de las estimaciones del Coneval con base en el MCS-

ENIGH 2010, la muestra del Censo de Población y 

Vivienda 2010, el Modelo Estadístico 2015 para la 

continuidad del MCS-ENIGH y la Encuesta Intercensal 

2015. Recuperado de: 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Aguas

calientes/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/BajaC

alifornia/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/BajaC

aliforniaSur/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Camp

eche/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Chiap

as/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Chihu

ahua/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Distrit

oFederal/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Coahu

ila/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Colim

a/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Duran

go/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Estado

deMexico/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guana

juato/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guerr

ero/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalg

o/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Jalisco

/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Micho

acan/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/BajaC

alifornia/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Morel

os/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Nayari

t/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx,  

https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2018/default.html#Tabulados
https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2018/default.html#Tabulados
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Paginas/inicioent.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Paginas/inicioent.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Aguascalientes/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Aguascalientes/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/BajaCalifornia/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/BajaCalifornia/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/BajaCaliforniaSur/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/BajaCaliforniaSur/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Campeche/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Campeche/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Chiapas/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Chiapas/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Chihuahua/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Chihuahua/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/DistritoFederal/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/DistritoFederal/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Coahuila/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Coahuila/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Colima/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Colima/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Durango/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Durango/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/EstadodeMexico/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/EstadodeMexico/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guanajuato/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guanajuato/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guerrero/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Guerrero/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Jalisco/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Jalisco/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Michoacan/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Michoacan/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/BajaCalifornia/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/BajaCalifornia/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Morelos/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Morelos/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Nayarit/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Nayarit/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
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Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (Coneval). 2015. Anexo Estadístico de Medición de la Pobreza Municipal 

2010-2015 por Entidad Federativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL
EN SITUACIÓ N 

DE PO BREZA
PO RCENTAJE

1 Aguascalientes 11 7 64%

2 Baja California 5 0 0%

3 Baja California Sur 5 1 20%

4 Campeche 11 9 82%

5 Chiapas 118 118 100%

6 Chihuahua 67 38 57%

7 Ciudad de México 16 2 13%

8 Coahuila de Zaragoza 38 7 18%

9 Colima 10 6 60%

10 Durango 39 35 90%

11 Guanajuato 46 37 80%

12 Guerrero 81 81 100%

13 Hidalgo 84 70 83%

14 Jalisco 125 92 74%

15 México 125 109 87%

16 Michoacán de Ocampo 113 112 99%

17 Morelos 33 29 88%

18 Nayarit 20 15 75%

19 Nuevo León 51 11 22%

20 Oaxaca 570 456 80%

21 Puebla 217 214 99%

22 Querétaro de Arteaga 18 10 56%

23 Quintana Roo 10 4 40%

24 San Luis Potosí 58 54 93%

25 Sinaloa 18 11 61%

26 Sonora 72 17 24%

27 Tabasco 17 14 82%

28 Tamaulipas 43 34 79%

29 Tlaxcala 60 54 90%

30 Veracruz de Ignacio de la Llave 212 203 96%

31 Yucatán 106 96 91%

32 Zacatecas 58 54 93%

2,457 2,000 81%

ENTIDADES
MUNICIPIOS

NACIONAL

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/NuevoLeon/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Oaxaca/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Puebla/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Queretaro/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/QuintanaRoo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/SanLuisPotosi/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Sinaloa/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Sonora/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Tabasco/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Tamaulipas/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Tlaxcala/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Veracruz/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Yucatan/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx, 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Zacatecas/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/NuevoLeon/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Oaxaca/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Puebla/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Queretaro/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/QuintanaRoo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/SanLuisPotosi/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Sinaloa/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Sonora/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Tabasco/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Tamaulipas/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Tlaxcala/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Veracruz/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Yucatan/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Zacatecas/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx
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De acuerdo con la Secretaría de Energía, el 

uso doméstico que se le da a la energía 
eléctrica con mayor relevancia es: la 
iluminación, el uso de electrodomésticos, 

electrónicos y equipos de mayor consumo 
dentro de los hogares para aire acondicionado, 

refrigeración, ventilación y calentamiento de 
agua, el uso de equipos para entretenimiento y 
comunicación, entre otras. 

 

En 20168 el ingreso promedio mensual por 

hogar en situación de pobreza fue de 4,588 
pesos, y el gasto promedio mensual en energía 
eléctrica por hogar fue de 591, lo cual 

significa que la erogación promedio mensual 
por hogar en energía eléctrica fue de 13%.  

 
El anterior escenario, innegablemente, conlleva a 
una desventaja social y económica importante 

para cada hogar en situación de pobreza. El que 
se agrava anualmente si se asocia que: 

 

En los meses de verano se emplea con mayor 

frecuencia la energía eléctrica en los hogares 
para compensar el bienestar térmico de éstos.  

El efecto humano-natural llamado 

“calentamiento global” está afectando al 
mundo, incrementando la temperatura del 

planeta, debido a que las actividades humanas 
y su expansión territorial han contribuido de 

forma notable a su generación, lo cual provoca 
efectos irreversibles en los sistemas naturales 
que ya son percibidos, como la reducción de 

las precipitaciones, el incremento de la 
contaminación, huracanes más potentes, 

incendios cada vez frecuentes, deforestaciones 
más amplias, inundaciones grandes con 

                                                 
8 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

(2017). Presenta Inegi los resultados de una nueva serie de 

la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

(ENIGH) 2016. Cuadro 8. Ingreso corriente promedio 

trimestral por hogar según deciles y tamaño de localidad 

(Pesos, precios 2016) y Cuadro 13. Veinte principales 

rubros del gasto corriente monetario promedio trimestral 

por hogar (Pesos, precios 2016). Comunicado de Prensa 

Núm. 392/17 del 28 de agosto de 2017. Pp. 18 y 25. Ciudad 

de México, México. Recuperado de: 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/enigh

/enigh_08.pdf. 

consecuencias graves, propagación rápida y 
franca de enfermedades estivales y cada vez 

de mayor mortalidad, escasez de alimentos y 
de agua, entre otras consecuencias. 

 
De acuerdo con datos proporcionados por la 
Comisión Nacional del Agua, y del Servicio 

Meteorológico Nacional, el incremento promedio 
de la temperatura media por año en los meses de 

verano es del 4%, lo que equivale a 0.0036 
grados centígrados, lo cual se representa en el 
grafico siguiente9: 

 
 

 
 
  

                                                 
9 Comisión Nacional del Agua (Conagua). Temperatura 

Media Promedio a Nivel Nacional y por Entidad Federativa 

de los años 2010 a 2018. Recuperados de: 

http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa

/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%2

0y%20Lluvia/TMED/2010.pdf, 

http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa

/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%2

0y%20Lluvia/TMED/2011.pdf, 

http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa

/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%2

0y%20Lluvia/TMED/2012.pdf, 

http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa

/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%2

0y%20Lluvia/TMED/2013.pdf, 

http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa

/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%2

0y%20Lluvia/TMED/2014.pdf, 

http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa

/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%2

0y%20Lluvia/TMED/2015.pdf, 

http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa

/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%2

0y%20Lluvia/TMED/2016.pdf, 

http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa

/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%2

0y%20Lluvia/TMED/2017.pdf y 

http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa

/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%2

0y%20Lluvia/TMED/2018.pdf. 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/enigh/enigh_08.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2017/enigh/enigh_08.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2010.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2010.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2010.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2011.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2011.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2011.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2012.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2012.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2012.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2013.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2013.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2013.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2014.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2014.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2014.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2015.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2015.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2015.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2016.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2016.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2016.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2017.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2017.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2017.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2018.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2018.pdf
http://smn.cna.gob.mx/tools/DATA/Climatolog%C3%ADa/Pron%C3%B3stico%20clim%C3%A1tico/Temperatura%20y%20Lluvia/TMED/2018.pdf


Enlace Parlamentario 11  
 

Miércoles 19 de agosto de 2020 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Ahora bien, retomando el hecho de que el uso 

doméstico de energía eléctrica se incrementa en 
los días más calurosos del año, los cuales de 
manera general corresponde a los meses de abril 

a septiembre, y que el horario de verano es una 
medida que se aplica durante el período de mayor 

calor durante el año, el cual consiste en adelantar 
una hora el horario local al inicio de dicho 
período, y retroceder tal hora, una vez concluido 

ese tiempo, así como que su finalidad es 
disminuir la demanda de energía eléctrica, 

reducir el consumo de los combustibles utilizados 
para su generación y, por consiguiente, disminuir 
la emisión de contaminación y sus efectos 

ambientales. En consecuencia, se producen 
beneficios ambientales, económicos y sociales. 

 
Tercero. Ahora bien, la Ley del Sistema de 
Horario en los Estados Unidos Mexicanos 

establece en sus artículos 2 y 3 que: 
 
“Artículo 2. Se reconoce para los Estados 
Unidos Mexicanos la aplicación y vigencia de 
los husos horarios 75 grados, 90 grados, 105 
grados y 120 grados oeste del meridiano de 
Greenwich y los horarios que les corresponden 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
conforme a su ubicación, aceptando los 
acuerdos tomados en la Conferencia 
Internacional de Meridianos de 1884, que 
establece el meridiano cero. 
 
Artículo 3. Para el efecto de la aplicación de 
esta Ley, se establecen dentro del territorio 
nacional las siguientes zonas y se reconocen los 
meridianos que les correspondan: 
 

I. Zona Centro: Referida al meridiano 90 
grados al oeste de Greenwich y que 
comprende la mayor parte del territorio 
nacional, con la salvedad de lo establecido 
en los numerales II, III, IV y V de este 
mismo artículo; 
II.Zona Pacífico: Referida al meridiano 105 
oeste y que comprende los territorios de los 
estados de Baja California Sur; Chihuahua; 
Nayarit, con excepción del municipio de 
Bahía de Banderas, el cual se regirá 
conforme a la fracción anterior en lo relativo 
a la Zona Centro; Sinaloa y Sonora; 
III.Zona Noroeste: Referida al meridiano 
120 oeste y que comprende el territorio del 
Estado de Baja California; 

 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) sobre la temperatura media 

promedio a nivel nacional y por entidad federativa para los meses de abril a septiembre de los años 2010 a 2018. 
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IV.Zona Sureste: Referida al meridiano 75 
oeste y que comprende el territorio del 
Estado de Quintana Roo, y 
V.Las islas, arrecifes y cayos quedarán 
comprendidos dentro del meridiano al cual 
corresponda su situación geográfica y de 
acuerdo a los instrumentos de derecho 
internacional aceptados.” 

 
Es decir: 

 
Fuente: Elaboración propia con base en lo establecido en 

el artículo 3 de la Ley del Sistema de Horario en los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Que, en observancia a lo anterior, el gobierno 
federal, con el objeto de intervenir con acciones 

efectivas tendientes a impulsar la economía de 
los hogares y proporcionar un servicio de 
suministro de energía eléctrica con calidad y a 

costos asequibles, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, concertó el 

acuerdo por el que se autorizan las tarifas finales 
de energía eléctrica del suministro básico a 
usuarios domésticos.  

 
En este instrumento normativo se establece en su 

artículo único que los suministradores básicos 
que sean permisionarios conforme a la Ley de la 
Industria Eléctrica las tarifas 1, 1ª, 1B, 1C 1D, 1E 

y 1F y Doméstico de Alto Consumo (DAC), las 
cuales dependen del consumo de kilovatios por 

hora en cada región, las cuales se aplican de 
acuerdo a: 
 

La tarifa 1. A todos los servicios que 

destinen la energía para uso exclusivamente 
doméstico, para cargas no consideradas de alto 
consumo de acuerdo a lo establecido en la 

tarifa DAC, conectadas individualmente a 
cada residencia, apartamento, apartamento en 

condominio o vivienda. 

Las tarifas 1A, 1B, 1C, 1D, 1E y 1F. Para 
horario de verano conforme a la temperatura 

media mínima 25, 28, 30, 31, 32 y 33 grados 
centígrados respectivamente, y dependiendo 

del rango de consumo que puede ser básico, 
intermedio (najo o alto) o excedente. 

 La tarifa DAC. Se aplica a cada residencia, 

apartamento, apartamento en condominio o 
vivienda, considerada de alto consumo, que se 

refiere a un consumo mensual promedio 
superior al límite de alto consumo definido 

para cada localidad. Consistente en los 
siguientes límites de alto consumo para: 
 

oTarifa 1.250 (doscientos cincuenta) 
kWh/mes. 

oTarifa 1A.300 (trescientos) kWh/mes. 
oTarifa 1B.400 (cuatrocientos) kWh/mes. 
oTarifa 1C.850 (ochocientos cincuenta) 

kWh/mes. 
oTarifa 1D.1,000 (un mil) kWh/mes. 

oTarifa 1E.2,000 (dos mil) kWh/mes. 
oTarifa 1F.2,500 (dos mil quinientos) 
kWh/mes 

 
Cuyas cuotas de consumo en verano y fuera de 

este son: 
 
 

  

            

Zona P ac ífico

Zona Noroes te

Zona S ures te

Zona C entro
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Como se puede advertir, la tarifa 1F es un coste 
subsidiado por el Estado por el suministro de 

energía eléctrica exclusivo para uso doméstico, 
que favorece por mucho la economía de los 

hogares. El cual ciertamente se advierte como un 
elemento detonante de manera efectiva10 de la 
equidad social.  

 
Con base lo expuesto, y reconociendo que la 

equidad social en México está en vías de 
lograrse, toda vez que en el escenario actual 
intervienen de manera significativa los siguientes 

factores: el número de municipios en situación de 
pobreza y la economía limitada en los hogares de  

                                                 
10 Efectiva se entenderá realizar alguna tarea, acción, 

función o responsabilidad de manera eficaz y eficiente 

empleando los recursos de manera óptima, es decir, al 

menor costo. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
estas localidades, la ubicación de las viviendas 
(urbano-rural), el incremento del uso doméstico 

de energía eléctrica en los meses más calurosos 
del año, el calentamiento global y el incremento 

de la temperatura media por año, así como los 
beneficios ambientales, sociales y económicos al 
implementar el horario de verano. 

 
Se propone que la tarifa 1F se implemente en 

todo el territorio nacional, tomando en 
consideración el gran porcentaje de municipios 
que, a nivel nacional, se encuentran en situación 

de pobreza y con ello avanzar de manera 
sustantiva en el logro de una verdadera equidad 

social que impulse el progreso de todo el país. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto 

respetuosamente a consideración del pleno de 

 
 
Fuente: Elaboración propia con base en el Acuerdo 123/2017, por el que se autorizan las tarifas finales de energía 

eléctrica del suministro básico a usuarios domésticos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2017. 

 

 
 

BÁSICO INTERMEDIO EXCEDENTE BÁSICO EXCEDENTE

1
$0.793 / 75 

kilowatts-hora

$0.956 / 65 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

25 kilowatts-

hora

1A
$0.793 / 75 

kilowatts-hora

$0.956 / 75 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

25 kilowatts-

hora

$0.697 / 100 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

1B
$0.793 / 75 

kilowatts-hora

$0.956 / 100 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

25 kilowatts-

hora

$0.697 / 125 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

INTERMEDIO  

BAJO

INTERMEDIO  

ALTO

1C
$0.793 / 75 

kilowatts-hora

$0.956 / 100 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

25 kilowatts-

hora

$0.697 / 150 

kilowatts-hora

$0.822 / 150 

kilowatts-hora

$1.050 / 150 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

1D
$0.793 / 75 

kilowatts-hora

$0.956 / 125 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

25 kilowatts-

hora

$0.697 / 175 

kilowatts-hora

$0.822 / 225 

kilowatts-hora

$1.050 / 200 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

1E
$0.793 / 75 

kilowatts-hora

$0.956 / 125 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

25 kilowatts-

hora

$0.583 / 300 

kilowatts-hora

$0.726 / 450 

kilowatts-hora

$0.948 / 150 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

1F
$0.793 / 75 

kilowatts-hora

$0.956 / 125 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

25 kilowatts-

hora

$0.583 / 300 

kilowatts-hora

$0.726 / 900 

kilowatts-hora

$1.768 / 1300 

kilowatts-hora

$2.802 / 1 

kilowatt-hora 

adicional

INTERMEDIO

$0.822 / 100 kilowatts-hora

$0.822 / 50 kilowatts-hora

CUOTAS DE CONSUMO                                            

FUERA DE VERANO
MÍNIMO 

MENSUAL
TARIFAS

CUOTAS DE CONSUMO                                                                       

EN VERANO
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esta honorable Comisión Permanente la siguiente 
iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

Único. Se reforman el segundo párrafo del 
artículo 139, y la fracción I del artículo 140, de la 

Ley de la Industria Eléctrica, para quedar de la 
siguiente manera: 

 
Artículo 139.- La CRE aplicará las metodologías 
para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas 

Reguladas, las tarifas máximas de los 
Suministradores de Último Recurso y las tarifas 

finales del Suministro. La CRE publicará las 
memorias de cálculo usadas para determinar 
dichas tarifas y precios. 

 
El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante 

Acuerdo, un mecanismo de fijación de tarifas 
distinto al de las tarifas finales a que se refiere el 
párrafo anterior para determinados grupos de 

Usuarios del Suministro Básico, en cuyo caso el 
cobro final hará transparente la tarifa final que 

hubiere determinado la CRE. Para dicho cobro 

final la CRE considerará, en primer lugar, 

para todo el territorio mexicano implementar 

la tarifa eléctrica de uso doméstico que 

represente mayor subsidio por parte del 

Estado, únicamente para el consumo de 

energía eléctrica en los meses de verano, en las 

regiones cuya temperatura media anual 

mínima sea de 33 grados centígrados. Para el 

cálculo de la media se tomarán en cuenta solo 

los meses correspondientes a dicha temporada. 

En el mismo sentido, se procederá para la 

temporada de invierno en las regiones cuya 

temperatura media máxima sea de 12 grados 

centígrados. 

 
Artículo 140.- La determinación y aplicación de 
las metodologías y tarifas referidas en el artículo 

anterior deberán tener como objetivos, entre 
otros: 

 
I. Promover el desarrollo eficiente de la 
industria eléctrica, garantizar la continuidad de 

los servicios, evitar la discriminación indebida 

y la desigualdad social, promover el acceso 

abierto a la Red Nacional de Transmisión y a 
las Redes Generales de Distribución y 

proteger los intereses de los Participantes del 
Mercado y de los Usuarios Finales que les 

permita garantizar la equidad social en 

todo el territorio mexicano; 
II. al VI. …” 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

Segundo. Para integrar el cálculo de las tarifas de 
uso doméstico a que se refiere el artículo 139 de 
este decreto, se considerarán en primer lugar los 

municipios de todo el país que a partir del 40% 
de su población se encuentre en situación de 

pobreza, de conformidad con lo las cifras de 
pobreza municipal en cada entidad federativa que 
establece el Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social. 
 

Tercero. Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 140 de este decreto, se considerarán 
los factores necesarios que permitan disminuir el 

gasto corriente monetario promedio mensual por 
hogar por concepto de electricidad y 

combustibles, publicado en la última Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
que el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía informe. 
 

Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 
2020 
 

Diputado Carlos Javier Lamarque Cano 
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DEL DIPUTADO LUIS JAVIER ALEGRE SALAZAR 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LOS 

ARTÍCULOS 77 BIS 37, 191, 194, 226 Y 241 DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
El que suscribe, diputado Luis Javier Alegre 

Salazar, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXIV Legislatura, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II y 
78, párrafo segundo, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; los artículos 116 y 122, numeral 1, de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como por el 
artículo 55, fracción II, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de esta honorable asamblea la 

presente iniciativa, al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 

En México la prescripción de medicamentos se 

extiende por medio de lo que comúnmente se 
conoce como “receta médica”.  
 

Ahora bien, es preciso mencionar que los 
médicos de las instituciones de salud pública y 

privada redactan estas recetas únicamente con los 
medicamentos a expedir para su consumo, sin 
embargo, no se específica el diagnóstico médico 

para el cual se aplica dicho tratamiento, a 
excepción de algunos estudios clínicos a 

interpretación profesional. 
 
Dicha omisión, en ocasiones, puede resultar 

perjudicial para el paciente o los terceros que 
asisten al mismo, ya que, al desconocer su 

diagnóstico, es poco probable ayudarlo o dar 
seguimiento al tratamiento, agravando lo anterior 
una mala legibilidad de la letra, abreviaciones, 

indicaciones de dosis, entre otras. 
 

En el mismo orden de ideas, y para abonar a 
atender y solucionar dichos inconvenientes, en 
países como Estados Unidos se ha implementado 

la receta electrónica con la finalidad de expresar 
y dar certeza a una receta que sea entendible.  

Un estudio de la Academia Nacional de Ciencias 
del Instituto de Medicina de Estados Unidos 

reveló que mueren, anualmente, entre 44 mil y 98 
mil norteamericanos debido a errores médicos, y 

siete mil por errores de medicación. Por la mala 
administración de los medicamentos son 
afectadas más de 1.5 millones de personas según 

"e-Prescribing and Patient Safety: Results from a 
mixed method study ", publicado en The 

American Journal of Pharmacy Benefits y 
disponible en el Instituto de Seguridad del 
Paciente de la Red Informática de Medicina 

Avanzada (RIMA).1 
 

Teniendo en cuenta que los errores más comunes 
al expedir las recetas médicas son las 
abreviaciones, indicaciones de dosis y letra 

ilegible, asimismo, en los últimos años se ha 
implementado en varios países europeos y en 

Estados Unidos el uso de recetas médicas 
electrónicas. Este sistema de prescripción 
electrónica, vigente en los 50 estados 

norteamericanos y en Washington D. C., promete 
mejorar “según esta investigación” la seguridad, 

calidad y eficiencia en la asistencia sanitaria. 
Conforme a las estadísticas del 2009, el 18% de 
las prescripciones médicas fueron realizadas en 

este país del norte en forma electrónica.2 
 

“e-Prescribing and Patient Safety: Results From a 
Mixed Method Study" encuestó durante un año a 
médicos de los seis estados norteamericanos con 

los volúmenes más altos de prescripciones 
electrónicas (Florida, Massachussets, New 

Jersey, Nevada, Rhode Island y Tennessee), para 
determinar los beneficios y perjuicios de este 
sistema. El resultado del mismo es que el 78% de 

los profesionales encuestados considera que la 
receta electrónica es un buen método para 

mejorar la seguridad del paciente. Dentro de los 
beneficios de este nuevo sistema, la investigación 
argumenta que permite a los profesionales el 

acceso remoto a la lista de medicamentos, a la 
medicación prescrita por otros proveedores, y 

reduce los errores de ilegibilidad de la escritura. 
Sin embargo, la receta electrónica tendría todavía 

                                                 
1 https://www.rima.org/Noticia.aspx?IdNota=2892 
2 Ídem. 

https://www.rima.org/Noticia.aspx?IdNota=2892


Enlace Parlamentario 16  
 

Miércoles 19 de agosto de 2020 

varios inconvenientes, especialmente en algunos 
aspectos del software y hardware de las empresas 

proveedoras de estos servicios, que llevan a la 
prescripción accidental de medicación duplicada, 

o confundirse en el medicamento o en las dosis 
recetadas.3  
 

En ocasiones, es necesario el uso de recetas 
médicas en el extranjero, pero ante la variación 

de lenguajes puede resultar perjudicial. Las 
recetas extendidas por los médicos de 
determinado país son válidas en todos los países 

de la Unión Europea (UE). Ahora bien, los 
medicamentos recetados en un país pueden no 

estar disponibles en otro o pueden llamarse de 
otra manera (es lo que se conoce como "receta 
transfronteriza").4 

 
Cabe mencionar que no existe un formato o 

modelo específico de receta utilizable en otro 
país de la UE. En la mayoría de los casos, las 
recetas que se usan habitualmente en alguno de 

los países de la UE ya contienen la información 
necesaria para que puedas utilizarlas en otros 

países de la región. Siendo los siguientes datos 
obligatorios:5 
 

Datos del paciente: apellidos y nombre 
completos y fecha de nacimiento. 

Fecha de emisión de la receta. 

Datos del médico prescriptor: apellidos y 

nombre completos, cualificación profesional, 
datos de contacto directo, dirección (incluido 

el país) y firma (escrita o digital). 

Datos del medicamento prescrito: 

denominación común (en lugar de la marca 
comercial, que puede ser diferente en otro 
país), forma farmacéutica (comprimidos, 

solución, etc.), cantidad, dosis y pauta 
posológica. 

 
Hoy en día los problemas sobre salud van 
incrementando, tal es el caso del COVID-19. 

 

                                                 
3 Ídem. 
4 https://europa.eu/youreurope/citizens/health/prescription-

medicine-abroad/prescriptions/index_es.htm 
5 Ídem. 

Vivimos un problema, no solo en México sino en 
todo el mundo, con la pandemia ocasionada por 

el COVID-19 que se ha acrecentado y ha 
afectado en todas las modalidades de las 

actividades humanas, principalmente aquellas en 
las que concurren numerosas cantidades de 
personas, debido a su rápida propagación y difícil 

control, a falta de un tratamiento cierto y 
protocolos de prevención de la salud. El COVID-

19, a la fecha (11 de agosto de 2020), ha 
infectado a más de 20 millones 124 mil 437 
personas en todo el mundo, la mayoría en 

Estados Unidos, que sobrepasa cinco millones de 
contagios, seguido de Brasil con tres millones 

109 mil 630 contagios, India con dos millones 
268 mil 675 personas, Rusia con 897 mil 599 
personas, mientras que Reino Unido con 312 mil 

789, España con 326 mil 612 e Italia por encima 
de los 250 mil, Alemania, Turquía, Francia e Irán 

superan sobradamente los 200 y 300 mil 
contagios, mientras que Perú registran cerca de 
484 mil casos.  

 
En cuestión de decesos, a la fecha (11 de agosto 

de 2020), Estados Unidos ocupa el primer lugar 
con 163 mil 215 casos, le sigue Brasil con 103 
mil 026, España tiene 28 mil 581, Italia con 35 

mil 215, Francia con 30 mil 340, Alemania con 
nueve mil 266 y Rusia con más de 15 mil 100 

muertos.6 
 
En la Ciudad de México, a la fecha (11 de agosto 

de 2020), ya suman nueve mil 472 víctimas 
mortales, 80 mil 898 casos confirmados positivos 

y un total de 59 mil 545 personas recuperadas, 
por tanto, prevenir con un diagnóstico médico 
obligatorio en las recetas ayudaría a contemplar 

los riesgos de enfermedades o síntomas afines, 
con el único propósito de no contraer más 

dificultades, además de prevenir la 
automedicación como consecuencia del poco o 
nulo conocimiento de la enfermedad.7  

                                                 
6 https://news.google.com/covid19/map?hl=es -

419&gl=US&ceid=US%3Aes-419 
7 https://news.google.com/covid19/map?hl=es -

419&gl=US&ceid=US%3Aes-

419&mid=%2Fm%2F0b90_r 

https://europa.eu/youreurope/citizens/health/prescription-medicine-abroad/prescriptions/index_es.htm
https://europa.eu/youreurope/citizens/health/prescription-medicine-abroad/prescriptions/index_es.htm
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&gl=US&ceid=US%3Aes-419
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&gl=US&ceid=US%3Aes-419
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&gl=US&ceid=US%3Aes-419&mid=%2Fm%2F0b90_r
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&gl=US&ceid=US%3Aes-419&mid=%2Fm%2F0b90_r
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&gl=US&ceid=US%3Aes-419&mid=%2Fm%2F0b90_r
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La rapidez con la que se extendió el virus llevó a 
varios países a cerrar sus fronteras. Al 6 de abril 

se registraban 90 fronteras cerradas al turismo 
internacional. La Unión Europea inició cerrando 

85 de sus fronteras exteriores al día 17 de abril, y 
fue el 11 de mayo el último registro por parte de 
la Organización Mundial del Turismo (OMT), 

que 156 países de los 217 registrados con 
aeropuertos importantes habían prohibido la 

entrada de viajeros8; países con una gran 
incidencia, como Italia o España. Es el caso de 
Estados Unidos, que ha prohibido la entrada de 

vuelos europeos durante un mes, o Israel, Arabia 
Saudí, Malasia, Nepal, Italia o El Salvador. Otros 

ciudadanos viven confinados o deben hacer 
cuarentena al viajar a otro país, mientras que 
miles de vuelos en todo el mundo han sido 

cancelados, los negocios se paralizan y la 
economía mundial se ralentiza. 

 
Como se expresa anteriormente, existen varios 
elementos que han hecho que algo que parezca 

tan simple, como una receta médica, pueda 
incluso generar dificultades para el paciente o las 

personas que los asisten, ya sea por la poca 
legibilidad, prescripción accidental, medicamento 
erróneo o dosis erróneas o falta de diagnóstico, 

que pueden ser más perjudiciales. 
 

Por otra parte, integrar el diagnóstico médico 
obligatorio no solo ayudaría a dar solución a 
alguna de las dudas o problemáticas mencionadas 

anteriormente, sino que, de presentarse, el 
diagnóstico ayudaría nuevamente a detectar el 

problema y corregirlo, de ser el caso, o de tratarse 
de negligencia podría usarse para no cometer el 
mismo error dos veces. 

 
Otro factor importante del diagnóstico médico 

obligatorio en las recetas es que ayudaría a la 
mejor comprensión de la gravedad por la que el 
paciente está pasando, ya que, en ocasiones, los 

motivos pueden ser tan desleales que las personas 
abusan de su posición, ya sea a favor o en contra, 

es decir, el paciente puede extender su periodo 
más allá del obligatorio, o en una situación 

                                                 
8 https://www.hosteltur.com/136596_son-156-los-paises-

con-las-fronteras-cerradas-al-turismo-internacional.html 

desfavorable este puede ser perjudicado teniendo 
un tiempo de recuperación menor del 

recomendado. 
 

También podemos estimar que, de tratarse de un 
caso de receta trasfronteriza, si el idioma 
representa un problema para la medicación, en el 

diagnóstico médico obligatorio, al reflejar los 
padecimientos y demás síntomas o enfermedades 

declaradas, ayudaría a solicitar los medicamentos 
necesarios. 
 

Lo antes mencionado es una forma de aplicarlo 
en México, para solucionar el problema de los 

diagnósticos y problemas en las recetas médicas, 
asimismo, ayudará a estar inmersos en un margen 
de error mínimo. Esta puede ser una posibilidad 

para cambiar a un mejor aprovechamiento dentro 
de nuestro país, pues si bien es cierto que el 

desarrollo de un país equivale a bienestar social y 
estabilidad económica, también lo es la garantía 
constitucional del acceso a la salud. 

 
Por lo anterior, someto a consideración de esta 

honorable asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de: 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

LA FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 77 BIS 

37, LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 191, 

LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 194 BIS, 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 226 Y 

LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 241, 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

 

Único. Se adicionan la fracción XVII al artículo 
77 Bis 37, la fracción IV del artículo 191, la 

fracción I del artículo 194 Bis, la fracción VII del 
artículo 226 y la fracción III del artículo 241, de 

la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 77 Bis 37. Los beneficiarios del Sistema 

de Protección Social en Salud tendrán además de 
los derechos establecidos en el artículo anterior, 

los siguientes: 
 

I. a XVI. … 

XVII. Contar con una receta médica 

electrónica o escrita que refleje el 

https://www.hosteltur.com/136596_son-156-los-paises-con-las-fronteras-cerradas-al-turismo-internacional.html
https://www.hosteltur.com/136596_son-156-los-paises-con-las-fronteras-cerradas-al-turismo-internacional.html
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diagnóstico médico obligatorio, así como los 

lineamientos obligatorios ya establecidos, 

con el fin de facilitar el seguimiento y 

anticipar problemas afines a la condición 

del usuario, comprobando la veracidad y 

seguridad del mismo.  

 

Artículo 191. La Secretaría de Salud y el Consejo 
de Salubridad General, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se coordinarán para la 
ejecución del Programa contra la 
Farmacodependencia, a través de las siguientes 

acciones:  
 

I. a III. … 
IV.- La expresión obligatoria de un 

diagnóstico médico en las recetas médicas, 

ya sea de forma electrónica o escrita, así 

como los demás lineamientos obligatorios 

con el propósito de consultar y prevenir un 

posible caso de farmacodependencia. 

 

Artículo 194 Bis. Para los efectos de esta Ley se 
consideran insumos para la salud: Los 

medicamentos, substancias psicotrópicas, 
estupefacientes y las materias primas y aditivos 
que intervengan para su elaboración; así como los 

equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de 

uso odontológico, materiales quirúrgicos, de 
curación y productos higiénicos, éstos últimos en 
los términos de la fracción VI del artículo 262 de 

esta Ley.  
 

I. Se constata que, al momento de proveer 

de insumos médicos en sus diferentes 

modalidades, se realizará a través de una 

receta médica (electrónica o escrita), que 

contenga un diagnóstico médico obligatorio, 

así como los demás lineamientos que 

garanticen la veracidad y seguridad de 

quien lo solicita. 

 

Artículo 226. Los medicamentos, para su venta y 

suministro al público, se consideran: 
 

I. a VI. … 

VII.- Medicamentos que requieran de uso 

de receta electrónica o escrita deberán 

contener un diagnóstico médico obligatorio 

que refleje la seguridad o sirva de guía para 

el propósito que convenga.  

 

Artículo 241. La prescripción de estupefacientes 
se hará en recetarlos especiales, que contendrán, 
para su control, un código de barras asignado por 

la Secretaría de Salud, o por las autoridades 
sanitarias estatales, en los siguientes términos: 

 
I. a II. … 
III.- La prescripción de estupefacientes 

también deberá requerir una receta médica 

con diagnóstico médico obligatorio y los 

demás lineamientos necesarios. 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 
de agosto de 2020 

 
Diputado Luis Javier Alegre Salazar 
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DE LAS DIPUTADAS MARTHA PATRICIA 

RAMÍREZ LUCERO Y CLAUDIA PÉREZ 

RODRÍGUEZ CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 205 BIS DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL  

 
Quienes suscriben, Martha Patricia Ramírez 

Lucero y Claudia Pérez Rodríguez, en nuestro 
carácter de diputadas federales de la LXIV 

Legislatura del H. Congreso de la Unión, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario de 
Morena, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

artículos 55, fracción II, y 56 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a 

la consideración de esta soberanía iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 205 

Bis del Código Penal Federal, al tenor de la 
siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 
I) Contexto 
 

El 6 de febrero de 2020 la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión aprobó, por 411 

votos a favor, ninguno en contra y cero 

abstenciones, reformar el Código Penal Federal 

(CPF) en su artículo 205 Bis, en materia de 

imprescriptibilidad del delito de pederastia y 

adicionar un artículo 209 Bis para que al servidor 

público que encubra a un pederasta se le aplique 

la destitución e inhabilitación para desempeñar 

cualquier empleo, cargo o comisión, hasta por la 

mitad del tiempo de la pena de prisión impuesta 

al autor del delito. Además, que dicha sanción sea 

imprescriptible.1  
 

                                                 
1 Gaceta Parlamentaria. Votación del Dictamen de la 

Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 205 Bis y se adiciona un artículo 209 

Bis 1 al Código Penal Federal. Aprobado en la Cámara de 

Diputados con 411 votos en pro, el jueves 6 de febrero de 

2020. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/64/tabla

2or2-9.php3  

Esta reforma precisa que un servidor público, al 
incurrir en el encubrimiento de una conducta 

ilícita como la pederastia, no solo actúa en 
detrimento del propio servicio público, sino 

también de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, cuyo sano esparcimiento es 
transgredido por sus agresores. Por ello, quien 

encubra tal conducta no puede volver a ser parte 
de las actividades formales del Estado. 

 
La gravedad particular del delito de pederastia se 
explica por dos condiciones: la primera, que 

implica la ejecución de un acto sexual sobre una 
persona menor de 18 años; la segunda, que la 

ejecución se condiciona por la existencia de una 
relación de confianza previa entre la víctima y el 
agresor. Las consecuencias que el delito tiene en 

la víctima son de tal alcance que es preciso 
establecer la imprescriptibilidad de la sanción que 

corresponda. 
 
Es necesario señalar que esta reforma es un 

paso en la dirección correcta en la búsqueda de 
la erradicación de los delitos cometidos en contra 

de niñas, niños y adolescentes, o personas que no 
tiene la capacidad de comprender el acto o 
resistirse a él, con lo que se intenta garantizar el 

libre desarrollo de la personalidad, el derecho a 
una vida libre de violencia y el acceso a la 

justicia de las víctimas. Sin embargo, resulta 

insuficiente, toda vez que, de manera 
sorprendente, no consideró a los delitos de 

pornografía infantil (artículo 202, CPF) y 

turismo sexual infantil (artículos 203 y 203 

Bis, CPF) dentro del catálogo de sanciones 

imprescriptibles.  
 

Cabe recordar que, según el Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes (Sipinna), el turismo sexual 

infantil en México es una práctica que está 

creciendo en los últimos años, al grado que ya 

es considerado como el “Bangkok de 

Latinoamérica” debido a que se estima que 20 

mil menores han sido víctimas de prostitución 

en el país.2  

                                                 
2 El Sol de México. 20 de abril 2019. México, el “Bangkok 

de Latinoamérica” por aumento de turismo sexual. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/64/tabla2or2-9.php3
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/64/tabla2or2-9.php3
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El secretario Ejecutivo de Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes (SIPINNA), Ricardo Bucio Mujica, 
consideró que el turismo sexual infantil “no solo 

debe ser un delito del fuero común si no que 

debería de tener una atracción de prevención 

de la iniciativa privada, pero no hay capacidad 

publica para enfrentar esta situación”. 
Enfatizó que la trata y el turismo sexual son 

también situaciones bastante invisibilizadas 
porque no se tiene un marco real adecuado ni una 
organización para atender este foco y esta 

afectación que tienen niños y niñas para 
prevenirlas.3 

 
Según el Informe Global de Monitoreo de las 
Acciones en Contra de la Explotación Sexual 

Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes-
México,4 el problema afecta a los grandes polos 

turísticos del país como Tijuana, Cancún y 
Acapulco, que es conocido como el “Bangkok 

de Latinoamérica”. Según una investigación 

realizada en el 2003, estas ciudades acogen a 
miles de niños, niñas y adolescentes atrapados en 

prostitución, en su mayoría explotados por 
turistas provenientes de Estados Unidos.5 Niños, 
niñas y adolescentes en situación de calle son 

particularmente vulnerables a las técnicas de 
captación y al abuso por parte de turistas 

adinerados. El turismo sexual con niños, niñas y 
adolescentes puede ocurrir en forma organizada y 
sistemática, con turistas planificando con mucha 

anticipación todos los detalles de sus viajes, 

                                                                                 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexi

co-el-bangkok-de-latinoamerica-por-aumento-de-turismo-

sexual-

3344686.html#:~:text=El%20turismo%20sexual%20infanti

l%20en,menores%20han%20sido%20v%C3%ADctimas%

20de  
3 Ídem. 
4 ECPAT. Informe Global de Monitoreo de las Acciones en 

Contra de la Explotación Sexual Comercial de Niños, 

Niñas y Adolescentes - México. 

https://www.derechosinfancia.org.mx/Global%20Monitorin

g%20Report-MEXICO.pdf  
5 Elena Azaola y Richard Estes, La Infancia como 

Mercancía Sexual: México, Canadá, Estados Unidos, Siglo 

XXI editores, México 2003.  

http://revistarayuela.ednica.org.mx/sites/default/files/Art.%

20Elena%20Azaola%20Garrido_0.pdf  

incluso la explotación. Más de 40 páginas de 
Internet señalan a México como “sitio ideal” para 

este fin. La mayoría de los turistas sexuales 
proceden de Estados Unidos, Inglaterra, Holanda 

y Alemania, y no tienen un perfil determinado ya 
que pueden ser desde pederastas hasta clientes 
ocasionales. 

 
Por lo que se refiere a la edad de los menores 

explotados, en su mayoría se trata de 
adolescentes entre 13 y hasta 18 años. 
Ciertamente es posible encontrar a niñas y niños 

más pequeños que pueden ser explotados desde 
los siete u ocho años, pero estos casos no 

constituyen el grueso de los niños explotados. En 
cuanto al sexo, si bien la gran mayoría de quienes 
son prostituidos son niñas, la participación de los 

niños se ha incrementado sobre todo en la 
pornografía y el turismo sexual. En cuanto al 

tráfico, niños y niñas son por igual robados, 
vendidos, intercambiados o dados en adopción de 
manera ilegal. En tanto que la prostitución sigue 

siendo la forma de explotación predominante , 
las niñas continúan siendo más vulnerables y 

susceptibles de ser explotadas.6  
 

A pesar del reconocimiento de la existencia de la 

explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes (ESCNNA), en México no hay 
estadísticas que informen sobre su extensión. 

Según los casos reportados a la prensa entre 1998 
y 2000, se pudo estimar que entre 16.000 y 

20.000 menores de 18 años son víctimas de 
explotación sexual comercial en este país.7 Otras 
estimaciones oscilan entre los cinco mil y 80 mil 

casos, en tan solo algunas de las principales 
ciudades y/o municipios del país. 

 
Considerando que México comparte con Estados 
Unidos cerca de tres mil kilómetros de frontera, 

siendo esta una de las líneas divisorias más 
transitada, es particularmente susceptible a la 

trata de niños, niñas y adolescentes con 
propósitos sexuales. Además, según el Centro de 

                                                 
6 Elena Azaola y Richard Estes, Ob. cit. 
7 DIF/UNICEF/CIESAS. Infancia Robada. Elena Azaola. 

http://www.unicef.org/mexico/publicaciones /infancia_roba

da.pdf  

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexico-el-bangkok-de-latinoamerica-por-aumento-de-turismo-sexual-3344686.html#:~:text=El turismo sexual infantil en,menores han sido víctimas de
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexico-el-bangkok-de-latinoamerica-por-aumento-de-turismo-sexual-3344686.html#:~:text=El turismo sexual infantil en,menores han sido víctimas de
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexico-el-bangkok-de-latinoamerica-por-aumento-de-turismo-sexual-3344686.html#:~:text=El turismo sexual infantil en,menores han sido víctimas de
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexico-el-bangkok-de-latinoamerica-por-aumento-de-turismo-sexual-3344686.html#:~:text=El turismo sexual infantil en,menores han sido víctimas de
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexico-el-bangkok-de-latinoamerica-por-aumento-de-turismo-sexual-3344686.html#:~:text=El turismo sexual infantil en,menores han sido víctimas de
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexico-el-bangkok-de-latinoamerica-por-aumento-de-turismo-sexual-3344686.html#:~:text=El turismo sexual infantil en,menores han sido víctimas de
https://www.derechosinfancia.org.mx/Global%20Monitoring%20Report-MEXICO.pdf
https://www.derechosinfancia.org.mx/Global%20Monitoring%20Report-MEXICO.pdf
http://revistarayuela.ednica.org.mx/sites/default/files/Art.%20Elena%20Azaola%20Garrido_0.pdf
http://revistarayuela.ednica.org.mx/sites/default/files/Art.%20Elena%20Azaola%20Garrido_0.pdf
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Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social (CIESAS), gran cantidad de 

niñas son traídas con engaños de Guatemala, 
Honduras y El Salvador.8 La situación de esas 

pequeñas (algunas de hasta 12 años) es la más 
delicada, ya que son vendidas a bares por entre 
18 y 36 dólares, son mantenidas en situación de 

esclavitud y obligadas a cubrir sus gastos de 
alojamiento, alimentación y a consumir drogas. 

Además, se reporta que los dueños de muchos de 
esos bares son diputados, banqueros, alcaldes, y 
personas de influencia que actúan en la sombra y 

obtienen importantes ingresos.9 
 

Las estadísticas de la anterior Policía Federal 
Preventiva (PFP), señalan que la explotación 
sexual de niños/as y adolescentes a través de 

Internet ocupa el tercer lugar en la lista de delitos 
cibernéticos, solo antecedida por los fraudes y la 

extorsión. Además, afirma que los sitios en la red 
incrementan a ritmos acelerados. Mientras que en 
enero de 2004 se registraron 72 mil 100 sitios de 

pornografía sexual de menores de edad, a inicios 
del 2006 ya existían más de 100 mil sitios.  

 
Además, México es considerado el segundo país 
a nivel mundial con mayor producción de 

pornografía infantil. El estudio "Prostitución, no 
con nuestros niños", realizado en diciembre de 

2004, señala que en Internet la detección de 
páginas con pornografía infantil va en aumento. 
En el 2003 se encontraron 267 comunidades o 

sitios de las cuales 116 eran mexicanos y el resto 
principalmente de Estados Unidos y Rusia.10 Por 

su parte, la Policía Cibernética denunció que 
muchas de las fotografías que los explotadores 
colocan en sus páginas web provienen de páginas 

rusas y que no son sencillas de erradicar. En las 

                                                 
8 Unicef, Comunicado de Prensa: Se dan a conocer los 

resultados de la reunión trinacional sobre explotación 

sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, 

Consultado el 19 de septiembre de 2006:  

http://www.unicef.org/mexico/unicef/noticias/boletin_expl

otacionsexual.pdf#search=%22elena%20azaola%20son%2

0tra%C3%ADdas%20en%20situaciones%20%22  
9 ECPAT-México. Óp. cit.  
10 Norma Negrete. Prostitución, No con Nuestros Niños. 

EDIAC, PYV, ECPAT MEXICO y NOVA. diciembre de 

2004.  

principales ciudades y zonas turísticas de la 
República mexicana es donde se lleva a cabo la 

prostitución infantil.11  
 

II) Precedentes de derecho comparado 
 
A través de la historia la imprescriptibilidad 

penal fue planteada en el Código para el Gran 
Ducado de Toscana en su artículo 95 que estipuló 

“contra las condenas no se dará prescripción”. 
 
En adelante las fórmulas de la imprescriptibilidad 

recién se volvieron a discutir luego de la II 
Guerra Mundial, a propósito de los delitos de lesa 

humanidad cometidos por las llamadas potencias 
del Eje, Alemania, Italia y Japón, así como otros 
conflictos, tanto en guerras civiles como entre 

Estados. Esta figura ha cobrado tal relevancia que 
ahora se encuentra regulada en el Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional.  
 
Empero, en materia de imprescriptibilidad para 

delitos de agresión sexual contra niños, 
adolescentes y, además, víctimas de estos delitos 

y otros similares, se aprecia una serie de puntos 
desde la perspectiva comparada como a 
continuación se mencionará.  

 
El caso de Chile  

 
El viernes 5 de mayo del 2018 en Chile, al asumir 
su nuevo mandato el presidente Sebastián 

Piñeira, firmó un proyecto de ley que regula la 
imprescriptibilidad de los delitos de violación 

sexual de menores de edad en Chile, señalando:  
 

“La iniciativa tiene como fin que los niños 

que han sido abusados sexualmente ejerzan 

su defensa para que se puedan recuperar y 
hacer justicia” (Telesur, 2018, párrafo 5). Esta 
iniciativa se debió a la indignación de la 
sociedad chilena tras el hecho de la violación 
de una bebé de nombre Ámbar, una niña de un 
año y ocho meses que murió por una presunta 
violación y posterior golpiza.  

 

                                                 
11 Secretaría de Seguridad Publica. Estadística Pedofilia en 

Internet.  
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La legislación penal chilena utiliza el modelo del 
plazo legal, es decir, los delitos prescriben luego 

de transcurrir el plazo de prescripción ordinaria. 
Lo que se propone es establecer que el plazo de 

prescripción de la acción penal para los delitos 
leves con penas menores de cinco años, cuyo 
plazo de prescripción era de cinco años, se suba a 

veinte, y para los delitos con penas de cinco o 
más años, cuyo plazo de prescripción es de diez 

años, ahora serían imprescriptibles, dentro de los 
cuales se encuentran los delitos de violación 
sexual contra menores de edad. Al respecto hay 

que diferenciar los casos de prescripción de la 
acción penal y los plazos de la prescripción de la 

pena. Para ello, tenemos que acudir a los artículos 
94 y 97 del Código Penal de Chile.  
 

En cuanto a la prescripción de la acción penal se 
establecen tres casos, los delitos leves con penas 

inferiores a cinco años, los delitos con penas de 
cinco a quine años y los crímenes con penas de 
quince o más años.  

 

Para el primer caso, el plazo de prescripción 

vigente es de cinco años, para el segundo, es de 

diez años y para el tercer caso, de quince años.  
 

III) Marco legal en México 

 

A nivel federal la prescripción de delitos se 
encuentra regulada en los artículos 100 al 115 del 

Código Penal Federal, en los que se establecen 
plazos diferenciados en función del máximo 
previsto para las penas en cada delito, es decir, en 

función de la gravedad del delito.  
 

Con respecto a la imprescriptibilidad de los 
delitos contra el libre desarrollo de la 
personalidad, previstos en el Título Octavo, 

actualmente el artículo 205 Bis del Código Penal 
Federal únicamente considera que serán 

imprescriptibles las sanciones previstas para los 
artículos 200, 201 y 204 del Código Penal 
Federal, en los que están referidos los delitos 

federales de distribución de pornografía a 
menores de dieciocho años de edad; corrupción 

de menores a menores personas, o de aquellos 
que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o que no tienen capacidad 
para resistirlo; y, lenocinio de personas menores 

de dieciocho años de edad, que no tienen 
capacidad para comprender el significado del 

hecho o no tienen capacidad para resistirlo, que a 
la letra reza:  

 
“Artículo 205 Bis. Serán imprescriptibles las 

sanciones señaladas en los artículos 200, 201 

y 204. Asimismo, las sanciones señaladas en 
dichos artículos se aumentarán al doble de la  
que corresponda cuando el autor tuviere para 
con la víctima, alguna de las siguientes 
relaciones: 
 

a) Los que ejerzan la patria potestad, 
guarda o custodia; 
b) Ascendientes o descendientes sin límite 
de grado; 
c) Familiares en línea colateral hasta 
cuarto grado; 
d) Tutores o curadores; 
e) Aquél que ejerza sobre la víctima en 
virtud de una relación laboral, docente, 
doméstica, médica o 
cualquier otra que implique una 
subordinación de la víctima; 
f) Quien se valga de función pública para 
cometer el delito; 
g) Quien habite en el mismo domicilio de la  
víctima; 
h) Al ministro de un culto religioso; 
i) Cuando el autor emplee violencia f ísica, 
psicológica o moral en contra de la víctima; 
y 
j) Quien esté ligado con la víctima por un 
lazo afectivo o de amistad, de gratitud, o 
algún otro que pueda influir en obtener la  
confianza de ésta. 

 
En los casos de los incisos a), b), c) y d) 
además de las sanciones señaladas, los autores 
del delito perderán la patria potestad, tutela o 
curatela, según sea el caso, respecto de todos 
sus descendientes, el derecho a alimentos que 
pudiera corresponderle por su relación con la 
víctima y el derecho que pudiera tener respecto 
de los bienes de ésta. 
 
En los casos de los incisos e), f) y h) además de 
las sanciones señaladas, se castigará con 
destitución e inhabilitación para desempeñar el 
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cargo o comisión o cualquiera otro de carácter 
público o similar, hasta por un tiempo igual  a  
la pena impuesta. 
 
En todos los casos el juez acordará las medidas 
pertinentes para que se le prohíba 
permanentemente al ofensor tener cualquier 
tipo de contacto o relación con la víctima.” 

 
Así, aun cuando ya se ha señalado el avance que 

representa la aprobación, en la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, del 

decreto para reformar el Código Penal Federal en 
su artículo 205 Bis, en materia de 
imprescriptibilidad del delito de pederastia y 

adicionar un artículo 209 Bis para que al servidor 
público que encubra a un pederasta se le aplique 

la destitución e inhabilitación para desempeñar 
cualquier empleo, cargo o comisión hasta por la 
mitad del tiempo de la pena de prisión impuesta 

al autor del delito, dicha reforma aún no se ha 
visto materializada puesto que, al momento de 

presentar esta iniciativa, aún no ha sido aprobada 
por la colegisladora. 
 

Adicionalmente, como ya hemos señalado, 
quedan fuera del catálogo de imprescriptibilidad 

de las sanciones, establecido en el artículo 205 
del Código Penal Federal, los delitos de 
pornografía infantil y turismo infantil, señalados 

en los artículos 202 y 203 respectivamente, los 
cuales señalan: 

 
"Capítulo II Pornografía de Personas 

Menores de Dieciocho Años de Edad o de 

Personas que no tienen Capacidad para 

comprender el Significado del Hecho o de 

Personas que no tienen Capacidad para 

Resistirlo.  
 
Artículo 202.- Comete el delito de pornograf ía 
de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, quien procure, obligue, facilite o 
induzca, por cualquier medio, a una o varias de 
estas personas a realizar actos sexuales o de 
exhibicionismo corporal con fines lascivos o 
sexuales, reales o simulados, con el objeto de 
video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, 

exhibirlos o describirlos a través de anuncios 
impresos, transmisión de archivos de datos en 
red pública o privada de telecomunicaciones, 
sistemas de cómputo, electrónicos o 
sucedáneos. Al autor de este delito se le 
impondrá pena de siete a doce años de prisión 
y de ochocientos a dos mil días multa.  
 
A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, 
filme o describa actos de exhibicionismo 
corporal o lascivos o sexuales, reales o 
simulados, en que participen una o varias 
personas menores de dieciocho años de edad o 
una o varias personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o 
una o varias personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, se le impondrá la pena de siete 
a doce años de prisión y de ochocientos a dos 
mil días multa, así como el decomiso de los 
objetos, instrumentos y productos del delito. 
 
La misma pena se impondrá a quien 
reproduzca, almacene, distribuya, venda, 
compre, arriende, exponga, publicite, 
transmita, importe o exporte el material a  que 
se refieren los párrafos anteriores."  
 
Capítulo III Turismo Sexual en contra de 

Personas Menores de Dieciocho Años de Edad 

o de Personas que no tienen Capacidad para 

comprender el Significado del Hecho o de 

Personas que no tienen Capacidad para 

Resistirlo.  
 
Artículo 203.- Comete el delito de turismo 
sexual quien promueva, publicite, invite, 
facilite o gestione por cualquier medio a que 
una o más personas viajen al interior o exterior 
del territorio nacional con la finalidad de que 
realice cualquier tipo de actos sexuales reales 
o simulados con una o varias personas 
menores de dieciocho años de edad, o con una 
o varias personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o con 
una o varias personas que no tienen capacidad 
para resistirlo.  
 
Al autor de este delito se le impondrá una pena 
de siete a doce años de prisión y de 
ochocientos a dos mil días multa."  
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Sobre la prescripción de la acción penal, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre 

otros puntos, señala: 
 

“PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 
UNA VEZ QUE TRANSCURRE LA MITAD 

DEL PLAZO PARA QUE OPERE, LAS 

ACTUACIONES QUE SE REALICEN EN 

INVESTIGACIÓN DEL DELITO Y DEL 

DELINCUENTE NO LA INTERRUMPEN 

(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 

CIUDAD DE MÉXICO)12. La figura de la 
prescripción implica un impedimento a la 
pretensión punitiva y potestad de ejecutar las 
penas y medidas de seguridad, y para que se 
actualice basta el simple transcurso del tiempo. 
De manera que, para que opere la prescripción 
de la acción penal, debe atenderse a la 
naturaleza del delito con sus modalidades y al 
término medio aritmético de la pena privativa 
de la libertad que señale la ley para el delito de 
que se trate, sin que en ningún caso sea menor 
de tres años. Ahora bien, la regla general para 
interrumpir la prescripción es que se 
practiquen actuaciones por la autoridad 
ministerial, en investigación del delito y del 
delincuente; sin embargo, esa regla admite la  
excepción prevista en el artículo 111 del 
Código Penal para el Distrito Federal –hoy 
Ciudad de México– (abrogado) de similar 
redacción al 115 del actual, según la cual, una 
vez que haya transcurrido la mitad del plazo 
necesario para la prescripción, atento a la 
naturaleza del delito, las actuaciones que se 
realicen en investigación del delito y del 
delincuente, ya no la interrumpen; por tanto, 
sigue corriendo el término para que opere la  
prescripción de la pretensión punitiva del 
Estado, esto es, no sólo para la persecución del 
delito y delincuente por el órgano ministerial, 
sino también para que el Juez imponga la pena 
correspondiente, pues incluso, la prescripción 
debe declararse oficiosamente, ya sea por el 
agente del Ministerio Público, o por la 
autoridad judicial que conozca del caso. 
 

                                                 
12 Tesis: I.6o.P. J/4 (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación. Décima Época. Tribunales Colegiados de 

Circuito. Libro 54, mayo de 2018, Tomo III, Página. 2254. 

Jurisprudencia (Penal).  

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/paginas/DetalleGeneralV2.a

spx?id=2017018&Clase=DetalleTesisBL  

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito. 
 
Amparo directo 289/2012. 6 de septiembre de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto 
Lara Hernández. Secretario: Julio Rubén 
Luengas Ramírez. 
Amparo directo 188/2017. 9 de noviembre de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto 
Lara Hernández. Secretario: Gabriel Casas 
García. 
Amparo directo 189/2017. 9 de noviembre de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto 
Lara Hernández. Secretario: Gabriel Casas 
García. 
Amparo directo 168/2017. 24 de noviembre de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Elena Leguízamo Ferrer. Secretario: Felipe 
Gilberto Vázquez Pedraza. 
Amparo en revisión 162/2017. 24 de noviembre 
de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Roberto Lara Hernández. Secretario: Gerardo 
Flores Zavala. 
 
Nota: Por ejecutoria del 25 de noviembre de 
2014, el Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito, declaró inexistente la contradicción 
de tesis 5/2013 derivada de la denuncia de la  
que fue objeto el criterio contenido en esta 
tesis, al estimarse que no son discrepantes los 
criterios materia de la denuncia respectiva. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 
2018 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 28 de mayo de 2018, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013.” 

 

Otros aspectos que abonan la justificación son los 

criterios de derecho penal internacional e ius 

cogens, al validar la imprescriptibilidad de 

determinados delitos regulados en el Estatuto 

Penal de Roma de la Corte Penal Internacional, y 

que ahora forman parte de nuestro derecho penal 

interno, conforme a lo establecido en el artículo 

1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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Así, el artículo 29 del Estatuto de Roma a la letra 
reza: 
 

"Artículo 29. Imprescriptibilidad. Los 
crímenes de la competencia de la Corte no 
prescribirán."  
  

En síntesis, en el sistema penal mexicano se 

tienen dos grupos de delitos que regulan la 
imprescriptibilidad: primero, los delitos 
regulados en el Estatuto de Roma; segundo, los 

señalados en el Código Penal Federal. 
 

IV) Objetivo de la iniciativa 
 
Esta inactiva está inspirada en la idea de la 

protección de los niños, niñas y adolescentes, así 
como de las personas que no tiene capacidad para 

comprender el acto o de resistirlo (en este caso la 
pornografía infantil o el turismo sexual infantil), 
pensando que el Estado asuma una política 

criminal para declarar imprescriptible todo tipo 
de delitos de agresión sexual contra menores. 
 

El caso de los menores de edad se justifica en 
atención al contenido del bien jurídico tutelado, 

siguiendo a la doctrina italiana que suele 
distinguir entre el bien jurídico indemnidad e 
intangibilidad sexual: es de entender como 

libertad sexual la capacidad legalmente 
reconocida que tiene una persona para 

autodeterminarse en el ámbito de su sexualidad, y 
como indemnidad sexual la preservación de la 
sexualidad de una persona cuando no está en 

condiciones de decidir sobre su actividad sexual: 
menores e incapaces.  

 
En ambos casos es evidente que el fundamento 
material de las infracciones que las comprende es 

el derecho a una actividad sexual en libertad. 
Bajo estas premisas, corresponde establecer, 

desde la Ley, desde qué edad una persona tiene 
libertad para disponer de su sexualidad y, por 
consiguiente, hasta cuándo el Estado tiene el 

deber de criminalizar conductas asociadas a la 
vulneración de la indemnidad sexual.  

 
Se trata de homologar la imprescriptibilidad 

en las penas previstas para las cinco conductas 

establecidas en el Título Octavo, referido a los 

delitos contra el libre desarrollo de la 

personalidad de menores de dieciocho años de 

edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, a saber:  

 

1. Corrupción de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo. Artículos 200 

y 201; 
2. Pornografía de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no 

tienen capacidad para resistirlo. Artículo 202; 
3. Turismo sexual en contra de personas 
menores de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para 
resistirlo. Artículo 203; 
4. Lenocinio de personas menores de 

dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo. Artículo 204; 
y 

5 Pederastia. Artículo 209 Bis.  
 

Como ya ha quedado establecido, hasta ahora la 
imprescriptibilidad de la pena está señalada en el 

catálogo previsto en el artículo 205 Bis que 
establece: “Artículo 205-Bis. Serán 

imprescriptibles las sanciones señaladas en los 

artículos 200, 201 y 204.” Igualmente, ha 
quedado establecido que una reciente reforma 

incluye el artículo 209 Bis en este catálogo de 
penas imprescriptibles.  

 
Ahora, esta iniciativa busca incluir los delitos 

de pornografía infantil (artículo 202) y 

turismo sexual infantil (artículo 203) dentro de 

este catálogo de penas imprescriptibles 

contenido en el artículo 205.   
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Esta inclusión intenta llenar el vacío jurídico 
existente a fin de evitar la impunidad de algunos 

de los delitos sexuales cometidos contra menores 
de 18 años, o de personas que no tienen 

capacidad de compren el hecho o de resistirlo. 
Los delitos de pornografía infantil y turismo 
sexual infantil son especialmente graves porque 

las víctimas enfrentan las consecuencias a lo 
largo de su vida, y afectan su derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, por ello, la pena 
prevista para estos injustos debe ser considerar 
imprescriptible.  

 
Asimismo, debe considerarse la adopción de la 

imprescriptibilidad de la pena en los delitos 
contra el libre desarrollo de la personalidad en 
contra de menores de 18 años de edad, o de 

personas que no tienen capacidad de comprender 
el hecho o de resistirlo, como parte de la política 

criminal del Estado mexicano, donde la disuasión 
es un elemento importante a considerar, puesto 
que aquellos sujetos que cometan el delito deben 

saber con anticipación la amenaza de la eventual 
reacción punitiva que del Estado mexicano puede 

extenderse por toda su existencia.13 
 
Se trata de eliminar el plazo de prescripción de la 

pena, en razón de que las víctimas no han tenido 
la oportunidad real de acceder a la justicia, a 

causa de que los menores víctimas de dichos 
ilícitos se encuentran encerrados en un círculo de 
abuso del que no pueden salir por sí mismos. Una 

tutela adecuada de sus bienes jurídicos puestos en 
riesgo o lesionados exigiría no considerar el 

tiempo que media entre la comisión del ilícito y 
su descubrimiento. 
 

Esto tiene sustento en diversos estudios 
criminológicos en los que se ha determinado que 

la edad de revelación de los mismos es 
fluctuante, pero que superaría con creces, incluso, 
el plazo de la media de la pena.14  

                                                 
13Ragués, R., La prescripción penal: fundamento y 

aplicación, Atelier, Barcelona, 2004, p. 28. 
14Entre los informes presentados a la comisión de 

legislación de la Cámara de Diputados se encuentra la 

presentación de Jackson, V., y Hamilton, J., 

“Imprescriptibilidad del abuso sexual y derecho al tiempo”, 

presentación de 7 de septiembre de 2016. En él se indica 

A ello se suma otro argumento: el derecho “al 
tiempo”15 como patrimonio de las víctimas y que 

debiese ser respetado por el legislador, 
cancelando los plazos prescriptivos de estos 

delitos. 
 
Para mayor compresión de lo anterior se presenta 

el siguiente cuadro comparativo: 
 

Código Penal Federal 

 

Redacción Actual Propuesta de la 

Iniciativa 

Artículo 205-Bis. Serán 
imprescriptibles las 
sanciones señaladas en 
los artículos 200, 201 y 
204. Asimismo, las 
sanciones señaladas en 
dichos artículos se 
aumentarán al doble de 
la que corresponda 
cuando el autor tuviere 
para con la víctima, 
alguna de las siguientes 
relaciones: 
 
a) Los que ejerzan la 
patria potestad, guarda 
o custodia; 
 

Artículo 205-Bis. Serán 
imprescriptibles las 
sanciones señaladas en 
los artículos 200, 201, 
202, 203 y 204. 
Asimismo, las 
sanciones señaladas en 
dichos artículos se 
aumentarán al doble de 
la que corresponda 
cuando el autor tuviere 
para con la víctima, 
alguna de las siguientes 
relaciones: 
 
…  
 
 

                                                                                 
que “la vulnerabilidad mayor en los seres humanos es 

durante la niñez, y los crímenes en esta etapa tienen un 

carácter único: por su edad, las víctimas no tienen cómo 

entender, resistir, escapar, protegerse o responder ante 

eventos que superan sus umbrales de defensa psíquica y 

física” (p. 3). Luego, se remiten a un estudio (Arredondo, 

V., Saavedra, C., Troncoso, C. & Guerra, C., “Develación 

del abuso sexual en niños y niñas atendidos en la 

Corporación Paicabi”, Revista Latinoamericana de Ciencias 

Sociales, Niñez y Juventud, 14 (1), 2016, pp. 385-399) para 

indicar que solo un tercio de los menores revelan 

tempranamente el haber sido víctima de un abuso (p. 8). Lo 

que la presentación olvida es que, para el estudio citado, 

revelación temprana es aquella que se produce en un plazo 

de 1 mes luego del abuso, intermedio aquel que se produce 

entre uno a seis meses y tardío cuando la revelación supera 

los 6 meses (Arredondo et al., op. cit., p. 389). La omisión 

es relevante, pues luego el informe de Jackson y Hamilton 

asegura que literatura internacional -que no es citada- el 

tiempo de revelación fluctúa entre 10 y 20 años. 
15Jackson y Hamilton, op. cit., p. 12.  
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b) Ascendientes o 
descendientes sin límite 
de grado; 
 
c) Familiares en línea 
colateral hasta cuarto 
grado; 
 
d) Tutores o curadores; 
 
e) Aquél que ejerza 
sobre la víctima en 
virtud de una relación 
laboral, docente, 
doméstica, médica o 
cualquier otra que 
implique una 
subordinación de la 
víctima; 
 
f) Quien se valga de 
función pública para 
cometer el delito; 
 
g) Quien habite en el 
mismo domicilio de la 
víctima; 
 
h) Al ministro de un 
culto religioso; 
 
i) Cuando el autor 
emplee violencia física, 
psicológica o moral en 
contra de la víctima; y 
 
j) Quien esté ligado con 
la víctima por un lazo 
afectivo o de amistad, 
de gratitud, o algún otro 
que pueda influir en 
obtener la confianza de 
ésta. 
 
En los casos de los 
incisos a), b), c) y d) 
además de las sanciones 
señaladas, los autores 
del delito perderán la 
patria potestad, tutela o 
curatela, según sea el 
caso, respecto de todos 

… 
 
 
 

…  
 
 
 

…  
 

…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…  
 
 
 

… 

 
 
 
… 
 
 

… 

 

 

 

 
... 
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 

sus descendientes, el 
derecho a alimentos que 
pudiera corresponderle 
por su relación con la 
víctima y el derecho 
que pudiera tener 
respecto de los bienes 
de ésta. 
 
En los casos de los 
incisos e), f) y h) 
además de las sanciones 
señaladas, se castigará 
con destitución e 
inhabilitación para 
desempeñar el cargo o 
comisión o cualquiera 
otro de carácter público 
o similar, hasta por un 
tiempo igual a la pena 
impuesta. 
 
En todos los casos el 
juez acordará las 
medidas pertinentes 
para que se le prohíba 
permanentemente al 
ofensor tener cualquier 
tipo de contacto o 
relación con la víctima. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

... 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
…  

  
Por las razones anteriormente expuestas, se 
propone a esta soberanía la presente iniciativa 

con proyecto de: 
 

DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 205 BIS DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, EN MATERIA DE 

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS 

DELITOS DE PORNOGRAFIA INFANTIL 

Y TURISMO SEXUAL INFANTIL 
 
Único. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el artículo 205 Bis del Código Penal 
Federal, en materia de imprescriptibilidad de los 

delitos de pornografía infantil y turismo sexual 
infantil, para quedar como sigue: 
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Artículo 205-Bis. Serán imprescriptibles las 
sanciones señaladas en los artículos 200, 201, 

202, 203 y 204. Asimismo, las sanciones 
señaladas en dichos artículos se aumentarán al 

doble de la que corresponda cuando el autor 
tuviere para con la víctima, alguna de las 
siguientes relaciones: 

 
… 

… 
… 
… 

…  
… 

… 
… 
… 

 

Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

Recinto de la Comisión Permanente, 19 de agosto 
de 2020 

 

Diputada Martha Patricia Ramírez Lucero 

Diputada Claudia Pérez Rodríguez 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

DEL DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ 

MOEDANO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 50 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS  

 
El que suscribe, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, 

diputado federal de la LXIV Legislatura del 
Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 55, fracción II, y 179 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, me permito someter a la consideración 

de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 50 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 

Las filósofas y los filósofos del lenguaje, como 
Francis George Steiner, coinciden en que “lo que 
no se nombra no existe”, si se invisibiliza a las 

mujeres desde el lenguaje, se reproducen 
estereotipos que las discriminan. Debido al papel 

que juega el sexismo lingüístico en la 
proliferación y el fortalecimiento de la 
desigualdad de género es importante corregir la 

forma en la que nos expresamos1.  
 

Para la filósofa Sylviane Agacinski la demanda 
de paridad refuta la supuesta neutralidad y 
reconoce la diferencia entre los sexos sin 

jerarquizarlos, planteando que la responsabilidad 
pública atañe igualmente a hombres y a mujeres. 

 
La teoría de género ha demostrado que toda 
forma de sociedad humana a lo largo de la 

historia se ha estructurado bajo una división 
sexual del trabajo, en la que los hombres tienen 

un papel dominante. 
  

                                                 
1 https://www.animalpolitico.com/blog-invitado/apuntes-

sobre-el-lenguaje-incluyente-y-no-sexista/ 

https://www.animalpolitico.com/blog-invitado/apuntes-sobre-el-lenguaje-incluyente-y-no-sexista/
https://www.animalpolitico.com/blog-invitado/apuntes-sobre-el-lenguaje-incluyente-y-no-sexista/
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En ese sentido, la teoría de género plantea que 
todo el orden social está generizado, es decir, se 

encuentra estructurado por relaciones sociales, 
económicas, culturales, que sitúan y jerarquizan a 

las personas en función de su género. Con base 
en ideas, creencias, prejuicios, estereotipos, ese 
orden social prescribe comportamientos y roles 

de lo que deben ser y hacer los hombres y lo que 
deben ser y hacer las mujeres, así como de la 

interacción social entre ambos.  
 
De ahí que el orden de género encarne, en su 

esencia, la desigualdad entre las mujeres y los 
hombres en todas las esferas de la vida; orden 

que se ha legitimado por vía del derecho, la 
política y sustentado por vía de la violencia que 
ejercen los hombres contra las mujeres con el fin 

de que se preserve ese estado de desigualdad2. 
 

El concepto de paridad fue propuesto por el 
Consejo de Comunidades Europeas, en 1989, 
como una respuesta a la demanda de mujeres 

europeas involucradas en la esfera de la política 
ante su baja representación en los parlamentos, lo 

cual era un indicador de que, pese a las diversas 
iniciativas y acciones para impulsar la igualdad 
de género en espacios y ámbitos diversos de la 

vida económica, social, política y familiar, seguía 
prevaleciendo una profunda desigualdad en todas 

las instancias y organismos de decisión públicos 
y políticos. 
 

Esta preocupación incluía la consideración de que 
el avance en el acceso de las mujeres a los 

mismos derechos formales de los hombres no 
necesariamente implicaba la igualdad de su goce 
en la práctica, por lo que era necesario 

profundizar en los esfuerzos por lograr una 
igualdad formal y real entre los géneros.  

 
En este marco, a petición de la Comisión de 
Comunidades Europeas, se llevó a cabo la 

primera Cumbre Europea “Mujeres en el Poder”, 
en Atenas, 1992.  

                                                 
2 https://igualdad.ine.mx/wp-

content/uploads/2017/11/Estudio-Completo-Efectos-de-la-

Paridad-de-G%C3%A9nero-en-la-Legislatura-

Mexicana.pdf  

En el manifiesto emanado de dicha cumbre, 
denominado Declaración de Atenas, entre otros 

aspectos, plantea los siguientes principios3 :  
 

La igualdad formal y real entre mujeres y 
hombres es un derecho fundamental del ser 

humano. 

Las mujeres representarán más de la mitad de 
la población.  

La igualdad exige la paridad en la 
representación y administración de las 

naciones.  

Las mujeres representan la mitad de las 

inteligencias y de las cualificaciones de la 
humanidad y su infrarrepresentación en los 

puestos de decisión constituye una pérdida 
para la sociedad en su conjunto.  

La infrarrepresentación de las mujeres en los 

puestos de decisión no permite tomar 
plenamente en consideración los intereses y 

las necesidades del conjunto de la población.  

Una participación equilibrada de las mujeres 

y de los hombres en la toma de decisiones es 
susceptible de engendrar ideas, valores y 
comportamientos diferentes, que van en la 

dirección de un mundo más justo y más 
equilibrado tanto para las mujeres como para 

los hombres. 
 
La Plataforma de Acción Mundial, aprobada por 

la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en 
Beijing, en el año de 1995, recomendó a los 

gobiernos la adopción de toda clase de medidas 
conducentes al "objetivo del equilibrio entre 
mujeres y hombres en los órganos y comités 

gubernamentales, así como en las entidades de la 
administración pública y en la judicatura, 

incluidas, entre otras cosas, la fijación de 
objetivos concretos y medidas de aplicación, a fin 
de aumentar sustancialmente el número de 

mujeres con miras a lograr una representación 
paritaria de las mujeres y los hombres, de ser 

necesario mediante la adopción de medidas 
positivas en favor de la mujer, en todos los 

                                                 
3 https://igualdad.ine.mx/wp-

content/uploads/2017/11/Estudio-Completo-Efectos-de-la-

Paridad-de-G%C3%A9nero-en-la-Legislatura-

Mexicana.pdf  

https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2017/11/Estudio-Completo-Efectos-de-la-Paridad-de-G%C3%A9nero-en-la-Legislatura-Mexicana.pdf
https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2017/11/Estudio-Completo-Efectos-de-la-Paridad-de-G%C3%A9nero-en-la-Legislatura-Mexicana.pdf
https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2017/11/Estudio-Completo-Efectos-de-la-Paridad-de-G%C3%A9nero-en-la-Legislatura-Mexicana.pdf
https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2017/11/Estudio-Completo-Efectos-de-la-Paridad-de-G%C3%A9nero-en-la-Legislatura-Mexicana.pdf
https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2017/11/Estudio-Completo-Efectos-de-la-Paridad-de-G%C3%A9nero-en-la-Legislatura-Mexicana.pdf
https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2017/11/Estudio-Completo-Efectos-de-la-Paridad-de-G%C3%A9nero-en-la-Legislatura-Mexicana.pdf
https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2017/11/Estudio-Completo-Efectos-de-la-Paridad-de-G%C3%A9nero-en-la-Legislatura-Mexicana.pdf
https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2017/11/Estudio-Completo-Efectos-de-la-Paridad-de-G%C3%A9nero-en-la-Legislatura-Mexicana.pdf
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puestos gubernamentales y de la administración 
pública". 

 
El artículo 7 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos señala que la esencia de la 
prohibición de que ninguna persona debe ser 
discriminada, por las causas que se señalan, es la 

igualdad, tanto de trato como de oportunidades.  
 

En México, la inclusión de mujeres en los 
espacios de toma de decisión ha sido una lucha 
ardua y sinuosa. A partir de la adopción de la 

primera medida de acción afirmativa para 
mejorar la distribución de candidaturas a favor de 

las mujeres en 1993, el Congreso ha aprobado 
sucesivas oleadas de reformas legales como 
estrategia para garantizar la presencia de las 

mujeres en órganos de decisión que organizan la 
vida política, económica y social del país, hasta 

convertirse, hoy en día, en un terreno fructífero 
para la paridad4.  
 

Este cambio tan drástico fue producto de una 
lucha incesante de mujeres emprendedoras de 

políticas, organizaciones de la sociedad civil, 
legisladoras de diferentes partidos y activistas, 
quienes promovieron, con los partidos políticos, 

la aprobación de reglas para incluir mujeres en 
las candidaturas, aun cuando ellos mismos han 

sido barreras importantes para las mujeres que 
han querido participar en la política (Hinojosa y 
Vázquez 2018).  

 
A partir del año 2001 el tema de la 

discriminación se posicionó en la agenda pública 
del Estado, al reformarse el artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la que se adicionó al texto un 
párrafo tercero que prohíbe expresamente 

cualquier forma de discriminación. 
 
Éste constituye el pilar sobre el que se construyen 

los demás derechos humanos, su prohibición 
explicita, obliga a todos y cada uno de los entes y 

las personas servidoras públicas a realizar 

                                                 
4 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123

456789/4580/CI_58.pdf?sequence=1&isAllowed=y  

acciones, y medidas eficaces y necesarias, para 
aquellos grupos que históricamente han sido 

excluidos y marginados en la construcción de 
políticas públicas, en rubros tales como: 

educación, trabajo, vivienda, procuración de 
justicia, salud, medio ambiente sano, 
alimentación, entre otros. 

 
El artículo 41 de la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres señala que:  
 

“Será objetivo de la Política Nacional la 
eliminación de los estereotipos que fomentan la 
discriminación y la violencia contra las 
mujeres”. Quedando como obligación, además: 
 
“II. Desarrollar actividades de concientización 
sobre la importancia de la igualdad entre 
hombres y mujeres.”  

 

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en su artículo 4 define a la 
discriminación como:  

 
“Toda distinción, exclusión, o restricción que, 
basada en el origen étnico o nacional, sexo, 
edad, discapacidad, condición social o 
económica, condiciones de salud, embarazo, 
lengua, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga 
por efecto impedir o anular el reconocimiento 
o el ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas”. 

 
De acuerdo con la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres existen diversas formas sutiles de 

desvalorización de la mujer en el lenguaje, 
que son las que, en el inconsciente colectivo, se 
suman a las muchas formas que contribuyen a 

reforzar la desigualdad y, en el peor de los casos, 
a justificar la violencia ejercida hacia las mujeres. 

 
Las palabras o adjetivos cargados de prejuicios y 
estigmas sociales categorizan y colocan en 

situación de discriminación a una persona o 
grupo de personas, pues impacta no solo en 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4580/CI_58.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4580/CI_58.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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forma o manera en cómo se percibe, si no que 
potencian reacciones negativas de la sociedad.5 

 
El Centro de Investigación en Política Pública 

señala que el empoderamiento político de las 
mujeres en los congresos debe reflejarse en una 
activa agenda legislativa que impulse el 

cumplimiento de las demandas más importantes 
de las mujeres, y propicie la reducción de brecha 

de género en los diferentes ámbitos6. 
 
El Instituto Nacional Electoral señala que por 

siglos ha sido común que en el español se acepte 
el uso del género masculino como genérico 

universal para incluir en él a todas las personas, y 
es evidente que “todas las personas” no clasifican 
como parte del género masculino. Que se trate de 

una práctica generalizada no quiere decir que su 
uso sea correcto, y resulta problemático en una 

sociedad, que se dice igualitaria, que su lenguaje 
no visibilice a toda la población7. 
 

Y, precisamente por ello, señala que se “evite 

generalizar en masculino para hablar de 

grupos en los que existen hombres y 

mujeres”8.  
 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
refiere que el lenguaje incluyente y no sexista se 

refiere a toda expresión verbal o escrita que 
utiliza preferiblemente vocabulario neutro, o que 
hace explícito el femenino y el masculino, evita 

generalizaciones del masculino (masculino 
genérico) para situaciones o actividades donde 

aparecen mujeres y hombres9. 
 
Por ejemplo, nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos no ha reformado su 

                                                 
5 http://data.copred.cdmx.gob.mx/wp-

content/uploads/2017/01/Lenguaje-incluyente-y-no-

discriminatorio-13092016.pdf  
6 https://imco.org.mx/informe-legislat ivo-2018-paridad-

genero-poder-legislativo-2/  
7 https://igualdad.ine.mx/lenguaje-incluyente/tema-

genericouniversal.html 
8 https://igualdad.ine.mx/lenguaje-incluyente/tema-

genericouniversal.html  
9 file:///C:/Users/Yanet/Downloads/Com_2016_304.pdf  

artículo 50 desde el año 1917, diciendo a la letra 
que: 

 
“El poder legislativo de los Estados Unidos 
Mexicanos se deposita en un Congreso general, 
que se dividirá en dos Cámaras, una de 
diputados y otra de senadores”. 

 
Ya han trascurrido 103 años desde entonces y en 
ese tiempo se ha tenido a bien reformar diversas 

normativas en materia de lenguaje incluyente, 
inclusión de género, etcétera.  

 
Una de las reformas más recientes al respecto, la 
reforma constitucional de paridad transversal, 

cuyo objetivo primordial fue incluir a las mujeres 
en la toma de decisiones en los asuntos públicos 

(Diputados, 2019).  
 
En este sentido, la paridad no aplica para la 

totalidad de la estructura de las instituciones y no 
implica despidos, sino que su implementación 

será progresiva a partir de los nuevos 
nombramientos que se realicen a partir del 7 de 
junio de 2019 (Diario Oficial de la Federación, 

DOF, 2019, Tercero Transitorio).  
 

La aplicación plena de la reforma de paridad para 
los cargos electivos se llevará a cabo por primera 
vez en el proceso electoral 2020-2021, para ello, 

el Congreso de la Unión y las legislaturas en las 
entidades federativas deberán realizar las 

adecuaciones normativas correspondientes a más 
tardar el 7 de junio de 2020 (DOF, 2019, Cuarto 
Transitorio)10.  

 
La reforma a diversos artículos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de paridad de género es histórica por 
diversas razones: marca un antes y un después en 

la manera de distribuir el poder entre hombres y 
mujeres; consolida a México a la vanguardia 

mundial en la adopción de mecanismos formales 
para garantizar el acceso de las mujeres a los 
espacios de toma de decisión, constituye un 

                                                 
10 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123

456789/4580/CI_58.pdf?sequence=1&isAllowed=y  

http://data.copred.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2017/01/Lenguaje-incluyente-y-no-discriminatorio-13092016.pdf
http://data.copred.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2017/01/Lenguaje-incluyente-y-no-discriminatorio-13092016.pdf
http://data.copred.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2017/01/Lenguaje-incluyente-y-no-discriminatorio-13092016.pdf
https://imco.org.mx/informe-legislativo-2018-paridad-genero-poder-legislativo-2/
https://imco.org.mx/informe-legislativo-2018-paridad-genero-poder-legislativo-2/
https://igualdad.ine.mx/lenguaje-incluyente/tema-genericouniversal.html
https://igualdad.ine.mx/lenguaje-incluyente/tema-genericouniversal.html
https://igualdad.ine.mx/lenguaje-incluyente/tema-genericouniversal.html
https://igualdad.ine.mx/lenguaje-incluyente/tema-genericouniversal.html
file:///C:/Users/Yanet/Downloads/Com_2016_304.pdf
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4580/CI_58.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4580/CI_58.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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avance en la construcción de una democracia 
paritaria, y contribuye a la creación de un país 

más justo e igualitario (Vázquez, 2019). 
 

Dicha reforma constitucional de paridad de 
género constituye un parteaguas en la manera de 
entender y distribuir el poder político entre 

hombres y mujeres en democracia, y es un 
precedente en el mundo en la adopción de 

mecanismos formales para avanzar hacia la 
construcción de una democracia más justa e 
igualitaria. Sin embargo, persisten diversas rutas 

y retos para hacer efectivo y consolidar el 
ordenamiento constitucional, algunos de los 

cuales refieren al diseño de la reglamentación del 
principio y otros al establecimiento de la 
democracia paritaria en México. 

 
Es indiscutible el hecho de la conformación en 

las cámaras federales al concluir el último 
proceso electoral, es decir, a finales del año 2018: 
 

De 500 curules en la Cámara de Diputados, 241 
eran mujeres (48%) y de 128 curules en la 

Cámara de Senadores, 63 eran mujeres (49%).  
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

Debemos continuar con el camino de la 
revolución paritaria, es necesario ejercer el 

lenguaje incluyente en los textos constitucionales, 
principalmente si éstos no se han modificado 

desde 1917, como es el caso del artículo 50 de 
nuestra Constitución federal, por ello presento la 
siguiente:  

Propuesta de Reforma 

 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Texto Vigente Propuesta de 

Reforma 
Artículo 50. El poder 
legislativo de los 
Estados Unidos 
Mexicanos se deposita 
en un Congreso 
general, que se 
dividirá en dos 
Cámaras una de 
diputados y otra de 
senadores. 

 

Artículo 50. El poder 
legislativo de los 
Estados Unidos 
Mexicanos se deposita 
en un Congreso 
General, que se 
dividirá en dos 
Cámaras: una 

denominada Cámara 

de Diputadas y 

Diputados y otra 

denominada Cámara 
de Senadoras y 

Senadores. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a 
consideración del honorable Congreso de la 

Unión el siguiente proyecto de: 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 50 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS  

 

Único. – Se reforma el artículo 50 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 50.- El poder legislativo de los Estados 

Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso 
General, que se dividirá en dos Cámaras, una 

denominada Cámara de Diputadas y 

Diputados y otra denominada Cámara de 

Senadoras y Senadores. 

 

Transitorio 

 

Único. La presente reforma entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  
 

Recinto de la Comisión Permanente, 19 de agosto 

de 2020  
 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

DEL DIPUTADO DIEGO EDUARDO DEL BOSQUE 

VILLARREAL CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN  

 
El suscrito, Diego Eduardo del Bosque Villarreal, 

diputado federal en la LXIV Legislatura de la 
Cámara del H. Congreso de la Unión, integrante 
del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 58 y 60 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, someto a 
consideración del pleno de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman el artículo 74, fracción VII, de 
Ley Federal del Trabajo, el artículo 28, segundo 

párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y el artículo 12, primer párrafo, 

del Código Fiscal de la Federación, lo anterior 
considerando la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 

Diversas leyes, particularmente aquellas 
relacionadas con trámites, procedimientos y 
permisos, contemplan como día inhábil o de 

descanso el 1° de diciembre de cada seis años, 
ello en congruencia con lo establecido en la Ley 

Federal de Trabajo, la cual desde su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación el 1º de abril 
de 1970, contemplaba como día de descanso 

obligatorio el 1° de diciembre de cada seis años 
cuando correspondiera a la transmisión del Poder 

Ejecutivo federal. Ello es así, toda vez que la 
Constitución Política de 1917 en su texto original 
preveía, en su artículo 83, que sería esta la fecha 

de inicio del periodo constitucional presidencial, 
siendo considerado éste un día de asueto y 

festividad nacional. 
 
Las leyes federales que así lo contemplan 

corresponden a las siguientes:  
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1.Ley Federal del Trabajo, artículo 74.  
2.Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, artículo 28. 
3.Código Fiscal de la Federación, artículo 12. 

 
Las referidas leyes establecen a la letra lo 
siguiente:  

 
Ley Texto del Artículo 

Ley Federal del 

Trabajo  
 

“Artículo 74. Son días 
de descanso 
obligatorio: 
(…) 
 
VII. El 1o. de 

diciembre de cada 
seis años, cuando 

corresponda a la 

transmisión del 

Poder Ejecutivo 
Federal; 

Ley Federal de 

Procedimiento 

Administrativo 

Artículo 28. Las 
actuaciones y 
diligencias 
administrativas se 
practicarán en días y 
horas hábiles. En los 
plazos fijados en días 
no se contarán los 
inhábiles, salvo 
disposición en 
contrario. No se 
considerarán días 
hábiles: los sábados, 
los domingos, el 1o. de 
enero; 5 de febrero; 21 
de marzo; 1o. de 
mayo; 5 de mayo; 1o. 
y 16 de septiembre; 20 
de noviembre; 1o. de 

diciembre de cada 

seis años, cuando 

corresponda a la 
transmisión del 

Poder Ejecutivo 
Federal, y el 25 de 
diciembre, así como 
los días en que tengan 
vacaciones generales 
las autoridades 
competentes o 
aquellos en que se 

Ley Texto del Artículo 
suspendan las labores, 
los que se harán del 
conocimiento público 
mediante acuerdo del 
titular de la 
Dependencia 
respectiva, que se 
publicará en el Diario 
Oficial de la 
Federación. (…) 

Código Fiscal de la 
Federación 
 

Artículo 12. En los 
plazos fijados en días 
no se contarán los 
sábados, los domingos 
ni el 1o. de enero; el 
primer lunes de 
febrero en 
conmemoración del 5 
de febrero; el tercer 
lunes de marzo en 
conmemoración del 21 
de marzo; el 1o. y 5 de 
mayo; el 16 de 
septiembre; el tercer 
lunes de noviembre en 
conmemoración del 20 
de noviembre; el 1o. 

de diciembre de cada 

6 años, cuando 

corresponda a la 

transmisión del 
Poder Ejecutivo y el 
25 de diciembre. 

 
No obstante, el 10 de febrero de 2014 fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral, el cual incluyó la 

reforma al artículo 83, modificando la fecha de 
inicio de cargo del presidente constitucional, del 

1° de diciembre al 1° de octubre, tal y como se 
desprende del texto del artículo 83, que a la letra 
señala: 

 
Artículo 83. El Presidente entrará a e je rcer 
su encargo el 1o. de octubre  y durará en él 
seis años. El ciudadano que haya desempeñado 
el cargo de Presidente de la República, electo 
popularmente, o con el carácter de interino o 
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sustituto, o asuma provisionalmente la 
titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún 
caso y por ningún motivo podrá volver a 
desempeñar ese puesto. 

 

El artículo transitorio décimo quinto, del decreto 
referido, establece que: 

 
“Las reformas a los artículos 65; 74, fracción 
IV y 83 de esta Constitución entrarán en vigor 
el 1o. de diciembre de 2018, por lo que el 
período presidencial comprendido entre los 
años 2018 y 2024 iniciará el 1o. de diciembre 
de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 
2024”. 

 

De lo anterior se desprende que será el 1° de 
octubre de 2025 cuando el electo como 
Presidente de la República, para el período 2024-

2030, tome posesión. 
 
En este tenor, y a fin de, en primer lugar, brindar 

congruencia y certeza jurídica a los particulares, 
especialmente en aquellos temas 

procedimentales, especificando los días 
considerados como inhábiles para el conteo de 
plazos, se considera necesario reformar aquellas 

leyes que establecen expresamente como día 
inhábil o de descanso obligatorio el día 1° de 

diciembre de cada seis años; en segundo lugar, 
permitir que las leyes federales sean congruentes 
con la reforma constitucional y, finalmente, en 

tercer lugar, reconocer la importancia del 
ejercicio de la función presidencial sexenal.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 
a consideración de la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión la siguiente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman el 

artículo 74, fracción VII, de Ley Federal del 
Trabajo, el artículo 28, segundo párrafo, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

el artículo 12, primer párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, en los términos siguientes: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

EL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN VII, DE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL 

ARTÍCULO 28, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 

LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO, Y EL ARTÍCULO 12, 

PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

Primero. Se reforma el artículo 74, fracción VII, 
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue: 

 

Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 

 
(…) 
 

VII. El 1o. de octubre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder 

Ejecutivo Federal;  
 

Segundo. Se reforma el artículo 28, segundo 

párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. Las actuaciones y diligencias 
administrativas se practicarán en días y horas 

hábiles.  
 

En los plazos fijados en días no se contarán los 
inhábiles, salvo disposición en contrario. No se 
considerarán días hábiles: los sábados, los 

domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de 
marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de 

septiembre; 20 de noviembre; 1o. de octubre de 
cada seis años, cuando corresponda a la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 

de diciembre, así como los días en que tengan 
vacaciones generales las autoridades competentes 

o aquellos en que se suspendan las labores, los 
que se harán del conocimiento público mediante 
acuerdo del titular de la Dependencia respectiva, 

que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Tercero. Se reforma el artículo 12, primer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para 

quedar como sigue:  
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Artículo 12. En los plazos fijados en días no se 
contarán los sábados, los domingos ni el 1o. de 

enero; el primer lunes de febrero en 
conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes 

de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 
1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el tercer 
lunes de noviembre en conmemoración del 20 de 

noviembre; el 1o. de octubre de cada 6 años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder 

Ejecutivo y el 25 de diciembre. 
 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

hábil siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 
2020 

 

Diputado Diego Eduardo del Bosque 

Villarreal 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

DEL DIPUTADO DIEGO EDUARDO DEL BOSQUE 

VILLARREAL CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL 

ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
El que suscribe, Diego Eduardo del Bosque 

Villarreal, diputado federal integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de los artículos 6, numeral 
1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 
soberanía la presente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción XVI, 

recorriéndose su orden subsecuente, al artículo 4 
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, 

al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

aprobado por la Cámara de Diputados establece 
que el Gobierno de México debe aplicar un nuevo 
paradigma en materia de paz y seguridad 

como prioridad, a fin de disminuir la 
criminalidad, mediante la reinserción social. 

 
En ese sentido, el Instituto Mexicano de la 
Juventud (Imjuve) es el principal garante de los 

derechos de la población joven de México, por lo 
cual es de suma importancia que adopte y ejecute 

una visión de igualdad y no discriminación, así 
como que busque la eliminación de cualquier 
barrera en el ejercicio de los derechos, sea cual 

sea la situación y antecedentes de los jóvenes. 
 

De acuerdo con cifras proporcionadas por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi), en el año 2016 la población joven dentro 

de los centros penitenciarios era del 35%, siendo 
el mayor grupo de rango de edad los jóvenes de 

18 a 29 años.  
 
Por otro lado, de acuerdo con el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), de los 
16,885 adolescentes que cometieron un delito en 
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un rango de 14 a 18 años de edad, solo el 27 % 
fueron perceptibles a medidas de reclusión.  

 
Es por ello que el Imjuve, en su carácter de 

garante de los derechos de la juventud de nuestro 
país, debe tener las atribuciones necesarias para 
coadyuvar con las autoridades que intervienen en 

el proceso de reinserción social, para tomar en 
cuenta las necesidades específicas de las y los 

jóvenes que fueron sujetos a algún tipo de 
proceso penal y proporcionarles las herramientas 
necesarias para que, tras su egreso del centro de 

reclusión, se le garantice la plena reintegración a 
la sociedad. 

 
Lo anterior se encuentra fundamentado desde la 
Carta Magna, ya que el artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su 
protección. 

 
Es así como el artículo 1° constitucional 
establece que todas las autoridades en el ámbito 

de sus competencias tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

 
La misma Constitución, en su artículo 18, 

establece que el sistema penitenciario se 
organizará sobre la base del respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, de la capacitación 

para el mismo, la educación, la salud y el deporte, 
como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, observando los beneficios que 
para él prevea la ley. Asimismo, de este artículo 

emana la Ley Nacional de Ejecución Penal, la 
cual establece que la reinserción social no solo se 

brinda cuando los sentenciados se encuentran 
sujetos a una pena privativa de libertad o en 
cumplimento a ésta, sino que también se da una 

vez que ésta concluya, mediante los servicios 
postpenales, con la finalidad de prestar a los 

liberados o externados y a sus familiares el apoyo 
necesario para facilitar dicha reinserción. 

 
El citado ordenamiento, en su artículo 7, 

establece que deberá existir una coordinación 
interinstitucional en la que se incluya a todas las 
autoridades corresponsables, para lo cual se 

deberán crear comisiones intersecretariales 
encargadas de diseñar y coordinar los distintos 

programas de servicios para la reinserción 
al interior de los centros penitenciarios y de 
servicios postpenales. 

 
En este contexto, de acuerdo con datos de la 

Unicef, el 68 % de los jóvenes recluidos en 
centros de readaptación social se encuentran en 
espera de salir con el objetivo de conseguir un 

empleo, una casa o estudiar una profesión, sin 
embargo, se enfrentan a una estigmatización a 

nivel nacional reduciendo sus posibilidades 
laborales y educativas. 
 

Asimismo, debe considerarse el nivel de 
escolaridad y marginación de los jóvenes 

infractores (datos de la Unicef señalan que el 94 
% de los jóvenes infractores contaba con un 
empleo u oficio antes de realizar el acto delictivo) 

y durante su estancia dentro de prisión, para así 
garantizar de una forma más veraz su reinserción 

social y laboral dentro de la sociedad. De igual 
forma, es importante que las condiciones de 
trabajo de los jóvenes exconvictos estén sujetas a 

las mismas leyes de seguridad e indemnizaciones 
laborales que rigen en la comunidad.  

 
Es así que México tiene uno de los grandes retos, 
ya que existen jóvenes que han cometido un 

delito que los ha privado o priva de su libertad, se 
ha considerado que el robo con violencia es el 

delito más común de este sector, tan solo en el 
2014, 4,558 jóvenes infractores, el 35 % fue por 
el delito mencionado, seguido del homicidio con 

un 22%, y un alarmante 17% por portación de 
armas prohibidas, de acuerdo con datos de la 

Unicef, mientras que se estima que existen 365 
cárceles en el país, donde 14 de ellas son para 
mujeres y el restante para hombres; 6,550 jóvenes 

son sentenciados por un delito menor y 16,814 
son enviados a un centro penitenciario, dando un 
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registro de 255 mil personas, de las que solo el 
5% son mujeres.  

 
Dicha fuente también refiere que los jóvenes que 

fueron sujetos a un proceso penal, seis de cada 
diez no encuentran empleo y cuatro de cada diez 
encuentran empleos informales, de esa forma 

obtienen salarios por debajo del mínimo, esto ha 
generado el regreso a las actividades delictivas 

por falta de oportunidades16.  
 
Si bien es cierto que el Imjuve ya brinda 

diferentes programas en los centros de 
integración juvenil, es de suma importancia que 

el instituto tenga un rol más activo en la 
reinserción social, acorde a los tratados 
internacionales y las políticas de justicia 

transicional y amnistía actuales, haciendo cada 
vez más efectiva la reinserción social, lo cual se 

traduciría en menores tazas de reincidencia y 
mayor seguridad. 
 

Con la creación de la Comisión Intersecretarial 
para la Reinserción Social y Servicios 

Postpenales, en enero de 2019, el Estado 
mexicano dio un gran paso en la búsqueda del 
cambio de paradigmas dentro y fuera de las 

prisiones, para que las personas privadas de la 
libertad pudieran ejercer sus derechos humanos, 

sin embargo, es de suma importancia la 
coadyuvancia del Imjuve dentro de las decisiones 
de dicha comisión para garantizar un enfoque 

especializado en la juventud. 
 

Actual Propuesta 

Artículo 4. Para el 
cumplimiento de su 
objeto el Instituto 
tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
I...  
II...XV.  
XVI. Las demás que le 
otorguen la presente 
Ley y otros 

Artículo 4. Para el 
cumplimiento de su 
objeto el Instituto 
tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
I...  
II...XV.  

XVI. Elaborar y 

promover, en 
coordinación con la 

                                                 
16 Arnanz Enrique, 2005, Revista de estudios de juventud, 

“Jóvenes y Prisión”.  

 

ordenamientos legales 
y reglamentarios. 
 
 

Comisión 

Intersecretarial para 
la Reinserción Social 

y Servicios 

Postpenales, 

programas y acciones 

tendientes a la plena 
reintegración de las 

personas jóvenes que 
han cumplido una 

sentencia, a la vida en 

sociedad. Los 

programas y acciones 

deberán estar 

centrados en el 

respeto a los derechos 

humanos, la 
reinserción al campo 

laboral, la 

capacitación para el 

mismo, la educación, 

la salud y el deporte. 

 
XVII. Las demás que 
le otorguen la presente 
Ley y otros 
ordenamientos legales 
y reglamentarios. 
 
 

 

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a 
esta soberanía el siguiente proyecto de: 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN XVI, RECORRIÉNDOSE 

SU ORDEN SUBSECUENTE, AL 

ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD  

 
Único. Se adiciona una fracción XVI, 

recorriéndose su orden subsecuente, al artículo 4 
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, 
para quedar como sigue:  

 
Artículo 4º. Para el cumplimiento de su objeto el 

Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I...  

II...XV.   
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XVI. Elaborar y promover, en coordinación 

con la Comisión Intersecretarial para la 

Reinserción Social y Servicios Postpenales, 

programas y acciones tendientes a la plena 

reintegración de las personas jóvenes que 

han cumplido una sentencia, a la vida 

sociedad. Los programas y acciones 

deberán estar centrados en el respeto a los 

derechos humanos, la reinserción al ámbito 

laboral, la capacitación para el mismo, la 

educación, la salud y el deporte. 

 

XVII.- Las demás que le otorguen la presente 
Ley y otros ordenamientos legales y 

reglamentarios. 
 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 

de agosto de 2020 
 

Diputado Diego Eduardo del Bosque 

Villarreal 

 

 
 

 
 
 

 
 

DEL DIPUTADO EDGAR EDUARDO ARENAS 

MADRIGAL CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIX TER AL 

ARTÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO 

 
El suscrito, diputado Edgar Eduardo Arenas 
Madrigal, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 6, numeral I, 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona la fracción XIX Ter, al artículo 132 de la 

Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 

La aparición del virus SARS-CoV2 en la 
provincia China de Wuhan (COVID-19 o 

coronavirus, como es mejor conocido en México) 
ha venido a cambiar la vida de todos los seres 
humanos a nivel mundial, desde su declaratoria 

de pandemia realizada por Tedros Adhanom 
Ghebreyesus, director general en funciones de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) el 
pasado 11 de marzo1. 
 

A partir de entonces se ha afectado la economía y 
las finanzas públicas de todas las naciones, los 

ingresos personales, las medidas de higiene, la 
manera en que nos relacionamos con las demás 
personas y, sobre todo, la manera en que 

percibimos nuestro entorno físico. 
 

México no ha sido la excepción de todos estos 
cambios que hemos experimentado en el mundo, 
y se han implementado una serie de medidas 

sanitarias y de higiene para protegernos los unos 
a los otros, desde la llegada del virus a nuestro 

territorio a finales del mes de febrero del 2020, 
implementadas por el gobierno federal. 
 

Han transcurrido ya varios meses desde la primer 
víctima letal del coronavirus en suelo mexicano, 

y la cuarentena establecida por nuestra Secretaría 
de Salud ha transitado a una nueva normalidad a 
partir del 30 junio del presente año, en que se 

inició una nueva etapa de esta emergencia 
sanitaria, la cual, como lo expreso el mismo 

subsecretario de Prevención y Promoción de 
Salud, Hugo López-Gatell, sería una pandemia 
larga que ha deteriorado en gran medida a todos 

los sectores de la producción de manera 
incalculable. 

 
Trayendo grandes afectaciones a nuestra fuerza 
laboral a nivel nacional, poniendo de manifiesto 

la necesidad de establecer nuevos protocolos de 
seguridad e higiene en los centros laborales, para 

                                                 
1 https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-

general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-

19---11-march-2020 

https://www.who.int/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.who.int/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-march-2020
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aumentar la mitigación y limitar la propagación 
de la enfermedad. 

 
El retorno a las actividades laborales y de la 

reactivación económica será de manera gradual y 
paulatina, el cambio a la nueva normalidad no 
quiere decir que hayamos superado la pandemia y 

podamos hacer todas nuestras actividades, de la 
manera en que estábamos acostumbrados antes de 

la entrada del coronavirus, sino que debemos 
regresar con nuevas reglas y especial cuidado 
para no tener la necesidad de implementar otro 

confinamiento obligado por un rebrote. 
 

Se ha arrancado este proceso respetando en todo 
momento los semáforos establecidos por cada 
entidad federativa y con las actividades 

consideradas no esenciales que son la minería, la 
construcción y el transporte, además de comenzar 

la apertura de algunos lugares públicos como 
restaurantes y plazas comerciales con una 
capacidad limitada. 

 
Para poder continuar con el regreso a las 

actividades productivas se tiene que establecer 
una serie de estrategias creadas entre el gobierno 
y las empresas, para evitar posibles brotes de 

contagio generados por el COVID-19. 
 

Por lo que el director general del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), Zoé 
Robledo, indicó que el regreso debe ser seguro, 

saludable y solidario, además de se ha puesto en 
marcha un registro dirigido a las empresas para 

conocer cuáles serán las estrategias antes 
mencionadas.2 
 

Entre las que destacan tres etapas de 
reactivación3 para evitar que la curva de personas 

que están siendo separadas o suspendidas de sus 
empleos continúe creciendo, y comience a 
revertirse dicha tendencia, que hasta el pasado 

mes de abril implicó que al menos 12.5 millones 
de personas salieran del mercado laboral. De 

                                                 
2 http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202005/349 
3 

http://nuevanormalidad.gob.mx/files/Acuerdo_Salud_2905

20_VES-1.pdf? 

ellos, 10.4 millones se ocupaban de manera 
informal y el resto, 2.1 millones, en empleos 

formales, reportó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi).4 

 
En este contexto tan desafiante para todos los 
mexicanos es importante la solidaridad, la 

necesidad de hacer comunidad, pero, sobre todo, 
el compromiso y coordinación de las empresas y 

de los gobiernos para mantener una constante 
comunicación y contrarrestar todas las 
afectaciones económicas lo más pronto posible en 

beneficio de todos los trabajadores de México, 
privilegiando la salud y la vida. 

 
Solo mediante el constante dialogo y el 
entendimiento entre todas las partes se podrán 

desarrollar más y mejores estrategias de 
salubridad, para el combate contra cualquier 

contingencia sanitaria que se presente hoy o en 
un futuro. 
 

Adicional a lo ya mencionado, debemos recordar 
que el pasado 1° de julio hizo la entrada en vigor 

del Tratado México-Estados Unidos y Canadá (T-
MEC)5que se convertirá en una palanca para la 
recuperación y el desarrollo nacional, por lo que 

debemos acondicionar los centros de trabajo lo 
más pronto posible a las nuevas reglas del juego. 

 
Pero, para lograrlo, necesitamos sensibilidad y 
responsabilidad de parte de los dueños de las 

empresas, para mantener una relación estrecha de 
la que salgan beneficiadas todas las partes, es 

decir, patrones, trabajadores y gobierno, 
entendiendo que la efectividad de las medidas es 
una tarea conjunta de todos. 

 
Pues, de lo contrario, se corre el riesgo de ser más 

lenta la reactivación económica de México, 
considerando que actualmente no existe una 
vacuna efectiva contra el COVID-19. 

  
                                                 
4 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/06/02

/inegi-12-5-millones-de-mexicanos-dejaron-de-trabajar-en-

abril-6443.html 
5 https://www.gob.mx/se/prensa/t-mec-entrara-en-vigor-el-

1-de-julio-de-2020 

http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202005/349
http://nuevanormalidad.gob.mx/files/Acuerdo_Salud_290520_VES-1.pdf?
http://nuevanormalidad.gob.mx/files/Acuerdo_Salud_290520_VES-1.pdf?
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/06/02/inegi-12-5-millones-de-mexicanos-dejaron-de-trabajar-en-abril-6443.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/06/02/inegi-12-5-millones-de-mexicanos-dejaron-de-trabajar-en-abril-6443.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/06/02/inegi-12-5-millones-de-mexicanos-dejaron-de-trabajar-en-abril-6443.html
https://www.gob.mx/se/prensa/t-mec-entrara-en-vigor-el-1-de-julio-de-2020
https://www.gob.mx/se/prensa/t-mec-entrara-en-vigor-el-1-de-julio-de-2020
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Propuesta 

 

Ley Federal del Trabajo 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 132.- Son 
obligaciones de los 
patrones: 
 
I al XIX Bis… 

 

Sin correlativo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
XX al XXXIII… 

Artículo 132.- Son 
obligaciones de los 
patrones: 
 
I al XIX Bis… 
 

XIX Ter. Mantener 

constante 
comunicación y 

coordinación con las 

autoridades 

sanitarias y de salud 

con la finalidad de 

fortalecer, atender y 

cumplir con las 

medidas de higiene 
indispensables 

establecidas al 

interior de fábricas, 

talleres, oficinas, 

locales y demás 

lugares en el que se 

realicen actividades 
laborales para 

prevenir contagios de 

enfermedades, en 

caso de declaratoria 

de contingencia 

sanitaria; 

 
XX al XXXIII… 

 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a 

consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XIX TER, AL ARTÍCULO 132 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

Único. - Se adiciona la fracción XIX Ter al 
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

 
I al XIX Bis… 

XIX Ter. Mantener constante comunicación 

y coordinación con las autoridades 

sanitarias y de salud con la finalidad de 

fortalecer, atender y cumplir con las 

medidas de higiene indispensables 

establecidas al interior de fábricas, talleres, 

oficinas, locales y demás lugares en el que se 

realicen actividades laborales para prevenir 

contagios de enfermedades, en caso de 

declaratoria de contingencia sanitaria; 

 
XX al XXXIII… 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el 
siguiente día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 
2020 
 

Diputado Edgar Eduardo Arenas Madrigal 
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DEL DIPUTADO LUCIO ERNESTO PALACIOS 

CORDERO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO 

B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 
El suscrito, Lucio Ernesto Palacios Cordero, 

diputado federal integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 
del H. Congreso de la Unión, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción 
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a la consideración de esta 
soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona una fracción 
XXVII Ter, al artículo 132, de la Ley Federal del 
Trabajo, y se reforman los incisos d) y e), y se 

adiciona un inciso f) a la fracción VIII, del 
artículo 43, de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, al 
tenor de la siguiente: 

 
Exposición de Motivos 

 
Planteamiento del problema y perspectiva de 

género 

 
La crianza, cuidado y educación de las hijas e 

hijos ha recaído tradicionalmente en las mujeres. 
La visión patriarcal de la familia, tan 
interiorizada en nuestra cultura, refuerza los 

estereotipos de que los padres son proveedores y 
las mujeres son quienes tienen la responsabilidad 

del trabajo doméstico y de proporcionar los 
cuidados necesarios a los miembros de las 
familias. 

 
Dentro de ese contexto sociocultural, la 

incorporación cada vez mayor de las mujeres en 
el mercado laboral, que resulta en dobles o triples 
jornadas de trabajo, avanza a un ritmo más 

acelerado que la incorporación de los hombres a 
las tareas domésticas y de cuidado. 

Son muchas las aristas que comprende la lucha 
por alcanzar la equidad de género, y una de ellas 

pasa por la redistribución de responsabilidades 
dentro de la familia, y en particular en la 

educación y crianza de los hijos. 
 
Para ello, es necesario impulsar mejores 

condiciones laborales que coadyuven a la 
conciliación trabajo-familia, mediante permisos 

laborales que también estén disponibles para los 
hombres a fin de que puedan atender situaciones 
importantes relacionadas con la educación de sus 

hijas e hijos. Tradicionalmente, aun cuando 
tampoco resulta sencillo, sí es más factible que 

las mujeres sean quienes atienden las actividades 
escolares de las hijas e hijos. Asimismo, es 
mucho más fácil que los patrones otorguen este 

tipo de permisos a las trabajadoras que a los 
trabajadores, precisamente por los roles 

asignados culturalmente a mujeres y hombres 
respecto a la crianza de las hijas e hijos. 
 

Consideramos que es responsabilidad del Estado 
impulsar políticas que, de manera transversal, 

rompan con estos roles socialmente impuestos y 
contribuyan a la equidad de género. Por ello, la 
presente iniciativa tiene como objeto establecer la 

obligación de los patrones a otorgar permisos a 
los trabajadores tanto del sector privado como del 

sector público, sin distinción de género, para 
acudir a las actividades o reuniones que 
convoquen las autoridades escolares, de manera 

que hombres y mujeres puedan involucrarse de 
manera activa y equitativa en el desarrollo de sus 

hijas e hijos. 
 
Argumentos que sustentan la propuesta 

 
De acuerdo con el informe “Estado de la 

paternidad: América Latina y el Caribe 2017”, la 
participación del padre en la vida de los hijos e 
hijas, es decir, su influencia, disponibilidad e 

interés en las vidas de sus hijos e hijas, en 
conjunto con la madre y otros cuidadores, está 

asociada positivamente tanto con el desarrollo 
como con la salud de los hijos e hijas en ámbitos 
tales como: 

  



Enlace Parlamentario 43  
 

Miércoles 19 de agosto de 2020 

Mayor desarrollo emocional y social, 

incluido el desarrollo de la empatía, además de 
tasas más bajas de depresión, temor y falta de 
autoconfianza cuando llegan a ser jóvenes 

adultos. 

Mayor desarrollo cognitivo y del lenguaje, 

así como mejor rendimiento en la escuela. 

Protección ante conductas y situaciones de 

riesgo, y resultados positivos para los niños y 
niñas en la adolescencia y la edad adulta. 

Los niños se convierten en hombres 

equitativos respecto del género, mientras que 
las niñas crecen como mujeres más 

empoderadas. 

Los hijos que presencian la participación de 

los hombres en el cuidado diario son menos 
proclives a adherir a normas rígidas 

relacionadas con el género. 

Cuando crecen, los niños que tienen padres 
involucrados están más predispuestos a 

sostener ideas más equitativas sobre el género; 
las niñas, una visión más empoderada de lo 

que significa ser mujeres y aspirar a cumplir 
roles menos tradicionales. 

 

De la misma forma, hay estudios sobre su 
ausencia o su presencia irregular en las vidas de 

sus hijas e hijos. La paternidad ausente tiene 
consecuencias en el desarrollo de las y los hijos 
al no contar con un cuidador significativo. Por 

ello, es necesario reformular la idea de que la 
paternidad consistiría solo en proveer 

económicamente, transitando de una cultura de la 
paternidad ausente a una cultura de la paternidad 
presente y participativa, resida o no el padre con 

la madre. 
 

En este sentido, la socialización familiar, esto es, 
las actividades de madres y padres que 
contribuyen al proceso general mediante el cual 

los niños se convierten en miembros participantes 
de la sociedad, es un proceso que se lleva a cabo 

en todo tipo de familias y no solo en las 
tradicionales (heterosexuales y nucleares). 
 

Por lo anterior, y frente a la creciente diversidad 
de arreglos familiares hoy en día, la conciliación 

y la corresponsabilidad de la vida laboral y la 
vida personal y familiar, son fundamentales. 

 
Como bien señala el Grupo de Información en 

Reproducción Elegida (GIRE):  
 

“la práctica de las últimas décadas de 
considerar a las personas trabajadoras 
completamente disociadas de todo lo que no es 
trabajo, ha olvidado que todos los seres 
humanos necesitan tener una vida privada, 
tiempo suficiente para el descanso y para el 
esparcimiento. Y, en el caso de quienes tienen 
una pareja o hijos, necesitan tiempo para 
convivir con ellas y ellos, así como para 
hacerse cargo de sus responsabilidades 
familiares y del hogar. 
 
La fragmentación y el conflicto entre los 
ámbitos laboral y personal o familiar genera 
situaciones de explotación laboral, de opresión, 
de desigualdad y violaciones a derechos 
humanos. Se genera un malestar personal, 
familiar y social que repercute negativamente 
en los dos ámbitos que se encuentran en 
conflicto”. 

 
Es un hecho que, en general, la falta de 
conciliación afecta a las mujeres en mayor 

medida, por lo que la búsqueda de una plena 
igualdad entre hombres y mujeres debe pasar por 

erradicar la doble exigencia a las mujeres, 
respecto a cumplir al cien por ciento con las 
responsabilidades laborales y las 

responsabilidades familiares y del hogar, 
mientras que a la mayoría de los hombres no se 

les exige de la misma manera cubrir ambas 
responsabilidades. 
 

De ahí la relevancia del equilibrio entre la vida 
laboral y familiar, de manera que mujeres y 

hombres puedan desarrollarse de manera 
satisfactoria en las dos esferas, es decir, que 
puedan mantener las relaciones familiares que se 

consideren deseables y al mismo tiempo 
conseguir un nivel de desarrollo profesional 

satisfactorio. 
 
Las condiciones de clara desigualdad entre 

mujeres y hombres que existen, de manera 
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desproporcionada, en la vida productiva frente a 
las responsabilidades familiares y del hogar, 

hacen necesarias políticas conciliatorias o de 
corresponsabilidad, que promuevan la 

implementación de una serie de medidas que 
apoyen, en muchos casos de manera subsidiaria, 
y faciliten a las personas, tanto hombres como 

mujeres, que puedan hacerse cargo de sus 
diversas responsabilidades. 

 
Sin embargo, son varias las barreras que 
dificultan avanzar hacia la corresponsabilidad: 

una cultura machista, la persistencia de un 
modelo de roles segregados para hombres y 

mujeres, brechas salariales que presionan a las 
parejas para que la madre sea quien cuide y el 
padre provea económicamente una vez que se 

tienen hijos, falta de permisos para conciliar 
trabajo con familia, falta de políticas de 

corresponsabilidad social con adecuados 
servicios de cuidado, entre otras. 
 

Debido a los argumentos señalados es que 
consideramos que, a través de la reforma legal 

propuesta en la presente iniciativa, podremos ir 
rompiendo dichas barreras. 
 

Al ser una obligación de los patrones el otorgar 
permisos a las trabajadoras y a los trabajadores 

por igual, se busca fomentar una participación 
más igualitaria en las actividades escolares de los 
hijos, abarcando todas las formas de familia de 

incidiendo en la reasignación de 
responsabilidades familiares y en el hogar. 

 
Reconocemos que la conciliación y la 
corresponsabilidad de la vida laboral y familiar 

requiere políticas de Estado que involucre no solo 
a las mujeres, sino también a las y los 

empleadores y a la sociedad en su conjunto. 
 
Fundamento convencional, constitucional y 

legal 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 1°, establece la 
prohibición de la discriminación por motivo de 

género, mientras que el artículo 4 dispone la 
igualdad ante la ley de la mujer y el hombre, la 

protección de la organización y el desarrollo de la 
familia, así como la obligación del Estado de 

velar y cumplir con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera 

plena sus derechos. 
 
Como instrumentos internacionales, encontramos 

lo siguientes: 
 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos 
 

Artículo 3 
 
Los Estados partes en el presente Pacto se 
comprometen a garantizar a hombres y mujeres 
la igualdad en el goce de todos los derechos 
civiles y políticos enunciados en el presente 
Pacto. 

 
Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 

 
Artículo 3 
 
Los Estados partes en el presente Pacto se 
comprometen a asegurar a los hombres y a las 
mujeres igual título a gozar de todos los 
derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el presente Pacto. 

 

Convención sobre la Eliminación de todas 

las formas de Discriminación contra la 

Mujer 
 
Artículo 1 
 
A los efectos de la presente Convención, la 
expresión "discriminación contra la mujer" 
denotará toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera. 

 
Artículo 11 
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1. Los Estados partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera del 
empleo a fin de asegurar a la mujer, en 
condiciones de igualdad con los hombres, los 
mismos derechos, en particular: 
 

a) … 
 
b) … 
 
c) El derecho a elegir libremente profesión y 
empleo, el derecho al ascenso, a la 
estabilidad en el empleo y a todas las 
prestaciones y otras condiciones de servicio, 
y el derecho a la formación profesional y al 
readiestramiento, incluido el aprendizaje, la 
formación profesional superior y el 
adiestramiento periódico; 

 
d) … 
 
e) El derecho a la seguridad social, en 
particular en casos de jubilación, desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez u otra 
incapacidad para trabajar, así como el 
derecho a vacaciones pagadas; 
 
f) … 

 
2. A fin de impedir la discriminación contra la 
mujer por razones de matrimonio o maternidad 
y asegurar la efectividad de su derecho a 
trabajar, los Estados Partes tomarán medidas 
adecuadas para: 
 

a) … 
 
b) … 
 
c) Alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir 
que los padres combinen las obligaciones 
para con la familia con las responsabilidades 
del trabajo y la participación en la vida 
pública, especialmente mediante el fomento 
de la creación y desarrollo de una red de 
servicios destinados al cuidado de los niños; 
 
d) … 

 
3. … 
 

Artículo 16 
 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los 
asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares y, en particular, 
asegurarán en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres: 
 

a) … 
 
b) … 
 
c) … 
 
d) Los mismos derechos y responsabilidades 
como progenitores, cualquiera que sea su 
estado civil, en materias relacionadas con 
sus hijos; en todos los casos, los intereses de 
los hijos serán la consideración primordial; 
 
e) … 
 
f) … 
 
g) Los mismos derechos personales como 
marido y mujer, entre ellos el derecho a 
elegir apellido, profesión y ocupación; 
 
h) … 

 
2. … 

 
Convenio sobre la discriminación (empleo y 

ocupación), Núm. 111 de la Organización 

Internacional del Trabajo 

 

Artículo 5 
 
1. Las medidas especiales de protección o 
asistencia previstas en otros convenios o 
recomendaciones adoptados por la Conferencia 
Internacional del Trabajo no se consideran 
como discriminatorias. 
 
2. Todo Miembro puede, previa consulta con 
las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, cuando dichas organizaciones 
existan, definir como no discriminatorias 
cualesquiera otras medidas especiales 
destinadas a satisfacer las necesidades 
particulares de las personas a las que, por 
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razones tales como el sexo, la edad, la 
invalidez, las cargas de familia o el nivel social 
o cultural, generalmente se les reconozca la 
necesidad de protección o asistencia especial. 
 

[Énfasis añadido] 

 

En la legislación nacional la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone, en el 
artículo 33, como uno de los objetivos de la 

política nacional el fortalecimiento de la 
igualdad, el establecimiento de medidas para 

fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de 
trato y no discriminación en las condiciones de 

trabajo entre mujeres y hombres. 
 

Por su parte, la Ley General de Educación 
contempla la participación activa de madres y 
padres de familia o tutores dentro del Sistema 

Educativo Nacional. Entre las disposiciones que 
contiene, destaca el artículo 115, fracción XVII, 

que establece como una de las atribuciones de las 
autoridades educativas el “promover, ante las 
autoridades correspondientes, los permisos 

necesarios de acuerdo con la legislación laboral 
aplicable, con la finalidad de facilitar la 

participación de madres y padres de familia o 
tutores en las actividades de educación y 
desarrollo de sus hijas, hijos o pupilos menores 

de dieciocho años”. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 55, 
fracción II, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someto a consideración de 
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de: 

 
 

 
 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN XXVII TER, AL 

ARTÍCULO 132, DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, Y SE REFORMAN LOS 

INCISOS D) Y E), Y SE ADICIONA UN 

INCISO F) A LA FRACCIÓN VIII, DEL 

ARTÍCULO 43, DE LA LEY FEDERAL DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL 

 

Primero. Se adiciona una fracción XXVII Ter al 
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo para 

quedar como sigue: 
 
Artículo 132. … 

 
I. a XXVII Bis. … 

 
XXVII Ter. Otorgar a los trabajadores 

permisos para ausentarse de sus labores 

con la finalidad de participar en las 

reuniones y actividades convocadas por las 

autoridades escolares, relacionadas con la 

educación y desarrollo de sus hijas e hijos, 

sin afectar su salario ni su jornada de 

trabajo, siempre que acrediten su asistencia 

a dichas reuniones o actividades; 

 
XXVIII. a XXXIII. … 

 

Segundo. Se reforman los incisos d) y e), y se 
adiciona un inciso f) a la fracción VIII, del 

artículo 43, de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 43. … 
 

I. a VII. … 

 
VIII. … 

 
a) a c).- … 
 

d).- A trabajadores que sufran 
enfermedades no profesionales, en los 
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términos del artículo 111 de la presente 
Ley. 

 
e).- Por razones de carácter personal del 

trabajador, y 

 

f).- Para ausentarse de sus labores con la 

finalidad de participar en reuniones y 

actividades convocadas por las 

autoridades escolares, relacionadas con 

la educación y desarrollo de sus hijas e 

hijos menores de dieciocho años, sin 

afectar su salario ni su jornada de 

trabajo, siempre que acrediten su 

puntual asistencia a dichas actividades o 

reuniones. 

 

IX. y X. … 
 

Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 
2020 

 
Diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero 
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DEL DIPUTADO LUCIO ERNESTO PALACIOS 

CORDERO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 
El suscrito, Lucio Ernesto Palacios Cordero, 

diputado federal integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del H. Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el artículo 55, fracción II, 
del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a la consideración de esta 
soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman la fracción I, del 
artículo 3o. Bis, y las fracciones XII, XXI y 

XXII, del artículo 10, y se adiciona la fracción 
XXIII al artículo 10 de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores, al tenor de la 

siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 
Una dolorosa realidad que viven muchas 

personas mayores es la violencia en sus 
diferentes formas: soledad, abandono, pobreza, 

golpes, gritos, abuso económico, suelen ser el día 
a día en la vida de muchas personas mayores, en 
la vida de quienes han aportado tanto a nuestra 

sociedad. 
 

Se da en la intimidad del hogar y en instituciones 
públicas y privadas, en manos de sus familiares y 
de sus cuidadores. Ocurre tanto en países ricos 

como en pobres, y en cualquier nivel social. La 
mayoría de las veces pasa inadvertida y se 

mantiene oculta por ser los propios miembros de 
la familia quienes la ejercen. 
 

A ello se suma que, hasta hace pocos años, se 
consideraba una situación del ámbito privado y se 

desconocían los actos u omisiones que se 
consideran maltrato, por lo que no se le daba el 
interés ni la prioridad, ya que no se sabía cómo 

detectarla y menos atenderla. 
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Esta lastimosa realidad es sufrida en silencio por 
la vergüenza que siente la persona maltratada y 

los lazos afectivos que existen con el maltratador. 
 

De acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud (OMS): 
 

“El maltrato de las personas mayores es un acto 
único o repetido que causa daño o sufrimiento a 
una persona de edad, o la falta de medidas 
apropiadas para evitarlo, que se produce en una 
relación basada en la confianza. Este tipo de 
violencia constituye una violación de los 
derechos humanos e incluye el maltrato físico, 
sexual, psicológico o emocional, la violencia 
por razones económicas o materiales, el 
abandono, la negligencia, y el menoscabo grave 
de dignidad y la falta de respeto”. 

 

Debido a los estereotipos y preconcepciones 
negativas que asocian a la vejez con el deterioro, 
la incapacidad y la dependencia, las personas 

mayores son vulnerables a sufrir violencia, 
condición que se agudiza en las personas con 

discapacidades físicas, mentales o emocionales 
que no cuentan con las condiciones para ejercer 
su autonomía e independencia. 

 
Datos publicados por la propia OMS indican que: 

 
<<En el último año, aproximadamente una de 
cada seis personas mayores de 60 años sufrió 

algún tipo de abuso en entornos comunitarios. 

Las tasas de maltrato a personas mayores son 

altas en instituciones como residencias de 
larga estadía y casas de día: dos de cada tres 

trabajadores de estas instituciones indican 
haber infligido malos tratos en el último año. 

El maltrato de las personas mayores puede 

conllevar graves lesiones físicas y 
consecuencias psicológicas prolongadas. 

Se prevé un incremento en servicios 
especializados por el envejecimiento de la 

población en muchos países. 

La población mundial de mayores de 60 años 

se duplicará con creces, de 900 millones en 
2015 a unos 2000 millones en 2050. 

 

A pesar de que la familia constituye la principal 
red de apoyo de las personas mayores, siendo la 

principal proveedora de recursos, atención y 
cuidado, no está exenta de problemáticas, por lo 

que, como sociedad debemos fomentar la 
solidaridad con las personas mayores y seamos 
capaces de identificar y hacer visibles las 

violencias de las que pueden ser víctimas las 
personas mayores. 

 
El Gobierno de México ha reconocido que “la 
violencia puede ser ejercida por familiares, 

vecinos o desconocidos, con o sin intención de 
hacerlo y puede darse dentro de la familia, en la 

comunidad o por parte de las instituciones. A 
veces ni siquiera la notamos por 
desconocimiento, porque llegamos a 

acostumbrarnos a ella o por falta de sensibilidad”. 
 

Por esa razón, es importante que las personas 
mayores tengan las herramientas para reconocer 
el maltrato y denunciarlo, ciertos de que no es 

una situación que se merezcan y reconociendo 
que son sujetos de derechos. Que sean 

conscientes de que aun cuando no sean tan 
independientes como en etapas anteriores, incluso 
si dependen económicamente de alguien más, no 

deben tener sensación de inutilidad, aislamiento y 
sumisión hacia su agresor. 

 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Salud 
Pública, se estima que, entre 2015 y 2030, el 

número de personas mayores “se incrementará 
sustancialmente en todo el planeta (especialmente 

en las regiones en vías de desarrollo), y con él, el 
de los abusos de los que esta población es 
víctima. Asimismo, se prevé que para el año 2050 

la cantidad de personas mayores de 60 años se 
duplicará llegando a 2000 millones. De 

mantenerse el aumento de las cifras de abusos, la 
OMS calcula en 320 millones el número de 
personas de la tercera edad afectadas”. 

 
Asimismo, señala que el maltrato de las personas 

mayores constituye un tabú y muchas veces no es 
reconocido ni por las familias ni por las mismas 
personas mayores, por lo que continúa siendo uno 

de los tipos de violencia menos tratados en los 
estudios que se llevan a cabo a nivel nacional, y 
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de los de menor abordaje en los planes de acción, 
pero ha comenzado a ganar visibilidad en todo el 

mundo. 
 

El Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores reconoce la importancia de establecer 
acciones interinstitucionales y multidisciplinarias 

orientadas a la prevención y atención de la 
violencia cometida en contra de las personas 

mayores en todas sus manifestaciones y ámbitos, 
así como brindarles todas las herramientas que 
les permitan fortalecerse como sujetos de derecho 

y mejorar su calidad de vida. 
 

Se hace necesario que todas y todos podamos 
identificar el maltrato en las personas mayores, 
ya que cualquier forma de violencia tiene 

consecuencias en la integridad emocional y física 
de las personas mayores, por eso es importante 

reconocerla, prevenirla y atenderla. 
 
Por ello, entre las principales estrategias de 

prevención se encuentra la difusión de 
información y concienciación en la población 

acerca de esta problemática, así como una mejor 
educación y capacitación al personal de cuidados 
y de salud. 

 
Resulta fundamental que el abordaje sea 

específico, de manera que no se infantilice a las 
personas mayores víctimas. En otras palabras, es 
importante reconocer la infantilización como otra 

forma de violencia, ya que sin importar la 
intervención que se realice, siempre se debe 

respetar la autonomía de este grupo poblacional. 
 
La infantilización es una forma de violencia 

psicológica que ocurre de forma generalizada en 
instituciones públicas, privadas y la familia, la 

cual equipara a las personas mayores con los 
niños y asume que sus capacidades mentales 
están reducidas, requiriendo cuidado, guía y 

entretenimiento, pero sin reconocer que la gran 
mayoría de las personas mayores que no 

desarrollan deterioro cognitivo hasta una edad 
muy avanzada y al envejecer no dejan de ser 
adultas y de tener plenas capacidades para 

discernir y pensar.  
 

Lo fundamental es hacer visible este tipo de 
violencia para poder prevenirla, así como 

fortalecer los derechos ciudadanos de las 
personas mayores para motivarlos a seguir 

ejerciendo sus derechos y por supuesto hacerse 
dueños de su destino, fortaleciendo su autonomía 
y con pleno respeto a su dignidad e integridad 

física y mental. 
 

Sin duda, las personas mayores son parte integral 
de nuestra sociedad y, además de los aportes que 
ya han hecho durante su vida, durante la vejez 

siguen contribuyendo al bienestar común, a la 
identidad cultural, a la diversidad de sus 

comunidades, al desarrollo humano, social y 
económico. Cuando se subestiman sus 
capacidades y fortalezas se les excluye de 

participar en todos los ámbitos y actividades, eso 
constituye una forma de discriminación.  

 
Una de las mejores formas para favorecer su 
integración, evitar el aislamiento, combatir los 

estereotipos y asegurar su bienestar, es a través 
del fortalecimiento de sus redes familiares y 

comunitarias, en condiciones que favorezcan su 
integración activa, plena y productiva dentro de 
la sociedad. 

 
Las redes familiares, más allá de que en 

ocasiones reproducen la violencia, en general 
llevan a cabo importantes labores de cuidado, y 
pueden ser excelentes promotoras de la 

integración de la persona mayor en actividades 
intergeneracionales, fortaleciendo la cultura y los 

vínculos solidarios de apoyo mutuo, que 
contribuyen al bienestar de los integrantes del 
grupo familiar. 

 
Por su parte, las redes comunitarias se configuran 

por un elemento de pertenencia, en donde el 
hecho de ser vecinos o estar cercanos 
geográficamente, genera fuentes de apoyo que 

pueden prolongar la independencia en la vejez a 
través de múltiples apoyos emocionales, 

financieros y de cuidado, que son especialmente 
relevantes para las personas mayores que nunca 
se casaron, se encuentran lejos de su familia o no 

tuvieron hijos. 
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Estas redes proveen muchos tipos de ayuda que 
pasan desde lo económico hasta el apoyo 

emocional, la gestión de peticiones colectivas y la 
organización de actividades comunes y lo más 

interesante de ellas, es que disminuyen la 
exclusión y violencia. 
 

Bajo estas premisas, el objeto de esta iniciativa es 
reconocer la importancia de las redes 

comunitarias y las relaciones 
intergeneracionales, así como señalar la 
infantilización como una forma de violencia 

psicológica. Asimismo, asegurar que, entre los 
objetivos de la política nacional sobre personas 

adultas mayores se establezcan programas para la 
prevención, detección y erradicación de la 
violencia contra las personas mayores, que 

incluyan campañas y acciones concretas de 
sensibilización e información, a fin de 

concienciar a la sociedad acerca del derecho de 
las personas mayores a una vida libre de 
violencia y a la integridad personal. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 55, 

fracción II, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, someto a consideración de 
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA 

FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 3o. BIS, Y LAS 

FRACCIONES XII, XXI Y XXII, DEL ARTÍCULO 

10, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIII AL 

ARTÍCULO 10, DE LA LEY DE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 

Único. Se reforman la fracción I, del artículo 3o. 
Bis, y las fracciones XII, XXI y XXII, del 

artículo 10, y se adiciona la fracción XXIII al 
artículo 10, todos de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores, para quedar de la 

forma siguiente: 
 

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra 
las Personas Adultas Mayores, son: 
 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u 
omisión que dañe la estabilidad psicológica, 

que puede consistir en: negligencia, abandono, 
descuido reiterado, insultos, humillaciones, 

devaluación, marginación, indiferencia, 
comparaciones destructivas, rechazo, 
infantilización, restricción a la 

autodeterminación y amenazas, las cuales 
conllevan a la víctima a la depresión, al 

aislamiento, a la devaluación de su autoestima 
e incluso al suicidio; 
 

II. a VI. … 
 

Artículo 10. Son objetivos de la Política 
Nacional sobre personas adultas mayores los 
siguientes: 

 
I. a XI. … 

 
XII. Impulsar el fortalecimiento de redes 
familiares, sociales, comunitarias e 

institucionales de apoyo a las personas adultas 
mayores y promover acciones 

intergeneracionales e incluyentes para la 

población mayor, así como garantizar la 
asistencia social para todas aquellas que por 

sus circunstancias requieran de protección 
especial por parte de las instituciones públicas 

y privadas;  
 
XIII. a XX. … 

 
XXI. Fomentar e impulsar la creación de 

centros de atención geriátrica y gerontológica; 
 
XXII. Promover programas especiales para 

ampliar la cobertura de espacios de asistencia 
integral para las personas adultas mayores, y 

 

XXIII. Establecer programas para la 

prevención, detección y erradicación de la 

violencia contra las personas mayores, a 

través de campañas y acciones concretas de 

sensibilización e información, a fin de 

concienciar a la sociedad acerca del derecho 

de las personas mayores a una vida libre de 

violencia y a la integridad personal. 
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Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 

2020 
 

Diputado Lucio Ernesto Palacios Cordero 
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DEL DIPUTADO CARLOS JAVIER LAMARQUE 

CANO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASISTENCIA 

SOCIAL 

 
El suscrito, Carlos Javier Lamarque Cano, 

diputado integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXIV Legislatura del H. Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como con el artículo 55, fracción II, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, me permito presentar para su análisis 
y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman la fracción V del artículo 9 
y el inciso c) del artículo 4, así como se adicionan 

un segundo párrafo al artículo 3 recorriéndose el 
actual segundo párrafo al tercero, los incisos d) y 
e) y la fracción II Bis al artículo 4, la fracción 

XIII Bis al artículo 9, la fracción I Bis al artículo 
12, el artículo 12 Bis, la fracción IV Bis al 

artículo 14, así como los Capítulos X y XI, todos 
de la Ley de Asistencia Social, al tenor del 
siguiente:  

 
Proemio 

 

La presente iniciativa de reforma versa en la 
importante labor e intervención que tiene la 

mujer en el cuidado de las personas al curso del 
envejecimiento del individuo y sus 

consecuencias, así como de aquellas con 
enfermedades crónicas, crónico-degenerativas, 

infectocontagiosas, y con discapacidad y, por 

tanto, asegurar condiciones que les permitan el 
ejercicio pleno de sus derechos sociales y 

económicos. 
 

Exposición de Motivos 

 

Primero. El Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi)1 al conmemorar el Día Mundial 

                                                 
1 Organización Mundial de la Salud (OMS). 

http://www.who.int/campaigns/world-health-

day/2014/event/es/  
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de la Salud en su boletín de prensa “Estadísticas a 
propósito del día mundial de la salud, 7 de abril” 

refiere: 
 

[…] la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), debido a las diferencias biológicas y 
sociales entre hombres y mujeres, la 
pertenencia a uno u otro sexo tiene gran 
impacto en la salud, pues las mujeres, y 
particularmente las niñas, se encuentran en una 
situación de desventaja condicionada por 
factores socioculturales.  
 
La pobreza es uno de los principales obstáculos 
para la obtención de buenos resultados 
sanitarios en ambos sexos, pero 

particularmente tiende a constituirse en una 

carga más pesada para las mujeres, a pesar 

de que ellas contribuyen en mayor 

proporción a mejorar la salud de  la 
población mediante su función como 

“cuidadoras” principales de sus familias, as í 

como de personas de otros hogares y como 

personal contratado en el sector salud. En 

estas condiciones, se destaca cada vez más el 

aumento en la carga de trabajo de los 

hogares, al absorber el cuidado de salud de 
sus enfermos debido, entre otras causas, a 

las cortas estadías en los hospitales por el 

alto costo o la disponibilidad del servicio.  
 
Al separar por sexo de quien se ocupa de los 
cuidados, se observa que las mujeres realizan 

el 76% de las horas de trabajo no 

remunerado en cuidados de salud y se 
encargan principalmente de  bañar, asear, 
dar terapias y dar de comer al enfermo, 
mientras que los hombres se enfocan a la 
administración de medicamentos y al 
monitoreo de los síntomas, con solo el 14% del 
tiempo de atención a los enfermos. 
 

TRABAJO NO REMUNERADO EN CUIDADOS 
DE LA SALUD POR SEXO, 2011P 

 

 
66 de cada 100 personas que realizan labores de cuidados 

dentro del hogar son mujeres. 

 

 
 

50 de cada 100 horas destinadas al trabajo voluntario en 

salud son generadas por los hombres. 

 
P Cifra preliminar 

 
Fuente:  Inegi. Sistema de Cuentas Nacionales de México. 

Cuenta satélite del sector salud de México. 2008-2011.Base 

2008 

 
Durante el 2011, el total de horas a nivel 

nacional consignadas al cuidado de los 

enfermos superó los 89 millones, de las 

cuales el 53.5% se destinaron a la atención 

de enfermos cuyo padecimiento es temporal 

(gripa, tos, fiebre, infección estomacal, entre 

otros); 28.3% al cuidado de enfermos 
crónicos o con alguna limitación física o 

mental, y 18.2% para atender a enfermos de  

otros hogares o prestar servicio voluntario 

dentro de alguna institución sin fin de lucro 
que brinde servicios de salud.  
 

El valor económico que representaron e stos 
cuidados de salud en el hogar ascendió a 151 

mil 889 millones de pesos, equivalente al 

1.0% del PIB, cifra similar a 95% del valor 

de los servicios que prestan los hospitales a 
nivel nacional. 

 
Siete años después, conforme a la información 

emitida por el Inegi en su comunicado de prensa 
número 632/19, del 28 de noviembre de 2019, 
refiere que del 100% de las horas invertidas a los 

cuidados y apoyo a la salud a nivel nacional 
76.4% son proporcionadas por mujeres, cuyo 

trabajo es no remunerado.  
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DISTRIBUCIÓN DEL VALOR DEL TRABAJO 

NO REMUNERADO DOMÉSTICO Y DE 

CUIDADOS DE LOS HOGARES POR 

ACTIVIDAD SEGÚN SEXO, 2018 
 

 
 

54 de cada 100 personas 
que realizan labores de cuidados a la salud y apoyo 

dentro del hogar son mujeres. 
 

 
 

24 de cada 100 horas  
destinadas al trabajo voluntario en salud 

son generadas por hombres  
 
Fuente:  Inegi. Cuenta Satélite del Trabajo No Remunerado de 

los Hogares de México, 2018. Comunicado de Prensa Núm. 

632/19 del 28 de noviembre de 2019. Página 13. Recuperado 

de: 

https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remune

rado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_e

sMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cui

dados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8

&sourceid=chrome&ie=UTF-8 

 
Lo anterior implica que las mujeres cuidadoras, 

cuyo trabajo se reitera no es remunerado, 
dedican en promedio 18.5 horas de su día a 

esta actividad.  
 
De esto se desprende que el valor neto en pesos 

corrientes para el cuidado de enfermos crónicos y 
enfermos temporales según el sexo de las y los 

cuidadores es: 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia con información del Inegi. 

“Gráfica 10. Valor neto del trabajo no remunerado 

doméstico y de cuidados de los hogares per cápita según 

sexo y estratos poblacionales seleccionados, 2018” relativo 

la cuenta satélite del trabajo no remunerado de los hogares 

de México, 2018. Recuperado de:  

https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+rem

unerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1C

HBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerad

o+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i5

7.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8 

 
Como se puede observar, es una importante 

desventaja económica y social que las mujeres 

cuidadoras cursan, más aún cuando estas 

mujeres cuidadoras son de un estrato 

socioeconómico bajo, es decir, en condiciones 

de pobreza, y el cuidado lo dedican a 

familiares, lo que refuerza la no remuneración 

de esta actividad y tiempo. 

 
Segundo. En este tenor, primero se debe 
dilucidar: ¿qué es el envejecimiento?, ¿qué son 

las enfermedades crónicas, crónico-

degenerativas e infectocontagiosas?, así como 

¿qué es la discapacidad y cuáles son sus 
consecuencias?  
 

Así, tenemos que el envejecimiento o vejez es 
una fase más del ciclo vital en la que se producen 

de forma gradual cambios morfológicos, 
funcionales, psicológicos y sociales que de una 
otra forma disminuyen las capacidades, aptitudes, 

habilidades y/o destrezas del individuo ante el 
desarrollo de su entorno, es decir, nos avista que 

la vejez se encuentra en función de los siguientes 
factores: 
  

Cuidado de  
Brecha de 

desigualdad 

económica de las 

mujeres
Enfermos Crónicos 24,454.00 20,627.00 -16%

Emfermos Temporales 13,534.00 7,814.00 -42%

VALOR NETO PER CÁPITA  DEL TRABAJO NO REMUNERADO                                                                                                 
(CUIDADO DE ENFERMOS) 2018

Pesos Corrientes

https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&rlz=1C1CHBF_esMX865MX865&oq=inegi+Trabajo+no+remunerado+en+cuidados+de+la+salud+por+sexo&aqs=chrome..69i57.7513j0j8&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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Endógenos: que atañen a la herencia (sexo, 

etnia, genética, etc.) 

Exógenos: relacionados con el entorno 
(calidad y estilo de vida, hábitos de cuidado, 

clima, ubicación geográfica, nivel de 
urbanización, etc.) 

 
Biológicamente, el envejecimiento está asociado 
al desgaste de los órganos y tejidos, desde el 

punto de vista funcional esta fase de la vida se 
coliga a la pérdida de las funciones 

biosociológicas, y desde un criterio sociolaboral, 
la vejez está concebida como la jubilación. Sin 
embargo, se debe reconocer que estos criterios no 

afectan por igual ni a todos los individuos, ni a 
todas las sociedades, existiendo diferencias entre 

el género, la edad, condición socioeconómica, 
productividad económica, etc.  
 

Así es que podemos determinar dos tipos de 
envejecimiento2 : 

 

Fisiológico: permite a la persona una 

aceptable adaptación física, psicológica, 
productiva y social al medioambiente, ya que 
no es un proceso sincrónico o uniforme en un 

mismo organismo, es decir, no todos los 
órganos o sistemas envejecen al mismo ritmo 

y, por consiguiente, en un mismo individuo no 
aparecerán todas estas características de forma 
conjunta. Aquí se podrán advertir afecciones 

como: 
 

̶ Apariencia física, postura y marcha. 
̶ Disminución funcional de los órganos de 

los sentidos (oído, gusto, olfato, tacto y 
vista) que favorecen la deprivación 

sensorial y suponen un riesgo importante 
de sufrir situaciones de alto poder 

invalidante (aislamiento social, 
confusión, caídas, etc.). 

̶ En el sistema nervioso, la pérdida 

neuronal variable que disminuye el riego 
sanguíneo cerebral, el número de 

conexiones interneuronales, los 
neurotransmisores, la velocidad de 

                                                 
2 Envejecimiento. Marín JM. Salud Publica Educación 

Salud 2003; 3 (1), pp. 28-31 

conducción nerviosa y los reflejos, lo 
cual puede traducirse en la aparición de 

cuadros de confusión mental, lentitud en 
los movimientos y respuestas, 

incoordinación en la marcha, propensión 
a la aparición de hipotensión postural, 
aparición de tics o temblor senil, etc. 

̶ En el sistema cardiovascular, en el cual 
se pueden presentar arritmias, 

engrosamiento y pérdida de elasticidad 
de la pared arterial, pérdida de tono 

parietal e incompetencia de las válvulas, 
facilitando la aparición de varices y 
edemas en extremidades inferiores, 

sobre todo, entre otras afecciones. 
̶ Respecto al aparato respiratorio, se 

disminuye la distensibilidad de la pared 
torácica por calcificación de los 

cartílagos costales y atrofia de los 
músculos respiratorios, lo cual 

determina una disminución de la 
capacidad vital que se manifiesta, ante 
situaciones de estrés, con déficit de 

oxigenación. 
̶ Tocante al aparato digestivo, se 

disminuye la secreción de sustancias 
necesarias para los procesos digestivos 

(ácido clorhídrico, pepsina, etc.), 
viéndose éstos dificultados. 

̶ Con relación al aparato génito-urinario, 

se presentan modificaciones que 

condicionan la pérdida de la capacidad 
funcional del riñón, vejiga urinaria, 
próstata, infecciones recidivantes, 

disminución de las hormonas sexuales. 
̶ En cuanto al sistema endocrino hay una 

disminución en la producción de las 
diferentes hormonas y una menor 

respuesta a su acción. 
̶ Referente al sistema inmunitario y 

hematológico, no existen modificaciones 
significativas en los valores 

hematológicos, y; a nivel inmunitario, la 
respuesta frente a estímulos está 
enlentecida y disminuida en intensidad 

por lo que aumenta la susceptibilidad a 
padecer infecciones. 
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Patológico: se presenta cuando la incidencia 

de padecimientos degenerativos, crónico-
degenerativos y/o infectocontagiosos, los 
cuales impiden o dificultan al individuo su 

adaptación al entorno, tales como: 
 

̶ Infartos cerebrales. 
̶ Alzheimer. 

̶ Diabetes. 

̶ Enfermedades estivales (infecciones 
virales o bacterianas estacionarias, et. 

al.) 
̶ Enfermedades pulmonares obstructiva 

crónica. 
̶ Enfermedades mentales. 

̶ Cáncer. 

̶ Artritis. 
̶ Esclerosis. 

̶ Enfermedades infectocontagiosas, que 

según su contagiosidad se recomienda el 
aislamiento domiciliario u hospitalario y 
su tratamiento consiste en la aplicación 

de medidas curativas o paliativas que 
contienen y/o disminuyen su avance y/o 

el peligro de contagio (sida, hepatitis, 
fiebre hemorrágica de Ébola, etc.). 

̶ Entre otras. 

 

Ahora bien, si el incremento de la población ha 
sido notable en los últimos cuatro años (2015 a 
2019), pues conforme a las Proyecciones de la 

Población de México y de las Entidades 
Federativas, 2016-2050 del Consejo Nacional de 

Población (Conapo), la población creció 4.3% en 
dicho periodo, es decir, pasó de 121.3 millones 
de personas a 126.6 millones de personas. Por 

consiguiente, presumiendo un crecimiento 
poblacional uniforme en relación con la edad y 

que cifras del Inegi en la Encuesta Intercensal 
2015 se tuvo 7.3 millones de personas mayores 
de 65 años, entonces en 2019 se estimaría una 

población 7.6 millones de personas de 65 años y 
más.  

  
De ahí que se debe reconocer que en México 
existe un índice de envejecimiento moderado, 

que se incrementará hasta en 14.3 millones de 
personas adultas mayores para el año 2030 y a 

25.9 millones para el año 2050. Luego entonces 
estaremos hablando que la población adulta 

mayor (envejecida), será un importante foco de 
atención para las políticas públicas en materia de 

salud ya que, a pesar de los avances médicos y 
tecnológicos, no se puede eludir el problema de 
las personas mayores dependientes que, 

principalmente en edades más avanzadas, 
requieren de un mayor apoyo social.  

 
Lo anterior se hace más evidente cuando el 
individuo en edad avanzada presenta afecciones 

como las referidas, ya sea de manera exclusiva o 
en su combinación, reconociéndose así lo vital 

que resulta el contar con personas capacitadas 

para el cuidado permanente del individuo en 
estas condiciones, pues así se le procurará 

condiciones de vida digna de acuerdo a su estado 
de salud.  

 
Otro fenómeno importante que refleja la demanda 
del cuidado permanente son los conceptos de 

discapacidad y personas dependientes, desde 
una perspectiva sanitaria y social. 

 
Así, el término discapacidad debemos entenderlo 
como una condición del ser humano que viene 

determinada por las consecuencias negativas que 
los problemas de salud originan sobre ella en el 

ejercicio de las actividades cotidianas, acarreando 
una situación de dependencia. 
 

La discapacidad, hoy por hoy, se ha convertido 
en un problema de salud pública de gran 

importancia en el futuro, debido al envejeciendo 
natural de la población y el riesgo de adquirirla, 
así como el aumento de enfermedades crónico-

degenerativas (como diabetes mellitus, 
enfermedades isquémicas del corazón, cirrosis y 

otras enfermedades crónicas del hígado, 
enfermedades cerebrovasculares, hipertensivas y 
pulmonares obstructivo-crónicas, cánceres, entre 

otras) que pueden derivar en una alta 
probabilidad de ocasionar alguna discapacidad.4  

                                                 
4 Organización Mundial de la Salud [OMS], Banco 

Mundial [BM] (2011). Resumen. Informe mundial sobre la 

discapacidad. 
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Es por ello que en el Censo de 2010 se midió la 
discapacidad, como la dificultad que la persona 

tiene para realizar actividades consideradas de 
la vida diaria como caminar o subir, ver aun 

usando lentes, escuchar, atender el cuidado 
personal, hablar o comunicarse, requiriendo de 
atención médica continua, toda vez que se 

exacerba por el envejecimiento, lo que aumenta 
la demanda de servicios de salud e incrementa 

los costos de atención, originándose con ello un 
problema de salud social que considera que las 

necesidades de las personas discapacitadas 

dependientes se cubren fundamentalmente a 

través del cuidado informal y mínimamente 

a través del cuidado formal, siendo este 
último insuficiente ante las demandas cada vez 
mayores de una población en constante 

crecimiento. 
 

Ahora bien, las personas dependientes 
debemos concebirlas como aquellas que 
presentan algún grado de dependencia, ya sea 

de moderada, como es cuando la persona 
necesita ayuda para realizar varias actividades 

básicas de la vida diaria, al menos una vez al 
día; severa que se presenta cuando la persona 
necesita ayuda para realizar varias actividades 

básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, 
pero no requiere la presencia permanente de un 

cuidador o cuidadora, o gran dependencia que 
es cuando la persona necesita ayuda para 
realizar varias actividades básicas de la vida 

diaria varias veces al día y, por su pérdida total 
de autonomía mental o física, y por ello se hace 

necesaria la presencia indispensable y continua 
de otra persona para su cuidado, ya sea que ésta 
dependencia se derive de las discapacidades, de 

la propia vejez5 y/o de enfermedades crónico-
degenerativas6. 

                                                                                 
http://www.who.int/disabilities/world_report/2011/summar

y_es.pdf, agosto de 2011. 
5 Vejez: Periodo de edad del ser humano en la que el 

cuerpo se va deteriorando y, por consiguiente, se advierte 

difícil, pues pierde rápidamente las oportunidades  de 

trabajo, de actividad social y de capacidad de socialización. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Vejez 
6 Enfermedades crónico-degenerativas: Son enfermedades 

de larga duración y por lo general de progresión lenta que 

acompañarán al paciente toda su vida y conllevan una 

Con lo expuesto se precisa entender que la 
persona dependiente requiere del cuidado 

informal, en otras palabras, de la atención 
prestada sanitaria en su domicilio por personas 

de la familia o de su entorno, no vinculadas a 
un servicio de atención profesionalizada, es 
decir, por personas que no reciben 

remuneración alguna por ello y cuya ayuda no 
es organizada por institución pública o privada 

alguna, denominándose también cuidados 
familiares. 
 

Tercero. En contexto con lo anterior, es 
primordial reconocer que, ante el crecimiento de 

la población en México, el desarrollo y las 
características propias de la vejez, los servicios 
sociales presentan cada vez más una capacidad 

limitada y en algunas ocasiones inopia de 
recursos, infraestructura y prestaciones sociales 

orientados a las personas dependientes. 
 
Lo anterior demuestra con mayor evidencia en 

nuestra sociedad que el cuidado de las personas 
dependientes se sustenta en la familia y el apoyo 

informal, pero con especial énfasis como una 

función de la mujer, toda vez que una tarea tan 
fundamental para una sociedad mexicana sigue 

siendo asignada como condición natural al 

género femenino, ya que culturalmente las 

mujeres son las que cuidan generalmente de otros 
y otras y, en este sentido, contribuyen al 
mantenimiento del bienestar social, sin embargo, 

se trata de un trabajo o actividad que no está 

remunerado, es intangible a vista de la 

sociedad e inclusive es infravalorado en 

muchas ocasiones por la propia familia y la 

comunidad que rodea esta circunstancia. 

 
Es así que las mujeres al asumir de forma 

natural un rol de cuidadora informal, a pesar 
de que no poseer conocimientos en torno al 
cuidado de personas dependientes desarrollan 

capacidades, aunque limitadas, que les 
                                                                                 
degeneración o daño de los tejidos y órganos afectados 

provocando un deterioro importante en la salud; las cuales 

tienen una relevancia trascendente en virtud de que, con el 

envejecimiento relativo de la población y el aumento en la 

expectativa de vida, son cada vez más frecuentes. 

http://bvs.sld.cu/revistas/ibi/vol27_3-4_08/ibi03308.htm 

http://www.who.int/disabilities/world_report/2011/summary_es.pdf
http://www.who.int/disabilities/world_report/2011/summary_es.pdf
http://es.wikipedia.org/wiki/Vejez
http://bvs.sld.cu/revistas/ibi/vol27_3-4_08/ibi03308.htm
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permiten llevar a cabo esta función tanto en el 
mediano como en el largo plazos, pese a que: 

 

No disponen de ningún tipo de ayuda 

(institucional, económica, asistencial, 
biopsicosocial, etc.) para el cuidado a la 

persona atendida. 

Enfrentan diversas situaciones cuyo coste 
emocional afecta tanto a su persona como a 

la relación que ésta mantiene con la persona 
atendida y el resto de su entorno personal, 

sentimental, familiar y social, lo cual se 
agrava a medida que se hace más compleja y 
continua la atención del discapacitado o 

dependiente. 

Presentan una importante falta de tiempo 

libre y a las actividades a las que han debido 
de renunciar por el hecho de ser cuidadoras. 

En muchos casos se ven en la necesidad de 
abandonar el trabajo remunerado o a reducir 

su jornada laboral imposibilitándose en 
muchos casos a su reinserción laboral, social 
y familiar.  

Entre otras. 
 

Es decir, innegablemente el cuidado de 

personas dependientes significa para la 

mujer cuidadora una forma de limitación de 

su desarrollo social y económico, 

enfatizándose esto si se encuentra en 

situación de pobreza, lo cual puede 

traducirse en una forma de exclusión social.7 
 

Por lo anterior, para México el cómo resolver los 
aspectos de atención a la salud, de la seguridad 

económica y de las respuestas de apoyo social y 
familiar, ante el inminente aumento de personas 
que envejecen sin contar con los mecanismos y 

recursos adecuados para enfrentar el fenómeno, 
debe ser una política de salud con 

                                                 
7 El hablar de la exclusión social es expresar y dejar 

constancia de que el tema no es tanto la pobreza y las 

desigualdades en la pirámide social, sino en qué medida se 

tiene o no un lugar en la sociedad, marcar la distancia entre 

los que participan en su dinámica y se benefician de ella, y 

los que son excluidos e ignorados fruto de la misma 

dinámica social. 

participación corresponsable entre los sectores 

público, privado, social y la misma sociedad. 

 

Cuarto. En contexto con lo anterior, debemos 

entender que una mujer cuidadora es aquella 
mujer que se dedica diariamente, por un periodo 
medio o prolongado de tiempo, al cuidado de las 

personas con algún grado de dependencia 
derivado de una discapacidad, enfermedad 

fisiológica y/o patológica y que no cuentan con 
una educación formal, técnica y/o especializada, 
en esta materia. 

 
Y dado que los escenarios futuros no albergan 

grandes cambios en la pirámide poblacional, es 
preciso alcanzar un ambiente en el que se tome 
conciencia de que todos y todas seremos 

dependientes en una parte de nuestra vida, por 
lo cual precisaremos del cuidado ajeno, por 

tanto, el compromiso con el cuidado debe 
comprometer a la sociedad en su conjunto, que 
deberá apostar por la articulación de un sistema 

que garantice el cuidado de la persona 
dependiente, y reconozca y dignifique el 

trabajo que conlleva, garantizando así los 

derechos sociales de las mujeres cuidadoras. 
 

Ya que, al advertir la situación de indefensión 

que cursan las mujeres cuidadoras, se observa 

indubitablemente que, como un grupo 

vulnerable8, esta fracción poblacional tiene 

derecho a la asistencia social y apoyo 

económico por sus condiciones físicas, jurídicas, 
económicas y sociales, pues también éstas 

mujeres requieren de servicios especializados 
para su protección y plena integración al 
bienestar biopsicosocial. 

 
La situación expuesta sugiere que los apoyos 

formales, como son los ofertados por la 

                                                 
8 Grupos Vulnerables. Grupos o comunidades que, por 

circunstancias de pobreza, origen étnico, estado de salud, 

edad, género o discapacidad, se encuentran en una situación 

de mayor indefensión para hacer frente a los problemas que 

plantea la vida y no cuentan con los recursos necesarios 

para satisfacer sus necesidades básicas. La vulnerabilidad 

coloca a quien la padece en una situación de desventaja en 

el ejercicio pleno de sus derechos y libertades. Tomado de: 

http://www.cndh.org.mx/losdh/losdh.htm. 

http://www.cndh.org.mx/losdh/losdh.htm
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administración pública (programas de 
formación y apoyo psicológico de los servicios 

de atención a personas cuidadoras, asistencia 
domiciliaria, ayudas económicas etc.) y 

aquellos a que se refieren a la contratación de 
personal para el cuidado de la persona 
dependiente o para la realización de las tareas 

domésticas, son un pilar fundamental que 
contribuirá al sano desarrollo e integral 

biopsicosocial y económico de las mujeres 
cuidadoras, con especial énfasis en aquellas 

que se encuentran en situación de pobreza. 

 
Quinto. Por otra parte, reconociendo que entre 

los más importantes desafíos del gobierno federal 
se encuentra contener y disminuir la brecha de la 
desigualdad y la discriminación, implementar 

políticas de desarrollo económico y social 
integral donde a cada individuo se le facilite su 

acceso a una mejor calidad de vida, es decir a una 
condición plena de “bienestar”, y con ello 
impulsar el progreso de México. 

 
Es por ello que el Estado mexicano, en su Plan 

Nacional de Desarrollo 2019–2024, establece 
en su política social construir un país con 
bienestar mediante la observancia irrestricta de 

los derechos humanos, económicos, sociales, 
políticos, civiles y culturales, puesto que son 

“inmanentes a la persona, irrenunciables, 
universales y de cumplimiento obligatorio.”9 
 

Por tanto, es primacía el garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales y económicos 

de todos los mexicanos más allá del 
asistencialismo, de tal manera que se vincule el 
capital humano con las oportunidades que 

genera la economía, a fin de disminuir los 
efectos de la desigualdad y la discriminación, 

así como proveer una red de protección social 
que evite problemas inesperados de salud o de 
la economía de los habitantes, de tal manera 

que se proteja a la sociedad ante eventualidades 

                                                 
9 Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024. Política de 

Social. página 37. Recuperado de:  

https://www.gob.mx/cenace/acciones-y-programas/plan-

nacional-de-desarrollo-2019-2024-195029. 

u otras situaciones adversas que afecten el 
ejercicio pleno de los derechos citados.  

 
Ahora bien, toda vez que los derechos sociales 

garantizan universalmente el acceso a los 
medios necesarios para tener condiciones de 
vida digna y, al promover éstos desde una 

Perspectiva de Género representa para las 
mujeres reducir significativamente las brechas 

sociales, económicas y culturales persistentes 
en la sociedad actual. Así como disminuir toda 
forma de su discriminación y, en consecuencia, 

proveerles oportunidades efectivas que le 
permitan participar activamente en la vida 

política, cultural, económica y social de sus 
comunidades y del país. Se confirma que es 
necesario asumir estas acciones de forma 

corresponsable entre los ámbitos de la 
seguridad social, de la asistencia social y de la 

previsión social. 
 
Por lo tanto, congruente con el proemio de esta 

iniciativa y la exposición de motivos, resulta 
fundamental someter a consideración del pleno 

de esta honorable Comisión Permanente el 
siguiente proyecto de: 
 

DECRETO 

 

Único. - Se reforman la fracción V del artículo 
9 y el inciso c) del artículo 4, así como se 
adicionan un segundo párrafo al artículo 3, 

recorriéndose el actual segundo párrafo al 
tercero, los incisos d) y e) y la fracción II Bis al 

artículo 4, la fracción XIII Bis al artículo 9, la 
fracción I Bis al artículo 12, el artículo 12 Bis, 
la fracción IV Bis al artículo 14, así como los 

capítulos X y XI, todos de la Ley de Asistencia 
Social, para quedar como sigue: 

 
Ley de Asistencia Social 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1 y Artículo 2.-...  
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se 

entiende por asistencia social el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las 

https://www.gob.mx/cenace/acciones-y-programas/plan-nacional-de-desarrollo-2019-2024-195029
https://www.gob.mx/cenace/acciones-y-programas/plan-nacional-de-desarrollo-2019-2024-195029


Enlace Parlamentario 59  
 

Miércoles 19 de agosto de 2020 

circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la 

protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, física y mental, hasta lograr 

su incorporación a una vida plena y productiva. 
 
De igual forma, aquellas acciones que 

permitan a las mujeres cuidadoras en estado 

indefensión o desventaja socioeconómica, 

mejorar su condición económica, mediante 

apoyos económicos de asistencia social, y 

adquirir conocimientos, habilidades, 

capacidades y destrezas en el cuidado de las 

personas con dependencia severa o gran 

dependencia fisiológica, patológica o ambas. 

 
La asistencia social comprende acciones de 

promoción, previsión, prevención, protección, 

rehabilitación. 

 

Capítulo II 

Sujetos de la Asistencia Social 

 
Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social 

los individuos y familias que, por sus condiciones 
físicas, mentales, jurídicas, o sociales, requieran 
de servicios especializados para su protección y 

su plena integración al bienestar. 
 

Con base en lo anterior, son sujetos de la 
asistencia social, preferentemente: 
 

I.Todas las niñas… 
 

a) a l) … 
 
Para los efectos de… 

 
II.Las mujeres: 

 
a) y b) …; 
 

c)En situación de explotación, incluyendo la 
sexual, 

 
d)En situación de indefensión o desventaja 

socioeconómica, y 

 

e)Que asumen el rol de cuidadora. 

II Bis.Para efectos de esta Ley, se entenderá 

por: 

 

a) Rol de cuidadora, a la función que 

realiza la mujer para el cuidado de 

personas con dependencia severa o gran 

dependencia, derivada de una discapacidad, 

enfermedad fisiológica o algún otro tipo de 

patologías, y que tienen parentesco directo 

con ella, por consanguinidad o por afinidad 

hasta el tercer grado. 

 

b)Mujer cuidadora, a la mujer que asume 

el rol de cuidadora que: 

 

i. Cuente con edad de 18 años y más; 

 

ii.Que tengan un ingreso igual o inferior a 

la línea de pobreza definida por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (Coneval); y 

 

iii. Destine al menos cuatro horas de su 

tiempo diario a realizar esta actividad. 

 

III. al XII. … 
 

Artículo 5.- al Artículo 8.- … 
 

Artículo 9.- La Secretaría de Salud, en su 
carácter de autoridad sanitaria, y el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, en su carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y 

Privada, tendrán respecto de la asistencia social, 
y como materia de salubridad general, las 
siguientes atribuciones: 

 
I. al IV. … 

 

V. Apoyar la coordinación entre las 
instituciones que presten servicios de 

asistencia social y las educativas para formar y 
capacitar recursos humanos y, brindar 

instrucción y adiestramiento a mujeres 

cuidadoras en la materia; 
 

VI. a XIII. … 
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XIII Bis. Coordinar, integrar, sistematizar, 

supervisar y actualizar de manera 

semestral un padrón de mujeres 

cuidadoras; 

 

XIV. y XV. … 

 

Artículo 10.- y Artículo 11.-… 

 

Artículo 12.- Se entienden como servicios 
básicos de salud en materia de asistencia social 
los siguientes: 

 
I.… 

 

I Bis.La instrucción y adiestramiento en el 

cuidado de personas con dependencia 

fisiológica y otras patologías, en grado 

severo o de gran dependencia, dirigido a las 

mujeres cuidadoras; 

 
II. al XIV. … 

 
Artículo 12 Bis.- Se entiende como apoyo 

económico de asistencia social a la subvención 

directa que el Estado, por conducto de la 

Secretaría de Salud, otorga a mujeres 

cuidadoras que se encuentran registradas en el 

Padrón de Mujeres Cuidadoras, consistente en 

el cincuenta por ciento del Salario Mínimo 

General Vigente para todo el país y su 

correspondiente para la Zona Libre de la 

Frontera Norte. 

 

Este apoyo económico de asistencia social será 

de carácter temporal, el cual estará sujeto al 

término del cuidado de la persona 

dependiente, debiendo la interesada justificar 

de manera semestral su condición de mujer 

cuidadora mediante constancia de las 

condiciones de dependencia del individuo a su 

cuidado, expedida por la Secretaría de Salud. 

 
Artículo 13.-… 

 

Artículo 14.- Son facultades de la Federación en 
materia de asistencia social: 

 

I. a III. … 

IV. La coordinación del Servicio Nacional de 
Información de Instituciones de Asistencia 

Social Públicas y Privadas. 
 

IV Bis. La integración, coordinación y 

ejecución del Programa Nacional de 

Asistencia Social de Mujeres Cuidadoras y, 

del Padrón de Mujeres Cuidadoras; 

 

V. a IX.… 
 
Artículo 15.- al Artículo 68.-… 

 
Capítulo X 

Secretaría de Salud 

 

Artículo 69.- La Secretaría de Salud, con el 

objeto de promover un entorno de bienestar y 

contribuir a cerrar las brechas de desigualdad 

económicas, sociales, culturales y de género de 

las mujeres cuidadoras, tendrá las siguientes 

funciones en materia de asistencia social para 

este sector poblacional: 

 

Integrar el Programa Nacional de Asistencia 

Social de Mujeres Cuidadoras, conforme a las 

disposiciones de la Ley de Planeación, los 

lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, 

a los artículos 17 Bis fracción III, 39 fracciones 

I, VII, VIII, XX y XXII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, y demás 

instrumentos de planeación de la 

Administración Pública Federal; 

 

I.Diseñar el Programa Nacional de 

Asistencia Social con el objetivo 

fundamental de: 

 

a)Planear, organizar y llevar a cabo 

acciones de adiestramiento e instrucción 

dirigidos a las mujeres cuidadoras, 

relacionados con el cuidado de personas 

dependientes, como se establece en el 

artículo 12 fracción I Bis de este 

ordenamiento, y 

 

b)Otorgar a las mujeres cuidadoras el 

apoyo económico de asistencia social, con 

observancia a lo dispuesto en materia de 
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trasparencia y rendición de cuentas 

vigentes aplicables.  

 

II.Disponer, mediante el uso eficiente de los 

recursos, los bienes que componen el 

Patrimonio de la Beneficencia Pública, para 

lograr el objetivo del Programa Nacional de 

Asistencia Social de Mujeres Cuidadoras; 

 

III.Coordinar esfuerzos con la Lotería 

Nacional para la Asistencia Pública para el 

fortalecimiento del Programa Nacional de 

Asistencia Social de las Mujeres 

Cuidadoras; 

 

IV.Planear, promover, operar y monitorear 

la operación del Programa Nacional de 

Asistencia Social de Mujeres Cuidadoras a 

efecto de supervisar, evaluar y vigilar el 

desempeño de sus actividades, servicios y 

recursos; 

 

V.Crear el Padrón de Mujeres Cuidadoras 

vigilando la sistematización de la 

información contenida en el mismo, 

monitorear su funcionamiento y 

actualizarlo semestralmente; 

 

VI.Realizar y apoyar estudios e 

investigaciones en materia de asistencia 

social focalizados en mujeres cuidadoras; y 

 

VII.Promover la formación, capacitación y 

profesionalización del personal encargado 

de brindar adiestramiento e instrucción a 

mujeres cuidadoras. 

 

Capítulo XI 

Padrón de Mujeres Cuidadoras 

 
Artículo 70.- Se crea el Padrón de Mujeres 

Cuidadoras con objeto de organizar, 

supervisar e integrar información de las 

mujeres cuidadoras de todo el país, cuyas 

características se encuentran establecidas en el 

artículo 4 fracción II Bis del presente 

ordenamiento. El Padrón estará a cargo de la 

Secretaría de Salud. 

 

Artículo 71.- El Padrón de Mujeres 

Cuidadoras tiene como finalidad: 

  

I.Determinar los principales atributos que 

contendrá la estructura de sus datos y la 

característica de cada uno de ellos, para el 

manejo de la información dentro del 

sistema informático respectivo, que permita 

identificar a cada beneficiaria del 

Programa Nacional de Asistencia Social de 

Mujeres Cuidadoras; 

 

II.Elaborar los lineamientos y criterios 

necesarios para la integración de la 

información de las beneficiarias del 

Programa Nacional de Asistencia Social de 

Mujeres Cuidadoras de manera práctica, 

estructurada, estandarizada, metodológica, 

eficaz y sistemática; 

 

III.Contar con bases de datos fidedignas 

que permitan medir la cobertura, eficiencia, 

eficacia, calidad e impacto del Programa 

Nacional de Asistencia Social de Mujeres 

Cuidadoras; 

 

IV.Hacer más efectivo el ejercicio de los 

recursos, evitando la duplicidad de los 

apoyos económicos de asistencia social 

otorgados a mujeres cuidadoras y la 

dispersión de éstos; 

 

V.Transparentar la operación de del 

Programa Nacional de Asistencia Social de 

Mujeres Cuidadoras, la rendición de 

cuentas y la prevención de la 

discrecionalidad en el otorgamiento de los 

apoyos económicos de asistencia social y 

servicios de este programa; 

 

VI.Establecer, en su caso, mecanismos y 

procesos de integración e intercambio de 

información con las dependencias e 

instituciones involucradas en los diferentes 

niveles de gobierno en el ámbito de la 

asistencia social; y 

 

VII.Contar con elementos cualitativos y 

cuantitativos que permitan tomar 
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decisiones de manera eficaz y oportuna en 

materia de asistencia social para este 

segmento poblacional, así como generar 

acciones y políticas públicas que reduzcan 

las brechas de desigualdad de las mujeres 

cuidadoras que permitan garantizar el 

pleno goce de sus derechos humanos, 

sociales y económicos. 

 

Artículo 72.- El Padrón de Mujeres 

Cuidadoras se integrará con el registro de las 

mujeres cuidadoras que realice la Secretaría 

de Salud. 

 

Artículo 73.- El registro de mujeres 

cuidadoras será requisito indispensable para 

recibir el apoyo económico de asistencia social 

que establece el artículo 12 Bis de esta Ley. 

  

Artículo 74.- El registro de las mujeres 

cuidadoras en este Padrón se realizará con los 

datos personales de esta población, la 

ubicación geográfica de su domicilio, las 

particularidades señaladas en el artículo 4 

fracción II Bis de este ordenamiento, así como 

los datos personales y condiciones fisiológicas 

y patológicas de dependencia de la persona o 

las personas que tienen a su cuidado. 

 

Los datos personales recabados serán 

protegidos, incorporados y tratados en el 

sistema de datos personales correspondiente, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás disposiciones 

aplicables. Dichos datos se recabarán con 

pleno conocimiento de las personas objeto del 

Padrón. La Secretaría de Salud será 

responsable del sistema de datos personales y 

la interesada podrá ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, corrección, oposición y 

cancelación de sus datos a través del sistema 

de solicitudes de información del Gobierno 

Federal, en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.plataformadetransparencia.org.m

x/web/guest/inicio. 

 

Artículo 75.- Las mujeres cuidadoras inscritas 

en este Padrón recibirán una constancia de su 

registro y el número correspondiente, para 

dar observancia a lo dispuesto en el artículo 69 

fracción II de esta Ley.  

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Para efectos de emitir los 
lineamientos, reglas y demás disposiciones 

normativas, administrativas, de transparencia, 
de fiscalización, evaluación y operativas del 

Programa Nacional de Asistencia Social de 
Mujeres Cuidadoras, la Secretaría de Salud 
contará con un plazo de seis meses a parir de la 

fecha de entrada en vigor del presente decreto. 
 

Tercero. Para formular, normar, sistematizar y 
operar el Padrón de Mujeres Cuidadoras, las 
disposiciones reglamentarias y técnicas 

correspondientes se emitirán en un plazo de 
seis meses a partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente decreto. 
 

Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 

2020 
 

Diputado Carlos Javier Lamarque Cano 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
  

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio
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DE LA DIPUTADA MARTHA PATRICIA RAMÍREZ 

LUCERO CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  

 
Quien suscribe, Martha Patricia Ramírez Lucero, 
en mi carácter de diputada federal de la LXIV 

Legislatura del H. Congreso de la Unión, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como por los 

artículos 6, párrafo 1, fracción I y 77 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

la consideración de esta soberanía iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de 
la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en materia de responsabilidades 
administrativas de los consejeros independientes, 

al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 
I ) Antecedentes  

 
En los casos de las constituciones de 1812, 1824 
y 1836 éstas no contenían un capítulo que 

regulara exclusivamente la responsabilidad de los 
servidores públicos, las disposiciones que 

regulaban la materia se encuentran dispersas. Es a 
partir de la Constitución de 1857 cuando por 
primera vez se incluye un título que regula 

específicamente las responsabilidades de los 
funcionarios públicos.  

 
Con la promulgación de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de 

febrero de 1917, se estableció en su Título 
Cuarto, un capítulo expreso de las 

responsabilidades de los funcionarios públicos, 
del artículo 108 al 114 y en su artículo 111 se 
establece una obligación para que "El Congreso 

de la Unión expedirá, a la mayor brevedad, una 
ley sobre responsabilidad de todos los 

funcionarios y empleados de la Federación, 
determinando como faltas oficiales todos los 
actos u omisiones que puedan redundar en 

perjuicio de los intereses públicos y del buen 

despacho, aunque hasta la fecha no hayan tenido 
carácter delictuoso."1 y a la letra reza:  

 
Artículo 111.- De los delitos oficiales conocerá 
el Senado, erigido en Gran Jurado; pero no 
podrá abrir la averiguación correspondiente, 
sin previa acusación de la Cámara de 
Diputados.  
 
Si la Cámara de Senadores declarase, por 
mayoría de las dos terceras partes del total de 
sus miembros, después de oír al acusado y de 
practicar las diligencias que estime 
convenientes, que éste es culpable, quedará 
privado de su puesto, por virtud de tal 
declaración o inhabilitado para obtener otro, 
por el tiempo que determinare la ley.  
 
Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra 
pena en la ley, el acusado quedará a 
disposición de las autoridades comunes, para 
que lo juzguen y castiguen con arreglo a ella.  
 
En los casos de este artículo y en los del 
anterior, las resoluciones del Gran Jurado y la  
declaración, en su caso, de la Cámara de 
Diputados, son inatacables.  
 
Se concede acción popular para denunciar ante 
la Cámara de Diputados, los delitos comunes u 
oficiales de los altos funcionarios de la 
Federación, y cuando la Cámara mencionada 
declare que ha lugar a acusar ante el Senado, 
nombrará una Comisión de su seno, para que 
sostenga ante aquél la acusación de que se 
trate.  
 
El Congreso de la Unión expedirá, a la mayor 
brevedad, una ley sobre responsabilidad de 

todos los funcionarios y empleados de la 

Federación, determinando como faltas 

oficiales todos los actos u omisiones que 

puedan redundar en perjuicio de los intereses 

públicos y del buen despacho, aunque hasta la 

fecha no hayan tenido carácter delictuoso. 
Estos delitos serán siempre juzgados por un 
Jurado Popular, en los términos que para los 
delitos de imprenta establece el artículo 20."  

                                                 
1  Diario. Diario oficial. Órgano del Gobierno Provisional 

de la República Mexicana. 5 de febrero de 1917. 

http://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX/LeyesBiblio/ref/cpe

um/CPEUM_orig_05feb1917.pdf  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_orig_05feb1917.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_orig_05feb1917.pdf
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Posteriormente, durante la administración del 
expresidente Miguel de la Madrid Hurtado, el 28 

de diciembre de 1982, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto que reformó el 

Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el que se 
establecieron nuevas reglas en materia de 

responsabilidades de los servidores públicos , 
se regularon los procedimientos de juicio político 

y de declaración de procedencia penal, asimismo, 
fijó las bases para la expedición de las leyes 
secundarias de responsabilidades de los 

servidores públicos y de responsabilidades 
administrativas de los mismos.  

 
Esta reforma constitucional tiene entre otras 
características, un cambio conceptual, el cual 

modifica el concepto de funcionario público 

por el de servidor público. Así, en términos del 

artículo 108 constitucional se observa que: "se 

reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los 

miembros de los poderes judicial federal y 
judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y 

empleados y, en general a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la administración 

pública federal o en el Distrito Federal, así como 
a los servidores del Instituto Federal Electoral."  

 
En este orden de ideas, tres días después de 
aprobada la reforma constitucional antes 

señalada, el 31 de diciembre de 1982 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el decreto 

por el que se expidió la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
la cual establecía en su artículo 2° quienes eran 

"sujetos de esta Ley, los servidores públicos 
mencionados en el párrafo primero y tercero del 

artículo 108 Constitucional y todas aquellas 
personas que manejen o apliquen recursos 
económicos federales." 

 
Después de estas reformas fue hasta 27 de mayo 

de 2015 cuando de publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de combate a la 

corrupción, y se crea el Sistema Nacional 
Anticorrupción,2 se faculta al Congreso de la 

Unión para: 1) expedir la ley general que 
establezca las bases de coordinación del Sistema 

Nacional Anticorrupción; 2) expedir la ley que 
instituya el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; y 3) expedir la ley general de 

responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y las de los particulares 

vinculados con faltas administrativas graves. 
Además, se otorgó a la Cámara de Diputados la 
atribución para designar a los titulares de los 

órganos internos de control de los organismos 
con autonomía reconocida en la Constitución que 

ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y obliga a los servidores públicos a 
presentar su declaración patrimonial y de 

intereses. 
 

Finalmente, el 18 de julio de 2016 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, la Ley General 
de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos,3 la cual, entre otros puntos, tiene como 
objeto distribuir competencias entre los órdenes 

de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los 

actos u omisiones en que incurran, y las que 
correspondan a particulares vinculados a faltas 

administrativas graves, así como los 
procedimientos para su aplicación y los 
mecanismos de prevención. 

 
Entre los objetivos de la ley están: establecer los 

principios y obligaciones que rigen la actuación 
de los servidores públicos, establecer las faltas 
administrativas graves y no graves de los 

servidores públicos, las sanciones aplicables a 

                                                 
2  Diario Oficial de la Federación. Se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de los artículos  22, 28, 41, 

73, 74, 76, 79, 104, 108, 109, 113, 114, 116 y 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de combate a la corrupción.  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM

_ref_223_27may15.pdf  
3  DOF 18 de Julio de 2016. Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA_130

420.pdf  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_223_27may15.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_223_27may15.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA_130420.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA_130420.pdf
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estas faltas, así como los procedimientos para su 
aplicación y las facultades de las autoridades 

competentes para tal efecto. 
 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF), y 
las entidades de fiscalización superior de las 
entidades federativas, serán competentes para 

investigar y sustanciar el procedimiento por faltas 
administrativas graves que detecten en sus 

auditorías, en caso de faltas administrativas no 
graves darán cuenta a los órganos internos de 
control, para que continúen la investigación y 

promuevan las acciones que procedan; y ante la 
presunta comisión de delitos, presentarán las 

denuncias correspondientes ante el ministerio 
público. 
 

El artículo 29 de esta Ley se señala que las 
declaraciones patrimoniales y de intereses serán 

públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda 
afectar la vida privada o los datos personales 
protegidos por la Constitución.  

 
Para tal efecto, el Comité Coordinador, a 

propuesta del Comité de Participación Ciudadana 
–que son parte del Sistema Nacional 
Anticorrupción- emitió los formatos respectivos, 

garantizando que los rubros que pudieran afectar 
los derechos de los aludidos queden en resguardo 

de las autoridades correspondientes. 
 
A través de esta ley se atendió un reclamo social, 

ya que la ciudadanía quiere gobernantes íntegros 
y sin miedo a la rendición de cuentas, que ejerzan 

la correcta aplicación de la ley, erradicando así la 
corrupción en México. Además, se busca inhibir 
cualquier acto ilegal de un servidor público para 

beneficio personal, ya que fortalece sus 
responsabilidades administrativas y las sanciones 

aplicables por actos u omisiones en que estos 
incurran. 
 

Sin embargo, en esta misma ley se establecieron 
excepciones y salvedades que resultan en 

perjuicio de la función pública y del combate a la 
corrupción. Es el caso de los llamados 
"consejeros independientes" de los órganos de 

gobierno de las empresas productivas del estado 

y de las entidades de la Administración Pública 
Federal.  

 
Esto resulta inadmisible y va contra toda lógica 

de rendición de cuentas del régimen de 
responsabilidades establecidos por la Carta 
Magna, y solo crea nichos de protección que, sin 

lugar a dudas, redundarán en la corrupción.  
 

Así, el artículo 5 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas señala: 
 

"Artículo 5. No se considerarán Servidores 

Públicos los consejeros independientes de los 

órganos de gobierno de las empresas 
productivas del Estado ni de los entes públicos 
en cuyas leyes de creación se prevea 
expresamente, sin perjuicio de las 
responsabilidades que establecen las leyes que 
los regulan.  
 

Tampoco tendrán el carácter de Servidores 
Públicos los consejeros independientes que, en 

su caso, integren los órganos de gobierno de 

entidades de la Administración Pública 

Federal que realicen actividades comerciales, 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, quienes podrán 
ser contratados como consejeros, siempre y 
cuando:  
 

I. No tengan una relación laboral con las 
entidades;  
II. No tengan un empleo, cargo o comisión 
en cualquier otro ente público, ni en entes 
privados con los que tenga Conflicto de 
Interés;  
III. Las demás actividades profesionales que 
realicen les permitan contar con e l tiempo 
suficiente para desempeñar su encargo 
como consejero;  
IV. El monto de los honorarios que se 
cubran por su participación en los órganos 
de gobierno no sean superiores a los que se 
paguen en empresas que realicen 
actividades similares en la República 
Mexicana, y  
V. Cuenten, al menos, con los mismos 
deberes de diligencia y lealtad aplicables a 
los consejeros independientes de las 
empresas productivas del Estado. En todo 
caso, serán responsables por los daños y 
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perjuicios que llegaren a causar a la 
entidad, derivados de los actos, hechos u 
omisiones en que incurran, incluyendo el 
incumplimiento a dichos deberes."  

 

II) Responsabilidad administrativa  
 

La responsabilidad administrativa “Es aquella en 
la que incurre un servidor público por realizar 
actos u omisiones que afecten la honradez, 

legalidad, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones.”4  
 
Con base en estos principios, se expidió la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, 
cuya aplicación corresponde de manera exclusiva 

a la Auditoría Superior de la Federación, Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa y sus 
homólogos en las entidades federativas, y a los 

órganos de control interno de las entidades de la 
Administración Pública Federal o de las 

entidades federativas.  
 
Según Gabino Fraga, en su libro sobre derecho 

administrativo: “La responsabilidad 
administrativa tiene lugar con motivo de 

cualquier falta cometida por el empleado en el 
desempeño de sus funciones”, y además señala: 
“Esa responsabilidad puede en unos casos traer 

como consecuencia la terminación de los efectos 
del nombramiento. En otros casos dicha 

responsabilidad no trasciende fuera de la 
administración; la falta que la origina se 
denomina falta disciplinaria; la sanción que 

amerita es también una pena disciplinaria y la 
autoridad que la impone es la jerárquica superior 

al empleado que ha cometido la falta.” 
 
Es necesario señalar que ese concepto ha 

evolucionado, y ahora se incluye a los 
particulares, puesto que tanto el Título Cuarto y 

el artículo 109, fracción II, Particulares 
Vinculados con Faltas Administrativas Graves o 
Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado 

                                                 
4  Enciclopedia Jurídica Mexicana, Tomo VI, Q-Z, IIJ-

UNAM, Editorial Porrúa, Primera edición, México, 2002, 

página 287. 

como la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establecen sanciones para los 

particulares vinculados con faltas administrativas 
graves o hechos de corrupción, y patrimonial del 

estado.  
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido jurisprudencia en relación a la 
responsabilidad administrativa y, entre otras, ha 

dispuesto que:  
  

"RESPONSABILIDADES DE 

SERVIDORES PÚBLICOS. SUS 

MODALIDADES DE ACUERDO CON EL 

TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL5. De 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos  108 
al 114 de la Constitución Federal, el sistema de 
responsabilidades de los servidores públicos se 
conforma por cuatro vertientes: A).- La 

responsabilidad política para ciertas 
categorías de servidores públicos de alto 
rango, por la comisión de actos u omisiones 
que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despacho; 
B).- La responsabilidad penal para los 
servidores públicos que incurran en delito; C).- 
La responsabilidad administrativa para los 
que falten a la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en la función 
pública, y D).- La responsabilidad civil para 
los servidores públicos que con su actuación 
ilícita causen daños patrimoniales. Por lo 
demás, el sistema descansa en un principio de 
autonomía, conforme al cual para cada tipo de 
responsabilidad se instituyen órganos, 
procedimientos, supuestos y sanciones propias, 
aunque algunas de éstas coincidan desde el 
punto de vista material, como ocurre 
tratándose de las sanciones económicas 

                                                 
5 Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Responsabilidades de servidores públicos. Sus modalidades  

de acuerdo con el título cuarto constitucional. Tesis: P. 

LX/96. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Novena Época. Pleno, Tomo III, abril de 1996, Pág. 128 

Tesis Aislada (Administrativa, Constitucional).  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.asp

xClase=DetalleTesisBL&ID=200154&Semanario=0#:~:tex

t=RESPONSABILIDADES%20DE%20SERVIDORES%2

0PUBLICOS.,CON%20EL%20TITUL%20CUARTO%20

CONSTITUCIONAL.&text=%2D%20La%20responsabilid

ad%20administrativa%20para%20los,funci%C3%B3%20p

%C3%BAblica%2C%20y%20D).  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase=DetalleTesisBL&ID=200154&Semanario=0#:~:text=RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS.,CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL.&text=- La responsabilidad administrativa para los,función pública%2C y D).
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase=DetalleTesisBL&ID=200154&Semanario=0#:~:text=RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS.,CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL.&text=- La responsabilidad administrativa para los,función pública%2C y D).
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase=DetalleTesisBL&ID=200154&Semanario=0#:~:text=RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS.,CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL.&text=- La responsabilidad administrativa para los,función pública%2C y D).
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase=DetalleTesisBL&ID=200154&Semanario=0#:~:text=RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS.,CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL.&text=- La responsabilidad administrativa para los,función pública%2C y D).
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase=DetalleTesisBL&ID=200154&Semanario=0#:~:text=RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS.,CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL.&text=- La responsabilidad administrativa para los,función pública%2C y D).
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase=DetalleTesisBL&ID=200154&Semanario=0#:~:text=RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS.,CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL.&text=- La responsabilidad administrativa para los,función pública%2C y D).
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase=DetalleTesisBL&ID=200154&Semanario=0#:~:text=RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS.,CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL.&text=- La responsabilidad administrativa para los,función pública%2C y D).
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aplicables tanto a la responsabilidad política, a 
la administrativa o penal, así como la 
inhabilitación prevista para las dos primeras, 
de modo que un servidor público puede ser 
sujeto de varias responsabilidades y, por lo 
mismo, susceptible de ser sancionado en 
diferentes vías y con distintas sanciones. 
 
Amparo en revisión 237/94. Federico Vera 
Copca y otro. 23 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de 
Ortiz. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada 
celebrada el quince de abril en curso, aprobó, 
con el número LX/1996, la tesis que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a quince de abril de mil 
novecientos noventa y seis." 
 
RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS 

ESTADOS Y MUNICIPIOS. LOS 
PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL RESPECTO DE LA SANCIÓN 

ECONÓMICA APLICABLE TAMBIÉN LES 

SON APLICABLES.6 Conforme a los 
artículos 108, párrafo último y 109, fracción 
III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Constituciones de los 
Estados deben precisar, para los efectos de las 
responsabilidades indicadas, que son 
servidores públicos quienes desempeñen un 
empleo, cargo o comisión en los Estados o 
Municipios; también establecen que el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados deben expedir las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos en 

                                                 
6 Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos de los estados y municipios. los principios 

establecidos en el artículo 113 de la Constitución federal 

respecto de la sanción económica aplicable también les son 

aplicables . Tesis: P. XLII/2004. Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Novena Época. Pleno Tomo XX, 

agosto de 2004, Pág. 14 Tesis Aislada (Constitucional, 

Administrativa).  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.as

px?ID=180797&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0  

las que se prevean las sanciones 
administrativas aplicables por actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que  deben 
observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones. Por su parte, el 
artículo 113 constitucional prevé que las 
citadas leyes de responsabilidades deben 
establecer sanciones económicas tomando en 
cuenta los beneficios obtenidos por el 
responsable, así como los daños y perjuicios 
patrimoniales causados, sin que aquéllas 
puedan exceder de tres tantos de los referidos 
beneficios o de los citados daños y perjuicios; 
los principios establecidos en este artículo 
también son aplicables, en lo conducente, a los 
servidores públicos de los Estados o 
Municipios, conclusión que deriva de la 
interpretación sistemática de los preceptos 
mencionados. 

 
Amparo directo en revisión 1166/2003. Rodolfo 
Pichardo Mejía. 11 de mayo de 2004. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Ramón Cossío Díaz y Humberto Román 
Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Rafael Coello Cetina. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada 
celebrada hoy ocho de julio en curso, aprobó, 
con el número XLII/2004, la tesis aislada que 
antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a ocho de julio de 
dos mil cuatro" 

 

Es claro que, tanto en la doctrina como en las 
definiciones jurídicas, en la Constitución federal 
y en la jurisprudencia, se señala que los 

servidores públicos están sometidos al régimen 
de responsabilidades administrativas.  

 
Por ello, resulta a todas luces evidente que lo 
señalado en el artículo 5 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas es 
inconstitucional, y que resulta inadmisible que, 

en la norma, los llamados "consejeros 

independientes" de los órganos de gobierno de 
las empresas productivas del estado y de las 

entidades de la Administración Pública Federal, 
se encuentre excluidos de ello.   

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=180797&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=180797&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
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III) Marco legal 
 

La denominación de servidor público y sus 
responsabilidades administrativas se encuentran 

contenidas en el Título Cuarto, De las 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
Particulares Vinculados con Faltas 

Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, 
y Patrimonial del Estado7, en sus artículos 108 y 

109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismos que a la letra rezan:  
 

"Artículo 108. Para los efectos de las 
responsabilidades a que alude este Título se 

reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial de la 

Federación, los funcionarios y empleados y, 

en general, a toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 

Administración Pública Federal, así como a 
los servidores públicos de los organismos a los 

que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño 

de sus respectivas funciones.  
 
El Presidente de la República, durante el 
tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado 
por traición a la patria y delitos graves del 
orden común.  
 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los 
diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia Locales, en su caso, los miembros de 
los Consejos de las Judicaturas Locales, los 
integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, 
los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía, 
así como los demás servidores públicos locales, 
serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como 
por el manejo y aplicación indebidos de fondos 
y recursos federales.  
 
Las Constituciones de las entidades federativas 
precisarán, en los mismos términos del primer 

                                                 
7  Denominación del Título reformada DOF 28-12-1982, 

14-06-2002, 27-05-2015 

párrafo de este artículo y para los ef ectos de 
sus responsabilidades, el carácter de 
servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. Dichos servidores públicos serán 
responsables por el manejo indebido de 
recursos públicos y la deuda pública.  
 
Los servidores públicos a que se refiere el 

presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su 

declaración patrimonial y de intereses ante las 

autoridades competentes y en los términos que 

determine la ley."  
 
Artículo 109. Los servidores públicos y 
particulares que incurran en responsabilidad 
frente al Estado, serán sancionados conforme a 
lo siguiente:  
 

I. Se impondrán, mediante juicio político, 
las sanciones indicadas en el artículo 110 a 
los servidores públicos señalados en el 
mismo precepto, cuando en el ej ercicio de 
sus funciones incurran en actos u omisiones 
que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen 
despacho. No procede el juicio político por 
la mera expresión de ideas.  
 
II. La comisión de delitos por parte de 
cualquier servidor público o particulares 
que incurran en hechos de corrupción, será 
sancionada en los términos de la legislación 
penal aplicable. Las leyes determinarán los 
casos y las circunstancias en los que se 
deba sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los servidores 

públicos que durante el tiempo de su 
encargo, o por motivos del mismo, por sí o  
por interpósita persona, aumenten su 
patrimonio, adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no pudiesen justificar. 
Las leyes penales sancionarán con el 
decomiso y con la privación de la propiedad 
de dichos bienes, además de las otras penas 
que correspondan;  
 
III. Se aplicarán sanciones administrativas 

a los servidores públicos por los actos u 
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omisiones que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deban observar en el 

desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. Dichas sanciones consistirán 
en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones 
económicas, y deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos que, 
en su caso, haya obtenido el responsable y 
con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por los actos u omisiones. La ley 
establecerá los procedimientos para la 
investigación y sanción de dichos actos u 
omisiones. Las faltas administrativas graves 
serán investigadas y substanciadas por la  
Auditoría Superior de la Federación y los 
órganos internos de control, o por sus 
homólogos en las entidades federativas, 
según corresponda, y serán resueltas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa que 
resulte competente. Las demás faltas y 
sanciones administrativas, serán conocidas 
y resueltas por los órganos internos de 
control. Para la investigación, 
substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de la 
Federación, se observará lo previsto en el 
artículo 94 de esta Constitución, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Auditoría 
Superior de la Federación en materia de 
fiscalización sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos. La ley 
establecerá los supuestos y procedimientos 
para impugnar la clasificación de las faltas 
administrativas como no graves, que 
realicen los órganos internos de control. 
Los entes públicos federales tendrán 
órganos internos de control con las 
facultades que determine la ley para 
prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para 
sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de 
recursos públicos federales y 
participaciones federales; así como 
presentar las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser constitutivos de 
delito ante la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción a que se refiere 
esta Constitución. Los entes públicos 
estatales y municipales, así como del 
Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, contarán con órganos internos 
de control, que tendrán, en su ámbito de 
competencia local, las atribuciones a que se 
refiere el párrafo anterior, y  
 
IV. Los tribunales de justicia administrativa 
impondrán a los particulares que 
intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con independencia 
de otro tipo de responsabilidades, las 
sanciones económicas; inhabilitación para 
participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; 
así como el resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados a la Hacienda 
Pública o a los entes públicos federales, 
locales o municipales. Las personas morales 
serán sancionadas en los términos de esta 
fracción cuando los actos vinculados con 
faltas administrativas graves sean 
realizados por personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona 
moral y en beneficio de ella. También podrá 
ordenarse la suspensión de actividades, 
disolución o intervención de la sociedad 
respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio 
a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos, federales, locales o municipale s, 
siempre que la sociedad obtenga un 
beneficio económico y se acredite 
participación de sus órganos de 
administración, de vigilancia o de sus 
socios, o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera 
sistemática para vincularse con faltas 
administrativas graves; en estos supuestos 
la sanción se ejecutará hasta que la 
resolución sea definitiva. Las leyes 
establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones 
aplicables de dichos actos u omisiones.  

 
Los procedimientos para la aplicación de las 
sanciones mencionadas en las fracciones 
anteriores se desarrollarán autónomamente. 
No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza. 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
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responsabilidad y mediante la presentación de 
elementos de prueba, podrá formular denuncia 
ante la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión respecto de las conductas a las que se 
refiere el presente artículo.  
 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los 
órganos responsables de la investigación y 
sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción no les serán oponibles 
las disposiciones dirigidas a proteger la 
secrecía de la información en materia fiscal o  
la relacionada con operaciones de depósito, 
administración, ahorro e inversión de recursos 
monetarios. La ley establecerá los 
procedimientos para que les sea entregada 
dicha información.  
 
La Auditoría Superior de la Federación y la 
Secretaría del Ejecutivo Federal responsable 
del control interno, podrán recurrir las 
determinaciones de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción y del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 20, 
Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III de 
esta Constitución, respectivamente.  
 
La responsabilidad del Estado por los daños 
que, con motivo de su actividad administrativa 
irregular, cause en los bienes o derechos de los 
particulares, será objetiva y directa. Los 
particulares tendrán derecho a una 
indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes." 

  

Asimismo, están relacionados con las funciones 
de los servidores públicos las disposiciones 
señaladas en los artículos 127 y 128 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que señalan:  

 
"Artículo 127. Los servidores públicos de la 
Federación, de las entidades federativas, de los 
Municipios y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y 
cualquier otro ente público, recibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o 

comisión, que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades.  
 
Dicha remuneración será determinada anual y 
equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases:  
 

I. Se considera remuneración o retribución 

toda percepción en efectivo o en especie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, 

gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, 

compensaciones y cualquier otra, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos 
a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje 
en actividades oficiales.  
 
II. Ningún servidor público podrá recibir 
remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para el Presidente de la 
República en el presupuesto 
correspondiente.  
 
III. Ningún servidor público podrá tener 
una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el excedente 
sea consecuencia del desempeño de varios 
empleos públicos, que su remuneración sea 
producto de las condiciones generales de 
trabajo, derivado de un trabajo técnico 
calificado o por especialización en su 
función, la suma de dichas retribuciones no 
deberá exceder la mitad de la remuneración 
establecida para el Presidente de la 
República en el presupuesto 
correspondiente.  
 
IV. No se concederán ni cubrirán 
jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, 
ni liquidaciones por servicios prestados, 
como tampoco préstamos o créditos, sin que 
éstas se encuentren asignadas por la ley, 
decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. Estos 
conceptos no formarán parte de la 
remuneración. Quedan excluidos los 
servicios de seguridad que requieran los 
servidores públicos por razón del cargo 
desempeñado.   
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V. Las remuneraciones y sus tabuladores 
serán públicos, y deberán especificar y 
diferenciar la totalidad de sus elementos 
fijos y variables tanto en efectivo como en 
especie.  
 
VI. El Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas, en 
el ámbito de sus competencias, expedirán 
las leyes para hacer efectivo el contenido 
del presente artículo y las disposiciones 
constitucionales relativas, y para sancionar 
penal y administrativamente las conductas 
que impliquen el incumplimiento o la 
elusión por simulación de lo establecido en 
este artículo."  

 
“Artículo 128. Todo funcionario público, sin 

excepción alguna, antes de tomar posesión de 
su encargo, prestará la protesta de guardar la  

Constitución y las leyes que de ella emanen."  
 

Por otra parte, de acuerdo con el Diccionario 
Jurídico Mexicano,8 “el funcionario público en 

México es un servidor del Estado, designado por 
disposición de la ley para ocupar grados 

superiores de la estructura orgánica de aquél y 
para asumir funciones de representatividad, 
iniciativa, decisión y mando.”  

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

siguiente tesis jurisprudencial señala:  
 

Funcionario Público. - "Por funcionario 

público debe entenderse toda persona a quien 
se ha encomendado el ejercicio de una función 
pública, y como para esto es indispensable 
poner en acción medios coercitivos, o lo que es 
lo mismo, ejercer autoridad, para considerar 
que alguien tiene el carácter de funcionario 
público, debe tenerse en cuenta si puede o no 
disponer de la fuerza pública, es decir, si puede 
ejercer autoridad.  
 
Quinta Época, Semanario Judicial de la 
Federación, TOMO XIX, Pág. 1038.-  
 

                                                 
8  Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 

Diccionario Jurídico Mexicano, D-H, Editorial Porrúa, 

México, 1998, pág. 1500-1502. 

Amparo penal en revisión 2682/26. Vizcarra 
Sánchez José y Coagraviado. 7 de diciembre de 
1926. Unanimidad de ocho votos. La 
publicación no menciona el nombre del 
ponente."  

 

Por otro lado, servidor público:  
 

“Es aquel que, independientemente de su 
denominación ya sea de funcionario o de 
servidor civil, está normado por un régimen de 
función pública bajo una ley específica de 
derecho público o mediante disposiciones 
equivalentes, y asumen actividades enmarcadas 
en los intereses primordiales del Estado. No se 
trata de todos los empleados o trabajadores del 
Estado, sino solamente de aquellos que como 
funcionarios desempeñan las funciones 
esenciales que le atañen al Estado y que, en 
cada Estado extiende o restringe a su arbitrio. 
[...]la mayoría de los países define como 
servidores públicos a quienes se desempeñan 
en el Poder Judicial, junto con los integrantes 
de la administración pública y los empleados 
administrativos del Poder Legislativo”.9  

 

Por otra parte, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas señala, entre 
otros puntos, que:  

 
"Capítulo I Objeto, ámbito de aplicación y 

sujetos de la ley  

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 

público y de observancia general en toda la 

República, y tiene por objeto distribuir 
competencias entre los órdenes de gobierno 

para establecer las responsabilidades 

administrativas de los Servidores Públicos, sus 

obligaciones, las sanciones aplicables por los 

actos u omisiones en que estos incurran y las 
que correspondan a los particulares vinculados 
con faltas administrativas graves, así como los 
procedimientos para su aplicación.  
 
Artículo II. Son objeto de la presente Ley:  

  

                                                 
9  Guerrero, Omar, El Funcionario, el Diplomático y el 

Juez, Universidad de Guanajuato, INAP y otros, Plaza y 

Valdés Editores, Primera Edición, México, 1998, pág. 52-

53.  
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I. Establecer los principios y obligaciones 
que rigen la actuación de los Servidores 
Públicos;  
II. Establecer las Faltas administrativas 
graves y no graves de los Servidores 

Públicos, las sanciones aplicables a las 

mismas, así como los procedimientos para 
su aplicación y las facultades de las 
autoridades competentes para tal efecto;  
III. Establecer las sanciones por la comisión 
de Faltas de particulares, así como los 
procedimientos para su aplicación y las 
facultades de las autoridades competentes 
para tal efecto;  
IV. Determinar los mecanismos para la 
prevención, corrección e investigación de 
responsabilidades administrativas, y  
V. Crear las bases para que todo Ente 
público establezca políticas eficaces de 
ética pública y responsabilidad en el 
servicio público."  

  

Es claro que en los Estados Unidos Mexicanos 
existe un andamiaje institucional que permite 
establecer las responsabilidades administrativas 

de los servidores públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en 

que estos incurran.  
  
IV) Contenido de la iniciativa  

 
Esta iniciativa tiene fundamentalmente el 

propósito de incluir, dentro del régimen de 
responsabilidades administrativas, a los llamados 
"consejeros independientes" de los órganos de 

gobierno de las Empresas productivas del estado 
y de las entidades de la Administración Pública 

Federal. 
 
Esto apuntalará el régimen de responsabilidades y 

rendición de cuentas de las empresas productivas 
del estado y de las entidades de la Administración 

Pública Federal. Asimismo, se elimina de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas 
esta disposición de carácter inconstitucional.  

 
Para ello se modifica el artículo 5 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y 
se establece:  
 

Artículo 5. También se considerarán como 
Servidores Públicos los consejeros 
independientes de los órganos de gobierno de 
las empresas productivas del Estado y de los 
entes públicos. 
 
También tendrán el carácter de Servidores 
Públicos los consejeros independientes que, en 
su caso, integren los órganos de gobierno de 
entidades de la Administración Pública 
Federal que realicen actividades comerciales, 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales quienes podrán ser 
contratados como consejeros, siempre y 
cuando: 

 
En este sentido, cualquier excepción establecida 

en ordenamientos secundarios, sea cual sea su 
naturaleza debe ser suprimida, para incluir a la 

totalidad de personas que se reputen "como 
servidores públicos, considerando a los 
representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial de la Federación, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en el Congreso 
de la Unión o en la Administración Pública 

Federal, así como a los servidores públicos de los 
organismos a los que esta Constitución otorgue 

autonomía, quienes serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones."  

 
Para ilustrar mejor el contenido de esta iniciativa 

se presenta el siguiente cuadro comparativo: 
 

Ley General de Responsabilidades 

Administrativas 

 

Redacción Actual Redacción de la 

Iniciativa 

Artículo 5. No se 
considerarán Servidores 
Públicos los consejeros 
independientes de los 
órganos de gobierno de 
las empresas 
productivas del Estado 
ni de los entes públicos 
en cuyas leyes de 

Artículo 5. También se 
considerarán como 

Servidores Públicos los 
consejeros 
independientes de los 
órganos de gobierno de 
las empresas 
productivas del Estado 
y de los entes públicos. 
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creación se prevea 
expresamente, sin 
perjuicio de las 
responsabilidades que 
establecen las leyes que 
los regulan.  
 
Tampoco tendrán el 
carácter de Servidores 
Públicos los consejeros 
independientes que, en 
su caso, integren los 
órganos de gobierno de 
entidades de la 
Administración Pública 
Federal que realicen 
actividades comerciales, 
conforme a lo 
establecido en la Ley 
Federal de las Entidades 
Paraestatales, quienes 
podrán ser contratados 
como consejeros, 
siempre y cuando:  
 
I. No tengan una 
relación laboral con las 
entidades;  
 
II. No tengan un 
empleo, cargo o 
comisión en cualquier 
otro Ente Público, ni en 
entes privados con los 
que tenga Conflicto de 
Interés;  
 
III. Las demás 
actividades 
profesionales que 
realicen les permitan 
contar con el tiempo 
suficiente para 
desempeñar su encargo 
como consejero;  
 
IV. El monto de los 
honorarios que se 
cubran por su 
participación en los 
órganos de gobierno no 
sean superiores a los 

 
 
 
 
 
 
 
También tendrán el 
carácter de Servidores 
Públicos los consejeros 
independientes que, en 
su caso, integren los 
órganos de gobierno de 
entidades de la 
Administración Pública 
Federal que realicen 
actividades comerciales, 
conforme a lo 
establecido en la Ley 
Federal de las Entidades 
Paraestatales quienes 
podrán ser contratados 
como consejeros, 
siempre y cuando:  
 

I...  
 
 
 
II...  
 
 
 
 
 
 
 

III...  
 
 
 
 
 
 
 
 

IV... 
 
 
 
 
 

que se paguen en 
empresas que realicen 
actividades similares en 
la República Mexicana, 
y  
 
V. Cuenten, al menos, 
con los mismos deberes 
de diligencia y lealtad 
aplicables a los 
consejeros 
independientes de las 
empresas productivas 
del Estado. En todo 
caso, serán responsables 
por los daños y 
perjuicios que llegaren a 
causar a la entidad, 
derivados de los actos, 
hechos u omisiones en 
que incurran, 
incluyendo el 
incumplimiento a 
dichos deberes.  

 

 

 

 

 

 

V... 

 

Por las razones y argumentos anteriormente 
señalados, propongo ante esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 
 
DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 5 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS 

CONSEJEROS INDEPENDIENTES 
 

Único. - Se reforma el artículo 5 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 
en materia de responsabilidades administrativas 

de los consejeros independientes, para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 5. También se considerarán como 
Servidores Públicos los consejeros 

independientes de los órganos de gobierno de las 
empresas productivas del Estado y de los entes 

públicos. 
 

También tendrán el carácter de Servidores 
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Públicos los consejeros independientes que, en su 
caso, integren los órganos de gobierno de 

entidades de la Administración Pública Federal 
que realicen actividades comerciales, conforme a 

lo establecido en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales quienes podrán ser contratados 
como consejeros, siempre y cuando:  

 
I...  

 
II... 

  

III...  
 

IV... 
 
V... 

 
Transitorio 

 
Único. - La presente modificación entrará en 
vigor el día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 

Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 
2020 

 

Diputada Martha Patricia Ramírez Lucero 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

DE LA DIPUTADA MARTHA PATRICIA RAMÍREZ 

LUCERO CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL  

 

La suscrita, Martha Patricia Ramírez Lucero, 
diputada federal en la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión e integrante del 
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 
78, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los 

artículos 55, en su fracción II, 56, 179, y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someto a consideración del 
pleno de esa soberanía la iniciativa con proyecto 

decreto que modifica los artículos 3, párrafo 
segundo, 17, párrafo segundo, 21, 22, 32 y 34, 

párrafo primero, de la Ley de Extradición 
Internacional, de conformidad con el siguiente: 
 

Planteamiento del Problema 

 

El sistema normativo de nuestro país es un 
complejo compendio de leyes, códigos, normas, 
reglamentos, etcétera, que en su conjunto suman 

más de 300 disposiciones y ordenamientos que 
dan vida al marco jurídico de nuestra nación, los 

cuales, año con año, van sufriendo 
modificaciones o, en su caso, leyes de nueva 
creación, por lo que resulta necesario ir 

adecuando dicho sistema de tal manera que 
siempre esté actualizado y en armonía con la 

realidad jurídica y social del país. 
 
Dada esta naturaleza cambiante y dinámica del 

derecho, es nuestra responsabilidad como 
diputados seguir esta tendencia y adecuar nuestro 

sistema normativo a las diversas reformas que se 
vayan realizado, con el propósito de armonizar y 
preservar de esta manera la vigencia, legalidad y 

certeza de nuestro sistema jurídico y, dicho sea 
de paso, combatir el rezago que existe en el 

ámbito legislativo. 
 
Un claro ejemplo de esto es la reforma 

constitucional de fecha 29 de enero de 2016, en 
materia de la reforma política de la Ciudad de 
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México, ya que vino a cambiar todo el esquema 
normativo de nuestro país al transformar el 

Distrito Federal en Ciudad de México, cambio 
que no solo es del nombre, sino que cambia la 

naturaleza jurídica de la capital mexicana, 
situación que no pretendo desarrollar en esta 
iniciativa pero que da origen a la intención de 

este documento. 
 

Dicha modificación afectó a otras normas que se 
encuentran directamente relacionadas con ella, tal 
es el caso de la Ley de Extradición Internacional, 

ya que esta ley sigue haciendo referencia al otrora 
Distrito Federal y, por tal motivo, resulta 

necesario hacer las modificaciones respectivas a 
esta ley para dar certeza jurídica a nuestro 
sistema normativo. 

 
Lo mismo ocurre en el caso de la creación por 

todos conocida de la Fiscalía General de la 
República, ya que este cambio no solo es un 
cambio de forma sino de fondo, y así como la 

Ley de Extradición fue afectada por el cambio de 
nombre del Distrito Federal a la Ciudad de 

México, también lo fue por el cambio derivado 
del decreto por el que se expide la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República publicado 

el 14 de diciembre de 20181 y de la declaratoria 
de la entrada en vigor de la autonomía 

constitucional de la Fiscalía General de la 
República publicado 20 de diciembre de 20182, 
en el que la ahora Fiscalía deja de llamarse 

Procuraduría General de la República para tener 
su nombre actual.  

 
Por lo tanto, y con base en lo anterior, propongo 
los siguientes:  

 
Considerandos 

 

1.El 29 de enero de 2016 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación3 una serie de reformas a 

la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de 

la Ciudad de México, las cuales consisten 

                                                 
1 https://sidof.segob.gob.mx/notas/5546647 
2 https://sidof.segob.gob.mx/notas/5546944 
3 https://sidof.segob.gob.mx/notas/5424043 

principalmente en los siguientes aspectos: señalar 
que la República está compuesta por entidades 

federativas, comprendidas por 31 estados y la 
Ciudad de México, que son libres y soberanos en 

sus regímenes interiores, pero unidas en una 
Federación; precisar que la Ciudad de México es 
parte integrante de la federación; que la Ciudad 

de México es la entidad federativa sede de los 
Poderes de la Unión y, a su vez, capital de los 

Estados Unidos Mexicanos; se estableció que la 
Ciudad de México cuenta con autonomía 
constitucional y que, salvo lo que disponga la 

Constitución general de la República, será la Ley 
Suprema de la Ciudad, tal como ocurre con las 

demás entidades federativas, entre otros cambios 
también muy importantes. 
 

Ahora bien, está claro que una reforma de esta 
magnitud afecta directamente a otras leyes, por lo 

que surge la necesidad de armonizar todo el 
marco normativo con nuestra Carta Magna. 
 

2.La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es el orden jurídico fundamental de la 

sociedad, es la piedra angular de las leyes en 
nuestro país, por lo que por sí misma se encuentra 
vinculada con todo el sistema normativo, y es 

normal dado el gran tamaño del aparato jurídico 
existente que un cambio en ella tenga efectos en 

otros ordenamientos, tal es el caso de la Ley de 
Extradición Internacional. 
 

3.Derivado de la reforma del 29 de enero de 
2016, por la cual la capital de país deja de 

llamarse Distrito Federal y pasa a llamarse 
Ciudad de México, el artículo décimo cuarto 
transitorio del decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016 
dice que, a partir de la fecha de entrada en vigor 

de este decreto, todas las referencias que en esta 
Constitución y demás ordenamientos jurídicos se 
hagan al Distrito Federal, deberán entenderse 

hechas a la Ciudad de México.  
 

Sin embargo, con el propósito de dar certeza 
jurídica al marco normativo vigente, que 
principalmente va dirigido a los ciudadanos, las 

leyes tienen que ser claras, concisas y ordenadas, 
es por eso por lo que resulta necesario hacer la 

https://sidof.segob.gob.mx/notas/5546647
https://sidof.segob.gob.mx/notas/5546944
https://sidof.segob.gob.mx/notas/5424043
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referencia correcta, lo que implicaría hacer un 
cambio en la redacción vigente, en la que se sigue 

mencionando al Distrito Federal, hecho que 
contradice que las normas deben ser explícitas. 

 
4.Existen muchos antecedentes relacionados a la 
armonización de las leyes cuando un cambio 

sustancial ocurre en un ordenamiento, y que por 
su naturaleza es necesario modificar otros, sin 

embargo, mencionaré uno relacionado a este caso 
en particular que resulta muy ilustrativo. 
 

A raíz de la reforma ya mencionada, el Consejo 
de la Judicatura Federal emitió un acuerdo 

general por el que se cambia la denominación de 
Distrito Federal por Ciudad de México en todo su 
cuerpo normativo, en que en el considerando 

sexto de dicho acuerdo hace mención del decreto 
por el que “el Distrito Federal pasa a 

denominarse Ciudad de México y se eleva a 
rango de entidad federativa que goza de 
autonomía en todo lo concerniente a su régimen 

interior y a su organización política y 
administrativa, con todos los derechos y 

obligaciones que a ello conlleva, por lo que en su 
artículo Transitorio Décimo Cuarto establece 
que a partir de la entrada en vigor del mismo 

todas las referencias que en la Constitución y 
demás ordenamientos jurídicos se hagan del 

Distrito Federal deberán entenderse hechas a la 
Ciudad de México.” 
 

Sin embargo, en el siguiente considerando se 
menciona la importancia de que su norma interna 

se armonice con la reforma constitucional, que a 
la letra dice lo siguiente: “En consecuencia y 
tomando en consideración que en nuestro marco 

normativo interno en los distintos Acuerdos 
Generales que regulan las distintas materias del 

Consejo de la Judicatura Federal y de 
los órganos jurisdiccionales se hace mención al 
Distrito Federal, resulta conveniente hacer la 

referencia a la Ciudad de México, para 
armonizar nuestra normativa interna con la 

reforma constitucional.”4 

                                                 
4 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424565

&fecha=05/02/2016#:~:text=Con%20la%20publicaci%C3

Bajo el principio de la interpretación legislativa, 
que es la única permisible constitucionalmente en 

México, el presupuesto de la interpretación 
legislativa es que la ley debe claramente 

mencionar los supuestos de su aplicación, 
cualquier desviación o concepto no establecido 
normativamente podría incurrirse en una 

interpretación que por disposición constitucional 
sólo le corresponde hacer al legislador mediante 

el mismísimo proceso legislativo.5 
 
5.El 14 de diciembre de 2018 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, el cual, como su artículo 
primero lo indica “tiene por objeto reglamentar 
la organización, funcionamiento y ejercicio de 

las atribuciones de la Fiscalía General de la 
República como órgano público autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio a cargo de las funciones otorgadas al 
Ministerio Público de la Federación, 

de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte y demás disposiciones aplicables.” 
 

6.Asimismo, en el primer transitorio del 
mencionado decreto publicado el 14 de diciembre 

de 2018 nos dice que “el presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. Una vez publicado, el Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos 

deberá emitir la declaratoria expresa de la 
entrada en vigor de la autonomía constitucional 
de la Fiscalía General de la República.” 

Situación que sucedió como se indica en el 
decreto, publicado por el Congreso de la Unión a 

través del Diario Oficial de la Federación.  
 
También en el sexto transitorio del decreto en 

comento se hace la precisión de que “Todas las 
referencias normativas a la Procuraduría 

                                                                                 
%B3n%20de%20ese,conlleva%2C%20por%20lo%20que%

20en 
5 La interpretación jurídica en México, Manuel González 

Oropeza. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424565&fecha=05/02/2016#:~:text=Con%20la%20publicaci%C3%B3n%20de%20ese,conlleva%2C%20por%20lo%20que%20en
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424565&fecha=05/02/2016#:~:text=Con%20la%20publicaci%C3%B3n%20de%20ese,conlleva%2C%20por%20lo%20que%20en
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424565&fecha=05/02/2016#:~:text=Con%20la%20publicaci%C3%B3n%20de%20ese,conlleva%2C%20por%20lo%20que%20en
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424565&fecha=05/02/2016#:~:text=Con%20la%20publicaci%C3%B3n%20de%20ese,conlleva%2C%20por%20lo%20que%20en
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General de la República o del 
Procurador General de la República, se 

entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
República o a su titular respectivamente, en los 

términos de sus funciones constitucionales 
vigentes. Las referencias normativas a 
los agentes del Ministerio Público se entenderán 

referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley.” Sin embargo, al igual que en el caso 

del cambio de nombre del Distrito Federal a 
Ciudad de México, considero que es necesario 
armonizar nuestra ley con las recientes reformas 

y, de esta manera, quede establecido de manera 
expresa en la Ley de Extradición Internacional 

dicho cambio ya formalizado en la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República y en 
nuestro marco normativo. 

 
7.Por lo tanto, concluyo que entre las leyes que es 

necesario adecuar a la realidad jurídica del país se 
encuentra la Ley de Extradición Internacional, ya 
que en los artículos 3, párrafo segundo, 17, 

párrafo segundo, 21, 22, 32 y 34, párrafo 
primero, se sigue mencionando al Distrito 

Federal en lugar de Ciudad de México y a la 
Procuraduría General de la República, y a la 
figura de Procurador General de la República, en 

lugar de Fiscalía y Fiscal respectivamente. 
 

8.El Congreso de la Unión, como Poder 
Legislativo, se encuentra facultado para hacer las 
adecuaciones que sean necesarias a las normas de 

nuestro país para procurar el principio de 
legalidad y certeza jurídica.  

 
Por lo anterior, y con el objeto de adecuar la Ley 
de Extradición Internacional a la realidad 

jurídica, y velar por dar certeza jurídica a nuestro 
sistema normativo, propongo la siguiente reforma 

a los artículos 3, párrafo segundo, 17, párrafo 
segundo, 21, 22, 32 y 34, párrafo primero, de la 
Ley de Extradición Internacional, para quedar 

como sigue: 
 

Texto Vigente Propuesta 

Artículo 3.- Las 
extradiciones que el 
Gobierno Mexicano 
solicite de estados 

Artículo 3.- Las 
extradiciones que el 
Gobierno Mexicano 
solicite de estados 

extranjeros, se regirán 
por los tratados 
vigentes y a falta de 
éstos, por los artículos 
5, 6, 15 y 16 de esta 
Ley.  
Las peticiones de 
extradición que 
formulen las 
autoridades 
competentes federales, 
de los Estados de la 
República o del fuero 
común del Distrito 
Federal, se tramitarán 
ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores 
por conducto de la 
Procuraduría General 
de la República 

extranjeros, se regirán 
por los tratados 
vigentes y a falta de 
éstos, por los artículos 
5, 6, 15 y 16 de esta 
Ley.  
Las peticiones de 
extradición que 
formulen las 
autoridades 
competentes federales, 
de los Estados de la 
República o del fuero 
común de la Ciudad 

de México, se 
tramitarán ante la 
Secretaría de 
Relaciones Exteriores 
por conducto de la 

Fiscalía General de la 

República. 
Artículo 17.- Cuando 
un Estado manifieste 
la intención de 
presentar petición 
formal para la 
extradición de una 
determinada persona, y 
solicite la adopción de 
medidas precautorias 
respecto de ella, éstas 
podrán ser acordadas 
siempre que la petición 
del Estado solicitante 
contenga la expresión 
del delito por el cual se 
solicitará la 
extradición y la 
manifestación de 
existir en contra del 
reclamado una orden 
de aprehensión 
emanada de autoridad 
competente.  
Si la Secretaría de 
Relaciones Exteriores 
estimare que hay 
fundamento para ello, 
transmitirá la petición 
al Procurador General 
de la República, quien 
de inmediato 
promoverá ante el Juez 

Artículo 17.- Cuando 
un Estado manifieste 
la intención de 
presentar petición 
formal para la 
extradición de una 
determinada persona, y 
solicite la adopción de 
medidas precautorias 
respecto de ella, éstas 
podrán ser acordadas 
siempre que la petición 
del Estado solicitante 
contenga la expresión 
del delito por el cual se 
solicitará la 
extradición y la 
manifestación de 
existir en contra del 
reclamado una orden 
de aprehensión 
emanada de autoridad 
competente.  
Si la Secretaría de 
Relaciones Exteriores 
estimare que hay 
fundamento para ello, 
transmitirá la petición 
al Fiscal General de 

la República, quien de 
inmediato promoverá 
ante el Juez de Distrito 
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de Distrito que 
corresponda, que dicte 
las medidas 
apropiadas, las cuales 
podrán consistir, a 
petición del 
Procurador General de 
la República, en 
arraigo o las que 
procedan de acuerdo 
con los tratados o las 
leyes de la materia.  

que corresponda, que 
dicte las medidas 
apropiadas, las cuales 
podrán consistir, a 
petición del Fiscal 

General de la 
República, en arraigo 
o las que procedan de 
acuerdo con los 
tratados o las leyes de 
la materia.  

Artículo 21.- Resuelta 
la admisión de la 
petición la Secretaría 
de Relaciones 
Exteriores enviará la 
requisitoria al 
Procurador General de 
la República 
acompañando el 
expediente, a fin de 
que promueva ante el 
Juez de Distrito 
competente, que dicte 
auto mandándola 
cumplir y ordenando la 
detención del 
reclamado, así como, 
en su caso, el secuestro 
de papeles, dinero u 
otros objetos que se 
hallen en su poder, 
relacionados con el 
delito imputado o que 
puedan ser elementos 
de prueba, cuando así 
lo hubiere pedido el 
Estado solicitante.  

Artículo 21.- Resuelta 
la admisión de la 
petición la Secretaría 
de Relaciones 
Exteriores enviará la 
requisitoria al Fiscal 

General de la 

República 
acompañando el 
expediente, a fin de 
que promueva ante el 
Juez de Distrito 
competente, que dicte 
auto mandándola 
cumplir y ordenando la 
detención del 
reclamado, así como, 
en su caso, el secuestro 
de papeles, dinero u 
otros objetos que se 
hallen en su poder, 
relacionados con el 
delito imputado o que 
puedan ser elementos 
de prueba, cuando así 
lo hubiere pedido el 
Estado solicitante.  

Artículo 22.- 
Conocerá el Juez de 
Distrito de la 
jurisdicción donde se 
encuentre el 
reclamado. Cuando se 
desconozca el 
paradero de éste, será 
competente el Juez de 
Distrito en Materia 
Penal en turno del 
Distrito Federal. 

Artículo 22.- 
Conocerá el Juez de 
Distrito de la 
jurisdicción donde se 
encuentre el 
reclamado. Cuando se 
desconozca el 
paradero de éste, será 
competente el Juez de 
Distrito en Materia 
Penal en turno de la 

Ciudad de México. 
Artículo 32.- Si el 
reclamado fuere 

Artículo 32.- Si el 
reclamado fuere 

mexicano y por ese 
solo motivo se 
rehusare la 
extradición, la 
Secretaría de 
Relaciones Exteriores 
notificará el acuerdo 
respectivo al detenido, 
y al Procurador 
General de la 
República, poniéndolo 
a su disposición, y 
remitiéndole el 
expediente para que el 
Ministerio Público 
consigne el caso al 
tribunal competente si 
hubiere lugar a ello.  

mexicano y por ese 
solo motivo se 
rehusare la 
extradición, la 
Secretaría de 
Relaciones Exteriores 
notificará el acuerdo 
respectivo al detenido, 
y al Fiscal General de 
la República, 
poniéndolo a su 
disposición, y 
remitiéndole el 
expediente para que el 
Ministerio Público 
consigne el caso al 
tribunal competente si 
hubiere lugar a ello.  

Artículo 34.- La 
entrega del reclamado, 
previo aviso a la 
Secretaría de 
Gobernación, se 
efectuará por la 
Procuraduría General 
de la República al 
personal autorizado 
del Estado que obtuvo 
la extradición, en el 
puerto fronterizo o en 
su caso a bordo de la 
aeronave en que deba 
viajar el extraditado.  
La intervención de las 
autoridades mexicanas 
cesará, en éste último 
caso, en el momento 
en que la aeronave esté 
lista para emprender el 
vuelo.  

Artículo 34.- La 
entrega del reclamado, 
previo aviso a la 
Secretaría de 
Gobernación, se 
efectuará por la 

Fiscalía General de la 
República al personal 
autorizado del Estado 
que obtuvo la 
extradición, en el 
puerto fronterizo o en 
su caso a bordo de la 
aeronave en que deba 
viajar el extraditado.  
La intervención de las 
autoridades mexicanas 
cesará, en éste último 
caso, en el momento 
en que la aeronave esté 
lista para emprender el 
vuelo.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 
a consideración de esta honorable Comisión 

Permanente el siguiente proyecto de: 
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DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTICULOS 3, PÁRRAFO SEGUNDO, 17, 

PÁRRAFO SEGUNDO, 21, 22, 32 Y 34, 

PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 

EXTRADICIÓN INTERNACIONAL 

 

Único. - Se reforman los artículos 3, párrafo 

segundo, 17 párrafo segundo, 21, 22, 32 y 34 
párrafo primero de la Ley de Extradición 

Internacional, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.- Las extradiciones que el Gobierno 

Mexicano solicite de estados extranjeros, se 
regirán por los tratados vigentes y a falta de éstos, 

por los artículos 5, 6, 15 y 16 de esta Ley.  
 
Las peticiones de extradición que formulen las 

autoridades competentes federales, de los Estados 
de la República o del fuero común de la Ciudad 

de México, se tramitarán ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores por conducto de la Fiscalía 

General de la República. 

 
Artículo 17.- Cuando un Estado manifieste la 

intención de presentar petición formal para la 
extradición de una determinada persona, y 
solicite la adopción de medidas precautorias 

respecto de ella, éstas podrán ser acordadas 
siempre que la petición del Estado solicitante 

contenga la expresión del delito por el cual se 
solicitará la extradición y la manifestación de 
existir en contra del reclamado una orden de 

aprehensión emanada de autoridad competente.  
 

Si la Secretaría de Relaciones Exteriores estimare 
que hay fundamento para ello, transmitirá la 
petición al Fiscal General de la República, 

quien de inmediato promoverá ante el Juez de 
Distrito que corresponda, que dicte las medidas 

apropiadas, las cuales podrán consistir, a petición 
del Fiscal General de la República, en arraigo o 
las que procedan de acuerdo con los tratados o las 

leyes de la materia.  
 

Artículo 21.- Resuelta la admisión de la petición 
la Secretaría de Relaciones Exteriores enviará la 
requisitoria al Fiscal General de la República 

acompañando el expediente, a fin de que 
promueva ante el Juez de Distrito competente, 

que dicte auto mandándola cumplir y ordenando 
la detención del reclamado, así como, en su caso, 

el secuestro de papeles, dinero u otros objetos 
que se hallen en su poder, relacionados con el 

delito imputado o que puedan ser elementos de 
prueba, cuando así lo hubiere pedido el Estado 
solicitante.  

 
Artículo 22.- Conocerá el Juez de Distrito de la 

jurisdicción donde se encuentre el reclamado. 
Cuando se desconozca el paradero de éste, será 
competente el Juez de Distrito en Materia Penal 

en turno de la Ciudad de México. 
 

Artículo 32.- Si el reclamado fuere mexicano y 
por ese solo motivo se rehusare la extradición, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores notificará el 

acuerdo respectivo al detenido, y al Fiscal 

General de la República, poniéndolo a su 

disposición, y remitiéndole el expediente para 
que el Ministerio Público consigne el caso al 
tribunal competente si hubiere lugar a ello.  

 
Artículo 34.- La entrega del reclamado, previo 

aviso a la Secretaría de Gobernación, se efectuará 
por la Fiscalía General de la República al 
personal autorizado del Estado que obtuvo la 

extradición, en el puerto fronterizo o en su caso a 
bordo de la aeronave en que deba viajar el 

extraditado.  
 
La intervención de las autoridades mexicanas 

cesará, en éste último caso, en el momento en que 
la aeronave esté lista para emprender el vuelo. 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
Recinto de la Comisión Permanente, 19 de agosto 

de 2020 
 

Diputada Martha Patricia Ramírez Lucero 
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DE LA DIPUTADA MARTHA LIZETH NORIEGA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO 
 
Quien suscribe, Martha Lizeth Noriega Galaz, 

diputada federal integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados, con fundamento en 
los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo 
segundo, fracción III, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el artículo 55, fracción II, 
del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de la 

Comisión Permanente la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta y de la Ley Federal del Trabajo, al 
tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prohíbe expresamente 

toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra 

la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

 
De igual forma, nuestra ley fundamental señala 

que a ninguna persona podrá impedírsele que se 
dedique a la profesión, industria, comercio o 
trabajo que le acomode, siendo lícitos. El 

ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de terceros, o por resolución 
gubernativa, dictada en los términos que marque 
la ley, cuando se ofendan los derechos de la 

sociedad. Nadie puede ser privado del producto 
de su trabajo, sino por resolución judicial. 

En este orden de ideas, los derechos humanos, 
entre los que se encuentran el derecho a la no 

discriminación y el derecho al trabajo, deben ser 
la base de toda relación social en la que se 

encuentre de por medio la búsqueda de un medio 
de subsistencia legítimo y legal. 
 

Sin embargo, es una lamentable realidad que hay 
un sector importante de nuestra sociedad que es 

sujeta de actos discriminatorios, que le cancelan 
el acceso a un empleo, a un trabajo en el sector 
formal de la economía, en razón de haber tenido 

problemas con algún tipo de adicción, no 
obstante haberse rehabilitado. 

 

Las políticas públicas y la situación económica 
del país provocan que los mecanismos de 

reinserción social sean muy limitados e 
insuficientes, incluso para grupos que no se 

encuentran en situación de riesgo. Tal es el caso 
de los desempleados. Si a esto le sumamos la 
escolaridad y las competencias solicitadas por los 

empleadores, veremos que la oferta se reduce y 
limita las alternativas de los jóvenes en proceso 

de recuperación, tratamiento y rehabilitación, de 
hallar un camino hacia la inserción en una 
sociedad que los excluyó automáticamente 

cuando fueron calificados como adictos (una de 
las problemáticas asociadas a este fenómeno 

adictivo es la falta de estabilidad y permanencia 
laboral).1 
 

Es un hecho insoslayable que, como sociedad, no 
hemos logrado concretar acciones suficientes y 

eficientes para poder incorporar plenamente a las 
personas que han pasado por un proceso de 
rehabilitación por el uso, abuso o dependencia de 

drogas. Existe un marcado rezago en la creación 
de mecanismos que allanen el camino para que 

quienes se han rehabilitado logren mejorar sus 
condiciones de vida, así como su interrelación 
con la sociedad. 

 
Alrededor del tema de las adicciones se han 

generado múltiples interpretaciones, la mayoría 

                                                 
1 Eulalio López García y Manuel Pérez Bailón.- “La 

reinserción social y las adicciones” Artículo publicado en la 

revista LiberAddictus. p. 2. 
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de ellas alejadas de la realidad y vistas con 
prejuicios, y con una predisposición hacia 

quienes son víctimas de alguna o algunas 
adicciones. Esto, consecuentemente, deriva en 

actos de discriminación, de estigmatización y de 
cancelación de posibilidades de desarrollo, y de 
reincorporación a la vida cotidiana de quienes 

han cumplido un proceso de rehabilitación. 
 

Existe un amplio desconocimiento de lo que 
significa la rehabilitación, que es un proceso que 
va más allá de curar o aliviar una enfermedad. La 

rehabilitación comprende una gama mucho más 
amplia que el aspecto médico, se relaciona con 

aspectos de interacción social, cuestiones de 
orden psicológico, de aspectos de tipo familiar, 
etcétera. 

 
“Los factores morales, éticos, sociales, políticos 
y económicos del contexto en ocasiones 
dificultan la tarea de estas personas para 
integrarse a la sociedad y al mundo laboral. En 
el mundo moderno las formas de buscar y 
encontrar trabajo se han diversificado (p. ej. 
Existen sitios en internet donde se pueden 
buscar), y los grupos de personas excluidas 
tienden a no manejarlas o desconocerlas y es 
preciso habilitarlas en la solución de estas 
dificultades haciéndolas protagonistas de su 
propia experiencia de integración o inserción 
socio laboral. La inserción o reinserción socio 
laboral puede definirse como el proceso a 
través del cual una persona que apenas se 
acerca al mundo laboral o una persona 
desempleada, de manera permanente o 
circunstancial, accede a un puesto de trabajo 
desarrollando una serie de competencias cuya 
finalidad es el mantenimiento del mismo. 
Acceder al mercado de trabajo constituye una 
pieza clave para garantizar una adecuada 
integración de la persona en la sociedad actual, 
dado que la obtención de un puesto de trabajo y 
su mantenimiento permite a la persona ejercer 
sus derechos y obligaciones para desarrollarse 
plenamente como ciudadano activo. (Asecedi, 
2007).” 2 

 

                                                 
2 Dra. Laura Margarita León León .- “Manual de Apoyo de 

Rehabilitación y Reinserción Social” Consulta en línea:  

http://www.intranet.cij.gob.mx/Archivos/Pdf/MaterialDida

cticoTratamiento/2ManualdeRehabilitacion(FINAL).pdf 

Es fundamental no perder de vista que en el 
proceso de la rehabilitación no se pierden en 

forma alguna los derechos, por lo que, a lo 
mínimo que aspiran quienes lo lograron es a que 

la sociedad les acepte y puedan acceder a otra 
oportunidad.  
 

Se pone de manifiesto, entonces, que el primer 
paso en la transición y la reincorporación a la 

sociedad es la obtención de una ocupación, de un 
empleo, un trabajo formal, posibilidad que se 
trastoca desde el momento en que se da a conocer 

su situación de egresado de un establecimiento o 
centro de rehabilitación, en donde ha recibido 

tratamiento especializado y profesional en 
adicciones. 
 

Aunado a esa discriminación, existe un prejuicio 
por parte de los empleadores en cuanto a ver a 

quiénes han sido adictos a algún tipo de droga, 
aun cuando acrediten su completa rehabilitación; 
los ven como un riesgo para su entorno de trabajo 

o como personas incapaces de desarrollar alguna 
actividad laboral. La rehabilitación es un 

mecanismo que propicia y allana el camino para 
la inclusión social, sin embargo, se ha convertido 
en un factor de exclusión, no solo en el ámbito 

laboral, sino en prácticamente todos los aspectos 
de las relaciones sociales e incluso familiares.  

 
El gobierno de la república, a través de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones 

(Conadic) ha implementado con la colaboración 
de las Comisiones Estatales Contra las 

Adicciones (CECA) el proceso de 
reconocimiento de establecimientos residenciales 
de atención a las adicciones, cuyo objetivo es 

evaluar que los centros que brindan servicios de 
tratamiento den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
prevención, tratamiento y control de las 
adicciones. 

 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto 

establecer los procedimientos y criterios para la 
atención integral de las adicciones. Es de 
observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional para los prestadores de servicios de 
salud del Sistema Nacional de Salud y en los 

http://www.intranet.cij.gob.mx/Archivos/Pdf/MaterialDidacticoTratamiento/2ManualdeRehabilitacion(FINAL).pdf
http://www.intranet.cij.gob.mx/Archivos/Pdf/MaterialDidacticoTratamiento/2ManualdeRehabilitacion(FINAL).pdf
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establecimientos de los sectores público, social y 
privado que realicen actividades preventivas, de 

tratamiento, rehabilitación y reinserción social, 
reducción del daño, investigación, capacitación y 

enseñanza o de control de las adicciones. 
 

Según datos del año 2017, operaban en el país 

271 establecimientos especializados en el 
tratamiento de las adicciones en modalidad 

residencial, reconocidos por la Comisión 
Nacional Contra las Adicciones.3 Esto es 
indicativo de que en todos los estados de la 

República, el tema de las adicciones ha merecido 
una atención no solo del sector público, sino una 

participación activa y determinante de los 
sectores privado y social, a través de la operación 
de centros de rehabilitación que se ofrecen a 

quienes padecen problemas de adicciones. 
 

Todo el esfuerzo que se realiza por parte de los 
gobiernos federal y estatales, y de las 
organizaciones de la sociedad civil, en no pocas 

ocasiones se ve trastocado en gran medida, a 
causa de los obstáculos que encuentran las 

personas rehabilitadas para reincorporarse a la 
sociedad a través de la obtención de un empleo, 
simplemente por el estigma social de haber sido 

consumidor de drogas. 
 

La trascendencia que tiene contar con un empleo 
para las personas que han pasado por un proceso 
de rehabilitación de drogas es de vital 

importancia para su completa recuperación, no 
solo por el aspecto económico, sino por ser un 

factor de aceptación, en primer término, de sí 
mismos y, por supuesto, dentro de su entorno 
familiar y social.  

 
Pero también para las empresas representa una 

oportunidad para desarrollar su responsabilidad 
social corporativa, a través de la inserción 
sociolaboral de personas que han egresado de un 

                                                 
3 Directorio de Establecimientos Especializados en el 

Tratamiento de las Adicciones en Modalidad Residencial, 

reconocidos por la Comisión Nacional Contra las 

Adicciones. Consulta en línea:  

http://www.conadic.salud.gob.mx/pdfs/Directorio_reconoci

dos_02_05_2017.pdf 

centro de rehabilitación y están listos para su 
reinserción social.  

 
En este sentido, la presente iniciativa plantea 

como objetivo otorgar estímulos fiscales a las 
empresas que contraten a personas egresadas de 
establecimientos especializados en el tratamiento 

de las adicciones en modalidad residencial, en los 
mismos términos que se establece para los 

adultos mayores. Asimismo, partiendo de la 
convicción de que el empleador debería aplicar el 
principio de no discriminación para contratar a 

personas con antecedentes de adicciones, se 
propone prohibir a los patrones o a sus 

representantes negarse a contratar a estas 
personas rehabilitadas. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, se pone a 
consideración de esta Soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 
 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

Primero. - Se reforma el nombre del Capítulo II, 

del Título VII, y el párrafo tercero del artículo 
186 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para 

quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO II. 

De los Patrones que Contraten a Personas que 

Padezcan Discapacidad, Adultos Mayores y 

Egresados de Establecimientos Especializados 

en Tratamiento de Adicciones 

 

Artículo 186. [. . .] 
 

[. . .] 
 
Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate 

adultos mayores y a personas egresadas de 

establecimientos especializados en el 

tratamiento de las adicciones en modalidad 

residencial, consistente en deducir de sus 
ingresos acumulables para los efectos del 

impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal 
correspondiente, el equivalente al 25% del salario 

http://www.conadic.salud.gob.mx/pdfs/Directorio_reconocidos_02_05_2017.pdf
http://www.conadic.salud.gob.mx/pdfs/Directorio_reconocidos_02_05_2017.pdf
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efectivamente pagado a las personas de 65 años y 
más. Para el caso de las personas egresadas de 

establecimientos especializados en el 

tratamiento de las adicciones en modalidad 

residencial, el estímulo fiscal a que se refiere 

este párrafo será aplicable siempre que los 

contribuyentes obtengan el certificado 

correspondiente por parte del establecimiento 

en donde recibió tratamiento. Para estos 

efectos, se deberá considerar la totalidad del 
salario que sirva de base para calcular, en el 
ejercicio que corresponda, las retenciones del 

impuesto sobre la renta del trabajador de que se 
trate, en los términos del artículo 96 de esta Ley. 

 
[. . .] 
 

Segundo. - Se reforma la fracción I del artículo 
133 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o 

a sus representantes: 
 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de 
origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de 

salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil, ser egresados de 

establecimientos especializados en el 

tratamiento de las adicciones en modalidad 

residencial o cualquier otro criterio que pueda 

dar lugar a un acto discriminatorio; 
 

II. a XVIII. [. . . ] 
 

Transitorio 

 
Único. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 
de agosto de 2020. 

 
Diputada Martha Lizeth Noriega Galaz 
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PROPOSICIONES 
 

DE LA DIPUTADA CARMEN PATRICIA PALMA 

OLVERA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA SEP Y DE 

LA SSA A GARANTIZAR EL DERECHO A LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, 

DOCENTES Y ALUMNOS EN EL NUEVO CICLO 

ESCOLAR 2020–2021  

 
La que suscribe, diputada Carmen Patricia Palma 
Olvera, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, 
numeral 1, fracción I, 62, numeral 3, 79, numeral 
1, fracción II, numeral 2, fracción I, y demás 

relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea el presente punto de acuerdo, 
al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 

En la actualidad el mundo está viviendo una de 
las peores crisis sanitarias y económicas de las 
que se tenga memoria en los últimos 100 años. El 

virus conocido como SARS-CoV2, que provoca 
la enfermedad de COVID-19, con alto nivel de 

propagación, inició a finales de diciembre de 
2019, en Hubei, provincia de la ciudad Wuhan en 
China. 

 
El virus se propagó de manera exponencial, 

afectando seriamente a países europeos, asiáticos 
y hoy continúa en América Latina y África. 
 

A la fecha (11 de agosto de 2020), esta 
enfermedad del COVID-19 ha causado la 

infección de 20 millones 124 mil 473 personas y 
la muerte a más de 737 mil 285 en el mundo.1 
 

La situación en México es también preocupante y 
dramática, por la enfermedad que se encuentra en 

                                                 
1 https://news.google.com/covid19/map?hl=es -

419&mid=/m/02j71&gl=US&ceid=US:es-419 

una fase crítica con 485,836 infectados y 53,003 
decesos.2 
 

Es importante resaltar que en México las 
autoridades sanitarias informaron que han 
fallecido 109 niños por complicaciones 

relacionadas al COVID-19 y hay 6,212 casos 
confirmados de contagios. Del total de menores 

de edad contagiados 1,741 son niños de cero a 
cinco años, 1,559 tienen entre seis y 11 años y 
2,912 tienen entre 12 y 17 años.3  
 

Con motivo de la presente pandemia provocada 
por el coronavirus COVID-19, derivada del virus 

SARS-CoV2, la cuarentena provocó que los 
diferentes estudiantes, personal administrativo y 
profesores de la población mexicana, y del sector 

educativo tuvieran que dejar de realizar sus 
actividades de manera presencial, ya fuera para 

trabajar o estudiar, teniendo que recurrir a los 
medios digitales para poder continuar con sus 
múltiples actividades y responsabilidades, 

principalmente clases en línea, ya fuera a través 
de computadoras, tablets, celulares inteligentes y 
algunos otros dispositivos afines a las 

Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC), ya que la cuarentena no hizo distinción de 

edades o sexo en los estudiantes y demás 
personal afín al sector académico, incluyendo por 
igual a todos, resguardándolos en sus respectivos 

hogares, pero siendo el estudiante y los 
profesores los más activos al menos cinco días a 

la semana, con motivo de las clases virtuales, 
asemejándose a la situación presencial.  
 

En México, de acuerdo con el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (Inegi), en la Encuesta 
Intercensal del año 2015, se registró que en 

México el 96% de las niñas y niños de seis a 14 
años asisten a la escuela, y un 63% de la 
población de tres a cinco años asiste a la escuela. 

De los jóvenes de entre 15 y 24 años que 
asistieron a la escuela en 2015, el 44% de estas 

edades acude a algún centro educativo. La 

                                                 
2 https://news.google.com/covid19/map?hl=es -

419&mid=/m/02j71&gl=US&ceid=US:es-419 
3 https://www.forbes.com.mx/noticias-ninos-fallecido-

covid-19-mexico/ 

https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&mid=/m/02j71&gl=US&ceid=US:es-419
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&mid=/m/02j71&gl=US&ceid=US:es-419
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&mid=/m/02j71&gl=US&ceid=US:es-419
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&mid=/m/02j71&gl=US&ceid=US:es-419
https://www.forbes.com.mx/noticias-ninos-fallecido-covid-19-mexico/
https://www.forbes.com.mx/noticias-ninos-fallecido-covid-19-mexico/
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diferencia por sexo es de poco más de un punto 
porcentual con el 44.6% de hombres y el 43.5% 

de mujeres.4 
 

Para el ciclo escolar 2019-2020, en agosto del 
año pasado, la Secretaría de Educación Pública 

(SEP) hizo una aproximación de más de 25.4 
millones de alumnos de educación básica para el 

ciclo escolar.  
 

Distribuyeron 176 millones de libros de texto 
gratuitos, de los que 15 millones son de 

preescolar, 105 millones de primaria y 35 
millones de secundaria, 10 millones de 

telesecundaria, dos millones en telebachillerato y 
un millón 200,000 en educación indígena, en 
inglés siete millones y en braille y macrotipo 

83,000. 
 

Este ciclo inició en 232,876 escuelas, de las 
cuales 198,348 son públicas y 34,528 privadas. 

De las escuelas públicas 25,639 son de tiempo 
completo, y el ciclo escolar comprende 32,063 

escuelas del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo (Conafe), de las cuales 5,799 están 
ubicadas en planteles escolares. 
 

En educación inicial entraron 284,946 alumnos, 
en preescolar cuatro millones 773,360, en 
primaria 13 millones 920,602, mientras que en 

secundaria fueron seis millones 439,72 
estudiantes.5 
 

De acuerdo con las principales cifras del Sistema 

Educativo Nacional 2015-2016, elaborado por la 
Subsecretaría de Planeación de la SEP, en el ciclo 

escolar 2015-2016 la tasa de cobertura en el nivel 
medio superior se ubicó en 74.6%. Esto quiere 
decir que solo tres de cada cuatro adolescentes de 

entre 15 y 17 años tendrían un espacio en este 
nivel educativo. 

                                                 
4 

http://www.cuentame.inegi.org.mx/poblacion/asistencia.asp

x?tema=P#:~:text=La%20Encuesta%20Intercensal%20201

5%2C%20registra,en%20los%20%C3%BAltimos%2045%

20a%C3%B1os.  
5 https://www.eleconomista.com.mx/polit ica/Regresan-a-

clases-mas-de-25.4-millones-de-alumnos-de-educacion-

basica-20190826-0018.html 

A pesar de los avances que se han logrado en esta 
materia, la SEP informa que la tasa de abandono 

escolar fue, en el ciclo señalado 2015-2016, de 
12.1%, también destaca que la tasa de 

reprobación es de 15.9%, que la tasa neta de 
escolarización sea de solo 59.5% y que la tasa de 
terminación se haya ubicado en únicamente 

58.1%. 
 

A fin de dimensionar lo anterior, es importante 
destacar que, en el ciclo escolar referido, habían 

inscritos cuatro millones 985 mil 80 alumnos, de 
ellos, 2.5 millones eran hombres y 2.48 millones 

eran mujeres. En este nivel educativo se tiene 
registro de 422 mil docentes, y que a nivel 
nacional hay 20 mil 383 escuelas: 13 mil 645 son 

públicas y seis mil 738 son privadas. 
 

La modalidad que se enseña en mayor medida en 

el país es la del “bachillerato general”, en la cual 
se encontraban matriculados 3.096 millones de 
estudiantes, 1.82 millones lo estaban en la 

modalidad de bachillerato tecnológico, mientras 
que 68 mil 460 lo estaban en el nivel de 
“profesional técnico”. 
 

De acuerdo con los datos oficiales, únicamente 
tres de cada diez jóvenes entre 18 y 24 años de 

edad tendrían espacio en el nivel de la educación 
superior. De acuerdo con la SEP, en el ciclo 
2015-2016, solo había cinco mil 343 escuelas de 

educación superior en un país de 120 millones de 
habitantes. 
 

De acuerdo con la propia secretaría habían 

matriculados tres millones 648 mil 945 alumnos 
en las diferentes modalidades de educación 

superior, de los cuales, casi 10% son absorbidos 
por la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), el Instituto Politécnico 

Nacional (IPN), la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM) y la Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México (UACM). 
Debe decirse además que hay un registro de 386 
mil 219 docentes para toda la educación superior. 
 

Por otro lado, es importante destacar que en la 
enseñanza normal se contabilizan 108 mil 555 
alumnos en el ciclo 2015-2016. El grueso de la 

http://www.cuentame.inegi.org.mx/poblacion/asistencia.aspx?tema=P#:~:text=La%20Encuesta%20Intercensal%202015%2C%20registra,en%20los%20%C3%BAltimos%2045%20a%C3%B1os.
http://www.cuentame.inegi.org.mx/poblacion/asistencia.aspx?tema=P#:~:text=La%20Encuesta%20Intercensal%202015%2C%20registra,en%20los%20%C3%BAltimos%2045%20a%C3%B1os.
http://www.cuentame.inegi.org.mx/poblacion/asistencia.aspx?tema=P#:~:text=La%20Encuesta%20Intercensal%202015%2C%20registra,en%20los%20%C3%BAltimos%2045%20a%C3%B1os.
http://www.cuentame.inegi.org.mx/poblacion/asistencia.aspx?tema=P#:~:text=La%20Encuesta%20Intercensal%202015%2C%20registra,en%20los%20%C3%BAltimos%2045%20a%C3%B1os.
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Regresan-a-clases-mas-de-25.4-millones-de-alumnos-de-educacion-basica-20190826-0018.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Regresan-a-clases-mas-de-25.4-millones-de-alumnos-de-educacion-basica-20190826-0018.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Regresan-a-clases-mas-de-25.4-millones-de-alumnos-de-educacion-basica-20190826-0018.html
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matrícula se concentra en la enseñanza del nivel 
de licenciatura, con tres millones 302 mil 773 

alumnos, así como únicamente 237 mil 617 
estudiantes del nivel de posgrado. 
 

Otro dato relevante es el relativo a que, del total 

de la matrícula en el nivel superior, 2.57 millones 
acuden a universidades e instituciones de 

educación superior públicas, mientras que 1.069 
millones lo hacen a instituciones y universidades 
privadas. 
 

A las cifras previas se suman 595 mil 456 
estudiantes del nivel superior que están 

matriculados en modalidades “no escolarizadas”, 
de los cuales 504 mil 643 lo están en el nivel 
licenciatura, mientras que 90 mil 813 lo están en 

nivel de posgrado. En esta modalidad de 
enseñanza la mayor oferta es privada, pues 331 

mil 316 estudiantes estudian en instituciones y 
universidades privadas, mientras que 264 mil 140 
lo hacen en instituciones públicas.6 
 

La Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior en México 
(ANUIES) ha declarado su intención de elevar la 

meta de la cobertura de la educación superior al 
48% en 2020, lo que implicaría alcanzar una 

matrícula de alrededor de 4.700.000 estudiantes 
en ese año, es decir, aproximadamente 1.700.000 
jóvenes adicionales a la matrícula actual 

(Secretaría de Educación Superior -SEP, 2012). 
Para conseguir este objetivo el ritmo de 

crecimiento debería ser por lo menos el mismo de 
los últimos dos ciclos escolares.7 
 

Por otro lado, una parte fundamental de este 

sector educativo también son los profesores, que, 
sin ellos, nuestro crecimiento académico e 
intelectual se vería extremadamente mermado. 
 

En nuestro país se estima que, de acuerdo con 
datos de la SEP y del Sistema de Información y 

                                                 
6 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/08/08/11802

63 
7 

file:///C:/Users/Arturo%20Jim%C3%A9nez/Downloads/Di

alnet-EducacionMediaYSuperiorEnMexico-4733974.pdf 

Gestión Educativa (SIGED), para el ciclo escolar 
2016 – 2017, hubo dos millones 66 mil maestros 

que formaron parte del Sistema Educativo 
Nacional. Además, según el informe de los 

docentes en México del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE) 2015, las 
escuelas de educación preescolar son 

preferentemente atendidas por mujeres. De 
acuerdo con los datos, en preescolar hay 93 

educadoras por cada 100 maestros.8 
 

En la primaria, el porcentaje de mujeres docentes 
disminuye a un 67%, y en secundaria en 54 

puntos porcentuales. Asimismo, según dicho 
informe, en preescolar aproximadamente la mitad 
de los educadores tienen licenciatura terminada 

con 51.6%, así como en primaria con 50.7 puntos 
porcentuales.9 
 

En mayo del año en curso el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi) informó que en 
nuestro país hay un millón 197 mil 778 personas 

ocupadas como docentes en educación básica.10 
 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 

correspondiente al cuarto trimestre de 2019, los 
maestros en nuestro país tienen desde los 20 años 

de edad y más. Del total registrado, la mitad 
(50.4%) imparte clase en primaria, 25.9% atiende 
en secundaria y 23.7% en preescolar.11 
 

Otros datos del Inegi revelaron que 80% de 
quienes se dedican a la docencia en educación 
básica labora en escuelas públicas y 20% en el 

sector privado. La mayor parte del personal 
docente es asalariado (98.7%). De este total, 

95.6% cuenta con un contrato por escrito. De 
quienes tienen contrato, la mayoría (89.4% 
hombres y 88.4% mujeres) es de base, planta o 

por tiempo indefinido.12 
  

                                                 
8 https://heraldodemexico.com.mx/pais/dia-del-maestro-

cuantos-profesores-hay-en-mexico/ 
9 Idem 
10 https://abcnoticias.mx/cuantos-maestros-hay-en-mexico-

y-cuanto-ganan/167649 
11 Idem. 
12 Idem. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/08/08/1180263
https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/08/08/1180263
file:///C:/Users/Arturo%20JimÃ©nez/Downloads/Dialnet-EducacionMediaYSuperiorEnMexico-4733974.pdf
file:///C:/Users/Arturo%20JimÃ©nez/Downloads/Dialnet-EducacionMediaYSuperiorEnMexico-4733974.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/pais/dia-del-maestro-cuantos-profesores-hay-en-mexico/
https://heraldodemexico.com.mx/pais/dia-del-maestro-cuantos-profesores-hay-en-mexico/
https://abcnoticias.mx/cuantos-maestros-hay-en-mexico-y-cuanto-ganan/167649
https://abcnoticias.mx/cuantos-maestros-hay-en-mexico-y-cuanto-ganan/167649
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Asimismo, también se estiman 298 mil 335 
docentes para nivel medio superior13 y una cifra 

similar a los docentes en las diferentes escuelas 
de nivel superior, ya sean públicas o privadas.  
Por último, pero no menos importante, se 

encuentra todo el personal que labora en los 
diferentes planteles de los diversos niveles de 

educación en nuestro país, así como secretarias, 
asistentes, etcétera, pero principalmente el 
personal de limpieza que se encarga de mantener 

limpias las áreas de trabajo, así como las aulas de 
estudio, que representan un papel muy importante 

para este nuevo regreso a clases ante la presencia 
del virus SARS-CoV2. 
 

Se estima que tan solo en los niveles básicos hay 
al menos unos 300 mil trabajadores de limpieza, 

ya que muchas escuelas ni siquiera disponen de 
uno, además de integrar un personal 
administrativo de mínimo de unas 10 a 15 

personas por plantel, desde el nivel preescolar 
hasta nivel secundaria, duplicando sus números 

para los niveles medio superior y superior.  
 
Con base a lo citado anteriormente, podemos 

notar que la matrícula de estudiantes, así como 
profesores y demás personal académico es muy 

extenso, por lo que planear el nuevo ciclo escolar 
conlleva mucha logística y excelente planeación, 
con el fin de salvaguardar lo posible la salud de 

todo el personal, tomando en cuenta que el nuevo 
ciclo contempla una modalidad presencial y uso 

de las TIC. Ahora bien, con motivo de la presente 
cuarentena los gastos deben verse de manera más 
exponencial, por lo que se busca cuidar a todos 

aquellos que pudieran ser afectados de manera 
considerable, y debieran desembolsar para el 

cuidado de su salud como consecuencia de sus 
respectivas actividades escolares consecuentes de 
la mediana finalización de confinamiento por la 

actual pandemia. 
 

Si bien es cierto que las generaciones más 
jóvenes se convertirán en el futuro de nuestro 
país, es importante contemplar diversas medidas 

                                                 
13 https://www.inee.edu.mx/wp-

content/uploads/2019/01/P2M110.pdf 

para conservar dichas generaciones y, por ello, 
pensando en un posible regreso a clases, en un 

nuevo ciclo escolar que probablemente requiera 
de otro periodo dedicado a clases virtuales, y 

también de manera presencial, es por lo que se 
busca conocer las medidas escolares que emitan, 
con tal de evitar un probable contagio de 

COVID–19, tanto para personal y estudiantes, 
como para sus familias, y salvaguardar las vidas 

de estos mencionados anteriormente.  
 
Es por ello que, con exuberantes cifras de 

personal académico, personal administrativo y de 
limpieza, así como alumnos, se pone a 

consideración de esta honorable asamblea el 
siguiente: 
 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de la Unión exhorta, 
respetuosamente, a los titulares de las secretarías 

de Educación Pública (SEP) y de Salud (SSa) 
para que, desde un ámbito de coordinación, 

establezcan protocolos de sanidad para garantizar 
el derecho a su salud de los trabajadores 
administrativos y docentes, así como de los 

alumnos que dependen de la de la SEP, lo 
anterior para evitar la propagación del 

coronavirus derivado del reinicio del nuevo ciclo 
escolar 2020–2021, tanto en las clases 
presenciales como virtuales.  

 
Segundo. La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión exhorta, 
respetuosamente, a los titulares de las secretarías 
de Educación Pública (SEP) y de Salud (SSa), 

para que haga del conocimiento público los 
protocolos sanitarios, de salud y seguridad, que 

se implementarán en el reinicio del nuevo ciclo 
escolar 2020–2021, tanto en las clases 
presenciales como virtuales. 

 

Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 

2020 
 

Diputada Carmen Patricia Palma Olvera 

 

  

https://www.inee.edu.mx/wp-content/uploads/2019/01/P2M110.pdf
https://www.inee.edu.mx/wp-content/uploads/2019/01/P2M110.pdf
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DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE ROMÁN 

ÁVILA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA FGR A ATRAER LA 

INVESTIGACIÓN DE PRESUNTOS DELITOS 

COMETIDOS POR POLICÍAS MUNICIPALES DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

 

La que suscribe, María Guadalupe Román Ávila, 
diputada federal de la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena, con fundamento en el 
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de 

esta honorable asamblea, la siguiente proposición 
con punto de acuerdo por el que se exhorta, 
respetuosamente, a la Fiscalía General de la 

República para que, en el marco de sus 
atribuciones y a través de la Fiscalía 

Especializada en Materia de Derechos Humanos, 
ejerza sus facultades de atracción de la 
investigación de delitos cometidos por policías 

municipales de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, por tratarse de una posible violación 

sistemática a derechos humanos de la población 
ecatepense, al tenor de los siguientes:  
 

Antecedentes 

 

El 30 de agosto de 2019 seis policías 

municipales de Ecatepec, entre ellos dos 

mujeres, interceptaron a trabajadores de la 

central de abastos de dicho municipio, 

exigiéndole a sus familiares 25 mil pesos a 

cambio de liberarlos. Los familiares de los 
afectados notificaron los hechos al gobierno 
municipal de Ecatepec, por lo que se montó un 

operativo para su detención. Posteriormente, 
fueron puestos a disposición de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción con 
sede en Ecatepec.1 
 

                                                 
1 “Caen seis policías por cometer secuestros exprés”, 

Claudia González, El Universal, 30/08/2019. 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/detiene

n-seis-policias-por-presuntamente-cometer-secuestros-

expres-en-ecatepec 

El 10 de enero de 2020 autoridades de la 

Fiscalía del Estado de México detuvieron a 

Víctor Manuel “N” alias “El Trompas”, quien 

trabajaba como Jefe de Sector de la Policía 

Municipal de Ecatepec, por su presunta 

participación en robos a una tienda “Elektra”. 
La Fiscalía aseguró que el elemento era 

investigado por varios robos a la tienda 
departamental, por presuntamente brindar 

protección a los sujetos que cometían los asaltos.2 
 
El 18 de enero de 2020 tres policías habrían 

secuestrado, golpeado y asaltado a un hombre 

que circulaba a bordo de su vehículo sobre la 

Avenida Central en Ecatepec. De acuerdo con 
el testimonio del afectado, identificado como 
Saúl “N”, los uniformados le marcaron el alto 

obligándolo a descender del vehículo, lo subieron 
a la patrulla a golpes despojándolo de su teléfono 

celular, un anillo y un reloj, para abandonarlo 
después en unas calles adelante.3  
 

La madrugada del sábado 18 de enero un 

hombre fue asesinado al interior de las 

instalaciones de la Oficialía Conciliadora, 
ubicada en la colonia Las Américas, en Ecatepec, 
Estado de México, luego de ser detenido por 

elementos de la Policía Municipal.4 
 

De acuerdo con información dada a conocer por 
las autoridades municipales, el hombre fue 
detenido por policías locales en estado de 

ebriedad alterando el orden público, indicando 
que la persona falleció por un ataque de asma.  

 

                                                 
2 Detienen a policía de Ecatepec, Edomex, por presunta 

complicidad con asaltantes. Redacción, Animal Político. 10 

de enero, 2020.  

https://www.animalpolitico.com/2020/01/detienen-policia-

ecatepec-edomex-asaltantes/ 
3 Policías asaltan y golpean a un automovilista en 

Ecatepec”, Isaac Ramírez. Hoy Estado. 18 de enero, 2020. 

https://www.hoyestado.com/2020/01/video-policias-

asaltan-y-golpean-a-un-automovilista-en-ecatepec/  
4 La muerte que indignó en Edomex: un hombre falleció en 

los separos y su familia culpó a los policías de Ecatepec”, 

Infobae, 19 de enero de 2020.  

https://www.infobae.com/america/mexico/2020/01/19/la-

muerte-que-indigno-en-edomex-un-hombre-fallecio-en-los-

separos-y-su-familia-culpo-a-los-policias-de-ecatepec/ 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/detienen-seis-policias-por-presuntamente-cometer-secuestros-expres-en-ecatepec
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/detienen-seis-policias-por-presuntamente-cometer-secuestros-expres-en-ecatepec
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/detienen-seis-policias-por-presuntamente-cometer-secuestros-expres-en-ecatepec
https://www.animalpolitico.com/2020/01/detienen-policia-ecatepec-edomex-asaltantes/
https://www.animalpolitico.com/2020/01/detienen-policia-ecatepec-edomex-asaltantes/
https://www.hoyestado.com/2020/01/video-policias-asaltan-y-golpean-a-un-automovilista-en-ecatepec/
https://www.hoyestado.com/2020/01/video-policias-asaltan-y-golpean-a-un-automovilista-en-ecatepec/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/01/19/la-muerte-que-indigno-en-edomex-un-hombre-fallecio-en-los-separos-y-su-familia-culpo-a-los-policias-de-ecatepec/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/01/19/la-muerte-que-indigno-en-edomex-un-hombre-fallecio-en-los-separos-y-su-familia-culpo-a-los-policias-de-ecatepec/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/01/19/la-muerte-que-indigno-en-edomex-un-hombre-fallecio-en-los-separos-y-su-familia-culpo-a-los-policias-de-ecatepec/
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Sin embargo, el hombre fue detenido cuando 
llegó a las instalaciones de la oficialía por su hija, 

menor de edad, la cual había sido detenida. 
Luego de la discusión con los agentes, estos lo 

arrestaron y lo llevaron a las instalaciones de la 
Oficialía Conciliadora, donde lo golpearon 
causándole la muerte por traumatismo 

craneoencefálico.  
 

El 18 de marzo de 2020 un joven identificado 
como Jonathan “N” se encontraba en su lugar de 
trabajo cuando se dirigió a una tienda a comprar 

un cigarro. Allí unos policías municipales le 
marcaron el alto desde la patrulla “para hacerle 

una revisión”, y al negarse presuntamente 
trataron de extorsionarlo. El joven corrió a 

refugiarse con sus compañeros de trabajo y 

allí fue donde los policías municipales lo 

alcanzaron y le dispararon, causándole la 

muerte.5 
 
El gobierno municipal difundió un comunicado 

en el que señaló que policías municipales 
abatieron a un presunto asaltante que momentos 

antes había despojado de sus pertenencias a un 
repartidor, sin embargo, no hubo ninguna 
denuncia relacionada con robo.  

 
La madrugada del 11 de abril del presente año 

dos policías municipales de Ecatepec 

persiguieron y detuvieron al chofer de una 

camioneta de carga, identificado como Raúl 

Bustamante, de 38 años, habitante del mismo 

municipio, quien posteriormente fue 

encontrado sin vida.6  
 
En un video dado a conocer por medios de 

comunicación, se aprecia cómo los policías 
municipales de Ecatepec persiguen al hombre en 

                                                 
5 Acusan a policías municipales de asesinar a un joven en 

Ecatepec”, Multimedios Digital, 28 de marzo, 2020.  

https://www.telediario.mx/en-alerta/acusan-policias-

municipales-de-asesinar-un-joven-en-ecatepec 
6 “Policías detienen a chofer, le roban  y lo m atan en 

Ecatepec” Excelsior, con información de Carlos Jiménez, 

10/07/2020 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/policias -

detienen-a-chofer-le-roban-y-lo-matan-en-

ecatepec/1393252 

su camioneta para cerrarle el paso, asaltarlo y 
dispararle a muerte. Posteriormente, las cámaras 

captaron el escape de la patrulla y minutos 
después se reportó el hallazgo de la camioneta de 

carga con el chofer asesinado.  
 
La primera versión dada a conocer por las 

autoridades informaba que fue un grupo armado 
el que había cometido la agresión, sin embargo, 

tanto testimonios de testigos como la evidencia 
de las cámaras clarificaron posteriormente los 
hechos.  

 
Israel Martínez Ortega fue asesinado por 

policías municipales de Ecatepec el pasado 24 

de julio, en el mercado Río de Luz. Israel 
trabajaba en la carnicería de su familia y policías 

intentaron con extrema violencia frenar una 
remodelación que hacían en ella. Durante la 

acción, los policías municipales mataron de un 
disparo a Israel.7  
 

Consideraciones 

 

Es especialmente grave que, en el municipio con 
mayor percepción de inseguridad a nivel 
nacional, de acuerdo con el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), la policía 
municipal no solo no esté resolviendo el 

problema, sino que sea parte de su causa. La 
sensación de vivir con miedo es algo común para 
más del 90% de la población en Ecatepec, de 

acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad 
Pública.8  

 
Durante el 2019 tan solo en cinco municipios 
mexiquenses se concentraron más de una tercera 

parte de los delitos cometidos en todo el Estado 

                                                 
7 “Asesinan policías a comerciante en Ecatepec.” La 

Redacción, 27 de julio, 2020. 

 https://videos.jornada.com.mx/video/59013777/asesinan-

policias-a-comerciante-en-ecatepec/  
8 Ecatepec es (otra vez) la ciudad con mayor percepción de 

inseguridad. Expansión, 17/07/2019  

https://politica.expansion.mx/estados/2019/07/17/ecatepec-

es-otra-vez-la-ciudad-con-mayor-percepcion-de-

inseguridad  

https://www.telediario.mx/en-alerta/acusan-policias-municipales-de-asesinar-un-joven-en-ecatepec
https://www.telediario.mx/en-alerta/acusan-policias-municipales-de-asesinar-un-joven-en-ecatepec
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/policias-detienen-a-chofer-le-roban-y-lo-matan-en-ecatepec/1393252
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/policias-detienen-a-chofer-le-roban-y-lo-matan-en-ecatepec/1393252
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/policias-detienen-a-chofer-le-roban-y-lo-matan-en-ecatepec/1393252
https://videos.jornada.com.mx/video/59013777/asesinan-policias-a-comerciante-en-ecatepec/
https://videos.jornada.com.mx/video/59013777/asesinan-policias-a-comerciante-en-ecatepec/
https://politica.expansion.mx/estados/2019/07/17/ecatepec-es-otra-vez-la-ciudad-con-mayor-percepcion-de-inseguridad
https://politica.expansion.mx/estados/2019/07/17/ecatepec-es-otra-vez-la-ciudad-con-mayor-percepcion-de-inseguridad
https://politica.expansion.mx/estados/2019/07/17/ecatepec-es-otra-vez-la-ciudad-con-mayor-percepcion-de-inseguridad
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de México, encabezados por Ecatepec, en el cual 
se registraron 45 mil 533 delitos (denunciados). 9 

 
Todos y cada uno de los hechos que hemos 

descrito anteriormente tienen en común el papel 
de policías municipales de Ecatepec de Morelos 
en la comisión de delitos graves, como abuso de 

autoridad, asociación delictuosa, delincuencia 
organizada, ejecuciones extrajudiciales, tortura, 

secuestro, robo a mano armada, entre otros. Esto 

es evidentemente una violación sistemática a 

los derechos humanos de la población 

ecatepense. 

 

Tan solo en lo que va del año, la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México 
(Codhem) ha iniciado 43 quejas por abuso 

policial en Ecatepec. De las quejas, al menos dos 
de las víctimas han perdido la vida a manos de 

policías municipales de Ecatepec. Las 43 quejas 
fueron iniciadas por señalamientos de abuso de 
autoridad, detenciones arbitrarias y asesinato, sin 

embargo, ninguna de ellas ha derivado en una 
recomendación por parte de dicho órgano estatal 

autónomo. 
 
Por otro lado, cabe mencionar que el artículo 4º 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, en su párrafo segundo establece:  

  
La Fiscalía General de la República tendrá la 
facultad de atraer casos del fuero común en los 
supuestos previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, tratados 
internacionales y leyes aplicables, en los casos 

que se demuestre la inactividad o ine ficacia 

de la fiscalía local competente, 

garantizándose que la investigación y la 

persecución de delitos no se fragmente.  

 
De la misma forma, en las funciones de la 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos 
Humanos, establecidas en el primer y segundo 
párrafo del artículo 27 de la Ley citada, se prevé 

                                                 
9 Concentran cinco municipios 39% de los delitos 

cometidos en Estado de México,  

https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/concentran-5-

municipios-39-por-ciento-de-delitos-en-edomex-

5194917.html 

la atribución de atracción de casos del fuero 
común por violaciones a derechos humanos:  

 
Artículo 27. Funciones de la Fiscalía 

Especializada en Materia de Derechos 
Humanos.  
 

La Fiscalía Especializada en Materia de 

Derechos Humanos estará a cargo de la 

conducción legal de la investigación de 

delitos y el ejercicio de la acción penal de 

casos de violaciones a los derechos 

humanos, en el ámbito de sus competencias, 
independientemente de la clasificación 

jurídica de los hechos, que afecten la vida, la 
integridad, el patrimonio y la libertad de las 
personas; cuando afecten gravemente a la 

sociedad o por motivo de la condición de 

vulnerabilidad de las víctimas, o cuando 

exista falta de garantías para el ejercicio 
independiente de la investigación en las 
entidades federativas o cuando la 

participación de funcionarios o servidores 

públicos obstaculice la investigación. 

También conocerá este tipo de hechos 
cometidos por particulares cuando así lo 
determine una ley especial.  

 
La Fiscalía especializada en Materia de 

Derechos Humanos conocerá, por 

atracción, casos del fuero común o por 

derivación de otras unidades fiscales al 

interior de la Fiscalía General de la 

República, en los términos establecidos en 

la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en las leyes generales 
y especiales.  

 
Dados los hechos recurrentes de abuso de 

autoridad por parte de elementos de la policía 
municipal de Ecatepec de Morelos, que implican 
asociación delictuosa, ejecuciones extrajudiciales 

que han efectuado elementos, así como la 
probable delincuencia organizada de dicho 

cuerpo policiaco, se refleja una evidente 

sistematicidad de hechos delictivos que 

representan una violación de derechos 

humanos por parte de un órgano de gobierno 

en perjuicio de la población ecatepense.  

https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/concentran-5-municipios-39-por-ciento-de-delitos-en-edomex-5194917.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/concentran-5-municipios-39-por-ciento-de-delitos-en-edomex-5194917.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/concentran-5-municipios-39-por-ciento-de-delitos-en-edomex-5194917.html
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También hay que destacar que la Fiscalía local ha 
mostrado ineficacia para la integración de 

investigaciones y su judicialización, sobre todo, 
por la probable participación de los agentes 

estatales y municipales, lo que implica una 
obstaculización para el desarrollo de las 
investigaciones.  

 
Motivo por el que se toma la decisión de exhortar 

a la Fiscalía General de la República, y a la 
Fiscalía Especializada en Materia de Derechos 
Humanos, para atraer los casos en los que se 

advierte la participación de elementos de la 
policía municipal, fiscales, jueces conciliadores y 

demás servidores públicos que, por acción u 
omisión, han violentado derechos humanos, aun 
cuando se ha iniciado alguna carpeta de 

investigación y no existe la sanción para el 
servidor que ha abusado de la facultades que le 

otorga el Estado, tomando como referencias los 
hechos anteriormente mencionados.  
 

Es por todo lo anterior, con fundamento en las 
disposiciones invocadas en el proemio, que 

pongo a consideración del pleno de esta 
soberanía la siguiente proposición con: 
 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión exhorta, de manera respetuosa, a la 
Fiscalía General de la República para que, en el 

ámbito de sus atribuciones, a través de la Fiscalía 
Especializada en Materia de Derechos Humanos, 

evalúe ejercer sus facultades de atracción de la 
investigación de delitos en los que están 
involucrados policías municipales de Ecatepec, 

por tratarse de una posible violación sistemática a 
derechos humanos de la población ecatepense. 

 
Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 
2020 

 
Diputada María Guadalupe Román Ávila 

 

 

 
 

DEL DIPUTADO JUAN MARTÍNEZ FLORES CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS FEDERALES 

ENCARGADOS DE IMPARTIR JUSTICIA A 

APEGARSE AL DEBIDO PROCESO PARA 

DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD DEL 

ACUSADO  

 
El que suscribe, Juan Martínez Flores, diputado 

federal integrante de la LXIV Legislatura de la 
Cámara de Diputados por el Grupo Parlamentario 
de Morena, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, someto a 
consideración de esta honorable asamblea la 
proposición con punto de acuerdo por el que la 

Comisión Permanente del honorable Congreso de 
la Unión exhorta, respetuosamente, a los 

funcionarios públicos federales encargados de 
impartir justicia que se apeguen al debido 
proceso del presunto acusado para determinar la 

responsabilidad del mismo, al tenor de los 
siguientes: 

 
Antecedentes 

 

El mes de febrero del 2020 presenté ante la 
Cámara de Diputados una proposición con punto 

de acuerdo para exhortar a los funcionarios 
públicos federales, particularmente a los titulares 
de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, 

de la Función Pública, de Seguridad y Protección 
Ciudadana, así como de la Fiscalía General de la 

República, para que se abstengan de emitir 
declaraciones públicas respecto a las 
investigaciones sobre presuntos actos de 

corrupción, mientras no se determine la 
responsabilidad del acusado. En dicho punto de 

acuerdo expongo que la corrupción es un mal 
generalizado, permanente y hasta hoy en día 
inevitable. El enriquecimiento de las autoridades 

en los últimos tres sexenios, y en gran medida en 
alianza con el sector privado, han provocado el 

empobrecimiento de ciertos sectores de la 
población y la quiebra del Estado. 
 

El fenómeno de la corrupción como un problema 
público, que demanda inmediata atención, ha 
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propiciado que ocupe un amplio espacio en los 
medios de comunicación y genere intensos 

debates en la opinión pública, ya que, al menos 
durante las últimas dos décadas, el tema es 

motivo de notas periodísticas, artículos de 
opinión, estudios y debates entre los círculos 
intelectuales y académicos. 

 
Esta grave situación actual obliga a tomar 

conciencia del problema y, por tanto, genera el 
interés suficiente para que los medios de 
comunicación se transformen en mecanismos de 

denuncia, y los periodistas se conviertan en una 
especie de fiscales populares que investigan y 

difunden grandes actos de corrupción. 
 
En la mayoría de los casos de enriquecimiento 

ilícito de funcionarios públicos, en contubernio 
con el sector privado, se multiplicaron en el 

pasado sin que hasta el momento se produzcan 
condenas judiciales de ningún tipo y, en 
consecuencia, se ha fortalecido en la sociedad un 

estado de hartazgo, aun cuando existan 
ordenamientos jurídicos como la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, así como la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
El Programa Nacional de Combate a la 

Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 
Gestión Pública 2019- 2024, especifica que “La 
corrupción se puede entender como el abuso de 

cualquier posición de poder, público o privado, 
con el objetivo de generar un beneficio indebido 

a costa del bienestar colectivo o individual. En el 
marco de este programa la entenderemos como 
una forma específica de dominación social 

sustentada en un diferencial de poder estructural 
en la que predominan el abuso, la impunidad y la 

apropiación indebida de los recursos de la 
ciudadanía”1. 
 

Si bien es cierto que la libertad de expresión, el 
derecho a la información y a la comunicación, 

son ya derechos humanos reconocidos 

                                                 
1  DOF: 30/08/2019 Programa Nacional de Combate a la 

Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 

Pública 2019-2024. 

universalmente, en muchas ocasiones los 
funcionarios públicos, y que por la naturaleza de 

su encargo llevan investigaciones sobre presuntos 
actos de corrupción, realizan declaraciones a los 

medios masivos de comunicación sobre acciones 
legales en contra de exfuncionarios de 
administraciones pasadas involucrados en actos 

de corrupción, de igual manera a compañías y 
empresarios, tanto nacionales como extranjeros. 

 
Ante esta situación, muchos de estos personajes 
utilizan el recurso del amparo y, en el peor de los 

casos, huyen al extranjero, ya que sus nombres 
fueron mencionados como presuntos culpables y, 

al ser previamente avisados o alertados a través 
de las declaraciones ante los medios, terminan 
por burlar la justicia y quedar impunes ante la 

ley. Por tal motivo es importante actuar con la 
debida secrecía ante la presunción de un delito y 

llevar a buen término la impartición de la justicia 
en nuestro país. 
 

Consideraciones 
 

La actual administración del presidente Andrés 
Manuel López Obrador ha manifestado su lucha 
frontal contra la corrupción, lo que representa un 

acierto de su gobierno y políticamente, es en este 
momento, un buen reflejo para demostrar que no 

habrá impunidad o que no hay complicidades, y 
que no hay protección para ningún nivel de 
gobierno; pero también es conveniente que exista 

un debido proceso, que se desprenda de una 
correcta investigación y de la carpeta que se 

integre, ya que con este proceso se deducirán y se 
deslindarán responsabilidades. Esto permitirá no 
detenerse ante protección alguna o complicidad 

como en el pasado. 
 

El debido proceso es el conjunto de formalidades 
esenciales que deben observarse en cualquier 
procedimiento legal, para asegurar o defender los 

derechos y libertades de toda persona acusada de 
cometer un delito. Por un lado, se refiere a los 

medios que toda persona tiene para hacer valer 
sus derechos, es decir, para asegurar o defender 
sus libertades, esto se conoce como “derecho a un 

recurso”. El debido proceso incluye también las 
condiciones que deben cumplirse para asegurar 
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que toda persona acusada de un delito pueda 
defenderse y garantizar el cumplimiento de sus 

derechos, esto se conoce como “derecho al 
debido proceso legal”2. 

 
El debido proceso es un elemento civilizatorio de 
relevancia para todo estudioso del tema, ya que 

se trata de un conjunto de exigencias que regulan 
la convivencia pacífica entre autoridades y 

ciudadanos, permitiendo un ejercicio seguro de 
los derechos y libertades de todas las personas. Si 
analizamos las bases del debido proceso en 

nuestro país, nos tenemos que remitir 
fundamentalmente, y como referencia, a los 

artículos14 y 16 de nuestra Carta Magna, que 
precisamente son invocados por los defensores, 
frecuentemente en las demandas de amparo. 

 
Debemos exigir que, ante la detención de un 

exfuncionario, haya un debido proceso y que 
incluso la presunción de inocencia sea aplicada 
en dicho proceso, ambos principios deben de 

aplicarse aún con los peores delincuentes. Ambos 
son imperativos, y una exigencia constitucional, 

esto nos permite deslindar responsabilidades por 
medios jurídicos y no por linchamientos 
mediáticos. 

 
Las fallas en el debido proceso producen 

filtraciones en los medios de comunicación y esto 
propicia errores en la impartición correcta de la 
justicia, tal es lo recientemente sucedido por el 

“caso Lozoya”, por ende, se debe cuidar la 
secrecía, ya que así lo manifiesta la ley. 

 
En muchas ocasiones los medios periodísticos 
obtienen información privilegiada que daña y 

ocasiona errores en el debido proceso, lo que 
propicia que en la mayoría de los casos el delito 

quede impune. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta asamblea la siguiente 
proposición con: 

 

                                                 
2 . https://www.gob.mx/segob/articulos/que-es-el-debido-

proceso#:~:text=El%20debido%20proceso%20es%20el,ac

usada%20de%20cometer%20un%20delito. 

Punto de Acuerdo 

 

Único. Por el que la Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de la Unión exhorta, 

respetuosamente, a los funcionarios públicos 
federales encargados de impartir justicia que se 
apeguen al debido proceso del presunto acusado 

para determinar la responsabilidad del mismo. 
 

Sede de la Comisión Permanente 19 de agosto de 
2020 
 

Diputado Juan Martínez Flores 
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DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE EDITH 

CASTAÑEDA ORTIZ CON PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE EXHORTA A LA SADER Y LA 

SEMARNAT A REALIZAR ESTUDIOS Y, EN SU 

CASO, PROHIBIR LA INHIBICIÓN DE LLUVIAS POR 

BOMBARDEO DE NUBES  

 

Quien suscribe, María Guadalupe Edith 
Castañeda Ortiz, diputada de la LXIV Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión e integrante 
del Grupo Parlamentario de Morena, con 
fundamento en el artículo 58 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 

consideración de esta asamblea la proposición 
con punto de acuerdo por el que se exhorta al 
gobierno federal, a través de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, y de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 

que realicen estudios sobre los efectos y las 
consecuencias, tanto meteorológicas, de medio 
ambiente y en la agricultura, derivadas del uso de 

artefactos de manipulación del clima en todo el 
país, específicamente del bombardeo de nubes 

con avioneta para inhibir la lluvia que afecta 
gravemente los cultivos de los agricultores, al 
tenor de las siguientes:  

 
Consideraciones 

 
El hombre desde su existencia ha sufrido los 
efectos del clima, las sequías son uno de los 

fenómenos más sentidos por la humanidad. 
Actualmente este problema se agrava como 

consecuencia del cambio climático o 
calentamiento global. Sin duda, la falta de lluvias 
o la poca precipitación pluvial afecta en diversos 

grados a las actividades humanas. El agua es vital 
para la subsistencia de todo ser vivo, sin ella se 

afecta de manera especial la actividad de la 
agricultura, base para la producción de alimentos.  
 

La sequía es un fenómeno devastador que, a 
diferencia de otros desastres, destruye una región 

de forma paulatina asentándose en ella y 
afectándola durante largo tiempo. Es, en realidad, 

un componente normal del clima que acaece casi 
todos los años en alguna parte del mundo1. 

 
Desde que el hombre cultivó las primeras plantas 

ha sido la sequía uno de sus principales 
enemigos. Los agricultores sufren de manera 
permanente las carencias de las lluvias, la 

producción de cultivos disminuye, en la mayoría 
de las veces desaparece la vegetación y se 

pierden las cosechas, lo que afecta a animales y 
personas, ocasionando el empobrecimiento no 
solo para el agricultor sino para la población en 

general.  
 

A nivel mundial la carencia de lluvias da lugar a 
que no haya un caudal suficiente de agua para las 
plantas, los animales y la población. La sequía 

provoca otros desastres: inseguridad alimentaria, 
hambruna, desnutrición, epidemias y 

desplazamientos de poblaciones de una zona a 
otra2. 
 

En nuestro país, según datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), de la 

superficie dedicada a la agricultura el 21% es de 
riego y el 79% es temporal,3 es decir, la mayoría 
de la tierra cultivable en México es por lluvia, lo 

que hace indispensable el vital líquido para el 
agricultor. Sin el agua, reitero, no se producen 

alimentos. 
 
El ser humano en sus diferentes culturas ha 

luchado contra este fenómeno, en México 
recordemos los sacrificios de personas para hacer 

llover, ceremonias o danzas para el mismo fin, 
entre otras. Hoy en día, con el avance científico y 
tecnológico existe el proceso del sembrado de 

nubes o bombardeo de nubes que, a partir de su 
descubrimiento en 1945, varios países han 

implementado para hacer que llueva o que deje 
de llover (con sus efectos medioambientales), a 
pesar de las diferentes posturas de si es bueno 

alterar un ciclo natural o es malo, o si 
científicamente produce los efectos deseados. La 

realidad es que a nivel internacional se utiliza, 

                                                 
1 https://historiaybiografias.com/tierra_02/  
2 Ídem. 
3 https://www.inegi.org.mx/temas/agricultura/  

https://historiaybiografias.com/tierra_02/
https://www.inegi.org.mx/temas/agricultura/
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siendo China uno de los países que mayormente 
lo usa. 

 
En México la gran mayoría de los estados 

(Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Estado de 
México, Querétaro, Hidalgo, Puebla, Zacatecas), 
han recurrido al sembrado de nubes o bombardeo 

de nubes para hacer llover y poder ayudar a los 
agricultores, por el contrario, existen empresas 

privadas que utilizan este sistema para inhibir la 
lluvia con la finalidad de proteger sus productos 
por la caída de granizo, lo que afecta gravemente 

al campo mexicano, y a los campesinos que 
esperan precisamente la lluvia para poder cultivar 

sus tierras de temporal. 
 
El proceso consiste en localizar nubes de un 

cierto tipo, bombardearlas con yoduro de plata, 
bien con una avioneta o desde el suelo por medio 

de generadores que funcionan como estufas, o 
con cohetes de manera que el agua cristaliza 
formando copos de nieve germinales que crecen 

y, al llegar a un cierto peso, precipitan como 
nieve o granizo de pequeño tamaño para dar 

lluvia4. 
 
Este proceso ha sido discutido a nivel mundial, 

ya que los efectos de las sustancias químicas 
empleadas sobre la flora y la fauna, entre otras, 

son cuestiones que han determinado una cierta 
reticencia a adoptar una decisión definitiva sobre 
la conveniencia de utilizar esta técnica. En 

México, como en otros países, se ha generado 
conflictos sociales entre propios agricultores, ya 

que algunos están a favor de utilizar este método 
y otros están en contra, ya que argumentan que 
inhibir las lluvias trae como consecuencia 

pérdidas en la producción de cosechas. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, y con 
fundamento en lo establecido en la fracción III 
del artículo 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en el 
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 

                                                 
4 

https://www.madrimasd.org/blogs/remtavares/2006/06/29/3

3206 

Unidos Mexicanos, someto a la consideración de 
este H. Pleno el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión exhorta, respetuosamente, al gobierno 

federal, a través de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, y la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales a que:  
 

1. Conjuntamente y en atención de sus 

facultades, realicen estudios sobre los efectos 
y las consecuencias tanto meteorológicas, de 

medio ambiente como en la agricultura, 
derivadas del uso de artefactos de 
manipulación del clima en todo el país, 

específicamente del bombardeo de nubes con 
avioneta para inhibir la lluvia, que afecta 

gravemente los cultivos de los agricultores.  
 
2. Con base en los resultados, emitan los 

lineamientos y la reglamentación específica 
para prohibir la inhibición de lluvia por 

bombardeo de nubes en todo el territorio 
nacional. 

 

Sede de la Comisión Permanente, 17 de agosto de 
2020 

 

Diputada María Guadalupe Edith Castañeda 

Ortiz 
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DE LA DIPUTADA ERIKA MARIANA ROSAS 

URIBE CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SEP A LIBERAR DATOS PARA 

PLATAFORMAS EDUCATIVAS PERTENECIENTES 

AL PROGRAMA “APRENDE EN CASA”  
 
La que suscribe, diputada Erika Mariana Rosas 

Uribe, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 78 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, somete a la consideración de 
esta asamblea la presente proposición con punto 
de acuerdo, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

A partir del 24 de marzo de 2020, 36.4 millones 
de estudiantes de 263 mil escuelas suspendieron 

su asistencia en todos los niveles, desde 
preescolar hasta nivel superior. Con esta medida 

se evitó el contagio y la propagación del virus 
SARS-CoV2 entre la población infantil y juvenil.  
 

La suspensión de la vida escolar puso en serio 
riesgo el proceso de enseñanza-aprendizaje, sin 

embargo, las autoridades en materia educativa 
respondieron de forma pronta y efectiva, al 
diseñar y poner en marcha la plataforma 

“Aprende en casa”, la cual, a través del 
aprovechamiento de herramientas de la 

tecnología de la información y la comunicación 
(TIC), se ofreció a la población estudiantil una 
alternativa que les permitió continuar con su 

formación.  
 

La utilización masiva e intensiva de distintas 
plataformas y herramientas digitales dieron clara 
muestra de las bondades que tienen las TIC en las 

actividades de la docencia y en favor de las y los 
estudiantes.  

 
En México, las TIC y sus herramientas adquieren 
año con año más relevancia. De acuerdo con la 

Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 
Tecnología de la Información en los Hogares 

(ENDUTIH) del 2019, publicada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 

señala que en nuestro país existen alrededor de 
80.6 millones de usuarios de Internet y 86.5 
millones de usuarios de teléfonos celulares.1  

 
Es decir, alrededor del 67% de la población de 

nuestro país tiene acceso a Internet, mientras que 
el 72% cuenta con al menos un teléfono celular. 
Existe una densidad considerable de población 

con posibilidad de contar con al menos un 
dispositivo electrónico que le permita navegar a 

través de este servicio de comunicación.2  
 
Por otro lado, vale la pena señalar que 

únicamente el 43% de la población de seis años 
en adelante es usuaria de una computadora en 

2019, es decir, en un 8.3% menor a lo reportado 
en 2015 por el IFT, y en 2% menor a lo reportado 
en 2018.3  

 
Es decir, solo 49 millones de mexicanos y 

mexicanos tienen acceso a una computadora, 
además de que, en el mismo año de la encuesta 
(2019), reportó una disminución marginal de 44.9 

a 44.3% la disponibilidad de un equipo de 
cómputo en el hogar respecto a 2018.4 

 
Respecto a lo anterior, es de destacar que los 
usuarios de Internet se encuentran mayormente 

activos a través de dispositivos móviles, que a 
través de un equipo de cómputo personal o 

compartido. Por lo que, en un entorno derivado 
de la contingencia sanitaria, el acceso a los 
servicios de educación a través de las plataformas 

digitales disponibles se vuelve por demás 

                                                 
1 Comunicado de prensa, resultados de la Encuesta 

Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 

Información en los Hogares 2018, Inegi, SCT, IFT, 

publicado el 17 de febrero de 2020.  
2 Estimaciones propias con datos de la ENDUTIH 2019, 

2020. 
3 Comunicado de prensa, resultados de la Encuesta 

Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 

Información en los Hogares 2018, Inegi, SCT, IFT, 

publicado el 17 de febrero de 2020.  
4 Ibídem. 



Enlace Parlamentario 97  
 

Miércoles 19 de agosto de 2020 

esencial y prioritario para aquellas familias que 
cuentan entre sus integrantes con hijos escolares 

de los niveles básico, medio y medio superior.  
 

La encuesta revela que los teléfonos celulares 
representan la principal vía de acceso a Internet, 
ya que 95% de los usuarios usan estos 

dispositivos para hacer uso de plataformas y 
portales, mientras que solo el 33% accede 

mayormente a través de una computadora 
portátil, y el 29% a través de una computadora de 
escritorio.5 

 
Para abonar, la misma encuesta, base de esta 

proposición, revela que el 60% de la población 
infantil entre seis y 11 años es usuarios de 
Internet, mientras que la población entre 12 y 17 

años, en un 88%, es usuaria de este servicio.6  
 

Por su parte, la ENDUTIH 2019 señala que, de la 
población urbana mayor a seis años, el 77% es 
usuaria de Internet, mientras que en las 

comunidades rurales solo el 48% de la población 
es usuaria de este servicio.7  

 
De lo anterior, y siendo materia de este punto de 
acuerdo, queda demostrada la importancia de la 

disponibilidad del Internet en el desarrollo 
personal y profesional de las niñas, niños y 

jóvenes, toda vez que un gran número de 
personas de la población total de estudiantes hace 
uso de este servicio para la realización de sus 

obligaciones escolares.  
 

Otro problema que aqueja a la población infantil 
y juvenil es la situación de vulnerabilidad de 
muchos de ellos, cuyo ingreso familiar se sitúa 

inferior a la línea de pobreza o pobreza extrema, 
la cual, de acuerdo con datos del Concejo 

Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval), en 2018, existían 
poco más de 61 millones de mexicanos viviendo 

con un ingreso debajo de la línea de pobreza, y 

                                                 
5 Ibídem. 
6 Ibídem. 
7 Ibídem. 

21 millones más de mexicanos con un ingreso por 
debajo de la línea de pobreza extrema.8  

 
En total, poco más de 82 millones de mexicanos 

cuentan con ingresos por demás limitados, 
ingresos que destinan esencialmente a cubrir 
aquellas necesidades básicas que permiten 

preservar la integridad del núcleo familiar.9  
 

En este contexto, el propio Coneval registró en 
2018 que alrededor de 21 millones de mexicanos 
presentaban rezago educativo, es decir, cerca del 

17% de la población. 
 

Así, una de las preocupaciones de madres y 
padres de familia recae en las alternativas de 
acceso a las plataformas virtuales de enseñanza y 

aprendizaje, dispuestas por la propia Secretaría 
de Educación Pública (SEP) para la continuación 

de la formación escolar de sus hijas e hijos.  
 
Esto último toma relevancia si consideramos que 

para las y los mexicanos uno de los medios más 
efectivos y accesibles para acceder a las 

plataformas son los dispositivos móviles 
celulares.  
 

Para lo cual, tomando en cuenta los resultados de 
la ENDUTIH 2019, poco más de 80 millones de 

mexicanos cuentan con al menos un teléfono 
celular, a través del cual tienen la posibilidad de 
acceder a portales o sitios de Internet, incluidas 

las plataformas establecidas por la SEP para el 
programa “Aprende en casa”, y que cuentan con 

la colaboración de los gigantes de Internet como 
son Google y Microsoft, a través de los sistemas 
Classroom y Teams.  

 
No obstante, acceder a estas plataformas requiere 

de dos alternativas: la primera se refiere a contar 
en el hogar con un servicio de Internet móvil de 
banda ancha, y la segunda se refiere al uso de un 

paquete de datos proporcionado por las 
operadoras dueñas de las líneas de servicio, y que 

mediante la red celular se cuenta con la opción de 

                                                 
8 Medición de Pobreza 2008-2018, Estados Unidos 

Mexicanos, Coneval, publicado el 31 de julio de 2019.  
9 Ibídem.  
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acceso a Internet sin el requerimiento primero 
señalado en este párrafo.  

 
En este sentido, y como una alternativa de apoyo 

a las y los estudiantes de los niveles básico, 
medio y medio superior, así como a sus familias, 
exhortamos respetuosamente a la Secretaría de 

Educación Pública a diseñar una estrategia que 
permita, a través del agente económico 

preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones, la apertura libre de las 
plataformas anteriormente señaladas y que 

forman parte de la estrategia “Aprende en casa”, 
a través de un sistema de datos ilimitados para el 

uso de estas plataformas, que permitan a las 
madres y padres de familia cumplir con las 
encomiendas académicas de sus hijas e hijos sin 

demora, y sin que ello implique un gasto 
adicional para las familias en situación de 

vulnerabilidad, por la adquisición de datos en 
aquellos planes de tipo prepago o planes que 
cuentan con un número limitado de datos.  

 
De esta manera, desde el Ejecutivo federal se 

estarían brindando más oportunidades a las y los 
estudiantes que, derivado de la pandemia actual, 
se han visto en la necesidad de explotar el uso de 

las tecnologías de la información, pero que, a su 
vez, implica un gasto adicional o no contemplado 

para las familias de las y los estudiantes, que les 
permita a ellas y ellos contar con las herramientas 
necesarias para dar cumplimiento a sus 

obligaciones escolares.  
 

En un clima de incertidumbre, dotar de mayores 
elementos a las y los mexicanos que impacten de 
forma positiva en el ingreso familiar, significará 

un estímulo sólido y factible que facilite el 
confinamiento y contribuya al cumplimiento de 

las actividades escolares de la población infantil 
y juvenil de nuestro país.  
 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, 
someto a consideración de esta honorable 

asamblea, el siguiente:  
 
 

Punto de Acuerdo 

 

Único.- La Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

a la Secretaría de Educación Pública para que, de 
manera coordinada con el agente económico 
preponderante en servicios de telecomunicación, 

implementen las acciones pertinentes y 
necesarias para la liberación de datos para 

aquellas plataformas educativas pertenecientes al 
programa “Aprende en casa”, que permita a las y 
los estudiantes continuar con sus estudios de 

educación básica y media superior, y que no 
cuenten con los recursos disponibles para la 

contratación de servicios de Internet de banda 
ancha en el hogar.  
 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 
de agosto de 2020  

 
Diputada Erika Mariana Rosas Uribe 

 

 
 

 
 
 

 
DE LA DIPUTADA CARMEN PATRICIA PALMA 

OLVERA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SEP A PAGAR 

LOS SUELDOS QUE SE LES ADEUDA A 

PROFESORES DEL PROGRAMA “PREPA EN LÍNEA-

SEP”  

 
La que suscribe, diputada Carmen Patricia Palma 
Olvera, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, 
numeral 1, fracción I; 62, numeral 3; 79, numeral 
1, fracción II; numeral 2, fracción I, y demás 

relativos del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta 

honorable asamblea el presente punto de acuerdo, 
al tenor de la siguiente: 
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Exposición de Motivos 

 

En la actualidad el mundo está viviendo una de 
las peores crisis sanitarias y económicas de las 

que se tenga memoria en los últimos cien años. El 
virus conocido como SARS-CoV2 que provoca la 
enfermedad de COVID-19, con alto nivel de 

propagación, inició a finales de diciembre de 
2019, en Hubei, provincia de la ciudad Wuhan en 

China. 
 
El virus se propagó de manera exponencial, 

afectando seriamente a países europeos, asiáticos 
y hoy continúa en América Latina y África. 

 
A la fecha (10 de agosto del 2020), esta 
enfermedad de COVID-19 ha causado la 

infección de 19 millones 425 mil 393 personas 
infectadas y la muerte a más de 722 mil 66 en el 

mundo.1 
 
La situación en México es también preocupante y 

dramática, por la enfermedad que se encuentra en 
la fase más crítica con 469,407 infectados y 

51,311 decesos.2 
 
Hoy en día la pandemia que vivimos, provocada 

por el SARS-CoV2, ha desencadenado 
dificultades a todos los sectores de la sociedad, 

sobre todo en materia económica, en el sentido de 
que diversas empresas se han visto en la 
necesidad de cerrar sus instalaciones, de tal suerte 

que su actividad ha ido a la baja en ganancias o 
simplemente han reducido sus horas de trabajo, lo 

que ocasiona que sus ingresos sean reducidos.  
 
Esta situación está complicando a muchos 

ciudadanos y, sobre todo, a los trabajadores de 
todos los sectores, aun a los que han cumplido 

con sus labores, como es el caso de los profesores 
de preparatoria en línea. La institución ha 
incumplido con el pago de la remuneración por 

sus labores, y aún más, en esta cuarentena 

                                                 
1 https://news.google.com/covid19/map?hl=es -

419&gl=US&ceid=US%3Aes-419 
2 https://news.google.com/covid19/map?hl=es -

419&gl=US&ceid=US%3Aes-

419&mid=%2Fm%2F0b90_r 

ordenada por las autoridades sanitarias en la que 
se han reducido las fuentes de empleo en todo el 

país, es realmente preocupante, ya que incita a 
una creciente crisis económica derivada de la 

falta de pago y que, consecuentemente, 
desestabiliza un modus vivendi de las personas y 
quienes dependen de ellas, provocando falta de 

pagos en servicios y que se incrementen sus 
deudas, además de provocar deficiencias en la 

alimentación y en la salud de las personas. 
 
Lo anterior es importante para hacer énfasis en un 

caso que provoca mucha preocupación: el de los 
maestros, facilitadores y tutores del programa 

“Prepa en Línea-SEP” que denuncian que no han 
recibido su sueldo desde enero de este año. 
 

Es preciso mencionar que los profesores, 
facilitadores y/o tutores del programa “Prepa en 

Línea-SEP”, son los más capacitados para dar 
clases virtuales, ya que los mismos tienen una 
antigüedad y experiencia en dicho trabajo de seis 

años, pero desde que inició este año no les han 
pagado3, lo cual reportaron en el mes de mayo del 

año en curso. 
 
Los dos mil 400 facilitadores y 400 tutores fueron 

seleccionados con base en sus capacidades por la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), algunos 

dependen por completo de este ingreso. Los 
facilitadores y tutores consideran que su trabajo 
no es valorado, a pesar de que las clases en línea 

han cobrado auge debido a la emergencia 
sanitaria provocada por el COVID-19.4 

 
El programa Prepa en Línea-SEP es considerado 
un éxito por la Secretaría. En 2019, gracias a este 

programa, 14 mil 556 personas concluyeron sus 
estudios de bachillerato a distancia, el 35% de 

ellos ahora cursa estudios universitarios. Este 
año, en la primera convocatoria, hubo 55 mil 209 
aspirantes y fueron aceptados 23 mil 996 

estudiantes.5  

                                                 
3 https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/maestros-

de-prepa-en-linea-sep-denuncian-falta-de-pago-desde-

enero-de-este-ano/ 
4 Ídem. 
5 Ídem. 

https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&gl=US&ceid=US%3Aes-419
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&gl=US&ceid=US%3Aes-419
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&gl=US&ceid=US%3Aes-419&mid=%2Fm%2F0b90_r
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&gl=US&ceid=US%3Aes-419&mid=%2Fm%2F0b90_r
https://news.google.com/covid19/map?hl=es-419&gl=US&ceid=US%3Aes-419&mid=%2Fm%2F0b90_r
https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/maestros-de-prepa-en-linea-sep-denuncian-falta-de-pago-desde-enero-de-este-ano/
https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/maestros-de-prepa-en-linea-sep-denuncian-falta-de-pago-desde-enero-de-este-ano/
https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/maestros-de-prepa-en-linea-sep-denuncian-falta-de-pago-desde-enero-de-este-ano/
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Lo más preocupante es que los facilitadores y 
tutores no están contratados directamente por la 

SEP, una empresa es la que se encarga de hacer 
los contratos y dispersar los pagos, no tienen 

prestaciones ni seguridad social. La SEP les ha 
informado a los facilitadores y tutores que hasta 
ahora no ha sido seleccionada la empresa que se 

hará cargo de este proceso, así lo informó a 
finales de abril, Juan Pablo Arroyo, subsecretario 

de Educación Media Superior, en una reunión 
virtual con diputados federales.6 
 

El pasado 21 de mayo, en una sesión virtual, 
René Bello, coordinador administrativo del 

programa Prepa en Línea-SEP, informó que el 
proceso de licitación para elegir a la empresa que 
se hará cargo de los pagos se ha retrasado por la 

emergencia sanitaria. 
 

El lunes 4 de agosto del 2020 realizaron una 
protesta virtual los tutores que trabajan por 
honorarios y han exigido a la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) que los reconozca como 
profesores, aunque no estén directamente dentro 

de la plantilla de docentes.7  
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo 

al respecto "Todo lo que está pendiente de pagos 
se va a resolver. Ese es un derecho que tienen los 

maestros y es nuestro deber, es nuestra 
responsabilidad que se paguen los salarios 
pendientes. Son muy pocos casos, no han dejado 

de recibir sus sueldos los maestros de México y 
así va a continuar, sueldos y prestaciones"8. 

 
Por si fuera poco, este año el gobierno federal no 
lanzó una licitación para contratar a una empresa 

que subcontrate a estos tutores, debido al decreto 
de austeridad del gobierno federal que reduce en 

75% los gastos operativos de diversas 
dependencias. Dado que las licitaciones se hacían 
cada año los pagos tardaban en llegar a los 

                                                 
6 Ídem. 
7 https://www.economiahoy.mx/economia-eAm-

mexico/noticias/10706231/08/20/Docentes -de-Prepa-en-

Linea-denuncian-falta-de-paga-de-parte-de-la-SEP-en-

2020.html 
8 Ídem. 

tutores entre tres y seis meses, no obstante, este 
año ya no saben si el dinero algún día llegará.9 

 
Tras los recortes al presupuesto para obtener 

recursos para enfrentar la pandemia por COVID–
19, en el caso de Puebla, existen alrededor de 157 
docentes que viven en la incertidumbre. Así lo 

denunció Isela Covarrubias, integrante de la 
Coalición de Trabajadores de Educación en Línea 

(CTEL), quien destacó la difícil situación laboral 
que padecen por estar bajo el régimen de 
honorarios asimilados.10 

 
Actualmente, destacó que la SEP tiene 

registrados en el programa “Prepa en Línea-SEP” 
a cerca de 150 mil estudiantes activos en todo 
México, quienes carecen de la beca “Benito 

Juárez”, a pesar de que existen casos y 
experiencias que dejan de estudiar por no contar 

con recursos para pagar el Internet.11 
 
Covarrubias informó que de este programa han 

logrado graduarse 21 generaciones en todo el país 
y, a pesar de ello, la Federación recortó más del 

98% de su presupuesto anual, con la intención de 
desaparecer el proyecto, sin embargo, dijo que 
después de un acercamiento con diputados 

federales, principalmente del Partido del Trabajo, 
señaló que lograron rescatar 220 millones de 

pesos de los 500 millones que percibían 
anualmente.12 
 

Dicho recurso solo garantiza el subsidio de las 
clases por Internet y el pago de la nómina de más 

de tres mil facilitadores a nivel nacional. 
 
La docente informó que el pago de los salarios 

depende de manera directa de la SEP, no 
obstante, la autoridad arguyó que, derivado de la 

reestructuración del presupuesto derivado de la 
pandemia, solo han liberado 25% de los recursos 
para el programa “Prepa en Línea-SEP”. Más de 

la mitad de los tutores de este programa dependen 

                                                 
9 Ídem. 
10 https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/sep-

salarios-tutores-prepa-en-linea/ 
11 Ídem. 
12 Ídem. 

https://www.economiahoy.mx/economia-eAm-mexico/noticias/10706231/08/20/Docentes-de-Prepa-en-Linea-denuncian-falta-de-paga-de-parte-de-la-SEP-en-2020.html
https://www.economiahoy.mx/economia-eAm-mexico/noticias/10706231/08/20/Docentes-de-Prepa-en-Linea-denuncian-falta-de-paga-de-parte-de-la-SEP-en-2020.html
https://www.economiahoy.mx/economia-eAm-mexico/noticias/10706231/08/20/Docentes-de-Prepa-en-Linea-denuncian-falta-de-paga-de-parte-de-la-SEP-en-2020.html
https://www.economiahoy.mx/economia-eAm-mexico/noticias/10706231/08/20/Docentes-de-Prepa-en-Linea-denuncian-falta-de-paga-de-parte-de-la-SEP-en-2020.html
https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/sep-salarios-tutores-prepa-en-linea/
https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/sep-salarios-tutores-prepa-en-linea/
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de este salario para subsistir y, a pesar del 
incumplimiento de pago, dijo que no han 

suspendido las clases a través de la plataforma de 
“Prepa en Línea-SEP”, con más de 100 horas 

clases al mes, un promedio de 25 horas por 
semana.13 
 

La SEP aseguró que a partir de septiembre se 
regularizarán los pagos pendientes para los 

facilitadores. Juan Pablo Arroyo, subsecretario de 
Educación Media Superior, dijo “Hemos tenido 
alguna dificultad para cubrir los pagos, en razón 

de la política de austeridad, el decreto del 23 de 
abril, no obstante, esto ya se resolvió, la 

Secretaría de Hacienda entendió nuestros 
argumentos y hemos hecho ya un ciclo de 
ordenamiento para que la primera semana de 

septiembre todos los profesores de Prepa en 
Línea tengan sus pagos”.  

 
En promedio, cada docente o facilitador gana 
nueve mil 800 pesos mensuales, correspondiente 

a un módulo educativo, sin contar con servicio 
médico. Entre 2018 y 2020 ha habido un registro 

de entre 2800 y 3500 personas dedicadas al 
profesorado, la docencia o facilitador de “Prepa 
en Línea-SEP”, por lo que se hace una estimación 

promedio de deuda en salarios cercana a los 30 
millones de pesos para todo el personal en un 

solo mes, y que en un periodo de ocho meses de 
adeudo la cifra alcanza cerca de los 240 millones 
de pesos, contando con el salario promedio, 

teniendo en cuenta que existen salarios más altos 
dependiendo del módulo que impartan. 

 
Es por lo anteriormente mencionado, que debe 
ser prioridad saldar la deuda de pago a los 

docentes o facilitadores por su trabajo a la mayor 
brevedad. Como se ha descrito, no gozan de un 

sueldo extravagante, no llevan una vida lujosa y, 
sobre todo, tienen un salario mensual promedio 
de 10,000 pesos que no crecen ante los gastos de 

servicios que aumentan día a día por la demanda 
de los mismos, por la posible extrema urgencia 

como un servicio médico, ya que ellos no están 
asegurados y el peligro que conlleva aún más en 
estos tiempos en los que México enfrenta las 

                                                 
13 Ídem. 

consecuencias de una pandemia sanitaria, y en los 
que más de una persona depende de ellos. 

Aunque no resulten tan notorios como otras 
profesiones, no por ello significa que deben ser 

menospreciados y, aún más, si esta labor 
representa una parte fundamental para la 
sociedad, toda vez que, por medio de este sistema 

se continúa con la divulgación de la educación y 
acrecentando las ganancias en el sistema 

educativo desde hace dos años por el éxito de tal 
programa. 
 

Por si fuera poco, la necesidad de recurrir a las 
clases en línea en estos tiempos de cuarentena 

resulta significativamente importante y necesario, 
con el único fin de salvaguardar en mayor medida 
a los alumnos y el profesorado, evitando un 

contagio exponencial, que de parte a un 
desequilibrio social y económico. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, se pone a 
consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente: 
 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 
al Titular de la Secretaría de Educación Pública 

para que sean pagados los sueldos que les adeuda 
la Secretaría desde el mes de enero del 2020 a 
profesores del programa “Prepa en Línea-SEP”. 

 
Sede de la Comisión Permanente, 17 de agosto de 

2020 
 

Diputada Carmen Patricia Palma Olvera 
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DE LA DIPUTADA ERIKA VANESSA DEL 

CASTILLO IBARRA CON PUNTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DE 

LA CFE DAR A CONOCER LA LISTA DE LAS 75 

EMPRESAS A LAS QUE LES COMPRARÁ CARBÓN 

EN LA LOCALIDAD DE AGUJITA Y CLOETE, 

MUNICIPIO DE SABINA, COAHUILA 

 
La suscrita, diputada Erika Vanessa del Castillo 

Ibarra, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXIV Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 58 y 59 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a consideración del pleno de 
la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, la presente proposición con punto de 
acuerdo, al tenor de los siguientes: 

 
Antecedentes 

 

1.- Desde el año 2003, a través de diferentes 
mecanismos, la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE), ha realizado la compra de carbón a 
empresas extractivas de este mineral en del 
estado de Coahuila, con la finalidad de generar 

un desarrollo en esa región. Sin embargo, como 
todos sabemos el resultado de estas ventas han 

dado resultado catastróficas, ya que esto ha 
ocasionado la pérdida de muchas vidas humanas, 
como lo ocurrido con los mineros de Pasta de 

Conchos, la cual costó 181 vidas por citar un 
ejemplo. Haciendo una cuenta general en el siglo 

pasado se llegaron sumar más de tres mil mineros 
muertos.  
 

2.- Esta venta de carbón no solo implica la 
perdida de vida de personas, sino también del 

irreparable daño que ha generado en el ambiente 
por la quema de carbón, derivado de la tolerancia 
de las autoridades de los gobiernos pasados que 

jamás les obligó a cumplir con la reparación 
ambiental en las obras mineras, ni siquiera 

cuando se metieron a los pueblos para abrir minas 
afuera de casas de los habitantes de esas 
comunidades. Derivado de lo anterior, la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) en fecha 22 de noviembre del año 2018, 

emitió la recomendación 62/2018, sobre el caso 
de las violaciones a los derechos humanos a la 

seguridad jurídica, medio ambiente, vivienda 
adecuada, salud y otros derechos humanos, por la 

explotación de carbón mineral en el municipio de 
Sabinas, de dicha recomendación se desprenden 
los siguientes hechos y evidencias: 

 
CALIDAD CLAVES 

Quejoso/Víctima o 
Víctima 

QV o V 

Persona P 
Autoridad 
Responsable 

AR 

Averiguación Previa AP 
Carpeta de 
Investigación 

CI 

Procedimiento 
Administrativo 

PA 

 
Hechos 

 

5. El 18 de marzo de 2015, QV1, QV2 y QV3, 
representantes de la ONG, presentaron un 
escrito ante la Comisión Nacional en el que 
refirieron diversas violaciones a derechos 
humanos, con motivo de la extracción de 
carbón mineral en las localidades de Agujita  y 
Cloete, ambas pertenecientes al Municipio de 
Sabinas, Coahuila.  
 
6. Expusieron que durante los últimos años la  
actividad extractiva, desarrollada inicialmente 
en áreas alejadas de la zona urbana, se ha 
expandido hasta realizarse en la actualidad en 
el interior de los poblados, afectando durante 
dicho proceso áreas verdes y recreativas, la 
hidrografía de la zona y las vías de 
comunicación, bajo la consideración de las 
autoridades municipales de que la licitud de 
tales actividades se apega a lo dispuesto por el 
Plan Director de Desarrollo Urbano vigente.  
 
7. En lo relativo a la localidad de Agujita se 
indicó que en marzo de 2015, el Presidente 
Municipal de Sabinas ordenó el 
desmantelamiento de un parque de béisbol, en 
virtud de que en esos terrenos se procedería a 
la explotación de un tajo destinado a la 
extracción de carbón mineral. Además, 
respecto de los habitantes de la Colonia 
Altamira o Barrio Cocedores en Cloete, 
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señalaron que, no obstante contar con títulos 
de propiedad que acreditan sus derechos, o 
bien ser partícipes en programas de 
regularización, funcionarios del Registro 
Público de la Propiedad les habían informado 
que muchos de esos documentos carecen de 
valor, dado que la propiedad de dichos predios 
correspondía a P1, supuesto propietario de los 
terrenos donde se lleva a cabo para la 
extracción mineral, al igual que de las 
viviendas adyacentes. 
 
8. Asimismo, manifestaron que como 
mecanismos de presión para que los habitantes 
vendieran sus propiedades, se han causado 
daños en la red del drenaje público, al igual 
que la obstrucción de los caminos por los 
cuales se trasladan a sus casas, con el 
argumento de que dichas actividades son 
realizadas en propiedad privada. Incluso, se 
hizo del conocimiento de este Organismo 
Nacional que P1, supuesto propietario de la 
superficie en la que pretendió ampliar las 
actividades extractivas, presentó querellas por 
la probable comisión del delito de despojo, 
contra habitantes de la Colonia Altamira, 
además de reportarse amenazas y 
hostigamiento en contra de los miembros de la  
ONG y otros vecinos de Cloete, por parte de 
AR2 (funcionario público municipal y 
concesionario), P1 y P2, sin que dichas 
conductas se hayan atendido por las 
autoridades ministeriales.  
 

Evidencias 
 
9. Escrito de queja presentado el 18 de marzo 
de 2015 por QV1, QV2 y QV3, en su calidad de 
integrantes de la ONG.  
 
10. Actas circunstanciadas de 29 y 30 de abril 
de 2015, en la que se hizo constar el recorrido 
efectuado por visitadores adjuntos en las 
localidades de Cloete y Agujita, al igual que 
entrevistas a la población agraviada con 
relación a los hechos motivo de la queja.  
 
11. Oficio 110-03-3881-2015, recibido el 11 de 
mayo de 2015, mediante el cual la Dirección 
General Adjunta de lo Contencioso de la 
Secretaría de Economía remitió el informe 
solicitado por este Organismo Nacional, 
acompañado de los siguientes documentos:  

11.1. Acta del 24 de abril de 2015, en la que se 
hizo constar la visita por parte de inspectores 
de la Secretaría de Economía a la  Concesión 
Minera “Cloete Norte”, título 217332, a fin de 
constatar las obras y trabajos de extracción de 
mineral, así como la comprobación de obras 
mediante inversión relativos al año 2014.  
 
11.2. Oficio SE/181/02687/2015, suscrito  el 8  
de mayo de 2015 por la Subdirección de 
Control de Obligaciones en la Dirección 
General de Regulación Minera de esa 
Secretaría, a través del cual se rindió un 
informe sobre los hechos materia de la queja.  
 
12. Oficio DEL/055/COAH/2015, recibido el 
11 de mayo de 2015 y suscrito por la 
Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
estado de Coahuila, por el que se remitió el 
informe solicitado con relación a los hechos 
motivo de la queja. 
 
13. Oficio SEMA 232/2015, recibido el 11 de 
mayo de 2015, conforme al cual la SEMA 
atendió la solicitud de información en 
colaboración requerida por la Comisión 
Nacional.  
 
14. Oficio Procuraduría Ambiental Local-CJ-
0319/2015, recibido el 13 de mayo de 2015, 
relativo a la solicitud de información en 
colaboración dirigida a la Procuraduría 
Ambiental Local, y al cual se adjuntó lo 
siguiente:  
 
14.1. Acta del 9 de agosto de 2014, 
correspondiente al recorrido efectuado por 
inspectores de la Procuraduría Ambiental 
Local por la zona carretera Sabinas-Cloete.  
 
14.2. Oficio Procuraduría Ambiental Local-CJ-
580/2014 del 1 de diciembre de 2014, en virtud 
del cual se turnó a la Delegación de PROFEPA 
en el Estado de Coahuila la denuncia 
interpuesta por la Comunidad San José de 
Cloete.  
 
14.3. Acta del 4 de febrero de 2015, relativa a 
la inspección efectuada por funcionarios de la  
Procuraduría Ambiental Local con la finalidad 
de dar atención a la denuncia interpuesta por 
pobladores de Cloete.  
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14.4. Oficio Procuraduría Ambiental Local-CJ-
0238/2015 del 20 de febrero de 2015, en virtud 
del cual se remitió para conocimiento de la 
Delegación de PROFEPA en el Estado de 
Coahuila, la denuncia relativa a la 
contaminación ambiental de tajos y pozos de 
carbón en el Ejido el Cloete en el Municipio de 
Sabinas, Coahuila.  
 
15. Oficio SGPA/DGIRA/DG/03583, recibido 
el 15 de mayo de 2015 y suscrito por la 
Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la SEMARNAT, en la cual se 
adjuntó lo siguiente:  
 
15.1. Oficio SGPA/DGIRA.DEI.1875.05 del 2  
de agosto de 2005, relativo a la  autorización 
condicionada de la manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad regional, 
presentada por la Unión Mexicana de 
Productores de Carbón. 
 
 15.2. Disco compacto que contiene la versión 
digitalizada de la manifestación de impacto 
ambiental presentada el 1 de ag osto de 2004 
por la Unión Mexicana de Productores de 
Carbón. 
 

16. Oficio SJDHIE/DGJDHC-DH-306/2015, 
recibido el 15 de mayo de 2015, a través del 
cual la Procuraduría Estatal remitió el informe 
solicitado por la Comisión Nacional, 
acompañado de la siguiente documentación:  
 
16.1. Escrito de denuncia y/o querella, 
presentada por P1 el 13 de febrero de 2015, a  
partir de la cual se dio inicio al trámite de la 
averiguación previa AP1.  
 
16.2. Escritos de denuncia y/o querella, 
presentados por P1 el 16 de febrero de 2015, a  
partir de los cuales se dio inicio al trámite de 
las averiguaciones previas AP2, AP3 y AP4.  
 
16.3. Oficio PGJE/-DGCPACC/990-2015, 
suscrito el 5 de mayo de 2015 por la Dirección 
General del Centro de Profesionalización, 
Acreditación, Certificación y carrera de la 
Procuraduría Estatal.  
 
16.4. Oficio 724/2015, suscrito el 7 de mayo de 
2015, a través del cual la Agencia del 
Ministerio Público Receptora de Denuncias y/o 

Querellas en Sabinas, Coahuila, informó sobre 
los hechos materia de la queja.  
 
16.5. Oficio 977/2015, suscrito el 7 de mayo de 
2015, a través del cual la Mesa Uno de la 
Agencia del Ministerio Público de la 
Procuraduría Estatal en Sabinas, Coahuila, 
informó sobre la tramitación de la 
averiguación previa AP1, en contra de QV1, 
QV2, V4, V7, V8, V10, V11, V12, V13, V14, y 
quien o quienes resulten responsables, por la  
supuesta comisión del delito de despojo u otros.  
 

16.6. Oficio 728/2015, suscrito el 11 de mayo 
de 2015 por la Delegación de la Procuraduría 
Estatal en la Región Carbonífera.  
 
16.7. Oficio 480/2015, suscrito el 8 de mayo de 
2015, a través del cual la Mesa Dos de la 
Agencia del Ministerio Público de la 
Procuraduría Estatal en Sabinas, Coahuila, 
informó sobre los hechos materia de la  queja; 
al igual que el trámite de las averiguaciones 
previas AP2, AP3 y AP4, en contra de V15 y 
V16, QV1, y V8, respectivamente, y quien o 
quienes resulten responsables, por la supuesta 
comisión del delito de despojo u otros.  
 
17. Oficio PFPA/5.3/2C.18/06259, recibido el 
20 de mayo de 2015, suscrito por la Dirección 
General de Denuncias Ambientales, Quejas y 
Participación Social de la PROFEPA, en el que 
se informó lo solicitado por la Comisión 
Nacional con relación a los hechos motivo de 
la queja.  
 
18. Oficio STYP-UDH/0272/2015, recibido el 
22 de mayo de 2015, suscrito por la  UDHEC, 
en el que se informó lo solicitado por la 
Comisión Nacional con relación a los hechos 
motivo de la queja y se adjuntó lo siguiente:  
 
18.1. Oficio 040/2015, con fecha ilegible, 
suscrito por el encargado de la Estación de 
Policía 01 Sabinas Región Carbonífera, en el 
que se manifestó que no se llevó a cabo ningún 
tipo de actuación policial por no corresponder 
al ámbito de actuación de dicha dependencia.  
 
18.2. Oficio 212/2015, suscrito el 11 de mayo 
de 2015 por la Dirección Registradora del 
Registro Público de Sabinas, Coahuila, con 
relación a los antecedentes registrales y 
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situación del derecho de propiedad 
correspondientes a uno de los predios materia 
de la queja.  
 
18.3. SEGU-DAJ/049/2015, suscrito  el 12 de 
mayo de 2015 por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia de la 
Secretaría de Gestión Urbana, Agua y 
Ordenamiento Territorial de Coahuila, en el 
que se informó la inexistencia de títulos 
otorgados a favor de QV1 y QV3 en los 
archivos de la Comisión Estatal para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra 
Urbana y Rústica.  
 

18.4. Oficio PRODEMI/DG/234/15, suscrito el 
14 de mayo de 2016 por la Dirección General 
de la PRODEMI, en el cual se manifestó lo 
relativo a los hechos del escrito de queja.  
 
19. Acuse de recibo expedido por Correos de 
México con folio 020137, relativo a la guía 
número MN504409275MX, por el cual se hizo 
constar la recepción física de la solicitud de 
información dirigida por este Organismo 
Nacional a AR1, Presidente Municipal de 
Sabinas; recibida el 1 de junio de 2015 en las 
oficinas del Juzgado Municipal.  
 
20. Escrito recibido el 3 de junio de 2015, en el 
que la ONG remitió testimonios de habitantes 
de Cloete quienes expusieron afectaciones a su 
salud derivadas presuntamente de la polución 
ambiental de carbón en sus casas, a los que se 
acompañaron diversas recetas y documentos 
médicos. 
 
21. Oficio B00.5.03.00.00.01, recibido el 17 de 
junio de 2015, mediante el cual la Gerencia de 
Procedimientos Administrativos en la 
Subdirección General Jurídica de la 
CONAGUA rindió un informe sobre los hechos 
materia de la queja, al cual anexó, entre otros 
documentos:  
 
21.1. Informe Ejecutivo en la que se hizo 
constar la visita de inspección efectuada el 14 
de diciembre de 2014 en el marco del PA1, a 
fin de verificar el cumplimiento de la Ley de 
Aguas Nacionales por parte de la Empresa 1 en 
lo correspondiente al cauce del Arroyo Cloete. 
  

21.2. Oficio B00.907.01.-0426, suscrito  el 15 
de abril de 2015 por la Subdirección de 
Administración del Agua en la Dirección Local 
de la Conagua en el estado de Coahuila, por el 
que se comunicó a la Empresa 1 el inicio del 
PA1, con motivo de presuntas contravenciones 
a la Ley de Aguas Nacionales.  
 
21.3. Memorando B00.907.04.-209, suscrito el 
11 de mayo de 2015 por la Subdirección 
Técnica en la Dirección Local de la  Conagua 
en el estado de Coahuila.  
 
21.4. Memorando B00.907.1-385, suscrito el 12 
de mayo de 2015 por la Subdirección de 
Administración del Agua en la Dirección Local 
de la Conagua en el estado de Coahuila. 
  
22. Oficio PFPA/5.3/2C.18/08136, recibido el 
23 de junio de 2015, mediante el cual la 
Dirección General de Denuncias Ambientales, 
Quejas y Participación Social de la Profepa 
adjuntó, entre otros, copias certificadas de los 
siguientes documentos: 
 
 22.1. Constancias del expediente PA2, relativo 
a la denuncia presentada el 12 de enero de 
2015 por V4, V6 y V14, contra P4, P6 y otra 
persona.  
 
22.2. Oficio PFPA/12.1/12C.6/103-15, suscrito  
el 12 de mayo de 2015 por la Delegación de la  
Profepa en el estado de Coahuila, por el que se 
presentó un informe sobre los hechos motivo de 
la queja.  
 
22.3. Constancias del expediente PA3, relativo 
a la inspección en el tajo operado por Empresa 
2 y/o P3, con ubicación en coordenadas 
27°55'32.75'' N, 101°11'30.57'’ O. 
 
22.4. Constancias del expediente PA4, relativo 
a la inspección en el tajo operado por Unión 
Mexicana de Productores de Carbón y P4, con 
ubicación en coordenadas 27°55’01.0’’ N y 
101°10’57.7’’ O.  
 
22.5. Constancias del expediente PA5, relativo 
a la inspección en el tajo operado por Unión 
Mexicana de Productores de Carbón y 
Empresa 3 con ubicación en coordenadas 
27°54'53.6 N, 101°10'52.8'' O.  
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22.6. Constancias relativas al expediente PA6, 
relativo a la inspección en el tajo operado por 
Unión Mexicana de Productores de Carbón y 
P5, con ubicación en coordenadas 
27°48’51.1’’ N y 101°07’13.5’’ O.  
 
23. Oficio AG/GAC/2243, recibido el 1 de julio 
de 2015, suscrito por la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la Comisión Federal de 
Electricidad, mediante el cual se remitió el 
informe solicitado en colaboración.  
 
24. Oficio 00951, recibido el 7 de julio de 
2015, suscrito por la Dirección General 
Adjunta Normativa de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la SCT, por el que se remitió el 
informe solicitado en colaboración, al cual se 
anexaron los siguientes documentos:  
 
24.1. Oficio 6.5.813/2015, suscrito el 24 de 
junio de 2015 por la Dirección General del 
Centro SCT en el estado de Coahuila, mediante 
el cual se informó a la PRODEMI sobre los 
posibles daños al derecho de vía de la 
Carretera Federal 57, derivados de la 
extracción de carbón en las cercanías de dicha 
vía de comunicación.  
 
24.2. Oficio 6.5-863/2015, suscrito el 30 de 
junio de 2015 por la Dirección General del 
Centro SCT en el estado de Coahuila, en el que 
informó lo relativo a la solicitud presentada 
por la Comisión Nacional.  
 
25. Oficio STYP-UDH/0422/2015, recibido el 7 
de julio de 2015, suscrito por la UDHEC, 
mediante el cual se presentó la ampliación de 
información solicitada por este Organismo 
Nacional, a la que se agregó la siguiente 
documentación:  
 
25.1. Oficio SPC/AP/1952/2015, suscrito el 24 
de junio de 2015 por la Subsecretaría de 
Protección Civil, relativo a la información 
correspondiente su ámbito de competencia. 
 
25.2. Oficio DGRP/0535/2015, suscrito el 29 
de junio de 2015 por la Dirección General del 
Registro Público de Coahuila, con relación al 
informe en ampliación solicitado por la 
Comisión Nacional.  
 

25.3. Oficio DGRP/0567/2015, suscrito el 6 de 
julio de 2015 por la Dirección General del 
Registro Público de Coahuila, en alcance al 
diverso DGRP/0535/2015.  
 
26. Escritos recibidos el 14 de julio de 2015, 
por medio del cual V8, V17, V18, V19, V20 y 
V21 refirieron afectaciones en su seguridad, 
salud y propiedad, manifestaciones a las que se 
adjuntó:  
 
26.1. Citatorio suscrito el 18 de mayo de 2015, 
a través del cual la Agencia del Ministerio 
Público Receptora de Denuncias y/o Querellas 
en Sabinas, requirió la comparecencia de V8 a 
una diligencia ministerial conciliatoria de 
carácter penal, so pena de la comisión del 
delito de desacato.  
 
27. Acta Circunstanciada de 29 de julio de 
2015, en la que se hicieron constar las 
comunicaciones telefónicas y correo 
electrónico que un visitador adjunto dirigió a 
AR3, con la finalidad de conocer el estado de 
la remisión del informe solicitado por la 
Comisión Nacional.  
 
28. Actas circunstanciadas de 1 de septiembre 
de 2015, correspondientes a los recorridos 
efectuados por visitadores adjuntos en Cloete y 
Agujita, al igual que entrevistas efectuadas con 
funcionarios municipales, a partir de las cuales 
recabó lo siguiente:  
 
28.1. Acta de la Sesión Ordinaria 24 del 
Cabildo de fecha 27 de febrero de 1996, 
relativa a la definición de los límites del área 
urbana del Municipio.  
 
28.2. Acta de Cabildo del 8 de octubre de 1997, 
conforme a la cual se aprobó el Plan Director 
de Desarrollo Urbano de Sabinas 1997-2017.  
 
28.3. Acta del Cabildo número 3, del 15 de 
febrero de 2000, relativa a la aprobación del 
“Fideicomiso de Desarrollo de la Villa de 
Cloete”.  
 
28.4. Acta del Cabildo 45, del 29 de enero de 
2002, conforme a la cual se aprobó regularizar 
la explotación de carbón en minas de arrastre y 
preparar un mapa de las minas ubicadas en el 
Municipio.  
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28.5. Certificación de la resolución del Cabildo 
adoptada en la Sesión Ordinaria 24 del 
Cabildo del 27 de febrero de 1996, emitida por 
el Secretario del Ayuntamiento de Sabinas el 1  
de agosto de 2002.  
 
28.6. Acta del Cabildo 137, del 31 de diciembre 
de 2013, conforme a la cual se aprobó el Plan 
Director de Desarrollo Urbano de Sabinas.  
 
28.7. Evidencia fotográfica de planos de 
antecedentes registrales de la Villa de Cloete; 
Decreto 68 Publicado en el Periódico Oficial 
de Coahuila de Zaragoza el 7 de marzo de 
1980, por virtud del cual se desincorpora y 
fracciona de la hacienda pública el predio 
localizado en la Cloete, Sabinas; y Planes 
Directores de Desarrollo Urbano Municipal 
del Municipio de Sabinas, aprobados en 1997 y 
2013.  
 
29. Acuse del oficio V6/60452, suscrito el 31 de 
agosto de 2015, recibido el 1 de septiembre de 
2015 en la Presidencia Municipal de Sabinas, 
Coahuila, en virtud del cual la Comisión 
Nacional dirigió a AR1 un recordatorio sobre 
la solicitud de información dirigida mediante el 
similar V6/27910, solicitud que no recibió 
respuesta por parte de las autoridades 
municipales.  
 
30. Actas circunstanciadas del 9 de septiembre 
2015, en las que se hicieron constar diligencias 
de inspección realizadas en las comunidades de 
Cloete y Agujita, a las que se anexaron análisis 
de la información incluida en el expediente d e 
queja y su vinculación con las observaciones 
de campo.  
 
31. Oficio STYP-UDH/0516/2015, recibido el 
22 de septiembre de 2015, suscrito por la 
UDHEC, en el que se presentó la ampliación 
de información solicitada por la Comisión 
Nacional y se adjuntó lo siguiente:  
 
31.1. Oficio DGRP/0815/2015, suscrito el 17 
de septiembre de 2015 por la Dirección 
General del Registro Público de Coahuila, en 
alcance al diverso UDH/0491/2015. 
 
 31.2. Oficio SEGU-DAJ/091/2015, suscrito  el 
17 de septiembre de 2015 por la Secretaría de 
Gestión Urbana, Agua y Ordenamiento 

Territorial de Coahuila, relativo al informe 
solicitado por la Comisión Nacional. 
 
32. Escrito recibido el 5 de octubre de 2015, 
por medio del cual V23, V24, V25, V26, V27, 
V28, V29, V30, V31 y V32, en su calidad de 
habitantes de la Colonia Lomas Altas en 
Cloete, expusieron presuntas afectaciones a sus 
derechos humanos como resultado de la 
extracción de carbón en la cercanía de sus 
viviendas.  
 
33. Escrito recibido el 18 de enero de 2016, en 
el cual QV2 remitió a la Comisión Nacional lo  
siguiente:  
 
33.1. Comprobante del depósito efectuado por 
QV3 al Fideicomiso de Administración e 
Inversión para el Desarrollo de la Villa de 
Cloete.  
 
33.2. Carta liberación expedida el 21 de 
noviembre de 2000 por el Fideicomiso de 
Administración e Inversión para el Desarrollo 
de la Villa de Cloete.  
 
33.3. Comprobante del depósito efectuado por 
V22 al Fideicomiso de Administración e 
Inversión para el Desarrollo de la Villa de 
Cloete.  
 
34. Escrito presentado por V22, relativo a la 
supuesta desaparición del Fideicomiso de 
Administración e Inversión para el Desarrollo 
de la Villa de Cloete, en el que manifiesta su 
inconformidad por el aumento en el cobro de 
aportaciones para la liberación de su 
inmueble. 
  
35. Acta Circunstanciada de 30 de marzo de 
2016, en la que constan las comunicaciones 
telefónicas entabladas con QV2, quien 
manifestó la existencia de actos de acoso y 
hostigamiento en contra de su persona e 
integrantes de la ONG. 
 
36. Oficio V6/18911 suscrito el 31 de marzo de 
2016, mediante el cual se solicitaron al 
Gobernador Constitucional del Estado de 
Coahuila de Zaragoza medidas cautelares en 
favor de QV2 e integrantes de la ONG y sus 
familiares.  
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37. Oficio DGJDH/DH/246/2016, suscrito el 2  
de abril de 2016 y recibido el 7 de abril, 
mediante el cual la Dirección de Derechos 
Humanos y Consultiva de la Procuraduría 
Estatal presentó un informe relativo a la 
adopción de las medidas cautelares, y al que se 
acompañó la siguiente documentación suscrita 
por la Agencia del Ministerio Público 
Comisionada a la Dirección General de 
Responsabilidades de la Procuraduría Estatal 
en la Región Carbonífera: 
 
37.1. Acuerdo suscrito el 31 marzo de 2016, 
por el cual se informó la apertura de la carpeta 
de investigación CI1 por delitos contra la 
dignidad e igualdad de las personas, en 
atención a la denuncia y/o querella presentada 
por QV2, en contra de AR2, AR5 y P7.  
 
37.2. Oficio 055/2016 suscrito el 31 de marzo 
de 2016, a través del cual se solicitó la 
participación de la Policía Investigadora del 
Estado en el esclarecimiento de los hechos 
denunciados por QV2.  
 
37.3. Oficio 056/2016, sin fecha, relativo a la  
solicitud de un informe sobre la actuación 
personal de la corporación Fuerza Coahuila en 
los hechos suscitados el 29 de marzo de 2016 
alrededor de las oficinas de la ONG.  
 
37.4. Oficio 057/2016, sin fecha, mediante el 
cual se solicitó a la Secretaría General del 
Gobierno del Estado informar si AR4 se 
desempeña como servidor público.  
 
37.5. Acta Circunstanciada del 2 de abril de 
2016, referente a la entrevista telefónica 
entablada con QV2 a fin de notificarle las 
medidas de protección.  
 
37.6. Oficio 059/2016, suscrito el 2 de abril de 
2016, por el que se solicitó a la Policía 
Investigadora del Estado la adopción de 
medidas de protección policial a favor de QV2 
y vigilancia en su domicilio.  
 
38. Oficio 066/2016, recibido el 22 de abril de 
2016, suscrito por la Agencia del Ministerio 
Público Comisionada a la Dirección General 
de Responsabilidades de la Procuraduría 
Estatal en la Región Carbonífera, mediante el 
cual se informó la remisión de la carpeta de 

investigación CI1 a la Dirección General de 
Responsabilidades.  
 

39. Actas circunstanciadas de 4 de mayo de 
2016, en la que constan los recorridos 
efectuados por visitadores adjuntos en las 
localidades de Cloete y Agujita, al igual que 
entrevistas efectuadas a habitantes de las 
colonias Altamira y Lomas Altas.  
 
40. Oficio 110-03-3952-2016, recibido el 8  de 
junio de 2016, mediante el cual la Dirección 
General Adjunta de lo Contencioso de la 
Secretaría de Economía remitió a la Comisión 
Nacional los siguientes documentos: 
 
40.1. Oficio SE/181/02286, signado el 21 de 
abril de 2015 por la Subdirección de Control 
de Obligaciones de la Coordinación General 
de Minería, a través del que se notificó a AR2 
el inicio del procedimiento de cancelación del 
título de concesión 217332, relativo al lote 
denominado “Cloete Norte”, en virtud de la 
falta de pago de derechos.  
 
40.2. Oficio SE/181/02259 del 20 de abril de 
2016 por la Dirección de Revisión de 
Obligaciones de la Coordinación General de 
Minería el párrafo anterior, por el que se 
notificó a AR2 la cancelación del título de 
concesión 217332, relativo al lote denominado 
“Cloete Norte”, en virtud de la f alta  de pago 
de derechos.  
 
40.3. Oficio 181/16249/2014, suscrito el 7  de 
junio de 2016 por la Coordinación General de 
Minería, por el cual se presentó la ampliación 
de información solicitada por la Comisión 
Nacional.  
 
41. Oficio PFPA/5.3/2C.18/06396, recibido el 
16 de junio de 2016, suscrito por la Dirección 
General de Denuncias Ambientales, Quejas y 
Participación Social de la PROFEPA, a través 
del cual se remitió el informe presentado por el 
Delegado Federal de dicha Procuraduría en el 
estado de Coahuila, respecto de actos de 
inspección realizados en tajos de Cloete y 
Agujita.  
 
42. Oficio 110-03-7672-2016, recibido el 17 de 
agosto de 2016, mediante el cual la Dirección 
General Adjunta de lo Contencioso de la 
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Secretaría de Economía remitió a la Comisión 
Nacional los siguientes documentos:  
 
42.1. Solicitud de desistimiento presentada el 
17 de agosto de 2011, respecto del lote “El 
Espulgue Fracc. I” amparado por el título 
221614, con motivo de la improductividad de la 
extracción de minerales protegidos por la 
concesión y que ésta se sitúa dentro de la 
mancha urbana.  
 
42.2. Oficio SE/421/14992, signado el 28 de 
noviembre de 2011 por la Dirección de 
Revisión de Obligaciones, en virtud del cual se 
aceptó el desistimiento de la concesión 
amparada por el título 221614.  
 
42.3. Acta suscrita el 23 de abril de 2015, a 
través de la cual se notificó a AR2 el inicio de 
un procedimiento de cancelación del título de 
concesión 217332. 
 
42.4. Actas del 28 y 29 de abril de 2016, a 
través de las cuales se notificó a AR2 el Oficio 
SE/181/02259/2016 del 20 de abril de 2016, 
relativas a la cancelación del título de 
concesión 217332.  
 
42.5. Oficio SE/181/17582/2016, suscrito el 17 
de agosto de 2016 por la Dirección del 
Registro Público de Minería y Derechos 
Mineros, en el que se rindió un informe 
respecto de la solicitud de ampliación de 
información dirigida por esta Comisión 
Nacional.  
 
43. Acta Circunstanciada, en la que se hizo 
constar la comparecencia telefónica de QV2 el 
12 de septiembre de 2016, a través de la  cual 
informó sobre la interposición de una querella  
contra su persona ante el Ministerio Público, 
por hechos presuntamente atentatorios de la 
“dignidad y honor” y también una denuncia 
por “incitación a la violencia”.  
 
44. Acta Circunstanciada de 13 de septiembre 
de 2016, relativa a la solicitud de un informe a 
la UDHEC, respecto de la querella interpuesta 
en contra de QV2.  
 

45. Oficio PFPA/12.1/12C.6/127/16 de 30 de 
mayo de 2016, a través del cual la  Dirección 
General de Denuncias Ambientales, Quejas y 

Participación Social de la Profepa remitió el 
informe presentado por la Delegación de dicha 
dependencia en el estado de Coahuila, al que 
adjuntó lo siguiente:  
 
45.1. Orden de inspección CO0020VI2015 del 
14 de abril de 2015, en relación con el 
expediente administrativo PA3, 
correspondiente a la mina a cielo abierto 
operada por carbonífera Empresa 2 y/o P3.  
 
45.2. Resolución administrativa 
PFPA/12.5/2C.27.5/0059/2015 de 5 de octubre 
de 2015, relativa al PA4, instaurado contra la  
Unión Mexicana de Productores de Carbón y 
P4.  
 
45.3. Cédula de notificación de 6 de octubre de 
2015, instrumentada en las instalaciones del 
tajo Cloete, con motivo del expediente PA4.  
 

45.4. Cédula de notificación de 6 de octubre de 
2015, instrumentada con motivo del expediente 
PA4.  
 

45.5. Oficio PFPA/12.5/8C.17.4/0230/2015 de 
22 de octubre de 2015, suscrito por la 
Subdelegación Jurídica de la Profepa en el 
Estado de Coahuila, por el que solicita la 
clausura temporal total de las actividades de la 
empresa Unión Mexicana de Productores de 
Carbón.  
 
45.6. Acta de inspección de 14 de abril del 
2015, relativa al expediente administrativo 
PA3, instrumentada por personal de la 
Delegación de la Profepa en el Estado de 
Coahuila.  
 

45.7. Acuerdo PFPA/12.5/2C.27.1/0166/2016 
de 30 de mayo de 2016, relativo a la  visita de 
inspección realizada a la Empresa 2.  
 
45.8. Orden de inspección 
CO0020VI2015CL001 de 6 de junio de 2016, 
relativa al expediente administrativo PA3, 
correspondiente a la minera carbonífera 
Empresa 2. 
 
 45.9. Acta de inspección de 9 de junio del 
2016, relativa al expediente administrativo 
PA3, instrumentada por personal de la 
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Delegación de la Profepa en el Estado de 
Coahuila.  
 
45.10. Orden de inspección 
CO0020VI2015CO001 de 20 de julio de 2016, 
relativa al procedimiento administrativo PA3, 
correspondiente a Empresa 2.  
 
45.11. Acta de inspección de 21 de julio del 
2016, relativa al expediente administrativo 
PA3, instrumentada por personal de la 
Delegación de la Profepa en el Estado de 
Coahuila.  
 

45.12. Oficio 125/7S/2016 001153 de 22 de 
julio de 2016, suscrito por el titular de la 
Delegación de la Secretaría de Economía en el 
Estado de Coahuila y remitido a la Delegación 
de la Profepa en la misma entidad federativa, 
al que adjuntó el diverso 181.-16388 de 9 de 
junio de 2016 que contiene resolutivo del 
recurso de revisión emitido por la 
Coordinación General de Minería.  
 
45.13.Orden de inspección CO0VIVE002 de 2 
de agosto de 2016, autorizada por la 
Delegación de la Profepa en el Estado de 
Coahuila, con motivo del trámite del 
expediente administrativo PA3, 
correspondiente a la Empresa 2.  
 
45.14. Acta de inspección del 2 de agosto de 
2016, relativa al expediente administrativo 
PA3, instrumentada por personal de la 
Delegación de la Profepa en el Estado de 
Coahuila. 
 
45.15.Orden de inspección 
CO0020VI2015VE003 de 10 de noviembre de 
2016, autorizada por la Delegación de la 
Profepa en el Estado de Coahuila, con motivo 
del trámite del expediente administrativo PA3, 
correspondiente a Empresa 2.  
 
45.16. Acta de inspección de 10 de noviembre 
de 2016, relativa al expediente administrativo 
PA3, instrumentada por personal de la 
Delegación de la Profepa en el Estado de 
Coahuila. 
  
46. Oficio B00.5.03.-08948, recibido el 19 de 
julio de 2018, a través del cual la Gerencia de 
Procedimientos Administrativos en la 

Subdirección General Jurídica de la Conagua 
informó sobre el estado del PA1, y la 
realización de actos inspección en el cauce del 
Arroyo Cloete.  
 
47. Oficio B00.5.03.-11972, recibido el 28 de 
septiembre de 2018, a través del cual la 
Gerencia de Procedimientos Administrativos en 
la Subdirección General Jurídica de la 
Conagua remitió la siguiente documentación:  
 
47.1. Informe de visita de inspección ocular del 
realizada el 19 de julio de 2018, suscrito por 
AR5 Y AR6, en el que se refiere la existencia de 
obras de contención dentro de la zona f ederal 
del Arroyo Cloete, y que, pese a ello, se 
aseguró que dicho cuerpo de agua cuenta con 
su cauce natural y no fue modificado.  
 
47.2. Memorando B00.811.04.-1930(2008), 
suscrito por AR7 el 19 de septiembre de 2018, 
respecto de la inspección efectuada por 
funcionarios del Organismo de Cuenca Rio 
Bravo de la Conagua el 19 de julio de 2018.  
 
48. Correo electrónico recibido el 3 de octubre 
de 2018, a través del cual QV2 manifestó la 
existencia de actos de acoso y hostigamiento en 
contra de su persona, además de dilaciones al 
trámite de una averiguación previa iniciada en 
2015 contra AR2.1 

 

3.- Mientras los mineros del carbón morían en 

minas ilegales y clandestinas, los empresarios 
extractores, a los que malamente se les llama 
“pequeños productores” destrozaban el ambiente 

dañando a las localidades de Agujita y Cloete, 
ambas pertenecientes al municipio de Sabinas, 

Coahuila, acumulando inmensas fortunas a lo 
largo de los años que van desde los mil hasta los 
cinco mil millones de pesos en una sola década, 

sin que esta fortuna represente mejores 
condiciones de trabajo y de vida para los mineros 

y sus familias, siendo la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) la que debía de coadyuvar en 
la consolidación, fortalecimiento y 

modernización de las actividades mineras del 
estado.   

                                                 
1 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Recomend

aciones/2018/Rec_2018_062.pdf 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Recomendaciones/2018/Rec_2018_062.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Recomendaciones/2018/Rec_2018_062.pdf


Enlace Parlamentario 111  
 

Miércoles 19 de agosto de 2020 

Derivado de los hechos y evidencias plasmadas 
en la recomendación 62/2018 emitida de la 

CNDH, se pueden desprender la vulneración de 
los derechos humanos cometidas hacia los 

trabajadores mineros del carbón. Dichos actos 
violatorios en gobiernos pasados ya han sido 
admitidos por todas las secretarías federales bajo 

el mandato del presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 

 
4.-El pasado mes de julio, mediante Boletín 
Oficial la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) anunció que comprará dos millones de 
toneladas de carbón para los siguientes 18 meses 

con el fin de reactivar a los pequeños productores 
de la zona carbonífera, de Sabina, en Coahuila2 a 
través de un proceso de adjudicación directa con 

contratos multianuales que van de julio de 2020 a 
diciembre de 2021. Siendo que el precio base por 

tonelada se determinó en mil 34 pesos por 
tonelada, no contemplando el pago de impuestos, 
ni la remediación ambiental de las operaciones 

mineras, tampoco las ganancias para las empresas 
extractivas. Manifestando que la propia Comisión 

Federal de Electricidad ofreció comprar carbón a 
75 empresas, de las cuales según la CFE 
solamente 15 cumplen con los requisitos. 

 
Es muy grave que la CFE, desoyendo la petición 

del presidente Andrés Manuel López Obrador, en 
el tema de comprar preferentemente a pequeños 
empresarios, se confunda y por tanto aliente la 

extracción de carbón de la minería más peligrosa 
y mortal para los trabajadores, como lo son pozos 

y las llamadas “minitas de arrastre”, que no 
cumplen con las normas mínimas de seguridad e 
higiene, pero, además, pongan en riesgo de 

contagio de COVID-19 al ser espacios 
confinados en los que no se pueden cumplir los 

protocolos establecidos para las actividades 
esenciales. 
 

Dando como resultado una serie de denuncias de 

los mismos empresarios, y de la Organización 
Familia Pasta de Conchos, siendo que hasta en 
los medios de comunicación se ha señalado que 

                                                 
2 https://www.milenio.com/negocios/cfe-anuncia-compra-

2-millones-toneladas-carbon-coahuila 

un grupo de familias están acaparando los 
contratos prometidos por CFE al haber metido 

entre dos y cinco empresas familiares. De esta 
manera, como lo han hecho históricamente las 

empresas extractivas de carbón de Coahuila, 15 
familias pretenden acaparar 42 contratos, solo 
cuatro de estas familias pretenden acaparar 18 

contratos utilizando las peores formas de extraer 
carbón. 

 
Todo lo anterior sucede porque nadie puede parar 
las operaciones ilegales o clandestinas. Siendo 

que la Secretaría del Trabajo y Prevención Social 
(STPS) no tiene facultades para cancelar los 

centros de trabajo, por ser solo competencia de la 
Secretaría de Economía (SE), y de los municipios 
a través de protección civil.  

 
Mientras la Secretaría del Trabajo y Prevención 

Social (STPS) no tenga las facultades no podrá 
actuar, y en el caso de la Secretaría de Economía 
(SE) no cuenta con los recursos y el personal para 

desplegar en la región, con la finalidad de suplir 
lo que deberían de ser las facultades de las 

secretarías del trabajo y de protección civil de los 
municipios.  
 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta 
soberanía la siguiente proposición con: 

 
Punto de Acuerdo 

 

Primero- La Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, respetuosamente, exhorta 

al director general de la Comisión Federal de 
Electricidad, dé a conocer la lista con los 
nombres de las 75 empresas a las que se les 

comprará el carbón en la localidad de Agujita y 
Cloete, ambas pertenecientes al municipio de 

Sabina, Coahuila, dado que aún no la hace 
pública y se está a días de que empiecen las 
compras del carbón. 

 

Segundo- La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión, respetuosamente, exhorta 
a la Junta de Coordinación Política y Mesa 
Directiva de la H. Cámara de Diputados, nombre 

la creación de una comisión especial, con el 
objetivo de emitir un informe que respalde la 

https://www.milenio.com/negocios/cfe-anuncia-compra-2-millones-toneladas-carbon-coahuila
https://www.milenio.com/negocios/cfe-anuncia-compra-2-millones-toneladas-carbon-coahuila
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decisión del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, respecto a comprar carbón con cero 

corrupción y cero coyotaje, preferentemente a 
empresas extractivas que cumplan con las 

mejores prácticas mineras, laborales y 
ambientales a un precio justo. 
 

Tercero- La Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, respetuosamente, exhorta 

al director general de la Comisión Federal de 
Electricidad, suspenda el proceso de compra por 
dos meses para que la comisión de diputados 

asignados puedan emitir un informe sobre la 
situación, y ofrezcan una opinión, que permita a 

esta región tan sufrida tener por primera vez la 
certeza de que la Comisión Federal de 
Electricidad no seguirá el mismo camino de los 

gobiernos anteriores y muestre un modelo de 
compra justo para toda la región. 

 
Recinto de la Comisión Permanente, 19 de agosto 
de 2020 

 

Diputada Erika Vanessa del Castillo Ibarra  

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

DE LA DIPUTADA BEATRIZ ROBLES GUTIÉRREZ 

Y DIPUTADO JORGE LUIS MONTES NIEVES CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO A 

SOLICITAR LICENCIA A SU ENCARGO, EN TANTO 

SE CONCLUYAN LAS INVESTIGACIONES DE LA 

FGR 

 
Los suscritos, diputada Beatriz Robles Gutiérrez 

y diputado Jorge Luis Montes Nieves, integrantes 
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
58 y 59 del Reglamento Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, 
someten a la consideración de esta honorable 
asamblea la presente proposición con punto de 

acuerdo, de urgente u obvia resolución, al tenor 
de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primera. – El martes 2 de julio de 2019 fue 
detenido el abogado Juan Ramón Collado 

Mocelo, en las inmediaciones de la alcaldía 
Miguel Hidalgo de la Ciudad de México, por 
elementos de la Fiscalía General de la República, 

en cumplimiento de la orden de aprensión de la 
causa penal 269/2019, solicitada por el ministerio 

público de la Federación, por su probable 
responsabilidad y de cuatro personas más, en la 
comisión de los delitos de delincuencia 

organizada. 
 

Lo anterior, derivado de una denuncia de hechos 
presentada por Sergio Hugo Bustamante 
Figueroa, accionista de la empresa Operadora de 

Inmuebles del Centro S.A. de C.V., asentada en 
la carpeta de investigación 

FED/SEIDF/UNAI_CDMX/0000949/2019, de 
fecha 7 de junio de 2019, en relación al despojo 
que sufrió de un inmueble denominado Lote 2, 

manzana CS-12, en lo que es conocido como 
“Zona comercial centro sur”, ubicado en la 

confluencia de las avenidas Fray Luis de León y 
Boulevard Bernardo Quintana, en Querétaro, 
Querétaro, cuya propiedad compartía con José 

Antonio Rico Rico, y que fue adquirida por la 
empresa “Libertad Servicios Financieros S.A de 



Enlace Parlamentario 113  
 

Miércoles 19 de agosto de 2020 

C.V.,” cuyo presidente de administración era 
Juan Ramón Collado Mocelo.1 

 
En la denuncia se menciona que la citada 

empresa llevó a cabo actividades financieras 
ilegales, tales como transferencias de sumas muy 
importantes a entidades financieras del exterior, 

como España y Andorra, como método para 
blanquear el dinero y cuyos únicos beneficiados 

principales eran los directivos encabezados por 
José Antonio Rico Rico y Juan Ramón Collado 
Mocelo.2 

 
Asimismo, el denunciante declaró que parte del 

edificio, y de los recursos de la transacción, se la 
habían entregado a Francisco Domínguez Servién 
para su campaña de 2015, en ese momento, era el 

candidato del Partido de Acción Nacional a la 
gubernatura del estado de Querétaro. 

 
Agregó que Jesús Beltrán González, en ese 
momento director general de la empresa Libertad 

Servicios Financieros S.A. de C.V., había 
desviado recursos muy importantes, mediante 

esquemas de triangulación a la campaña del señor 
Domínguez (más de cien millones de pesos), a fin 
de obtener favores una vez electo. 

 
En su demanda señaló que por diversos 

conductos (llamadas telefónicas y mensajes 
personales) tuvo amenazas para que no 
denunciará lo ocurrido, dado que, atrás de Rico 

Rico y Collado estaba gente muy “pesada” que en 
realidad eran los verdaderos propietarios de 

Libertad Servicios Financieros, refiriéndose en 
particular y mencionándolos por su nombre a 
Enrique Peña Nieto, Carlos Salinas de Gortari, 

Francisco Domínguez Servién y Mauricio Kuri 
González. Este último señalado como miembro 

del Consejo de Administración de Libertad 
Servicios Financieros en 2015.3 
 

                                                 
1 Carpeta de investigación  

FED/SEIDF/UNAI_CDMX/0000949/2019, de fecha 7 de 

junio de 2019. 
2 https://www.animalpolitico.com/2019/07/collado-juan-

abogado-claves-investigacion/ 
3 Ibídem. 

Segunda. – El pasado 11 de agosto de 2020, 
Emilio Lozoya Austin, exdirector de Petróleos 

Mexicanos (Pemex) y exasesor de Peña Nieto en 
su campaña presidencial de 2012, presentó una 

denuncia de hechos ante la Fiscalía General de la 
República, como parte del acuerdo de 
colaboración con la justicia mexicana, en la que 

señaló que hubo una serie de sobornos por más 
de 100 millones de pesos (4.4 millones de 

dólares), los cuales fueron fundamentalmente 
utilizados en la campaña a la Presidencia de la 
República de 2012. Indicó que las personas 

responsables que ordenaron que este dinero 
(proveniente de la empresa brasileña Odebrecht), 

fuera entregado a varios asesores electorales 
extranjeros que colaboraron y trabajaron para la 
campaña, fue hecha por el que después fue 

presidente (Enrique Peña Nieto) y su secretario 
de Hacienda (Luis Videgaray Caso). 

 
Asimismo, denunció que se usaron 120 millones 
de pesos (5.3 millones de dólares), para la 

"compra de votos" de legisladores para la 
aprobación de reformas estructurales, entre ellas 

la reforma energética, de 2013.4 
 
En este caso, el dinero fue entregado a un 

diputado y cinco senadores, cuyos nombres no 
fueron revelados por la Fiscalía General de la 

República, respetando el debido proceso y 
quedando en reserva hasta que la Fiscalía tenga 
los elementos y pruebas suficientes para que se 

judicialice el caso. 
 

No obstante, desde hace días diversos medios de 
comunicación nacional han dado a conocer que 
en la lista de los legisladores que fueron 

sobornados, para la aprobación de las reformas 
estructurales, se menciona al actual Gobernador 

del Estado de Querétaro, Francisco Domínguez 
Servién. 
 

Al respecto, el día lunes 17 de agosto de 2020 
circuló en redes sociales un video en el que se 

observa a Guillermo Gutiérrez Badillo, exasesor 
en el Senado de la República, y hasta ese mismo 

                                                 
4 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-

53743287 
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día secretario particular del actual gobernador de 
Querétaro, y a Rafael Jesús Caraveo Opengo, 

exsecretario técnico de la Comisión de 
Administración en el Senado de la República 

durante la LXIII Legislatura, recibiendo maletas 
de dinero de un presunto exdirectivo de Pemex, 
como parte del soborno para la aprobación de las 

reformas energéticas. 
 

Tercero. - Los escándalos del Gobernador del 
Estado de Querétaro no paran de darse a conocer, 
a principios del mes de agosto del año en curso, 

el periodista Carlos Loret de Mola, en su 
columna reveló los presuntos apodos en clave 

que tenían algunos funcionarios del sexenio 
pasado, como Luis Videgaray Caso (Louis 
Vuitton), Miguel Ángel Osorio Chon (Michel 

Kors) y Gerardo Ruiz Esparza (Richar Gere).5 
 

Durante el proceso electoral de 2015 se filtró la 
llamada entre los gobernadores de Querétaro, 
Francisco Domínguez Servién y de Baja 

California Sur, Carlos Mendoza Davis, donde 
hablan de los sobornos que recibirían de alguien 

con el nombre clave “Señor Kors”, como el pago 
de millonarios y favores político a los candidatos 
del PAN, para que sus senadores apoyaran al PRI 

en la aprobación de la reforma energética.6 
 

En aquel entonces, el Partido de Acción Nacional 
había acusado la filtración del audio como mera 
“guerra sucia”, contra su partido y consideraron 

al supuesto “Señor Kors”, invento del PRI.7 
 

Ahora trasciende que el exsecretario de 
gobernación, hoy senador de la república del PRI, 
Miguel Ángel Osorio Chong, fuera el posible 

portador del soborno de 30 millones de pesos a 
los citados gobernadores del PAN. 

 

                                                 
5 https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos -loret -de-

mola/los-nombres-secretos-del-gabinete 
6 https://www.diarioelindependiente.mx/2020/08/por-caso-

lozoya-resurge-llamada-sobre-el-kors-entre-gobernadores-

de-bcs-y-qro 
7 https://elgatopolitico.news/2020/08/08/audio-delata-a-

panistas-pactando-sobornos-con-el-senor-kors-nombre-

clave-de-osorio-chong/ 

Poco a poco las piezas del rompecabezas se van 
acomodando y todo indica que, de los 

acontecimientos del caso Lozoya dan cuenta 
tanto los sobornos como el misterioso “Señor 

Kors”, que pudieron ser parte de la misma trama 
de corrupción que se fraguó para apoyar al PRI 
en la aprobación de las reformas estructurales a 

cambio de millonarios pagos de gobernadores, 
exfuncionarios, exsenadores y miembros de 

partidos políticos. 
 
Por lo anterior, desde hace varios días 

ciudadanos, distintos sectores y organizaciones 
de la sociedad civil del estado de Querétaro, 

hemos insistido en la necesidad de que el 
gobernador Francisco Domínguez Servién, debe 
separarse de su encargo para que se lleven a cabo 

las investigaciones apegados a la legalidad por 
parte de la Fiscalía General de la República, por 

posibles actos de corrupción y soborno que lo 
implican para la aprobación de las reformas 
estructurales y, con ello, se garantice la 

imparcialidad de las mismas y, en su caso, 
responda a tales señalamientos como ciudadano 

apegados a derecho. 
 
En virtud de los planteamientos expuestos, 

sometemos a la consideración de esta honorable 
soberanía el siguiente: 

 
Punto de Acuerdo 

 

Primera. La Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al Gobernador del Estado de Querétaro, 
Francisco Domínguez Servién, para que solicite 
licencia a su encargo, en tanto se concluyan las 

investigaciones apegadas a la legalidad por parte 
de la Fiscalía General de la República, por 

posibles actos de corrupción y soborno que lo 
implican para la aprobación de la reforma 
energética y, con ello, se garantice la 

imparcialidad de las mismas y, en su caso, 
responda a tales señalamientos como ciudadano 

apegados a derecho. 
 
Segunda. La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 
a la Fiscalía General de la República para que, en 
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el ámbito de sus atribuciones, profundice las 
investigaciones, aclare y, en su caso, se 

judicialice los casos de corrupción y sobornos en 
los que pueden estar implicados diversos 

gobernadores, exfuncionarios y exlegisladores 
para la aprobación de las reformas estructurales, 
entre ellas la reforma energética. 

 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 

de agosto de 2020 
 

Diputada Beatriz Robles Gutiérrez 

Diputado Jorge Luis Montes Nieves 
 

 
 

 
 
 

 
DE LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CONDENA 

ENÉRGICAMENTE LOS ABUSOS COMETIDOS EL 

PASADO 26 DE JULIO EN CONTRA DE UNA MENOR 

EN EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, 

JALISCO, POR UN SERVIDOR PÚBLICO  

 

La suscrita, Aleida Alavez Ruiz, diputada federal 
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
78, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 58 y 59 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos, 
somete a la consideración de la H. Comisión 

Permanente, proposición con punto de acuerdo, 
de conformidad con las siguientes: 

 
Consideraciones 

 

El pasado 26 de julio, policías municipales de 
Puerto Vallarta, Jalisco, realizaron su recorrido 

de vigilancia en las calles de la colonia El 
Salitrillo, en el lugar encontraron el automóvil de 
Luis Alonso “N”, donde se percataron que había 

dentro una menor de 10 años desnuda. La menor 
al ser cuestionada por los cuerpos policiales 

afirmó que había sido agredida sexualmente por 
el imputado. El detenido en ese momento era jefe 

de recursos humanos de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana de Puerto Vallarta. 

Posteriormente, ante los hechos, el sujeto fue 
llevado al penal de Ixtapa, acusado de los delitos 
de corrupción de menores y la tentativa de abuso 

sexual.1 
 

El juez Jorge Luis Solís Aranda resolvió vincular 
a proceso a Luis Alonso “N” por el delito de 
“abuso sexual”, pero sin agravantes, argumentado 

una incongruencia en la redacción del Código 
Penal. Asimismo, en una segunda audiencia, 

rechazó imputarlo por el delito de corrupción de 
menores, argumentando que los hechos por los 
que se acusaba al imputado trataban del mismo 

bien jurídico tutelado, los cuales ya estaban 
vinculados en el proceso por el delito de abuso 

sexual infantil. Sin embargo, también argumentó 
que la niña “no sintió placer”, aunado a otros 
argumentos indignantes y machistas. Debido a su 

resolución en el caso, el juez Jorge Luis Solís 
Aranda, fue destituido. 

 
Luego de esta decisión, la Fiscalía General del 
Estado de Jalisco declaró, a través de un 

comunicado, que apelará la decisión del entonces 
juez2. De acuerdo con la dependencia, existe una 

inexacta aplicación de la Ley, ya que “ambos 
delitos pueden coexistir con independencia del 
bien jurídico tutelado”. Asimismo, afirman que 

esta resolución vulnera el principio de legalidad y 
seguridad jurídica, además de contravenir con el 

principio de máxima protección y el interés 
superior de la menor de 10 años de edad. 
 

Si bien Luis Alonso “N” continúa vinculado a 
proceso por el delito de “abuso sexual”, este caso 

tan grave debe tomarse con la mayor seriedad, 
sobre todo, considerando que se trata de un 
servidor público. Es imprescindible aplicar las 

                                                 
1 https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conavim-a-

autoridades-de-jalisco-a-juzgar-caso-de-menor-con-

perspectiva-de-genero-y-anteponiendo-el-interes-superior-

de-la-ninez?state=published 
2 

https://twitter.com/FiscaliaJal/status/129445065365013708

9?s=20. 

https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conavim-a-autoridades-de-jalisco-a-juzgar-caso-de-menor-con-perspectiva-de-genero-y-anteponiendo-el-interes-superior-de-la-ninez?state=published
https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conavim-a-autoridades-de-jalisco-a-juzgar-caso-de-menor-con-perspectiva-de-genero-y-anteponiendo-el-interes-superior-de-la-ninez?state=published
https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conavim-a-autoridades-de-jalisco-a-juzgar-caso-de-menor-con-perspectiva-de-genero-y-anteponiendo-el-interes-superior-de-la-ninez?state=published
https://www.gob.mx/segob/prensa/llama-conavim-a-autoridades-de-jalisco-a-juzgar-caso-de-menor-con-perspectiva-de-genero-y-anteponiendo-el-interes-superior-de-la-ninez?state=published
https://twitter.com/FiscaliaJal/status/1294450653650137089?s=20
https://twitter.com/FiscaliaJal/status/1294450653650137089?s=20
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penas que marque la Ley con la mayor claridad, 
transparencia, legalidad y certeza jurídica; así 

como apegarse en todo momento a la perspectiva 
de género.  

 
Todo el proceso del caso en cuestión se ha 
desarrollado con tropiezos y opacidades legales, 

lo cual ha generado gran indignación social. 
Aunado a ello, la exposición pública ha 

ocasionado la revictimización de la menor 
agredida. Casos como este nos hacen ver que la 
sociedad mexicana aún tiene un largo camino que 

recorrer, para asimilar los valores de perspectiva 
de género y de justicia. 

 
Resulta fundamental que el Estado mexicano 
garantice el respeto a los derechos humanos, 

resguardando por sobre todo el principio de 
máxima protección y el interés superior de la 

menor de 10 años que fue agredida, así como 
garantizar la reparación integral del daño. 
 

La presión de la opinión pública ha sido 
importante y significativa para que este caso no 

transitara en manos de la impunidad. De ahí que 
el Grupo Parlamentario de Morena alza 
energéticamente la voz ante este hecho atroz y se 

mantendrá vigilante a la resolución de las 
autoridades judiciales de dicha entidad.  

 
El Grupo Parlamentario de Morena siempre 
defenderá los derechos de todas y demandará 

justicia para las mujeres y niñas mexicanas.  
 

Expuesto y fundado lo anterior, someto a la 
consideración del pleno de la Comisión 
Permanente, la presente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 
Primero. La Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de la Unión condena 

enérgicamente los abusos cometidos el pasado 26 
de julio en contra de una menor de diez años en 

la colonia El Salitrillo, ubicada en el municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, por Luis Alonso “N”, 
quien fungía en ese momento como jefe de 

recursos humanos de la Dirección de Seguridad 
Ciudadana de Puerto Vallarta.  

 

Segundo. La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión, con pleno 
respeto a la soberanía estatal y a la división de 
poderes, exhorta al Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco, así como a la Fiscalía General 
del Estado de Jalisco para que, en el ámbito de 

sus competencias y de manera coordinada, 
vigilen que las autoridades judiciales 
involucradas en los procesos penales en contra de 

Luis Alonso “N”, actúen con perspectiva de 
género y antepongan en todo momento el interés 

superior de la niñez, a fin de garantizar la 
impartición de justicia y la reparación integral del 
daño para la víctima.  

 
Tercero. La Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión, con pleno respeto a la 
soberanía municipal, exhorta al municipio de 
Puerto Vallarta para que fortalezcan los controles 

de confianza y evaluaciones del personal de la 
Dirección de Seguridad Ciudadana de Puerto 

Vallarta, así como para que den un seguimiento 
puntual al caso, anteponiendo en todo momento 
el interés superior de la niñez y la perspectiva de 

género, garantizando así la justicia y la 
reparación integral del daño para la víctima.  

 
Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 
2020 

 

Diputada Aleida Alavez Ruiz 
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DE DIPUTADAS Y SENADORAS CON PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

GOBERNADORA DEL ESTADO DE SONORA A 

GARANTIZAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA 

EL EJERCICIO PLENO DE LOS DERECHOS CIVILES 

Y POLÍTICOS DE LA DIPUTADA MARÍA WENDY 

BRICEÑO ZULOAGA  

 
Quienes suscribimos, Martha Lucía Micher 

Camarena, Jesusa Rodríguez Ramírez, Aleida 
Alavez Ruiz, Erika Vanessa del Castillo Ibarra, 
Rocío Barrera Badillo, Tatiana Clouthier Carrillo 

y Rocío Villarauz Martínez, senadoras y 
diputadas federales de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión e integrantes de 
la Comisión Permanente durante el segundo 
receso del segundo año de ejercicio 

constitucional, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 78 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, 58 y 60 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como demás 

relativos y aplicables, sometemos a la 
consideración de esta honorable asamblea de la 
Comisión Permanente la proposición con punto 

de acuerdo por el que se exhorta, 
respetuosamente, a la Gobernadora del Estado de 

Sonora, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, a 
garantizar las medidas de seguridad necesarias 
para el ejercicio pleno de los derechos civiles y 

políticos de la diputada María Wendy Briceño 
Zuloaga, y a la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Sonora a que investigue y sancione a 
quien o a quienes resulten responsables por los 
hechos de acoso cometidos en su contra, al tenor 

de las siguientes: 
  

Consideraciones 
 
El viernes 14 de agosto del presente año, con 

motivo de la discusión de la propuesta que la 
gobernadora Claudia Pavlovich presentó en 

marzo pasado, en relación con la Ley Olimpia, 
diversos colectivos feministas se reunieron en el 
Congreso de Sonora manifestando su rechazo a la 

misma. 
 

Lo anterior, debido a que limita el derecho a la 
protesta y a la defensa de los derechos humanos, 

además de restringir la libertad de expresión 
mediante la censura sin una orden judicial y 

dañar el libre ejercicio de las y los periodistas, en 
vez de cumplir con el objetivo planteado por la 
activista Olimpia Coral de penalizar el delito de 

ciberacoso y violencia digital hacia las mujeres y 
garantizar con ello su derecho a una vida libre de 

violencia. 
  
Actualmente en Sonora hay más de 234 mercados 

de explotación sexual en Internet1, en los que 
niñas y mujeres son principalmente exhibidas, 

humilladas y ultrajadas en su intimidad, por lo 
que una legislación idónea resulta fundamental 
para proteger sus derechos humanos y cumplir 

con los compromisos internacionales ratificados 
por el Estado mexicano a nivel internacional. 

 
Bajo el lema de “Nada para nosotras sin 
nosotras” diversas activistas exigieron una 

verdadera ley local que cumpla con las 
observaciones generales para proteger la 

intimidad sexual, así como que reconozca, 
penalice y prevenga la violencia digital desde la 
perspectiva de género victimológica. 

  
Sin embargo, las autoridades de Sonora 

demostraron el 14 de agosto del presente año, no 
solo un nulo ejercicio democrático, sino una 
grave violación al derecho de manifestarse 

libremente, reconocido en el artículo 6º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al descalificar, agredir y criminalizar 
a las manifestantes, entre ellas la abogada y 
activista Frida Angélica Gómez, integrante del 

Frente Nacional por la Sororidad, quien viajó a 
Sonora para acompañar el proceso para legislar la 

Ley Olimpia en la entidad. 
 
No solo se les impidió el paso al Congreso 

estatal, sino que quienes lograron entrar fueron 
ilegalmente privadas de la libertad, encerradas en 

                                                 
1 De acuerdo con datos del patrullaje e investigación de 

Defensoras Digitales.org. Consultable en: 

 https://defensorasdigitales.org/posicionamiento-feminista-

de-ley-olimpia-en-el-estado-de-sonora/ 

https://defensorasdigitales.org/posicionamiento-feminista-de-ley-olimpia-en-el-estado-de-sonora/
https://defensorasdigitales.org/posicionamiento-feminista-de-ley-olimpia-en-el-estado-de-sonora/
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el recinto legislativo y custodiadas por los 
guardias de seguridad sin permitirles regresar con 

sus compañeras, lo que claramente no sólo atenta 
contra sus derechos humanos, sino que puso en 

riesgo su vida. 
  
No es posible que en una ciudad en donde se 

perdieron 49 vidas de niñas y niños en un 
incendio, por no contar con medidas de 

protección civil adecuadas en una guardería 
construida sobre la corrupción, se pongan en 
riesgo la vida e integridad de las diputadas y 

activistas encerrándolas en contra de su voluntad. 
  

Empero, a pesar de los hechos anteriormente 
narrados, este no fue el final de las agresiones 
recibidas en el estado de Sonora en razón de la 

Ley Olimpia o Ley Mordaza, como es llamada 
por los colectivos feministas. Puesto que la 

diputada María Wendy Briceño Zuloaga, 
presidenta de la Comisión de Igualdad de Género 
de la LXIV legislatura de la Cámara de 

Diputados, al cumplir con su obligación de 
garantizar el acceso de las mujeres a una vida 

libre de violencia, respaldando y acompañando a 
las activistas Olimpia Coral Melo Cruz y Frida 
Angélica Gómez sufrió hechos de acoso, 

hostigamiento, violencia e intimidación en su 
contra. 

  
Siendo objeto de vigilancia ilegal, al ser seguida 
por un vehículo desde el día viernes 14 de agosto, 

además de que su domicilio permanece vigilado 
desde ese mismo día, lo que pone en manifiesto 

las técnicas más bajas de intimidación. Aunado a 
que ha sido víctima de violencia simbólica 
mediante acoso mediático y calumnias en redes 

sociales por parte de diversos periodistas y 
comunicadores sonorenses. 

  
Es importante recordar que nuestro país ha sido 
perpetuador de graves violaciones a los derechos 

humanos derivados de la represión e intolerancia, 
como la ocurrida el 2 de octubre de 1968 en 

Tlatelolco, en la que miles de estudiantes fueron 
torturados y otros tantos perdieron la vida, o la 
ocurrida en San Salvador Atenco el 4 de mayo de 

2006, en donde varias mujeres fueron violadas y 
torturadas. 

Por tanto, resulta inadmisible para las y los 
legisladores del Grupo Parlamentario de Morena, 

así como también para las diputadas por la 
Ciudad de México, Paula Soto Maldonado, 

Gabriela Osorio Hernández, alcaldesa de 
Magdalena Contreras, Patricia Ortiz Couturier y 
Tobyanne Ledesma Rivera, directora del 

Mecanismo de Protección de periodistas de la 
Ciudad de México, que en pleno 2020 se 

continúen perpetuando hechos de persecución y 
hostigamiento en contra de la libre manifestación 
de las ideas, por lo que condenamos 

enérgicamente los hechos suscitados en contra de 
nuestra compañera diputada federal María 

Wendy Briceño Zuloaga y de las activistas. 
  
El Estado mexicano se encuentra comprometido 

en garantizar una vida libre de violencia para las 
mujeres y niñas, así como a eliminar todas las 

formas de discriminación en contra de ellas, a 
través de diversos tratados internacionales, como 
la Convención para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 
sus siglas en inglés), la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do 
Pará), y a nivel nacional, a través de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

  
Por ello, es indispensable que el Gobierno del 
Estado de Sonora proporcione las medidas de 

seguridad necesarias para garantizar la vida e 
integridad de nuestra compañera diputada federal 

María Wendy Briceño Zuloaga, así como de 
Olimpia Coral Melo Cruz, Frida Angélica 
Gómez, y todas las mujeres activistas que fueron 

víctimas de violencia por parte del personal de 
seguridad del Congreso de Sonora, y exigimos a 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora lleve a cabo la investigación 
correspondiente, con apego al principio de debida 

diligencia, para garantizar el derecho al acceso a 
la justicia y sancionar a quien o quienes resulten 

responsables de los hechos anteriormente 
señalados. 
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la 
consideración del pleno de la Comisión 

Permanente el siguiente: 
 

Punto de Acuerdo 
 
Primero. La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 
a la Gobernadora del Estado de Sonora, Claudia 

A. Pavlovich Arellano a llevar a cabo las 
acciones necesarias para garantizar la vida e 
integridad de la diputada María Wendy Briceaño 

Zuloaga y de las activistas que fueron víctimas de 
violencia por parte del personal de seguridad del 

Congreso de Sonora, así como para garantizar el 
ejercicio pleno de sus derechos civiles y políticos. 
 

Segundo. La Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora para que, de acuerdo con sus atribuciones, 
lleve a cabo la investigación correspondiente, con 

apego al principio de debida diligencia para 
garantizar el derecho al acceso a la justicia, y 

sancionar a quien o quienes resulten responsables 
del acoso, hostigamiento, violencia e 
intimidación en contra de la diputada María 

Wendy Briceño Zuloaga y de las activistas que 
fueron víctimas de violencia, por parte del 

personal de seguridad del Congreso de Sonora. 
 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 

de agosto de 2020 
 

Diputada Aleida Alavez Ruiz 

Diputada Erika Vanessa del Castillo Ibarra 

Diputada Rocío Barrera Badillo 

Diputada Tatiana Clouthier Carrillo 

Diputada Rocío Villarauz Martínez 

Senadora Martha Lucía Micher Camarena 

Senadora Jesusa Rodríguez Ramírez 

 

 
 

 

 
 

 

DE LA DIPUTADA FLORA TANIA CRUZ SANTOS 

CON PUNTOS DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SEP A GARANTIZAR LA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD, A TRAVÉS DE LA 

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL AL SERVICIO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA  

 

La que suscribe, diputada Flora Tania Cruz 
Santos, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la honorable 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a consideración del pleno de 
esta Comisión Permanente, el presente punto de 
acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 
Consideraciones 

 
El 25 de septiembre de 2015 los líderes 
mundiales adoptaron un conjunto de objetivos 

globales para erradicar la pobreza, proteger el 
planeta y asegurar la prosperidad para todos 

como parte de una nueva agenda de desarrollo 
sostenible. Cada objetivo tiene metas específicas 
que deben alcanzarse en los próximos 15 años. 

Uno de los Objetivos del Desarrollo Sostenible1, 
es la educación de calidad pero, ¿por qué es tan 

importante la educación de calidad? 
 
El objetivo que se persigue por la comunidad 

internacional es el lograr una educación inclusiva 
y de calidad para todos, ya que la idea se basa en 

la firme convicción de que la educación es uno de 
los motores más poderosos y probados para 
garantizar el desarrollo sostenible. Con este fin, 

el objetivo busca asegurar que todas las niñas y 
niños completen su educación primaria y 

secundaria gratuita para 2030. También aspira a 
proporcionar acceso igualitario a formación 
técnica asequible y eliminar las disparidades de 

género e ingresos, además de lograr el acceso 
universal a educación superior de calidad.  

                                                 
1 Consultado en:  

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-

de-desarrollo-sostenible/, fecha de consulta 16 de agosto de 

2020. 
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La Organización de las Naciones Unidas ha 
manifestado que la educación permite la 

movilidad socioeconómica ascendente y es una 
clave importante para salir de la pobreza. Durante 

la última década, se consiguieron grandes 
avances para ampliar el acceso a la educación y 
las tasas de matriculación en las escuelas en todos 

los niveles, especialmente para las niñas. No 
obstante, alrededor de 260 millones de niños aún 

estaban fuera de la escuela en 2018; cerca de una 
quinta parte de la población mundial de ese grupo 
de edad. Además, más de la mitad de todos los 

niños y adolescentes de todo el mundo no están 
alcanzando los estándares mínimos de 

competencia en lectura y matemáticas.2 
 
Aunado a lo anterior, la educación es, además, un 

derecho humano reconocido en diversos 
instrumentos internacionales. En el artículo 26 de 

la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, se consagra este derecho, que a la letra 
dice: 

 
Artículo 26. 
 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. 
La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y 
fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional 
habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en 
función de los méritos respectivos.  
2. La educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz.  
3. Los padres tendrán derecho preferente a 
escoger el tipo de educación que habrá de darse 
a sus hijos. 

 

                                                 
2 Consultado en:  

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/, 

fecha de consulta 15 de agosto de 2020. 

Asimismo, en el artículo 13 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, se establece el derecho a la 
educación, mismo que comprende lo siguiente: 

 
Artículo 13 
 

1. Los Estados partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación 
debe orientarse hacia el pleno desarrollo de 
la personalidad humana y del sentido de su 
dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Convienen asimismo en que 
la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en 
una sociedad libre, favorecer la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y entre todos los grupos 
raciales, étnicos o religiosos, y promover las 
actividades de las Naciones Unidas en pro 
del mantenimiento de la paz. 
 
2. Los Estados partes en el presente Pacto 
reconocen que, con objeto de lograr el pleno 
ejercicio de este derecho: 
 

a) La enseñanza primaria debe ser 
obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente; 
b) La enseñanza secundaria, en sus 
diferentes formas, incluso la enseñanza 
secundaria técnica y profesional, debe ser 
generalizada y hacerse accesible a todos, 
por cuantos medios sean apropiados, y en 
particular por la implantación progresiva 
de la enseñanza gratuita; 
c) La enseñanza superior debe hacerse 
igualmente accesible a todos, sobre la 
base de la capacidad de cada uno, por 
cuantos medios sean apropiados, y en 
particular por la implantación progresiva 
de la enseñanza gratuita; 
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la 
medida de lo posible, la educación 
fundamental para aquellas personas que 
no hayan recibido o terminado el ciclo 
completo de instrucción primaria; 
e) Se debe proseguir activamente el 
desarrollo del sistema escolar en todos 
los ciclos de la enseñanza, implantar un 
sistema adecuado de becas, y mejorar 
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continuamente las condiciones materiales 
del cuerpo docente. 
 

3. Los Estados partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, 
de escoger para sus hijos o pupilos escuelas 
distintas de las creadas por las autoridades 
públicas, siempre que aquéllas satisfagan las 
normas mínimas que el Estado prescriba o 
apruebe en materia de enseñanza, y de hacer 
que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa o moral que esté de acuerdo con 
sus propias convicciones. 
 
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se 
interpretará como una restricción de la 
libertad de los particulares y entidades para 
establecer y dirigir instituciones de 
enseñanza, a condición de que se respeten 
los principios enunciados en el párrafo 1 y 
de que la educación dada en esas 
instituciones se ajuste a las normas mínimas 
que prescriba el Estado. 

 
En la Convención sobre los Derechos del Niño 

también se establece el derecho a la educación de 
todos los niños y niñas, así como los objetivos 
que debe perseguir la educación, como a 

continuación se menciona: 
 

Artículo 28  
 

1. Los Estados partes reconocen el derecho 
del niño a la educación y, a fin de que se 
pueda ejercer progresivamente y en 
condiciones de igualdad de oportunidades 
ese derecho, deberán en particular:  
 

a) Implantar la enseñanza primaria 
obligatoria y gratuita para todos;  
b) Fomentar el desarrollo, en sus 
distintas formas, de la enseñanza 
secundaria, incluida la enseñanza general 
y profesional, hacer que todos los niños 
dispongan de ella y tengan acceso a ella 
y adoptar medidas apropiadas tales como 
la implantación de la enseñanza gratuita 
y la concesión de asistencia financiera en 
caso de necesidad;  

c) Hacer la enseñanza superior accesible 
a todos, sobre la base de la capacidad, 
por cuantos medios sean apropiados;  
d) Hacer que todos los niños dispongan 
de información y orientación en 
cuestiones educacionales y profesionales 
y tengan acceso a ellas;  
e) Adoptar medidas para fomentar la 
asistencia regular a las escuelas y reducir 
las tasas de deserción escolar.  
 

2. Los Estados partes adoptarán cuantas 
medidas sean adecuadas para velar por que 
la disciplina escolar se administre de modo 
compatible con la dignidad humana del niño 
y de conformidad con la presente 
Convención.  
 
3. Los Estados partes fomentarán y 
alentarán la cooperación internacional en 
cuestiones de educación, en particular a fin 
de contribuir a eliminar la ignorancia y el 
analfabetismo en todo el mundo y de 
facilitar el acceso a los conocimientos 
técnicos y a los métodos modernos de 
enseñanza. A este respecto, se tendrán 
especialmente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo.  

 

En la Primera Observación General del Comité 
de Derechos del Niño3, de fecha 17 de abril de 
2001, se interpreta el artículo 29 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, y en la 
misma se definen los propósitos de la educación, 

ya que la educación no se limita a la 
alfabetización y a la aritmética elemental, sino 
que comprenden también la preparación para la 

vida activa. El derecho a la educación comprende 
el derecho a una educación de buena calidad, lo 

que a su vez exige concentrar la atención en la 
calidad del entorno docente, de los materiales y 
procesos pedagógicos, y de los resultados de la 

enseñanza, como a continuación se muestra: 
 

9. En tercer lugar, si en el artículo 28 se 
destacan las obligaciones de los Estados Partes 

                                                 
3 Consultado en:  

https://conf-

dts1.unog.ch/1%20spa/tradutek/derechos_hum_base/crc/00

_6_obs_grales_crc.html#GEN1, fecha de consulta 15 de 

agosto de 2020. 
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en relación con el establecimiento de sistemas 
educativos y con las garantías de acceso a ellos, 
en el párrafo 1 del artículo 29 se subraya el 
derecho individual y subjetivo a una 
determinada calidad de la educación. En 
armonía con la importancia que se atribuye en 
la Convención a la actuación en bien del interés 
superior del niño, en este artículo se destaca 
que la enseñanza debe girar en torno al niño: 
que el objetivo principal de la educación es el 
desarrollo de la personalidad de cada niño, de 
sus dotes naturales y capacidad, reconociéndose 
el hecho de que cada niño tiene características, 
intereses y capacidades únicas y también 
necesidades de aprendizaje propias. Por lo 
tanto, el programa de estudios debe guardar una 
relación directa con el marco social, cultural, 
ambiental y económico del niño y con sus 
necesidades presentes y futuras, y tomar 
plenamente en cuenta las aptitudes en 
evolución del niño; los métodos pedagógicos 
deben adaptarse a las distintas necesidades de 
los distintos niños. La educación también debe 
tener por objeto velar por que se asegure a cada 
niño la preparación fundamental para la vida 
activa y por qué ningún niño termine su 
escolaridad sin contar con los elementos 
básicos que le permitan hacer frente a las 
dificultades con las que previsiblemente se 
topará en su camino. Los conocimientos 

básicos no se limitan a la alfabetización y a 

la aritmética elemental sino que comprenden 

también la preparación para la vida activa, 

por ejemplo, la capacidad de adoptar 
decisiones ponderadas; resolver conflictos de 

forma no violenta; llevar una vida sana, 

tener relaciones sociales satisfactorias y 

asumir responsabilidades, desarrollar el 

sentido crítico, dotes creativas y otras 

aptitudes que den a los niños las 

herramientas necesarias para llevar adelante 
sus opciones vitales. 

 

29. Todo niño tiene derecho a una educación 

de buena calidad, lo que a su vez exige 

concentrar la atención en la calidad del 

entorno docente, de los materiales y procesos 

pedagógicos, y de los resultados de la 

enseñanza. El Comité señala la importancia 
de los estudios que puedan brindar una 

oportunidad para evaluar los progresos 
realizados, basados en el análisis de las ideas 
de todos los participantes en el proceso, 

inclusive de los niños que asisten ahora a la 
escuela o que ya han terminado su escolaridad, 
de los maestros y los dirigentes juveniles, de 
los padres y de los supervisores y 
administradores en la esfera de la educación. A 
este respecto, el Comité destaca el papel de la 
supervisión a escala nacional que trata de 
garantizar que los niños, los padres y los 
maestros puedan participar en las decisiones 
relativas a la educación. 

 
El derecho a la educación no es solo el derecho a 
acceder a la educación, sino también el derecho a 

recibir una educación de buena calidad, es por 
ello que los docentes deben tener la mejor 

preparación, conocimientos y habilidades para 
desarrollar tan importante encomienda que tienen 
con la sociedad mexicana. 

 
La recomendación de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO, por sus siglas en inglés), y 
de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), de 05 de octubre de 1966 relativa a la 
situación del personal docente4, reconoce el papel 

esencial del personal docente en el progreso de la 
educación, la importancia de su contribución al 
desarrollo de la personalidad humana y de la 

sociedad moderna, Interesada en asegurar al 
personal docente una condición que esté acorde 

con ese papel. Dos de los principios generales 
que recoge dicha recomendación son: 
 

III. Principios generales  
 
6. La enseñanza debería considerarse como una 
profesión cuyos miembros prestan un servicio 
público; esta profesión exige de los 

educadores no solamente conocimientos 

profundos y competencia especial, 

adquiridos y mantenidos mediante estudios 
rigurosos y continuos, sino también un sentido 
de las responsabilidades personales y colectivas 
que ellos asumen para la educación y el 
bienestar de los alumnos de que están 
encargados.   

                                                 
4 Consultado en:  

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---

ro-lima/documents/publication/wcms_531414.pdf, fecha de 

consulta 15 de agosto de 2020. 
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7. La formación y el empleo del personal 

docente no deberían estar sujetos a ninguna 
clase de discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, religión, opiniones políticas, origen 
nacional o situación económica. 

 

Asimismo, en la recomendación de la UNESCO 
y la OIT se establece un apartado específico para 

la selección de los docentes, como a continuación 
se señala: 
 

V. Preparación para la profesión docente  
Selección  
 
11. Al establecer la política de ingreso en los 
cursos de formación de los futuros docentes, 
Debería tenerse en cuenta la necesidad de que 
la sociedad pueda disponer de un número 

suficiente de personal docente, que reúna las  

cualidades morales, intelectuales y físicas 

necesarias, así como los conocimientos y la 
competencia requeridos. 

 

De lo anterior, se desprende que la calidad del 
derecho a la educación depende, en gran medida, 
del personal docente, ya que el mismo debe 

cumplir con conocimientos, habilidades, y 
diversas aptitudes, para que puedan dotar de las 

mejores herramientas y conocimientos a los 
educandos, y con ello generar el desarrollo que 
tanto necesita el Estado mexicano. 

 
En el párrafo noveno del artículo tercero 

constitucional, que a continuación se transcribe, 
se estipula que la admisión del personal docente 
se realizará en igualdad de condiciones, y de 

acuerdo con una interpretación sistemática del 
sistema jurídico mexicano, dicha admisión 

también debe ser acorde al artículo primero 
constitucional. 
 

Artículo 3o. (…)  
 
La admisión, promoción y reconocimiento del 
personal que ejerza la función docente, 
directiva o de supervisión, se realizará a través 
de procesos de selección a los que concurran 
los aspirantes en igualdad de condiciones y 
establecidos en la ley prevista en el párrafo 
anterior, los cuales serán públicos, 
transparentes, equitativos e imparciales y 

considerarán los conocimientos, aptitudes y 
experiencia necesarios para el aprendizaje y el 
desarrollo integral de los educandos. Los 
nombramientos derivados de estos procesos 
sólo se otorgarán en términos de dicha ley. Lo 
dispuesto en este párrafo en ningún caso 
afectará la permanencia de las maestras y los 
maestros en el servicio. A las instituciones a las 
que se refiere la fracción VII de este artículo no 
les serán aplicables estas disposiciones.  

 
El 4 de agosto de 2020 fueron publicados los 
listados de los concursantes, del proceso de 

selección para la admisión en educación básica 
ciclo escolar 2020-2021, con un orden de 

prelación que carece completamente de un 
análisis objetivo de las capacidades, 
conocimientos, experiencia y habilidades de los 

concursantes, ya que la posición del orden de 
prelación realizado no solo tomo en cuenta el 

puntaje total obtenido, sino también el tipo de 
institución de egreso de los concursantes, lo cual 
constituye un acto discriminatorio para los 

concursantes. 
 

Se señala como ejemplo el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave5, en educación preescolar, ya 
que mientras un concursante con puntaje de 89.9 

egresado de una Escuela Normal Pública, 
Universidad Pedagógica Nacional o Centro de 

Atención Múltiple, tiene el segundo lugar en 
orden de prelación, un concursante con puntaje 
de 90.07 egresado de instituciones de educación 

superior o escuela normal particular, tiene un 
posicionamiento “denominado 1” después de la 

posición 593. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

  

                                                 
5 Consultado en: 

http://balanceador.cnspd.mx/Resultados/consulta.jsp?public

acion=35, fecha de consulta 15 de agosto de 2020. 
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El orden de prelación debe considerar solo el 

puntaje total de los concursantes, sin importar el 
tipo de institución de la que son egresados, ya 

que la asignación de las plazas tomará en cuenta 
el posicionamiento en el que se encuentren los 
concursantes, siendo totalmente un acto 

discriminatorio, que vulnera el derecho humano a 
la educación de calidad con el que deben contar 

niñas, niños y adolescentes, mismo que es 
reconocido por el derecho internacional de los 
derechos humanos. 

 
Por lo antes fundado y expuesto, me permito 

someter a consideración de esta soberanía, la 
siguiente proposición con:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Comisión Permanente del honorable 
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

a la Secretaría de Educación Pública, a garantizar 
la educación de calidad, a través de la 
contratación del personal al servicio de educación 

básica, el cual deberá cumplir con los 
conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios 

para el aprendizaje y el desarrollo integral de los 
educandos. 
 

Segundo. La Comisión Permanente del 
honorable Congreso de la Unión exhorta, 

respetuosamente, a la Unidad del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros, a 
garantizar que las plazas vacantes se asignarán a 

los aspirantes que hayan obtenido los mejores 
resultados en los procesos de selección para la 
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admisión en educación básica ciclo escolar 2020-
2021, sin discriminación alguna. 

 
Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 

2020 
 

Diputada Flora Tania Cruz Santos 

 
 

 

 
 

 
 

DE LA DIPUTADA SOCORRO IRMA ANDAZOLA 

GÓMEZ CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LOS TITULARES DEL PODER 

EJECUTIVO DE LAS 32 ENTIDADES A 

INSTRUMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS DE 

REGISTRO Y CONTROL VEHICULAR DE 

MOTOCICLETAS Y MOTONETAS  

 

La que suscribe, Socorro Irma Andazola Gómez, 
diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 78, fracción III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 58, 59 y demás aplicables del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
consideración de esta soberanía la presente 

proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta, respetuosamente, a los titulares del 

Poder Ejecutivo de las 32 entidades federativas 
del país, para que, en el caso de que no exista, 
instrumenten a la brevedad las medidas 

necesarias de registro y control vehicular de 
motocicletas y motonetas, como mecanismo de 

coadyuvancia en la disminución de delitos 
cometidos a bordo de este tipo de vehículos 
automotores, al tenor de los siguientes: 

 
Antecedentes  

 

En los últimos años en México se ha visto un 
aumento exponencial de los delitos cometidos a 

bordo de motonetas y/o motocicletas de diversos 
tipos y cilindrajes, por lo que se asume que estos 

vehículos son los predilectos de bandas 
delincuenciales para cometer dichos ilícitos. 

 
Si bien es cierto, la ciudadanía ha encontrado en 

este tipo de transporte una solución tanto de 
movilidad como una opción para conseguir 
economizar los gastos de transporte, estos 

vehículos dejaron de ser una alternativa de 
seguridad para gran parte de la población que las 

percibe como un medio peligroso en sus 
trayectos, ya que se asumen riesgos de que les 
sean robadas con o sin violencia. 

 
Existen estudios serios de diversas dependencias 

de gobierno y centros de estudio que indican que, 
efectivamente, el robo de motocicletas y/o 
motonetas se ha incrementado en razón del 

interés de los grupos delincuenciales por 
conseguir los medios que les faciliten llevar a 

cabo delitos sin ser perseguidos y/o aprehendidos 
de forma ágil por alguna autoridad. 
 

Es precisamente por esa razón por la que muchos 
de los delitos cometidos a bordo de este tipo de 

transporte quedan en la impunidad, con graves 
obstáculos para la autoridad para esclarecerlos, lo 
que incentiva a los delincuentes a seguir con estas 

prácticas nefastas al percatarse de la baja 
incidencia, tanto de denuncia del robo de la 

motocicleta o motoneta, como de los delitos 
cometidos por personas que perpetran los ilícitos 
a bordo de ellas. 

 
Los delitos cometidos por delincuentes a bordo 

de motonetas o motocicletas que se denuncian 
son significativos, sobre todo, cuando se trata del 
robo de las mismas, es decir, en primera instancia 

el robo de estos vehículos si se denuncia, sin 
embargo los delitos que se realizan con 

motonetas o motocicletas robadas o propias son 
muy diversos y muchos de ellos como el robo a 
transeúnte, robo a automovilistas en el tráfico a 

horas pico y robo a casa habitación, ya sean a 
mano armada o con violencia y sin violencia, en 

muchos casos no son denunciados, por lo que se 
diluyen en el olvido o la anécdota y no permiten 
tener estadísticas precisas en las bases de datos de 

las corporaciones y/o dependencias de seguridad 
de las diferentes entidades del país.  
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Pero lo anterior no impide que, con las 
estadísticas que se originan con los datos que 

surgen de las denuncias realizadas de manera 
formal, nos demos cuenta de la gravedad de este 

flagelo que vulnera a la sociedad en su conjunto, 
porque claramente se puede percibir que existe la 
necesidad de analizar y encontrar alternativas de 

solución que vayan más allá de la admiración y 
alarma sin acciones concretas, que terminan, 

como ya se dijo, en el anecdotario y la estadística 
fría que solo deja ver un sistema que por décadas 
muestra fallas, y una deuda pendiente del 

gobierno en sus diferentes niveles para con la 
ciudadanía que espera y merece que, de una vez 

por todas, se atienda de manera contundente 
dicha problemática. 
 

Es así que del documento denominado “Robo en 

motos, preocupación en las grandes urbes”, 

elaborado por integrantes del Instituto Belisario 
Domínguez del Senado de la República en junio 
de 20191 se presentan los siguientes datos y 

argumentación: 
 

Motos robadas en México 
 
De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) cerca de 120 mil motocicletas han 
sido reportadas como robadas a escala 
nacional en los últimos cinco años. En 2015 se 
documentó el hurto de 16,020 unidades de este 
tipo, mientras que dos años después está cif ra 
se duplicó en el total anual. Cabe destacar que 
de enero a abril de 2019 se denunciaron 12 mil 
429 motos robadas, es decir, la cifra de cuatro 
meses se compara a 75% del total de robos de 
este tipo de vehículos que se registró en todo el 
año de 2015 (SESNSP, 2019). 
 
Por entidad federativa y en las cifras 
registradas en el año 2019, los estados con 
mayor número de motocicletas robadas fueron: 
 
Estado de México (7 mil 085), Jalisco (3 mil 
753), Tabasco (2 mil 699), Michoacán (dos mil 

                                                 
1 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123

456789/4541/ML_172.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

131), Ciudad de México (mil 968), y Sinaloa 
(mil 886). 
 
Motos usadas en ilícitos 
 
En diferentes casos se ha documentado que las 
motos que los delincuentes usan para realizar 
sus actos criminales tienen reporte de robo, por 
lo que existen diferentes delitos asociados en 
un acto de robo en motocicleta. Al respecto, la  
subsecretaria de Control de Tránsito de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSCI) de 
la Ciudad de México, María Cristina Morales 
Domínguez, refirió que “los crímenes a bordo 
de motocicletas se incrementaron, desde los 
vehículos que son robados, hasta los mismos 
que son utilizados para cometer diversos 
crímenes”. (Congreso CDMX, 2019). 
 
De esta afirmación se desprende la existencia 
de una relación entre ambos ilícitos. La 
funcionaria puntualizó que la institución 
señalada pondera “la seguridad, por tanto, 
destacamos el aumento en 20 por ciento en las 
denuncias de robo a transeúnte, homicidios, 
robo a cuentahabiente y extorsiones cometidos 
por criminales a bordo de motos” (Congreso 
CDMX, 2019). Como parte de esta misma 
declaración, afirmó que, “de acuerdo con 
datos de la Procuraduría de Justicia 
capitalina, en la ciudad se cometen más de tres 
robos al día a bordo de motocicletas, además 
que, del 5 de diciembre de 2018 al 12 de marzo 
de 2019, la dependencia abrió 350 carpetas de 
investigación por delitos perpetrados a bordo 
de motos, como son homicidio doloso, robo y 
lesiones” (Congreso CDMX, 2019). Dado el 
crecimiento de este tipo de ilícito en la Ciudad 
de México, se requerirán acciones específicas 
de política pública en materia de seguridad 
pública para prevenir y erradicarlos. 

 
Por otra parte, la Policía de Investigación en 
la Ciudad de México está trabajando en el 
tema de robo en motocicleta, por lo que en una 
entrevista a MVS noticias, su Jefe General, 
Bernardo Gómez del Campo, señaló que “las 
motonetas son ampliamente manipuladas [sic] 
son remarcadas, armadas y desarmadas, son 
rentadas para cometer hechos ilícitos y rara 
vez están legalmente armadas, es decir, no 
coincide la placa con el número de serie y el 
chasis”, (MVS, 2019). Por lo que la  f acilidad 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4541/ML_172.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4541/ML_172.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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para deshacerse de la moto o su fácil 
ensamblaje facilita que sea un vehículo que los 
delincuentes utilicen para lograr llevar a cabo 
sus actos ilegales. 
 
Consecuencias del robo en moto 

 
La Secretaría de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México refirió en su informe 2016 –  
2017 que, mediante el Operativo Rastrillo, 2 
mil 801 motocicletas fueron remitidas al 
depósito vehicular (SSPCDMX, 2017.33), lo 
que merma la capacidad de la delincuencia 
para realizar este tipo de delitos. En tanto, la  
operación relámpago3, permitió. “1 mil 479 
remisiones con 1 mil 944 presentados ante el 
Ministerio Público, con lo que se desarticuló a 
46 bandas y 352 células delincuenciales…. 1 
mil 524 motocicletas remitidas a los depósitos 
vehiculares (y) 51 armas de fuego y 21 armas 
blancas decomisadas (SSPCDMX, 2017.34). 
Dicha estrategia concuerda con los esfuerzos 
por localizar motocicletas ilegales y utilizadas 
en diversos ilícitos. 
 
Este problema no es exclusivo de las grandes 
urbes mexicanas, ya que en naciones 
sudamericanas han padecido problemas de 
robos perpetuados en motocicletas, lo  que ha 
generado reacciones por parte de la sociedad y 
el gobierno. Un caso destacado es el Proyecto 
de Ley que Fortalece la Lucha contra la 
Inseguridad Ciudadana y la reducción de 
Delitos Cometidos en Motocicletas Lineales del 
Congreso del Perú. 
 
Dicha normatividad prohíbe el uso de 
acompañantes en este tipo de vehículo, además 
de reglamentar el uso del casco, impidiendo 
que se cubra totalmente el rostro, no se permite 
el uso de máscaras o pasamontañas, 
prohibición de venta de gasolinas a quienes no 
cumplan con estos requisitos, entre otros 
(Congreso de Perú, 2019). 
 
Por otra parte, Colombia es otro país cuya 
sociedad ha sido afectada por robos en 
motocicleta, lo que ha generado respuestas 
violentas por parte de la población que agrede 
a los supuestos infractores. Asimismo, también 
existe el fenómeno del hurto de motocicletas, 
por lo que la Policía Nacional de Colombia 
difundió que “la persistencia criminal 

desencadenó estrategias que menguaron el 
delito, sin impactarlo profundamente, como la 
desarticulación de doce organizaciones 
durante todo el periodo, cuyos efectos solo 
mitigaron el fenómeno en sus áreas de 
injerencia sin desestabilizar el sistema. 
 
El robo en motocicletas alrededor del mundo 
ocurre en lugares donde el diseño urbano 
permite que peatones, comerciantes o 
automovilistas se encuentren en vulnerabilidad 
de ser atacados, además de la alta incidencia 
de que estos delitos ocupan vehículos robados 
o reconstruidos, por lo que diferentes 
corporaciones policiales han acumulado 
experiencia para afrontar estos delitos en 
distintas latitudes. 

 

El documento del Instituto Belisario Domínguez 
que se expone en este exhorto, concluye 
diciendo: 

 
El robo en motocicletas es un problema de 
seguridad pública que afecta a la sociedad con 
la realización de diferentes delitos en todo el 
mundo. No obstante, en México es un fenómeno 
que ocurre en las grandes ciudades, aunque 
también tiene incidencia en áreas rurales, por 
lo que distintos gobiernos locales están en 
busca de soluciones para atenuar este daño a 
la sociedad. 
Ante las reformas en materia de seguridad 
pública aprobadas en la LXIV Legislatura del 
Congreso de la Unión referentes a la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
(ENSP) y Guardia Nacional con sus leyes 
secundarias, el tema de delitos cometidos en 
vehículos de dos ruedas es una variable que 
diferentes servidores públicos deberán 
observar para garantizar paz y seguridad a la  
población. 

 

Ahora bien, se tiene conocimiento de diversos 

esfuerzos e iniciativas, tanto legislativas como 
administrativas, por parte de diferentes entidades 

federativas de nuestro país para combatir este 
tipo de delitos. Iniciativas aprobadas como en el 
caso del Estado de México, en el que los 

diputados locales aprobaron en comisiones 
reformas al Código Penal del Estado de México 

para sancionar el robo de motocicletas, con penas 
de ocho a 20 años de prisión y para establecer 
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claramente ese delito, pues en los últimos años ha 
incrementado de manera importante.2 

 
El Estado de México ocupa el primer lugar en 

delito de robo a motocicletas, pues cifras del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública exhiben que en el año 2016 se 

cometieron cuatro mil 341 delitos en esta materia, 
cinco mil 586 en 2017, mientras en 2018 fueron 

siete mil 85 robos. 2 

 
Cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública señalan que en el 
2018 de cada 10 motocicletas robadas en el 

Estado de México seis eran robadas en 10 
municipios conurbados a la ciudad de México: 
Ecatepec, Chimalhuacán, Nezahualcóyotl, Valle 

de Chalco Solidaridad, Naucalpan, Chalco, 
Texcoco, Tultitlán, Tlalnepantla y Chicoloapan; 

la mayoría en los dos primeros. 
 
En la última década el parque vehicular de 

motocicletas que circulaban en el país sufrió un 
incremento de poco más de 400%, pues de un 

millón 80 mil unidades en el año 2008, se 
incrementaron a cuatro millones 83 mil unidades 
en el año 2018, de acuerdo con cifras de la 

Estadística de Vehículos de Motor Registrados 
del Inegi 2018. 2 

 

También es necesario decir que gran parte de la 
problemática expuesta en este documento ha sido 

ocasionada por las autoridades responsables de 
normar, y hacer cumplir los marcos legales de 

cada entidad federativa y sus municipios o 
alcaldías, en materia de control vehicular y de 
transporte, ya que en innumerables casos las 

medidas que toman se perciben como 
extremadamente laxas o permisivas debido a que 

en la actualidad no se cuenta con padrones 
actualizados de este tipo de vehículos de 
transporte y en otros casos ni siquiera existen los 

registros correspondientes. 
 

                                                 
2 https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/sancionaran-el-

robo-de-motocicletas-hasta-con-20-anos-de-prision-

4826161.html 

Un ejemplo de esta realidad se puede comprobar 
solo con salir a las calles, en las que, en distintas 

localidades de nuestro país, las autoridades 
correspondientes, ante la falta de capacidad para 

someter a la legalidad a los propietarios de 
motocicletas y motonetas de dos, tres y cuatro 
ruedas, y un tanto por procedimientos altamente 

corrompibles, solo les expiden y reexpiden de 
forma indiscriminada permisos de circulación, lo 

que complica y exacerba aún más la 
problemática, sin mencionar el hecho de que en 
muchos casos se ve circular este tipo de vehículos 

sin la placa correspondiente, por lo que se puede 
afirmar que el “gobierno también forma parte del 

problema” induciendo en gran medida a la 
ilegalidad y permitiendo la distorsión y violación 
de los reglamentos de tránsito, con lo que se 

abona a la prevalencia del problema expuesto en 
esta proposición con punto de acuerdo, 

incentivando así a actos de corrupción e 
impunidad. 
 

Es decir, se debe analizar la pertinencia de una 
solución que permita arrancar de raíz un mal que 

afecta a las mayorías o a la generalidad, 
afectando lo menos posible a las minorías, de tal 
forma de que las alternativas de solución 

permitan la convivencia y seguridad de la 
población en general, sobre todo de aquella 

población que vive en la legalidad. 
 
Es una realidad que los tiempos han cambiado y 

que las problemáticas han escalado de tipo, nivel 
y gravedad, mismas que requieren de soluciones 

acordes a la realidad de nuestros tiempos. 
 
Creemos que es necesario pensar, en que si bien 

es legítimo el reclamo de los derechos de los que 
integran el sector de quienes usan las motonetas y 

motocicletas como un medio de transporte y de 
alguna manera se niegan a ser parte de la 
solución al pedirles que cumplan con requisitos 

adicionales para la seguridad de todos y todas, 
también es legítimo y urgente atender el reclamo 

de todos y todas aquellas que exigen que el 
Estado, provea de acciones de gobierno y 
políticas públicas que hagan efectivos el derecho 

a la seguridad y justicia para evitar ser asaltados, 
robados y en muchas ocasiones, con violencia y 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/sancionaran-el-robo-de-motocicletas-hasta-con-20-anos-de-prision-4826161.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/sancionaran-el-robo-de-motocicletas-hasta-con-20-anos-de-prision-4826161.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/sancionaran-el-robo-de-motocicletas-hasta-con-20-anos-de-prision-4826161.html
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con desenlaces fatales, mismos que se pueden 
evitar implementando acciones y procedimientos 

administrativos que aseguren un registro y 
control adecuado de los vehículos automotores de 

dos, tres y cuatro ruedas, conocidas también 
como motonetas o motocicletas sin importar el 
cilindraje. 

 
Por lo que se necesita la sensibilidad de los 

diferentes actores y, sobre todo, de aquellos que 
se oponen a las propuestas de solución haciendo 
con ello que sigan incrementándose los delitos 

que se cometen con el uso de estos vehículos. 
 

No podemos, ni debemos, voltear hacia otro lado 
y simplemente decir o argumentar que es una 
problemática compleja que no tiene solución o 

que, por presión de algunos de los actores o 
interesados en la problemática, es mejor dejarlo 

así, con las consecuencias que ello implica. 
 
Es muy importante confirmar que la solución es 

de todos y de todas, y en algo hay que ceder para 
lograr extirpar este problema que afecta sobre 

todo a la gente de bien de este país, que se ha 
visto dañada y en muchos casos asesinada por 
delincuentes que, sabiendo el alto grado de 

impunidad, utilizan estos medios para cometer 
los delitos ya conocidos y, con esto, apoderarse 

de la paz y la tranquilidad de una sociedad que 
día a día se siente más insegura y en donde cada 
vez es más frecuente ser testigo o víctima de un 

delito. 
 

En cualquiera de los casos, la presente 
proposición busca desincentivar las ventajas que 
le dan al delincuente la facilidad de escabullirse a 

bordo de motonetas y o motocicletas que no 
pueden ser identificadas. 

 
Por lo anteriormente motivado y fundado, someto 
a consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente: 
 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, a los 
titulares del Poder Ejecutivo de las 32 entidades 

federativas del país para que, en el caso de que no 
exista, instrumenten a la brevedad las medidas 

necesarias de registro y control vehicular de 
motocicletas y motonetas, como mecanismo de 

coadyuvancia en la disminución de delitos 
cometidos a bordo de este tipo de vehículos 
automotores. 

 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 

de agosto de 2020 
 

Diputada Socorro Irma Andazola Gómez 

 
 

 

 
 

 
 

DE LA DIPUTADA MARÍA TERESA REBECA ROSA 

MORA RÍOS CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES DEL ESTADO DE MÉXICO A 

GARANTIZAR EL TRÁNSITO SEGURO EN EL 

TRAMO QUE CONFORMA PERIFÉRICO NORTE 

 
La suscrita, María Teresa Rebeca Rosa Mora 

Ríos, diputada federal de la LXIV Legislatura del 
Honorable Congreso de la Unión, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 
en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, me permito presentar 
a consideración de esta asamblea la presente 

proposición con punto de acuerdo, bajo las 
siguientes: 
 

Consideraciones 

 

Las vías de comunicación son primordiales para 
el desarrollo de cualquier sociedad, por ello, para 
la conservación de las mismas, resulta 

fundamental el mantenimiento y modificaciones 
según las necesidades que se presentan. Bajo esta 

premisa se dividen las responsabilidades para 
optimizar calles y avenidas, dividiéndolas en 
primarias y secundarias, siendo las primarias de 

orden estatal y las secundarias de índole local. 
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Por su cercanía a la Ciudad de México muchas 
personas transitan diariamente entre esta y el 

Estado de México, ya sea por trabajo, recreación, 
comercio o estudios, Periférico es la principal 

arteria que circunda el Valle de México, 
conectando de manera directa ambos territorios, 
al igual que es una de las vías que conectan las 

salidas a Querétaro o Cuernavaca, con más de 58 
km de camino. 

 
No obstante, las salidas de la vía rápida hacia las 
laterales han representado un riesgo alto al no 

estar debidamente señalizadas, aunado por su 
estrechura. Al circular a la velocidad máxima 

permitida de 80 km/h la maniobrabilidad se 
limita, provocando diversos accidentes que han 
terminado desafortunadamente con la pérdida de 

la vida de algunos conductores que hacen uso del 
mismo. 

 

 
 
 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi), el Estado de 

México y la Ciudad de México cuentan con el 
mayor parque vehicular de uso privado del país1, 

por lo que se vuelve trascendental que los 
caminos del Valle de México sean seguros para el 
tránsito en ellos. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
  

                                                 
1 

https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=par

que+vehicular+en+estado+de+m%C3%A9xico#tabMCcoll

apse-Indicadores  

Sitio web del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 
 

Fuente: Tomado de la página web del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) (2020). Estadísticas del 

parque vehicular nacional. Consultado en: 

https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=parque+vehicular+en+estado+de+m%C3%A9xico%20-

%20tabMCcollapse-Indicadores 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=parque+vehicular+en+estado+de+m%C3%A9xico#tabMCcollapse-Indicadores
https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=parque+vehicular+en+estado+de+m%C3%A9xico#tabMCcollapse-Indicadores
https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=parque+vehicular+en+estado+de+m%C3%A9xico#tabMCcollapse-Indicadores
https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=parque+vehicular+en+estado+de+m%C3%A9xico%20-%20tabMCcollapse-Indicadores
https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=parque+vehicular+en+estado+de+m%C3%A9xico%20-%20tabMCcollapse-Indicadores
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Lamentablemente, en los últimos seis meses se 
han suscitado seis accidentes, de los cuales uno 

fue mortal. Si bien este tipo de eventualidades en 
Periférico han sido mayores, los que hago 

mención comparten un dato alarmante, han sido 
en el mismo tramo de Periférico norte, a la altura 
de la colonia La Florida. 

 
Derivado de los dos primeros siniestros ocurridos 

el 23 y 24 de febrero de 2020, autoridades de 
tránsito, en coordinación con la Junta de Caminos 
del Estado de México, llevaron a cabo un peritaje 

que documentaron diversos medios de 
comunicación2, sin que los resultados del mismo 

fueran publicados, o que  estos se tradujeran en 
un cambio que evitara más accidentes, pues 
ocurrió un tercero en marzo, un cuarto el 26 de 

junio, el quinto el 29 de julio, y el más reciente 
ocurrido el martes 11 de agosto. 

 
El Gobierno del Estado de México, a través de la 
Secretaría de Comunicaciones, tiene la 

responsabilidad del desarrollo y administración 
de la infraestructura vial primaria y de la 

regulación de las comunicaciones de jurisdicción 
local, que comprende los sistemas de transporte 
masivo o de alta capacidad; así como de realizar 

las tareas relativas a la ingeniería vial y 
señalamiento de la infraestructura vial primaria, 

coordinándose con las autoridades municipales 
respecto de la integración de la infraestructura 
vial local con la infraestructura vial primaria. 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta honorable asamblea el 
siguiente: 
 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión solicita, respetuosamente, a 
la Secretaría de Comunicaciones del Estado de 

México, tomar las medidas pertinentes, en el 
marco de sus atribuciones, con la finalidad de 

eliminar los accidentes vehiculares en el tramo de 

                                                 
2 https://www.milenio.com/politica/comunidad/periferico-

norte-realizan-peritajes-accidentes-naucalpan Link de 

Milenio, consultado el 14 de agosto de 2020. 

la salida de carriles centrales a los laterales de 
Periférico norte con dirección al sur, en las 

inmediaciones de la colonia La Florida, del 
municipio de Naucalpan de Juárez. 

 

Sede de la Comisión Permanente, 19 de agosto de 
2020 

 

Diputada María Teresa Rebeca Rosa Mora 

Ríos 

 

 

 

 
 
 
 

DEL DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ 

MOEDANO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LA SEGOB A REACTIVAR LA 

EXPEDICIÓN DE LA TARJETA DE VISITANTE 

REGIONAL 

 
El que suscribe, diputado Raúl Eduardo Bonifaz 

Moedano, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXIV Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 58 y 60 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de esta honorable asamblea la 
proposición con punto de acuerdo por el que se 

exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de 
Gobernación para que, a través del Instituto 

Nacional de Migración, reactive la expedición de 
la Tarjeta de Visitante Regional, al tenor de la 
siguiente:  

 
Exposición de Motivos 

 
El sector turístico es una pieza fundamental en el 
desarrollo económico y social del país. En los 

últimos años la presencia de México a nivel 
internacional ha permitido mostrar al mundo 

nuestra riqueza no solo natural sino también 
cultural. 
 

De acuerdo con la Organización Mundial de 
Turismo (OMT), México se ubica entre los 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/periferico-norte-realizan-peritajes-accidentes-naucalpan
https://www.milenio.com/politica/comunidad/periferico-norte-realizan-peritajes-accidentes-naucalpan
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primeros diez destinos del mundo con mayor 
número de turistas1, de modo que nuestro país se 

ha posicionado como uno de los mejores destinos 
en el mundo. Para conservar este prestigio el 

sector turístico nacional debe adaptarse a las 
nuevas formas de competencia y prepararse para 
ofrecer alta calidad en los servicios brindados a 

los turistas nacionales e internacionales.  
 

Uno de los Estados que más sobresale por su 
oferta turística en el país es Chiapas. De acuerdo 
con cifras de la Secretaría de Turismo estatal, 

durante 2019 Chiapas recibió siete millones 722 
mil 289 visitantes. 

 
Esta afluencia turística tuvo como resultado una 
derrama económica de 23 mil 908 millones de 

pesos y generó una ocupación hotelera promedio 
de 42%.  

 
Los destinos más visitados en Chiapas son: [*]  

 

 San Cristóbal de Las Casas: 174 mil 163 
visitantes. 

 Tuxtla Gutiérrez: 162 mil 384 visitantes. 

 Palenque: 100 mil 708 visitantes. 

 Chiapa de Corzo: 74 mil 400 visitantes. 

 Tapachula: 65 mil 623 visitantes. 

 Comitán de Domínguez: 58 mil 774 

visitantes. 

 Tonalá: 37 mil 636 visitantes. 

 
Chiapas es un referente del turismo de México. 

Región mágica que, siendo una de las más bellas 
y visitadas, sigue siendo al mismo tiempo virgen 
y un paraíso en muchos aspectos2. 

 
Uno de los municipios del estado de Chiapas con 

mayor índice de turismo es Tapachula. 
 
Al sur del Estado se encuentran las reservas de 

la Biosfera de la Encrucija en la costa y 
del Triunfo en el interior cubren espacios por un 

lado de estuarios y manglares enormes, y tierras 

                                                 
1 

https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/RankingOMT

.aspx 
2 https://www.turismomexico.es/chiapas/  

de cafetales en la Sierra Madre Chiapanenca 
respectivamente. No lejos de Tapachula 

encontramos el Volcán Tacaná, el punto más alto 
de Chiapas (cuatro mil 110 metros), cuya ruta 

guiada nos conduce a un paisaje de flora tropical 
entre pueblos cafeteros como Unión Juárez, 
desde donde quedan a mano las cascadas de 

Muxbal y Monteperla. 
 

La costa de Chiapas bañada por el Pacífico ofrece 
sol y relajación, destacando algunas de las playas 
más emblemáticas como Puerto Arista donde se 

celebra el Festival de la Tortuga, Bahía de 
Paredón, Santa Brígida, Barra de San José, San 

Simón, Barra Zacapulco, Boca del cielo, 
Chocohuital, El Ballenato, la Laguna Pozuelos 
(Barra Cahoacán), Playa Azul, Playa Linda, San 

Carlos. 
 

Durante años la frontera sur del país ha sido poco 
explotada en su riqueza turística, está integrada 
por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche y 

Quintana Roo. 
 

La línea fronteriza de México con Centroamérica 
tiene una extensión de mil 234 kilómetros, de los 
cuales 956 corresponden a la línea divisoria con 

Guatemala en colindancia con los estados de 
Chiapas, Tabasco y Campeche. La mayor parte 

de la frontera sur se ubica en el área continental, 
salvo 85.2 kilómetros que corresponden al límite 
marítimo con Belice en la Bahía de Chetumal.  

 
La línea fronteriza está conformada por los 

territorios de 23 municipios mexicanos 1,2 con 
1.6 millones de habitantes: 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

  

https://www.turismomexico.es/chiapas/
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Y por 23 departamentos en Guatemala: 
 

 
 

Existen ocho pasos fronterizos oficiales entre la República de Guatemala hacia los Estados Unidos 
Mexicanos:  
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Guatemala y la frontera sur de México son un 

paso indispensable del turismo para los 
municipios colindantes con ellos. Tapachula, uno 
de los municipios más importantes para el 

turismo del estado, ha buscado durante años 
recuperar su afluencia de visitantes de 

Guatemala, uno de los motivos por los que el 
turismo se redujo en esta zona fue la no 
expedición de la Tarjeta de Visitante Regional. 

 
La Tarjeta de Visitante Regional, mejor conocida 

como TVR, es el instrumento migratorio de 
visitante local, normado en la Ley de Migración y 
su Reglamento. Este documento migratorio fue 

diseñado para facilitar la internación de 
ciudadanos guatemaltecos, beliceños y personas 

extranjeras que residan de manera permanente en 
dichos países a México y transitar legalmente y 
de forma gratuita por Campeche, Chiapas, 

Tabasco y Quintana Roo, cuantas veces lo deseen 
con permanencia de hasta tres días naturales (72 

horas) por ocasión. 
 
Una forma de impulso al comercio local sería el 

otorgamiento de un pase local extraordinario de 
72 horas con limite territorial de 30 km de la 

frontera a quienes se les dificulte la obtención de 
la TVR, con la sola presentación de una 
identificación oficial del país del cual proviene. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
La ya difícil situación de los empresarios 

mexicanos se vio evidenciada durante esta 
pandemia por el virus del SARS-CoV2, donde 
según datos de la Secretaría de Turismo del 

estado señalan que la ocupación hotelera en 
Tapachula fue de un 78% menor a la del año pasa 

(julio 2019 – julio 2020) como resultado del 
cierre fronterizo de Guatemala con México. 
 

 

La búsqueda de la expedición de este permiso 
extraordinario por 72 horas y la reactivación de 

entregas de la Tarjeta de Visitante Regional, 
impulsará no solo una mayor afluencia turística 
misma que tendrá impacto en el sector 

económico del Estado, sino buscar un mayor 
control de quienes ingresan al estado.  
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Durante febrero del 2020 el Cónsul General de 
Guatemala, Carlos Enrique Chopen Choc, 

lamentó que desde meses atrás sea constante la 
falta de material en el Instituto Nacional de 

Migración para expedir la Tarjeta de Visitante 
Regional (TVR). Señaló que esto frena el ingreso 
de turistas guatemaltecos, quienes con ese 

documento pueden estar hasta por siete días en 
los estados de la frontera sur de México. “La 

dificultad que hay desde varios meses atrás. Es 
constante que el material plástico para su 
expedición (de la TVR) se termine, lo cual viene 

frenando el ingreso de turistas guatemaltecos”, 
expresó Chopen Choc. Sin duda alguna, afirmó, 

esto ha impedido la mejora económica de esta 
región fronteriza, situación que también los 
propios sectores empresariales de Tapachula han 

expresado. El diplomático dijo que una gran 
cantidad de sus connacionales que no logran 

tramitar la TVR, cruzan de manera irregular por 
el río Suchiate, pero son detenidos en su trayecto 
a Tapachula o a otros municipios de la región3.  

 
Por ello, la Secretaría de Gobernación y el 

Instituto Nacional de Migración deben poner en 
marcha nuevamente la expedición de la Tarjeta 
de Visitante Regional en la frontera con 

Guatemala. 
 

La seguridad de nuestros ciudadanos y 
connacionales debe ser la principal búsqueda de 
la reactivación de la TVR, y de la expedición del 

permiso extraordinario, ya que llevaría a 
contrarrestar la entrada de personas de manera 

irregular.  
 
En virtud de lo anteriormente fundado y 

motivado, se somete a consideración de esta 
honorable asamblea la siguiente proposición con:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero.- La Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

a la Secretaría de Gobernación para que, a través 

                                                 
3 https://diariodechiapas.com/region/sin-tarjetas-de-isitante-

se-afecta-a-la-economia/115023  

del Instituto Nacional de Migración, reactiven la 
expedición de la Tarjeta de Visitante Regional. 

 
Segundo.- La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 
a la Secretaría de Gobernación para que, a través 
del Instituto Nacional de Migración y la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de 
sus facultades y competencias, expidan un 

permiso extraordinario de 72 horas a quienes se 
les dificulte la obtención de la Tarjeta de 
Visitante Regional con un límite periférico de 30 

km a partir de los límites fronterizos (frontera con 
Guatemala).  

 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 
de agosto de 2020 

 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

  

https://diariodechiapas.com/region/sin-tarjetas-de-isitante-se-afecta-a-la-economia/115023
https://diariodechiapas.com/region/sin-tarjetas-de-isitante-se-afecta-a-la-economia/115023


Enlace Parlamentario 136  
 

Miércoles 19 de agosto de 2020 

DE LA DIPUTADA MIRTHA ILIANA VILLALVAZO 

AMAYA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA ASF A INVESTIGAR LAS 

LICITACIONES Y ADQUISICIONES DE 

MEDICAMENTOS REALIZADOS POR EL GOBIERNO 

DE NAYARIT 

 

La que suscribe, Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, 
diputada federal de la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión e 
integrante del Grupo Parlamentario Morena, con 
fundamento en lo establecido en la fracción III, 

del artículo 78, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 58 y 60 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, someto a la 

consideración de la Comisión Permanente el 
presente punto de acuerdo por el que se exhorta a 

la Auditoría Superior de la Federación y al 
Gobierno del Estado de Nayarit para que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, remitan 

a esta asamblea un informe actualizado sobre la 
situación que guarda el abasto de medicamentos 

en el estado de Nayarit, bajo las siguientes: 
 

Consideraciones 

 

El artículo 4º constitucional establece que “toda 

persona tiene derecho a la protección de la 

salud” en México, lo que se traduce como la 
obligación que tiene el Estado de desarrollar 

acciones positivas tendientes justamente a 
proteger la salud, o repararla cuando ha sido 

afectada.1 Uno de los aspectos fundamentales 
para garantizar la protección del derecho humano 
a la salud, es el abastecimiento de medicamentos 

de manera oportuna y precisa a los mexicanos 
que los requieran. 

 
Dejamos claro que los medicamentos son toda 
substancia o mezcla de substancias de origen 

natural o sintético que tienen efecto terapéutico, 

preventivo o rehabilitatorio, que se presenta en 

forma farmacéutica y se identifica como tal por 

                                                 
1 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3274/

3.pdf 

su actividad farmacológica, características físicas, 
químicas y biológicas, como lo establece la 

NOM-001-SSA1-93,2 publicada el 17 de junio de 
1994 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Aunado a ello, los avances de la medicina han 
permitido generar curas para enfermedades, 

epidemias y pandemias que derivan en un alto 
índice de mortalidad, como es el caso de la actual 

pandemia COVID-19, de la cual, gracias a los 
avances en la medicina, ya se tiene una fecha 
tentativa para la vacuna. 

 
En ese sentido, corresponde a los gobiernos 

asegurar que estos avances se traduzcan en una 
mejora en la calidad de vida de la población en su 
conjunto, sin importar el estatus económico, 

social, laboral o financiero de las personas.  
 

Precisamente por ello, la disponibilidad de 
medicamentos es considerada como uno de los 
servicios básicos de salud, derecho que amparan 

los artículos 2° de la Ley General de Salud y el 
artículo 29 de este mismo ordenamiento, en que 

se establece que la Secretaría de Salud 
determinará la lista de medicamentos y otros 

insumos esenciales para la salud y garantizará 

su existencia permanente  y disponibilidad a la 

población que los requiera, en coordinación con 

las autoridades competentes. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) los medicamentos 
esenciales son los que cubren las necesidades 

sanitarias prioritarias de la población y que, en un 
sistema de salud que funcione correctamente, 
deben estar disponibles en todo momento, en la 

forma farmacéutica adecuada, con garantía de 
calidad. Dicha lista contiene 1098 

recomendaciones para 557 medicamentos y 44 
equivalentes terapéuticos3, que tratan 
enfermedades prioritarias tales como el 

                                                 
2 

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/001ssa13.html 
3 https://www.who.int/es/news-room/detail/27-02-2020-

who-launch-e-eml 

https://list.essentialmeds.org/ 

https://www.who.int/features/factfiles/essential_medicines/

es/ 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3274/3.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3274/3.pdf
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/001ssa13.html
https://www.who.int/es/news-room/detail/27-02-2020-who-launch-e-eml
https://www.who.int/es/news-room/detail/27-02-2020-who-launch-e-eml
https://list.essentialmeds.org/
https://www.who.int/features/factfiles/essential_medicines/es/
https://www.who.int/features/factfiles/essential_medicines/es/
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paludismo, el VIH/SIDA, la tuberculosis, los 
trastornos de la salud reproductiva y las cada vez 

más frecuentes enfermedades crónicas, como el 
cáncer y la diabetes, entre otras. 

 
En este sentido, para alcanzar la meta estipulada 
en el artículo 4º constitucional en materia de 

salud, es necesario cubrir las necesidades de la 
sociedad, en específico, los medicamentos que 

muchas veces los derechohabientes no pueden 
adquirir por sus propios medios.  
 

Si bien es cierto cada uno de los estados de la 
República ha demostrado su compromiso con la 

salud de los mexicanos, tratándose de esta 
materia siempre hay pendientes que nos obligan a 
reforzar las acciones emprendidas como es el 

caso del estado de Nayarit, entidad que durante 
los últimos dos años ha tenido a tres secretarios 

de salud 4y que en este último ejercicio fiscal 
20205 tiene a su disposición para el sector salud, 
las siguientes particiones: 

 
Fondo/Programa Cantidad en pesos 

mexicanos 
Fondo II.- Fondo de 
Aportaciones para los 
Servicios de Salud 
(FASSA) 

$1´809,975,230.00 

Seguro 
Popular/Instituto de la 
Salud para el Bienestar 
(Insabi) 

$367,311,432.00 

Programa U013 
Atención a la Salud y 
Medicamentos 
Gratuitos para la 
población sin 
Seguridad Social 
Laboral antes Prospera 

$21,768,490.00 

Programa 
Fortalecimiento de 

$58,425,587.00 

                                                 
4 https://www.meganoticias.mx/tepic/noticia/nombran-

nuevo-secretario-de-salud-en-nayarit/66503 
5 Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 

para el ejercicio fiscal 2020 publicado en Tepic, Nayarit; 

publicada el 30 de Diciembre de 2019,  

https://www.hacienda-

nayarit.gob.mx/Documentos/ley_Ingresos_2020.pdf 

 

Acciones de Salud 
Pública en las 
Entidades federativas 

 
Esas cifras dan una suma de $447,505,509.00 

para el sector salud en la entidad, sin embargo, 
existe un desabasto grave de medicamentos en las 

farmacias del sector salud. Asimismo, en la 
actualidad no se cuentan con las suficientes 
vacunas para recién nacidos, contra el tétanos y 

suero contra alacrán, etc. Tampoco se han 
habilitado ni se les ha dado servicio a los centros 

de salud de la entidad, situación que me han 
venido manifestando los nayaritas por diferentes 
medios. 

 
En virtud de lo expuesto y fundado, someto a 

consideración de esta soberanía el siguiente: 
 

Punto de Acuerdo 

 
Primero. La Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión exhorta a la Auditoría Superior de la 

Federación para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, lleve a cabo la investigación 

pertinente respecto de las licitaciones y 
adquisiciones de medicamentos realizados por el 
gobierno de Nayarit. 

 
Segundo. La Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión exhorta, de manera respetuosa, al 
Gobierno de Nayarit para que, en el ámbito de 
sus competencias, remita a esta asamblea un 

informe actualizado sobre la situación que guarda 
el abasto de medicamentos en el sector salud y 

sobre las acciones realizadas para garantizar el 
derecho a la salud de las y los nayaritas. 
 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 
de agosto de 2020 

 
Diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya 

 

 
 

 
 
 

  

https://www.meganoticias.mx/tepic/noticia/nombran-nuevo-secretario-de-salud-en-nayarit/66503
https://www.meganoticias.mx/tepic/noticia/nombran-nuevo-secretario-de-salud-en-nayarit/66503
https://www.hacienda-nayarit.gob.mx/Documentos/ley_Ingresos_2020.pdf
https://www.hacienda-nayarit.gob.mx/Documentos/ley_Ingresos_2020.pdf
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DE LA DIPUTADA MARTHA LIZETH NORIEGA 

GALAZ CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SSPC, A LA GN Y A LOS 

TITULARES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LAS 32 

ENTIDADES, A ESTABLECER UNA ESTRATEGIA 

CONJUNTA DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN EN 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE 

LAS ADICCIONES  

 

Quien suscribe, Martha Lizeth Noriega Galaz, 
diputada federal de la LXIV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 78, párrafo segundo, 

fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 116 y 
122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como los artículos 58 y 60 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
consideración de la Comisión Permanente la 

presente proposición con punto de acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, a la Guardia Nacional y a 
las 32 entidades federativas, a establecer una 
estrategia especial conjunta de vigilancia y 

protección en los establecimientos especializados 
en el tratamiento de las adicciones en la 

modalidad residencial, comúnmente conocidos 
como centros de rehabilitación o anexos, en 
virtud de la creciente ola de violencia que se ha 

registrado en agravio de su personal y de las 
personas que ahí son atendidas y rehabilitadas, al 

tenor de las siguientes:  
 

Consideraciones 

 

Durante muchos años el tema de las adicciones 

ha sido abordado desde una óptica en la que 
prevalece su relación con el crimen organizado, 
con la consecuente criminalización de las 

personas que, por razones diversas, presentan 
problemas de adicciones. La estigmatización y 

los estereotipos que prevalecen respecto a las 
adicciones han derivado en prácticas de 
discriminación, exclusión y cancelación de 

oportunidades laborales, educativas y de 
reintegración a la sociedad.  

Los datos sobre adicciones en el mundo son 
alarmantes. De acuerdo con el Informe Mundial 

sobre las Drogas 2018: “Unos 275 millones de 
personas en todo el mundo, es decir, 

aproximadamente el 5,6% de la población 
mundial de edades comprendidas entre los 15 y 
los 64 años, consumió drogas en al menos una 

ocasión en 2016. Unos 31 millones de personas 
que consumen drogas padecen trastornos 

derivados de ello, lo que significa que ese 
consumo es perjudicial hasta el punto de que 
podrían necesitar tratamiento.”1 

 
De lo anterior se desprende, por un lado, el 

impacto que tiene el consumo de drogas en la 
salud de las personas, y, por otra parte, la 
importancia que tiene la atención y el tratamiento 

de quienes se encuentran atrapados en las 
adicciones.  

 
En atención a estas cuestiones, es fundamental 
tomar en cuenta la trascendencia que tiene un 

adecuado diseño y una correcta y eficaz 
instrumentación de políticas públicas destinadas a 

atender las adicciones en nuestro país. 
 
Al hablar de políticas públicas, éstas deben 

enfocarse desde perspectivas diferentes. Entre 
otras, y de manera preponderante, con un enfoque 

de salud pública y con una visión de prevención 
social de la delincuencia asociada al tráfico y 
consumo de drogas. Las adicciones y la 

violencia, lamentablemente, son un binomio que 
incide negativamente en la seguridad, en la salud 

y, consecuentemente, en el desarrollo personal de 
quienes presentan algún tipo de adicción además 
de, en ocasiones, comprometer o poner en riesgo 

a la sociedad. 
 

En efecto, es un hecho que, además de los 
fallecimientos derivados del propio estado de 
salud de los pacientes, o por suicidio causado por 

depresión o descontrol, también existe un alto 

                                                 
1 Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el 

Crimen (UNODOC).- “Informe Mundial sobre las Drogas, 

2018” Consulta en línea:  

https://www.unodc.org/wdr2018/prelaunch/WDR18_ExSu

m_Spanish.pdf  

https://www.unodc.org/wdr2018/prelaunch/WDR18_ExSum_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/wdr2018/prelaunch/WDR18_ExSum_Spanish.pdf
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número de vidas que se pierden por la violencia 
ejercida en contra de quienes se encuentran en 

tratamiento por alguna adicción. 
 

Hasta el año 2019 las autoridades federales de 
salud no lograron identificar fuentes de 
información nacionales que permitan conocer el 

impacto social y otro tipo de costos económicos 
que tiene el fenómeno de las drogas, tales como 

la pérdida de productividad derivada de las 
actividades ilícitas de la población 
económicamente activa y los años de vida 

potencialmente perdidos (AVPP) como 
consecuencia del número de homicidios dolosos 

que en los últimos años han ocurrido, como 
consecuencia del narcotráfico, y que están 
asociados particularmente con población de 

varones jóvenes, además del efecto que estas 
muertes tienen en las estructuras familiares y 

comunitarias. En este sentido, sería recomendable 
fortalecer la investigación científica que aporte 
información objetiva y oportuna acerca de estas 

variables.2 
 

Todo lo anterior sirve de marco de referencia 
para abordar un tema sumamente preocupante 
que, desde hace años, está presente en nuestro 

país: la violencia en contra de internos que se 
atiende y del personal que labora en los centros 

de rehabilitación, también conocidos como 
anexos. La presumible correlación entre 
adicciones y delincuencia está rebasando el 

ámbito de la salud pública, tornándose en un 
tema de seguridad pública. 

 
El pasado 2 de julio un comando armado 
irrumpió en un centro de tratamiento para uso 

problemático de drogas en Irapuato, Guanajuato, 
y ejecutó a 28 jóvenes, todos varones, que se 

encontraban desarmados y recluidos en un 
espacio del cual no tenían ninguna posibilidad de 
escapar. Este hecho es solo el más reciente del 

                                                 
2 Gobierno de México. Secretaría de Salud.- “Informe sobre 

la Situación del Consumo de Drogas en México y su 

Atención Integral, 2019” Consulta en línea:  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/477564/I

nforme_sobre_la_situacio_n_de_las_drogas_en_Me_xico_.

pdf 

que se tiene conocimiento, toda vez que no 
siempre salen a luz pública los actos de violencia 

cometidos, generalmente, por la delincuencia 
organizada, en agravio de los residentes de estos 

centros de rehabilitación. 
 

“Aunque es complicado hacer un rastreo de las 
masacres que han acontecido en estos espacios 
por la falta de registros oficiales, es posible 
identificar que la primera masacre de este tipo 
fue en agosto de 2008 en Ciudad Juárez, 
cuando un grupo de hombres con armas de uso 
privativo del ejército ingresó al lugar y asesinó 
a ocho jóvenes. En septiembre de 2009 se 
presentó otro ataque similar en la misma 
ciudad. En esa ocasión un comando armado de 
hombres disparó 82 veces con fusiles AK-47 
contra 23 jóvenes que habían sido obligados a 
formarse frente al muro del patio interior del 
‘anexo’, 17 de ellos murieron en el acto (AFP, 
2009). Entre 2008 y 2010 sólo en Ciudad 
Juárez se contaron 70 asesinatos de jóvenes a 
través de ataques a centros de rehabilitación y 
sólo en 2009 se reportaron al menos seis 
ataques. En lo que va de 2020 se han reportado 
cinco ataques a centros de rehabilitación en 
Ciudad Juárez, Acapulco, Celaya e Irapuato y, 
en total, han dejado 46 personas asesinadas y 
un centro incendiado.”3 

 

Ciertamente, son múltiples y diversos los factores 
que inciden en la comisión de este tipo de 
violencia, que van desde una falta de prevención 

por parte de los cuerpos de seguridad, la situación 
de irregularidad con que operan no pocos de estos 

locales, una cruenta batalla entre grupos de la 
delincuencia organizada por territorios y, sobre 
todo, por el control de los consumidores, la falta 

de seguimiento e investigación de los delitos y las 
masacres que se cometen en contra de los 

internos, hay poco interés tanto de autoridades 
como de la mayor parte de la sociedad, en razón 
de la estigmatización y falsos estereotipos que se 

impone a las víctimas. 

                                                 
3 Ospina-Escobar, Angélica. - “En el fuego cruzado: Pistas 

para entender los ataques criminales a centros de 

rehabilitación en México.” Portal de Noticias Animal 

Político, 10 de julio de 2020. Consulta en línea:  

https://www.animalpolitico.com/el-dispensario-dialogo-

sobre-drogas/en-el-fuego-cruzado-pistas-para-entender-los-

ataques-criminales-a-centros-de-rehabilitacion-en-mexico/ 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/477564/Informe_sobre_la_situacio_n_de_las_drogas_en_Me_xico_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/477564/Informe_sobre_la_situacio_n_de_las_drogas_en_Me_xico_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/477564/Informe_sobre_la_situacio_n_de_las_drogas_en_Me_xico_.pdf
https://www.animalpolitico.com/el-dispensario-dialogo-sobre-drogas/en-el-fuego-cruzado-pistas-para-entender-los-ataques-criminales-a-centros-de-rehabilitacion-en-mexico/
https://www.animalpolitico.com/el-dispensario-dialogo-sobre-drogas/en-el-fuego-cruzado-pistas-para-entender-los-ataques-criminales-a-centros-de-rehabilitacion-en-mexico/
https://www.animalpolitico.com/el-dispensario-dialogo-sobre-drogas/en-el-fuego-cruzado-pistas-para-entender-los-ataques-criminales-a-centros-de-rehabilitacion-en-mexico/
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La Estrategia Nacional de Seguridad Pública del 
gobierno de la república contempla, entre otros 

objetivos, salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas y, en 

general, contribuir a la generación y preservación 
del orden público y la paz social. Asimismo, se 
creó la Guardia Nacional como una institución de 

carácter civil, disciplinado y profesional, cuyo eje 
fundamental es la coordinación con los Estados y 

municipios en pleno respeto a su soberanía en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la 

consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único.- La Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión hace un respetuoso exhorto 
al licenciado Alfonso Durazo Montaño, secretario 

de Seguridad y Protección Ciudadana, al general 
Luis Rodríguez Bucio, comandante de la Guardia 

Nacional, así como a los titulares de Seguridad 
Pública en las 32 entidades federativas del país, 
para que, con base en las disposiciones 

contenidas en la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública del gobierno de la república, 

se diseñe y aplique una estrategia especial 
conjunta de vigilancia y protección en los 
establecimientos especializados en el tratamiento 

de las adicciones en la modalidad residencial, 
comúnmente conocidos como centros de 

rehabilitación o anexos, en virtud de la creciente 
ola de violencia que se ha registrado en agravio 
de su personal y de las personas que ahí son 

atendidas y rehabilitadas. 
 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 
de agosto de 2020 
 

Diputada Martha Lizeth Noriega Galaz 

 

 

 
 

DEL DIPUTADO JORGE LUIS MONTES NIEVES 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA CNBV A ESTABLECER CON LOS 

BANCOS LA AMPLIACIÓN DE LAS SUCURSALES 

COMO MEDIDA DURANTE LA PANDEMIA DEL 

COVID-19 

 

Quien suscribe, Jorge Luis Montes Nieves, 
diputado federal Integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
78, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 58 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos 

aplicables, someto a consideración de la 
Comisión Permanente del honorable Congreso de 

la Unión, la proposición con punto de acuerdo, al 
tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En enero del 2020 la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) declaró el brote de la enfermedad 
por el nuevo coronavirus conocido como SARS-

CoV2, causante de la enfermedad (COVID-19), 
como una emergencia de salud pública de 

importancia internacional. La OMS afirmó que 
existía un riesgo alto de diseminación de la 
enfermedad COVID-19 a otros países en todo el 

mundo. 
 

En marzo del 2020, tras una evaluación, la OMS 
decidió que COVID-19 podía ser caracterizado 
como una pandemia. Esto evidentemente afectó a 

diversos países y, por tanto, a continentes enteros. 
En un principio fue Asia, luego Europa, para 

terminar con Latinoamérica y el resto del mundo, 
hecho que marcó un antes y un después en la 
interacción humana, y la cuestión de la relación 

espacio “sujeto-sujeto”, así como la adaptación a 
un “vivir en una nueva normalidad” en la que se 

hacen los ajustes necesarios para poder seguir 
laborando, estudiando y, si es posible, seguir 
conviviendo. 
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En México la situación no es diferente. Desde el 
momento en que la Secretaría de Salud y el 

gobierno federal emitieron el estado de 
emergencia sanitaria, se ha actuado para contener 

el brote del virus SARS-CoV2, lo que ha llevado 
a tomar medidas específicas en los lugares 
públicos y privados para mantener la sanitización 

de estos, así como también, generando una 
modificación en la infraestructura para la 

interacción y desarrollo de las actividades en esta 
nueva normalidad. 
 

El gobierno federal ha actuado 
determinantemente para generar apoyos a los 

grupos más vulnerables y a la sociedad en 
general, viéndose en el menester de enfocar 
recursos en contribución a los trabajadores, 

adultos mayores, menores con discapacidad, así 
como a garantizar ingresos a las familias 

mexicanas y aquellos que estudian, siguiendo la 
línea del estandarte “No dejar a nadie atrás y no 
dejar a nadie fuera”. 

 
Ante ello el doctor Hugo López-Gatell, en 

representación de la Secretaría de Salud, en su 
calidad de subsecretario, ha generado vías de 
contención y disminución durante esta crisis 

sanitaria. Entre estas acciones se encuentra la 
instauración del semáforo epidemiológico a nivel 

nacional, donde a través de los colores rojo, 
naranja, amarillo y verde se le hiciera de su 
conocimiento a la población las actividades que 

se pudiesen realizar, teniendo la acepción 
siguiente: 

 
Color rojo: Únicamente se permiten 
actividades económicas esenciales y de la 

misma manera que las personas pueden salir a 
caminar alrededor de sus domicilios durante el 

día. 
Color naranja: Indica que además de las 
actividades económicas esenciales, se permite 

que las empresas que no brindan actividades 
esenciales puedan trabajar con un 30% del 

personal para su funcionamiento tomando 
claramente las medidas de cuidado máximo. 
Color amarillo: Se permite realizar todas las 

actividades laborales, a su vez también genera 
que los espacios públicos se puedan abrir de 

manera regular y los espacios públicos 
cerrados con un aforo reducido tomando en 

cuenta las medidas de prevención y máximo 
cuidado. 

Color verde: Permite que todas las 
actividades sean en espacios públicos o 
cerrados incluidas las escolares. 

 
El 2 de junio se llegó al acuerdo de que cada 

entidad federativa tendría la determinación de 
evaluar cada 15 días el color del semáforo 
epidemiológico en el que se encontraría el estado 

correspondiente, debido a que cada Estado 
presenta una altitud, latitud, clima y cantidad de 

habitantes diferentes. Sin embargo, las 
indicaciones han sido claras para todos los 
Estados; independientemente de las actividades 

que se están realizando, es importante que no 
existan aglomeraciones en ningún lugar. 

 
De las medidas para disminuir la movilidad de las 
personas, y así ayudar a mitigar la propagación 

del virus, la mayoría de los gobiernos estatales y 
municipales han optado por solicitar a los 

empresarios la disminución de sus actividades al 
máximo. 
 

Sin embargo, debido a la naturaleza en algunos 
servicios esta medida es un contrasentido, por 

ejemplo, el transporte público es de vital 
necesidad y la disminución en el número de 
unidades en circulación genera conglomeraciones 

en las pocas unidades circulantes. Ante tal 
situación el Gobierno de la Ciudad de México 

aumentó el número de unidades del transporte 
público en aras de permitir menor tiempo de 
traslado con un número menor de pasajeros por 

unidad, lo que representa menor posibilidad de 
contagio. 

 
Este mismo sistema debería aplicarse a los 
servicios bancarios, ya que se trata de una 

actividad con alta afluencia de usuarios, lo que 
genera una aglomeración en las sucursales 

abiertas o durante las pocas horas de servicio, lo 
que hace necesario un mayor número de 
sucursales, sobre todo de aquellas instituciones 

que han optado por disminuir el número de sus 
filiales.  



Enlace Parlamentario 142  
 

Miércoles 19 de agosto de 2020 

El 5 de agosto del año en curso, el subsecretario 
de Salud Hugo López-Gatell, en su informe 

vespertino comentó a los medios de 
comunicación que se deben de aumentar las 

unidades de transporte con el fin generar menos 
contagios, esto es, entre mayor afluencia de 

transporte la gente se traslada más rápido a 

sus destinos y evita la aglomeración de los 

mismos, tomando en cuenta el uso de 

cubrebocas, el lavado frecuente de manos y el 

uso de gel antibacterial. 
 

En ese orden de ideas, es indispensable que un 
procedimiento similar lo siga la mayoría de los 

bancos, por lo que el objetivo del presente punto 
de acuerdo es exhortar, de manera respetuosa, a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 

que instruya a todos los bancos de la República 
mexicana a generar la apertura de todas sus 

sucursales bancarias con el fin de prevenir la 
creciente afluencia en las pocas sucursales en 
servicio, y así evitar el riesgo de la propagación 

del virus SARS-CoV2 (COVID-19). Al proponer 
este punto de acuerdo, tomamos en cuenta que las 

sucursales bancarias figuran entre los lugares más 
concurridos debido a la función que desempeñan, 
ya sea en cajeros automáticos o en ventanilla.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el 

suscrito somete a consideración del pleno de la 
Comisión Permanente del honorable Congreso de 
la Unión el siguiente: 

 
Punto de Acuerdo 

 
Único. La Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) a establecer con los bancos la 

posibilidad de ampliar al máximo factible el 
número de las sucursales bancarias en servicio 
como medida para evitar la aglutinación y la 

espera prolongada de los usuarios durante la 
pandemia a causa del COVID-19. 

 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 
de agosto del 2020 

 
Diputado Jorge Luis Montes Nieves  

DEL DIPUTADO JORGE LUIS MONTES NIEVES 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EL 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO A DETERMINAR LAS 

RESPONSABILIDADES PENALES 

CORRESPONDIENTES EN EL EXPEDIENTE 

CI/QRO/13028/2020  

 

Quien suscribe, Jorge Luis Montes Nieves, 
diputado federal integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
78, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, 58 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos y 

aplicables, someto a consideración de la 
Comisión Permanente del honorable Congreso de 
la Unión, la proposición con punto de acuerdo, al 

tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 

La pandemia de la enfermedad COVID-19 ha 

paralizado la economía mundial y, 
lamentablemente, México no ha sido la 

excepción. El gobierno federal implementó la 
suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, de las actividades no esenciales, 

con la finalidad de disminuir los riesgos de 
contagio entre la población del virus SARS-

CoV2 comúnmente conocido como 
"coronavirus".  
 

La suspensión de las actividades no esenciales ha 
generado consecuencias económicas graves, 

sobre todo en las familias de escasos recursos que 
viven de un ingreso al día y que, sin duda, 
requieren del apoyo de las autoridades para 

solventar los gastos de primera necesidad.  
 

En aras de contribuir a mitigar los impactos 
económicos, los diferentes niveles de gobierno 
han adoptado diversos programas sociales. Entre 

muchos de estos apoyos se han implementado la 
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entrega de despensas a la población más 
vulnerable.  

 
Es así que el Gobierno del Estado de Querétaro, 

el día 3 de abril del presente año, publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, un acuerdo 

por el que se emiten las reglas de operación para 
ejecutar el programa social “Por tu economía 

familiar”, en su vertiente apoyo emergente de 
protección ante la pandemia COVID-19.  
 

Por su parte, el Gobierno Municipal de Querétaro 
en su portal de Internet,  

https://municipiodequeretaro.gob.mx/municipio-
de-queretaro-entrega-apoyos-a-afectados-por-la-
contingencia-sanitaria/, publicó:  

 
“El Municipio de Querétaro, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social, 
inició de manera conjunta con Gobierno del 
Estado la entrega de apoyos alimentarios y 
sanitarios para 150 mil familias queretanas 
que han visto afectada su economía debido a la 
contingencia sanitaria por el virus Covid 19. 
 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Estado de Querétaro (SEDESOC) y 
de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Social del Municipio de Querétaro, se dieron a 
la tarea de cargar camionetas y camiones para 
repartir cerca de 10 mil despensas en todas las 
delegaciones, iniciando por colonias como El 
Rocío y comunidades como El Patol y El Nabo. 
Cabe resaltar que en este programa de apoyo 
el Municipio de Querétaro aportará 75 mil 

paquetes alimentarios y sanitarios, y el 
Gobierno del Estado los otros 75 mil que serán 
entregados a familias en situación de 
vulnerabilidad gracias a una inversión total de 
60 millones de pesos. 

 

Dichas familias se registraron para ser 
beneficiarios a través de la línea de atención 
ciudadana 070, al teléfono 4421015205 o a 
través de la página web de Gobierno del 
Estado. 
La logística implementada permitirá hacer 
entrega de un promedio de 10 mil paquetes 
diarios, con el objetivo de cubrir todos los 
hogares beneficiados en los próximos 15 días.” 

De una simple división del total de los 60 
millones de pesos, entre los 150 mil paquetes 

alimentarios, se deduce que cada despensa 
tendría un valor de 400 pesos, lo cual generó 

dudas en la activista Alicia Colchado Arisa, quien 
se dio a la tarea de realizar una investigación 
mediante el comparativo de los productos que 

contiene la despensa que reparten el gobierno del 
estado de Querétaro y el municipio de Querétaro.  

 
Esta investigación le permitió identificar un 
probable sobreprecio en la compra de las 

despensas por parte de los gobiernos municipal y 
estatal, siendo que el precio más elevado que 

encontró la activista Alicia Colchado Arisa, fue 
de 306 pesos, y el menor precio fue de 221 pesos, 
lo cual hace suponer que efectivamente existe un 

sobreprecio que va del 25 hasta el 45% del costo 
real de la despensa.  

 
Tal situación condujo a la activista Alicia 
Colchado Ariza a presentar una denuncia ante la 

Fiscalía Especializada en el Combate a la 
Corrupción del estado por el delito de desvió de 

recursos en contra del patrimonio público, bajo el 
número de carpeta de investigación: 
CI/QRO/13028/2020. 

 

La corrupción ha sido uno de los cánceres que 

han afectado gravemente a la sociedad mexicana. 
Es por ello que, desde la instauración de un 
nuevo régimen se busca erradicar este mal en 

todos los niveles de gobierno, máxime cuando 
estos hechos ocurren en un momento en el que la 

sociedad requiere con mayor urgencia de 
autoridades honestas para hacerle frente a la 
pandemia, que no solo afecta la salud sino, 

además, está generando un daño patrimonial, aún 
incalculable, en las familias mexicanas. 

 
Esto lleva al suscrito a presentar el siguiente 
punto de acuerdo con la finalidad de exhortar a la 

Fiscalía Especializada en el Combate a la 
Corrupción del Estado de Querétaro a realizar las 

pesquisas necesarias para determinar las 
responsabilidades penales correspondientes en el 
expediente CI/QRO/13028/2020.  

  

https://municipiodequeretaro.gob.mx/municipio-de-queretaro-entrega-apoyos-a-afectados-por-la-contingencia-sanitaria/
https://municipiodequeretaro.gob.mx/municipio-de-queretaro-entrega-apoyos-a-afectados-por-la-contingencia-sanitaria/
https://municipiodequeretaro.gob.mx/municipio-de-queretaro-entrega-apoyos-a-afectados-por-la-contingencia-sanitaria/
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Asimismo, exhortar a los gobiernos estatal y 
municipal a hacer públicos los documentos 

mediante los cuales se realizan los procesos de 
licitación para la adquisición de las despensas en 

el marco del programa “Por tu economía 
familiar” o, en su caso, para la compra de las 
despensas que ambos reparten vía funcionarios 

del gobierno estatal o municipal.  
 

El exhorto se hace necesario dada la lamentable 
insistencia con la que se menciona el nombre del 
actual Gobernador del Estado de Querétaro en 

casos de corrupción. Dos ejemplos emblemáticos 
han causado impacto nacional. 

 

En el caso del expediente penal que se sigue 

en contra del abogado Juan Collado, el 
nombre de Francisco Domínguez Servín sale a 
relucir como uno de los probables dueños de 

Caja Libertad, utilizada como instrumento de 
lavado de dinero, además de asegurarse, en 

dicha carpeta de investigación, que parte de 
los recursos económicos obtenidos 
fraudulentamente se utilizaron en la campaña 

electoral del actual mandatario estatal.  
 

Con la captura del exdirector de Petróleos 
Mexicanos, Emilio Lozoya, salió a relucir 
nuevamente el nombre de Francisco 

Domínguez Servín, como uno de los 
negociadores económicos de la reforma 

energética. En ese contexto aparece el día 17 
de agosto de este año un video que circula en 
redes sociales, en el que aparece Guillermo 

Gutiérrez Badillo, secretario particular del 
Gobernador, quien además trabajaba en la 

fracción parlamentaria del PAN en el Senado, 
adscrito a las oficinas del entonces senador por 
Querétaro.  

 
Ante estos rumores tan reiterados, es necesario 

que las instituciones encargadas de las 
investigaciones de posibles delitos realicen sus 
actividades con plena independencia y apegados 

a la legalidad, para deslindar las 
responsabilidades correspondientes.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el 
suscrito somete a consideración del pleno de esta 

honorable asamblea el siguiente: 
 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Fiscalía Especializada en el Combate a la 

Corrupción del Estado de Querétaro, a realizar las 
pesquisas necesarias para determinar las 
responsabilidades penales correspondientes en el 

expediente CI/QRO/13028/2020 y, en su caso, 
proceder conforme a derecho. 

 
Segundo. La Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de la Unión exhorta al 

Gobernador del Estado de Querétaro, a hacer 
públicos los documentos mediante los cuales se 

realizan los procesos de licitación para la 
adquisición de las despensas, en el marco del 
programa “Por tu economía familiar” o, en su 

caso, para la compra de las despensas que 
funcionarios el estado reparten en los domicilios 

de las familias queretanas.  
 
Tercero. La Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta al Presidente 
Municipal de Santiago de Querétaro, a hacer 

públicos los documentos mediante los cuales se 
realizan los procesos de licitación para la 
adquisición de las despensas, en el marco del 

programa “Por tu Economía Familiar” o, en su 
caso, para la compra de las despensas que 

funcionarios del municipio reparten en los 
domicilios de las familias queretanas. 
  

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, 19 
de agosto del 2020 

 
Diputado Jorge Luis Montes Nieves 
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